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INTRODUCCIÓN 

Como se nota en la realidad urbana de la ciudad de México, quedan un número 

indeterminado de inmuebles que carecen de datos registrales en el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, y que sin embargo, cuentan con los requisitos 

exigidos por la Ley para quedar inmatriculados por resolución tudicial ante ese Registro. 

Sin embargo, la problemática jurídica radica esencialmente en que el juicio de 

inmatriculación judicial, juicio especial civil, no está regulado procesalmente con la 

importancia que realmente merece y prácticamente provoca, ya que el mismo sólo es 

regulado precisamente por una sola fracción del artículo 122 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, referente a la procedencia de las notificaciones procesales por 

edictos. 

A pesar de que los juicios de irunatriculación judicial, son llevados a cabo por 

juzgadores especializados y previstos en la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal., el planteamiento problemático resulta suficiente para que el legislador 

adicionara un titulo especial al Código Adjetivo Civil y regulara de manera específica y 

merecida el juicio de inmatriculación judicial, por ser técnica y jurídicamente mejor. 

La existencia de lagunas de Derecho asi como una genérica interpretación de Ia 

fracción tercera del artículo 122 del invocado Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal resultan bastantes para sugerir al legislador la adición legal materia de este 

trabajo, tendiente a evitar y suprimir deficiencias en los juicios de inmatriculación judicial. 

Por lo anterior, la propuesta de este trabajo es el de hacer notar la problemática 

jurídica que existe al regular un juicio tan delicado como lo es el de inmatriculación judidaJ., 

en una sola fracción <le precepto legal referente a la procedencia de notificaciones especiales 

procesales., y sugerir al estudio del Derecho, una propuesta que trata de corregir esa 

deficiencia técnico-jurídica, por medio de la adición al Código Adjetivo Civil, de un título 

especial que debiera de denominarse "Del Juicio de Inmatriculación Judicial". 

Ya que si bien es cierto, que la materia de la lnmatriculación Judicial se encuentra 

debidamente regulada substantivamente por los últimos títulos del Código Civil para el 

Distrito Federal, también lo es que procesalmente, a pesar de la envergadura que reviste la 



adquisición de la propiedad de inmuebles no inmatriculados ante el Registro Público, el 

juicio de Inmatriculación judicial no resulta estar regulado debidamente, situación que se 

hace valer en el presente trabajo presentand(1 posibles propuestas de solución a la 

problem,ítica planteada. 

Por lo que en el presente trabajo en d capílulo primero hablaré del orígen y evolución 

del juicio de inmatriculación judicial, los antecedentes históricos más remotos de los 

conceptos de propiedad, posesión y prescripción, partes fundamentales del juicio de 

Inmatriculación judicial, así como los inicios del registro de inmuebles en las principales 

civilizaciones juristas de las que deriva nuestro Derecho Positivo en la actualidad en nuestro 

país; en el capítulo segundo hablaré del concepto del juicio de inmatriculación judicial, su 

naturaleza jurídica, la regulación sustantiva de la inmatriculación de inmuebles vía judicial, 

los requisitos establecidos en la Ley y las diferencias existentes entre Ja Inmatriculación 

Judicial y la Administrativa; posteriormente en el capítulo tercero hablaré de las 

características esenciales del juicio de Jnmatriculación Judicial, su regulación procesal, la 

competencia del tribunal que conoce de ese asunto, de la demanda y demás documentos que 

deben acompañarse a la misma para acreditar la respectiva acción civil así como las pruebas 

idóneas y los recursos de impugnación existentes; en el capítulo cuarto hablaré de la 

problemática jurídica de la regulación del juicio de inmatriculación judicial en una sola 

fracción de diverso artículo que consagra las notificaciones por edictos, la técnica jurídica de 

elaboración de leyes y del mismo Código Procesal Civil de esta ciudad para entonces, 

culminar con el capítulo quinto donde hablaré de la necesidad técnico-jurídica Je adicionar al 

Código Adjetivo Civil, como alternativa de solución a la problemática planteada, un título 

que debiera de denominarse precisamente "t.iel juicio de Jnmatriculación Judicial" y 

proponiendo los diversos artículos que quedarían comprendidos en la adición del referido 

título que se propone en este trabajo, utilizando en este trabajo la metodología jurídica 

deductiva e histórica. 

Emmanuel Hernández Alva. 
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CAPÍTULO PRIMERO 

"ORÍGEN Y EVOLUCIÓN DEL JUICIO DE INMATR!CULACIÓN JUDICIAL" 

1.- CÓMO SURGE El JUICIO DE INMATRICULACIÓN JUDICIAL 

La adquisición de los bienes, es una actitud del ser humano que conlleva al respeto de 

los demás de lo que ha hecho suyo. 

El hombre social, desde sus inicios nómadas ha buscado un territorio en el cual 

asentarse y poder vivir en armonía, sin embargo un sin fin de motivos provocaron la 

permanencia de los hombres en determinados territorios, estabilizándose las pequeñas 

tribus, ahora naciones, siempre buscando el asentamiento humano para vivir en armonía; 

pero el hombre siempre ha buscado quizá por su naturaleza inteligente, la adquisición de 

bienes como medio para sobrevivir mejor, mas cómodo que los demás, provocando entonces, 

el abuso, sin embargo estas consideraciones nos llevan a imaginar que así fue la vida en la 

etapa primitiva del hombre, es decir desde su aparición en el planeta, pero no es así, el 

hombre en la actualidad sigue buscando la adquisición de bienes para vivir mejor, porque el 

régimen en el que vive lo orilla a hacerlo, el que tiene más lo es más que el que tiene menos, 

precisamente porque tiene más, de ahí la ambición del hombre por la adquisición de bienes, 

que de ser una necesid<:1d llegó a ser una ambición y que ha sido la clave fundamental del 

acrecentamiento de pobres y del enriquecimiento constante de los más ricos. 

Así las cosas, o más bien, los bienes, al ser objeto de apropiación o detentación por el 

hombre, eminentemente por su posesión ante los demás, ha dado desde la antigüedad, a la 

creación de diversas figuras jurídicas que salvaguardan el derecho finalista de oponibilidad a 

terceros, emanando de la ciencia del Derecho los conceptos de propiedad y posesión de 

bienes y el registro de esos derechos y otros más para su publicidad, es decir para que el 

sujeto universal los conozca, y tenga certeza jurídica de los derechos y obligaciones 

derivados de los actos jurídicos realizados. 

La diversidad de actos jurídicos que existen en la vida jurídica de una sociedad, son 

indeterminables, de ahi que se inkjan las irregularidades entrt' los sujetos jurídicos~ pasta 
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que se han vuelto un gran problema social 4m' se pone a nmsidt'ración del Estado su 

solución. 

En tratándose de bienes inmuebles, los actos jurídicos la mayoría de las veces, son 

plenos por cuanto a su validez y existencia, es decir, los sujetos jurídicos que intervienen, por 

lo regular, sí cumplen con todas las formalidades que la ley exige, sin embargo, existe una 

gran contingente humano, económicamente más necesitado, aunque a veces no lo sea, en que 

los actos jurídicos que realiza, son imperfectos, y que evidentemente no tendrán seguridad 

jurídica que los cumplimentados con las exigencias de la Ley, entonces en esos casos, el 

Estado debe y elabora programas de regularización para atacar ese problema social. 

La inmatriculación judicial, actualmente regulada por la Ley Civil, precisamente, nace 

como un medio para regularizar la propiedad y posesión Je bienes inmuebles que son 

defectuosas, por infinidad de causas, pero que cumpll·n los requisitos si11t' qua 11011 que la Ley 

señala, para acudir al órgano jurisdiccional y ejercitar ese derecho subjetivo del gobernado a 

efecto de que se le declare propietario de lo que posee y de lo que fácticamente es dueño, y se 

le inscriba esa ejecutoria jurisdiccional ante el Registro de Inmuebles para su publicidad y 

seguridad jurídica, por carecer del mismo. 

Para comprender el orígen y evolución del juicio de inmatriculación judicial hasta 

nuestros días, considero pertinente, en virtud de que se trata de una figura jurídica 

compuesta, conocer necesariamente, los orígenes de los conceptos de posesión, propiedad, 

prescripción y el registro de éstas. 

1.1.- ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL JUICIO DE INMATRICULACJÓN JUDICIAL 

EN: 

1.1.1.- ROMA 

Para muchos juristas, especialistas y estudiantes de Derecho, Roma ha sido la cuna 

del Derecho, compartimos esa opinión, y es por ello, que elegimos a Roma como la primer 

fuente histórica a manera de antecedente para comprender el juicio de ínmatriculación 

judicial. 
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El juicio de inmatriculación judicial, tiene su antecedentl' más remoto en la Usucapión 

romana, forma de adquisición de la propiedad por el simple transcurso del tiempo, sin 

embargo, considero técnicamente mejor, empPzar este trabajo por conocer las nociones 

romanas Je propiedad, posesión, rey_uisitos cscnciail'S de la Usucapión, para poder 

comprender ésta y posteriormente los inicios del Registro de Inmuebles para culminar con la 

llegada del Juicio de Inmatriculación Judicial, propiamente en la actualidad, y de esa forma, 

evidenciaremos el orígen y la evolución del juicio de inmatriculadón judicial ya que se trata 

de una figura jurídica compuesta. 

J.- BREVES ANTECEDENTES DEL DERECHO ROMANO 

El Derecho Romano, grandioso ordenamiento jurídico que rigió al pueblo romano 

desde su fundación en el año 753 a. de C. hasta la muerte del emperador Justineano en el año 

565 d. de C., políticamente pasando de la Monarquía a la República y de ésta al Imperio, 

distinguió en la ciencia del Derecho, dos grandes ramas: el Derecho Público /US PUBLJCUM 

y el Derecho Privado TUS PRlVATUM, el primero, definido en la obra del maestro 

Dioclesiano Oropeza como "el que arregla la constitución del Estado y las relaciones de la 

sociedad con los miembros que la componen" es decir un conjunto de normas jurídicas que 

regulan las cosas del Estado, y el segundo también definido en la misma obra como, "el que 

arregla los intereses de los particulares entre sí ", división del Derecho, como ciencia jurídica, 

que hasta nuestros días la mayoría de tratadistas juristas han respetado, si acaso le han 

sumado, el ahora denominado Derecho Social. 1 

Dentro del Derecho Privado, Roma distinguió también las fuentes y hacia quién iba 

dirigido ese derecho que regulaba las relaciones ¡.,articulares, así tenemos al Derecho Natural 

JUS NATURALE que es el que la naturaleza enseña a todos los seres animales y que se 

cumple fatalmente, sin consentimiento de la intervención humana, es decir el derecho 

1 OROPEZA AGUIRRE, Diocleciano, "Apuntes de Derecho Romano I", Sexta Reimpresión, U.N.A.M., 
México, 1995, página 45, 
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inculcado por la naturaleza a todos los seres humanos; al Derecho de Gentes JUS GENTIUM 

que "es el que ha establecido la razón nahlral entre todos los hombres"2, es decir, el derecho 

que se observa y se reconoce en todos los estados civilizados, basado en la razón misma; 

Derecho Civil IUS C/V/LE que es el que un pueblo se dá por si mismo, y que es 

exclusivamente aplicable a los miembros de la ciudad y que a criterio de la mayoría de los 

tratadistas romanos, se refiere al Derecho Positivo vigente en la CJVITAS ROMANA; IUS 

HORARJUM, que se refiere al derecho creado por la labor de los Magistrados que cuentan 

con la facultad de interpretar y dictar el derecho; IUS EDICENDI, Derecho creado para 

reforzar, enmendar y complementar el IUS CIVJLE. 

Cabe señalar que únicamente los ciudadanos romanos, gozaban de derechos del IUS 

PUBUCUM y del IUS PRIVATUM entre ellos, los siguientes derechos: /US SUFRAGII, 

derecho de votar en comicios; del lUS HONORUM, derecho de acceder a las Magistraturas; 

IUS PROBOCATIONIS AD POPULUM, derecho de apelar a la sentencia de pena capital; /US 

CONUB/UM, derecho al justo matr_imonio; /US COMFRCII, derecho a realizar negocios 

jurídicos; lUS ACTJONES, derecho a comparecer ante los Tribunales. 

El Derecho Romano en sus inicios, surge como un Derecho nacionalista, sin influjo de 

otros pueblos, sumamente rigorista y con pocos medios de defensa legal. 

La Ley es la fuente principal del Derecho Romano, desde el inicio de la Rcpublica 

Romana ( 509 a. de C.) que enmendada por los jurisconsultos magistrados crean un Derecho 

novedos(), y que hacen suyas los cónsules llUl' cnn ratificación del senado, forman las 

primeras leyes denominadas LEGES ROCA TA F. 

Posteriormente con la aparición de la Ley de las Doce Tablas en el foro de Roma 

(perdida con el incendio que los galos hacen de Roma en e\ año 387 a. de C.), 1a generalidad 

Je la norma jurídica romana se convierte en obligatoria, \py iniciada por una comisión de 

patricios en el afto 451 a. de C., codificando diez tablas, preceptos legales que 

trascendentalmente han importado hasta nuestras leyes actualPs; otras dos tablas se 

adicionaron posteriormente y fueron redactadas por una comisión de plebeyos para 

favorecerlos por cuanto a su clase social. 

Cabe hacer mención que la tabla sexta de la Ley de las Doce Tablas, regulaba la 

Propiedad, la Posesión y la Usucapión dt.> los bienes. 

2 OROPEZA AGUIRRE, Diodesiano, op. cit., página 56. 
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A partir del avenimiento del régimen político imperial, el Derecho romano llega a su 

máxima plenitud, predominando la equidad y la lógica, surgiendo el Derecho Clásico que es 

la fusión de Derecho Civil y del Derecho Honorario. 

El Derecho Clásico Romano tiene corno fuentes la Ley, los Senados Consultas, el 

Edicto de los Magistrados y la Jurisprudencia. 

La máxima creación de la época clásica del Derecho Romano, tal vez fue el Corpus 

luris Cil•ilis, cuyas Institutas inspiradas por Gayo, regularon específicamente en el libro 

segundo la propiedad, la posesión y la usucapión de los bienes, entre otras figuras jurídicas 

como los testamentos. 

II.- LA PROPIEDAD EN ROMA 

Según la mayoría de los tratadistas romanos, en Roma no existió una definición de la 

propiedad. 

Sin emb,ugo, en la Época Rumana, se le reconocieron a la Propiedad, tres cualidades 

que de una u otra manera, la definían y que eran, las facultades de usar Ous I1te11di), gozar Uus 

Jntertdi) y disponer de las cosas Ous almtendi). 

Según el maestro Rojina Villegas, el derecho de propiedad, en el Derecho romano, 

" .. .le consideró como un derecho absoluto, exclusivo y perpetuo para usar, disfrutar y 

disponer de una cosa. Esta era la característica del tlominio ex jure q11irillfi111. En el Derecho 

romano, además de estas tres características de derecho absoluto, exclusivo y perpetuo, se 

fijaron los tres elementos clásicos jus utendi, jus frnendi y jus ab11te11di ... ''1 

A.- CLASIFICACION DE LA PROPIEDAD ROMANA 

La propiedad en Roma se distinguía en Propiedad Quiritaria y en Propiedad 

Bonitaria. 

3 ROJINA VILLEGAS, Rafael, "Compendio de Derecho Civil", Tomo 11, Segunda Edición, Antigua 
Librería Robredo, México, 1966, páginas 80 y 81. 
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La propiedad Quiritaria (Do111i11111111 Q11irih11111) Sl' encontraba regulada ror el Derecho 

Civil [fornan() (/11s Cil11fe) y exigía ciertos n•quisih)S para ser considerada así, estos eran los 

stguit.•ntes: 

1.-Ekmento subjetivo, se refiere a que sólo podía ser de calidad romana, es decir son sujdos 

de propiedad Quiritaria el ciudadano romano únicamente, entonces se excluían a todos los 

demás que no tenían esa calidad. 

2.-Elemento material económico, se refiere a que la cosa objeto de pmpiedad, necesariamente 

debía estar en el comercio. 

3.-Elemento material objetivo, se refería que en tratándose de inmuebles, éstos debían estar 

en suelo itálico. 

4.-Elemento procesal, se refería a la existencia de la tramitación regulada por el Derecho 

Civil, medios de defensa legal. 

La Propiedad Quiritaria, tenía una pmtl'cción procesal gue aún en nuestros días 

perdura, la ACCIÓN REIVINDICATORIA, que según los romanos era una acción real, 

exclusiva del propietario y que éste podía ejercitar contra cualguier tercero a efecto de pedir 

a la autoridad romana se le reconociera su derecho real de propiedad y exigiendo la 

restitución material de la cosa. 

La Propiedad Bonitaria (ln bvnis linbere), aparece reconocida posteriormente, en el 

Derecho Honorario (lus Honornrium), y tenía lugar en todos aquellos casos en que faltaba 

algún requisito que exigía el Derecho Civil para considerarla como propiedad Quiritaria, 

cabe señalar que sólo era reconocida por el Derecho Honorario y solamente por el transcurso 

del tiempo (USUCAPION) podía convertirse en Propiedad Quiritaria y consecuentemente ser 

sujeta de los medios de defensa legal gue proveía el IUS CI Vil.E. 

En virtud de que la propiedad Bonitaria sólo era reconocida por el /us H01wrnri111JI, 

ésta propiedad carecía de seguridad jurídica ph'na, corno la establPcida para la propiedad 

Quiritaria en el !us Cfr1ift', sin embargo, sí existían determinadas defensas procesales, como la 

"l'Xceptia reiztrnditne l'f trnditae" que paralizaba la mala fé del vendedor en la reivindicación. 

B.- ADQUISICIÓN Y TRANSMISIÓN DE LA PROPIEDAD 

La Propiedad en el Derecho Romano se atlguiría por los siguientes medios: 

Dentro del IUS CIVILE: Mediante la Mm1cipatio, la In Jure cessia, y la Usucapión. 
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Dentro del IUS GENTIUM, por medio de la Ornpntio, la Accesión Especificación, y la 

Tmditio. 

Posteriormente con los bizantinos esas diferencias desaparecen y surgen las 

clasificaciones de propiedad según los medios originarios y derivados de la adquisición de la 

propiedad. 

La mayoría de tratadistas y autores del Derecho Romano, distinguen a manera 

amplia para su estudio, dos grandes períodos del Derecho Romano: el Clásico y el 

Justineano, por lo que seguiremos esa tradirional fórmula analítica para examinar 

únicamente la transmisión de la propiedad en Roma. 

1) DERECHO CLÁSICO 

En este período existieron tres modos Je transmitir la propiedad: la 111n11cipntio, la In

jure Cessio y la Traditio. 

1.-La 111a11cipalio, era un procedimiento que sólo podían realizar los ciudadanos romanos y los 

comerciantes. El objeto de esta forma de transmisión de propiedad, eran los bienes 

res111n11CÍf'ÍO (fundos itálicos, esclavos y animales de tiro y carga). 

Apunta acertadamente el maestro Bernardo Pérez Fcrnández del Castillo, que dicha 

transmisión era abstracta, independiente del m'gocio causal y precisa en via de ejemplo: "En 

presencia de cinco testigos ciudddanos romanos y púberes, y de otra sexta persona (lihripeus), 

que sostiene una balanza, el que va a adquirir la propiedad (1111mcipio nccip1e11s) golpea uno de 

los platos de la balanza con un trozo de bronce (rm1d11snil11111) y al propio tiempo pronuncia 

una fórmula solemne afirmando que la cosa se hace suya con arreglo al derecho de los 

Quirites, porque la compra valiéndose del metal y la balanza; Jume ego l10111im_•111 (en el 

supuesto de que la cosa sea un esclavo) ex -iHn' Q11iriti11m 111c11111 t'SSt' aio isquc milli e111pt11s esto 

lwc ,1ere lle11eaque libra. La cosa, si era mueble, debía estar presente; si era inmueble, se 

utilizaba algo que la simbolizase; una teja, un terrón. Pero este requisito desapareció 

después".~ 

4 PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Bernardo," Apuntes para la Historia del Registro Público de 
la Propiedad", Asociación Nacional del Notariado Mexicano, México, 1980, página 8. 
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II.-La In-fllYl' Cessio, se refería a un modo de adquirir la propiedad con un orígen procesal, 

señala el maestro Pérez Fernández del Castillo y lo ejemplificc1 de la siguiente forma: "El 

cedente y el adquirente comparecían iu jure, es decir, delante del Tribunal del pretor en 

Roma, y del presidente en las provincias. La cosa debe estar presente. Siendo un inmueble, 

era menester transportarse a estos lugares; pero es probable que en la época clásica no fuere 

exigida esta condición. Contentándose con llevar un fragmento que representase el inmueble 

(Gayo, IV,-17). El adquirente poniendo entonces la mano sobre la cosa, afirma ser el 

propietario según el Derecho Civil, y el magistrado pregunta después al cedente si opone 

pretensión contraria. Si éste consiente la enajenación y no protesta de dicha afirmación, el 

magistrado la sanciona, nddicil, y declara propietario al adquirente ... En resumen, la i11-jur1• 

cessio no es más que la imágen de un proceso de reivindicación bajo las acciones de la Ley; 

proceso ficticio, en que las partes están de acuerdo y donde todo se termina in-jure, por la 

adhesión del demandado, es decir, del cedente, a la pretensión del demandante. Gayo lo 

llama una legis actio (Gayo, 11,-25, in fine), y las personas en potestad no podían usar este 

modo de adquisición, porque no teniendo nada propio, tampoco podían en justicia, afirmar 

la existencia de un derecho en beneficio suyo (Gayo, ll, -96) ... lll.-La trnditio, consistía en la 

entrega de la posesión de la cosa vendida por la intención del enajenante de transmitir la 

propiedad de la cosa vendida y la voluntad del adquirente de adueñársela, y por último, la 

justa causa o causa eficiente de la transmisión, que normalmente era el contrato" .5 

2) DERECHO JUSTINEANO 

En este período sólo se conserva la traditio como forma de adquirir la propiedad en la 

compraventa y precisa el maestro Pérez Fernández del Castillo ejempUficativamente lo 

siguiente: " ... XL.Según el derecho natural adquirimos las cosas por tradición. En efecto, que 

la voluntad del propietario que quiere transferir su cosa a otro reciba su ejecución, nada es 

más conforme a la equidad natural. Así la tradición puede aplicarse a toda cosa corpórea; y 

hecha por el propietario produce enajenación. Por este medio se enajenan los fundos 

estipendiarios o tributarios, que así se llaman los fundos situados en las provincias. Pero 

entre ellos y los de Italia no existe, según nuestra Constitución, ninguna diferencia. La 

s PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Bernardo, op. cit., págind 9. 
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tradición qul' Sl' h;1cc p0r dn1rnción, por dotl' o por cualquier ntr.i caus;_1, sin duda alguna 

transhere 1a propiedad ... "."' 

L:i tm,iilio, cu<1ndo la posl'sión se entrl'gaba jurídica pero 11<1 físicamente se conocía 

como l.1 "tradición hn.'\'l' mano y l,1 tradicüin l.uga mano", al respecto d maes~::. lert.'/. 

Fernández del Castillo, alude: " ... Los comentadores han usado también para los mismos 

casos la expresión Úe tradición breve mano, tomada Je un fragmento del Digesto, y en 

oposición a ésta, la de trádición de larga mano, sacada también del Digesto y aplicable al 

caso de que el que adquiere no se haya en cierto modo apoderado de los objetos sino con la 

vista, especie de mano larga; por ejemplo, cuando se ha puesto en su presencia un talego de 

dinero, o cuando se le ha señalado con el dedo el campo que se entregaba. Sin disputar 

acerca de las expresiones de breve y larga mano, es preciso decir que para adquirir la 

propiedad no existe más que una sola tradición, que consiste en la entrega de posesión, 

entrega que puede efectuarse por todos los medios propios para poner la cosa a disposición 

del adquirente. Estos diversos medios pueden enunciarse por medio de expresiones 

diferentes, por ejemplo, recibir la cosa de larga mano; pero no se sigue de esto que haya otras 

tantas especies diversas de tradición ... " .7 

3) MODERNO DERECHO ROMANO 

En la evolución del Derecho Romano encontramos un último período, por lo que 

respecta a la transmisión de la propiedad. Se continúa con la traditio, larga mano y breve 

mano, creándose un nuevo modo, la tradición por el nllIMituto posesorio. 

La tradición por constituto posesorio consistía en una cláusula en la cual se establecía 

que el comprador recibía la posesión jurídk.1, y que L'I VL'ndl'dor mantenía la posesión por 

cuenta del comprador; al respecto el 1m1estro Pl·rL'z Ft>rnándl'z del Castillll considera: " ... Hay, 

pues, sin desplazamiento material de la cosa, un desplazamiento de la posesión jurídica. Al 

reconocerse que la tradición era suficiente para transferir, que equivalía a la tradición, hacia 

el comprador propietario; esto se cumplía por efecto de un simple pacto, frecuentemente 

6 PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Bernardo, ldem, página 10. 
7 PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Bernardo, Idem, página 11. 
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inserto en las ventas y llamado por los antiguos autores "constitutio posesorio"; tal pacto ha 

desempeñado un papel decisivo en esta materia ... " .8 

La transmisión de la propiedad, en el Derecho Romano era siempre por actos 

exteriores de la voluntad que daban una publicidad limitada, ya que no existía un Registro 

Público de la Propiedad como actualmente conocemos a esa Institución encargada de dar 

precisamente publicidad a los actos jurídicos para proteger y dar seguridad a los 

gobernados. 

III.- LA POSESIÓN EN ROMA 

El Derecho Romano tampoco definió a la figura jurídica de la posesión. 

Etimológicamente la POSSESIO, proviene de sedere, que significa sentarse, asentarse en algo, 

establecerse en un lugar, ya en sentido general significa el poder de hecho que se ejerce sobre 

una coSa; el contacto material que tiene un sujeto con una cosa, siempre indefectiblemente, 

con la intención de retenerlo para sí mismo. 

A.- ELEMENTOS DE LA POSESIÓN 

La Possesio, requiere entonces, de esos dos elementos a saber, el corpus y el mli11111s, el 

primero, elemento material que se refiere al contacto material de la cosa por el sujeto y el 

segundo elemento subjetivo que se refiere a la intención, conducta, voluntad encaminada por 

el sujeto a retener la cosa para sí mismo, para aprovecharse de ella. Elementos no 

independientes y que necesariamente deben estar uno con el otro para entender la possesio 

de las cosas. 

ELEMENTO OBJETIVO 

CORPUS, poder exclusivo físico, en el cuerpo, en el objeto, el sujeto debe tener la cosa 

o el objeto físicamente, materialmente. 

"PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Bernardo, lbiden. 
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ELEMENTO SUBJETIVO 

ANIMUS, intención del poseedor que tiene para hacer suyo el objeto, siempre y 

cuando la persona no pierda la voluntad de poseer la cosa con la intención de aprovecharse 

de la cosa. 

B.- CONSECUENCIAS JURÍDICAS DE LA POSESIÓN EN EL DERECHO ROMANO 

Prímeramente el poseedor es protegido en su posesión por medio de los Interdictos, 

que son los medios de defensa legal con los que defendcrtl la posL'SÍón que ejerce sobre las 

cosas. 

Si la possesio es de buena fe, el poseedor hará suyos los frutos de la cosa. 

La POSSES/0 AD USUCAPIONEM hace que el poseedor mediante la prescripción, 

adquiera la propiedad de la cosa. 

El poseedor por el sólo hecho de serlo, conserva el objeto, mientras se aclara la 

cuestión de su propiedad. 

La Posesión da y presume al que la ejern:, la presunción de propiedad de la cosa. 

La posesión entonces, se adquiere por el contacto material que se realiza sobre una 

cosa y con la intención y voluntad de aprovecharse de la misma y se perderá, ya por la falta 

del elemento subjetivo apuntado en líneas anteriores, porque estaríamos en presencia de la 

figura jurídica de la detentación que carece de consecuencias jurídicas, o bien ya por falta del 

elemento material, o por la pérdida de ambos elementos. 

C.- PROTECCIÓN JURÍDICA DE LA POSESIÓN EN EL DERECHO ROMANO 

El pretor protegía a la posesión, mediante los interdictos que eran " ... órdenes giradas 

a un ciudadano por el Magistrado (generalmente pretor), a petición de otro ciudadano, para 
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que el Magistrado investigue la veracidad de la afirmación dl"'i solicitante contra quien se 

dirige el interdicto ... " .9 

En Roma ?ebía obedecerse el interdicto, en este caso terminaba el problema, pero 

cuando el interdicto no era obedecido se iniciaba un juicio para tratar de deducir si la 

desobediencia era justificada o no; en tal circunstancia, si era justificada la condición a la 

penalidad, la persona que recibió el interdicto debía pagar una multa al solicitante, pero al 

contrario, si no era justificada tal condición, el solicitante debía pagar a la persona que le fue 

ordenado el edicto. 

CLASES DE INTERDICTO: 

a) lNTERDICTO PARA ADQUIRIR LA POSESIÓN 

b) INTERDICTO PARA RETENER O EVITAR PERTURBACIONES EN LA POSESIÓN 

e) INTERDICTO PARA RECUPERAR LA POSESIÓN CUANDO SE HA PERDIDO 

D.- CLASES DE POSESIÓN 

a) POSSESIO ó POSSES/0 AD INTERDICTA, protegida por los interdictos, se da mediante el 

poder que se ejercita sobre el objeto. 

b) POSSES/0 NATURALIS ó POSSES/0 CORPORE DE TINERE TENERA, se refiere a la 

simple tenencia de la cosa, no tiene protección procesal judicial surge cuando el detentador 

solo tiene el corpus. 

e) POSSESIO CIVILES, se dá sobre el objeto mediante el dominio de hecho sobre el objeto. 

d) POSSESIO DE BONAE FE, se manifiesta por parte del titular, era una creencia de que la 

cosa le pertenecía legalmente, esta forma dá origen a la figura jurídica de la USUCAPION. 

e) POSSESJO DE MALA FE, se refiere cuando el poseedor estaba consciente de que la cosa o 

el objeto no le pertenecía legalmente, ni a título derivado. 

f) POSSESIO AD USUCAPIONEM, se refiere a la posesión que sí reúne los requisitos para 

que se manifieste en ella la Usucapión. 

Q OROPEZA AGUIRRE, Diocleciano, op. cit., páginas 80, 81 y 82. 
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E.- POSSES/0 IUR/5 Y QUASS/-POSSES/0 

Es la forma de posesión de los derl'chos reales diversos a la propiedad, como en 

tratándose del derecho de servidumbre, dt> superficie, usufructo, t_'tcétera, implica para el 

poseedor el ejercido del derecho real correspondiente. 

La cuasiposesión, se asimila a la posesión por lo tanto está protegida por Interdictos y 

motiva la Usucapión fundamentalmente. 

Cabe hacer mención una vez más, que por cuanto a la posesión y sus efectos jurídicos, 

en el Derecho Romano era siempre por actos exteriores de la voluntad que daban una 

publicidad limitada, ya que no existía como se ha dicho anteriormente, un Registro Público 

de la Propiedad como actualmente conocemos a esa Institución encargada de dar 

precisamente publicidad a los actos jurídicos para proteger y dar seguridad a los 

gobernados. 

IV.-LA PRE.SCRIPCIÓN EN ROMA 

La figura jurídica de la prescripción adquisitiva, tiene su antecedente en el Derecho 

romano, precisamente en la Usucapión, forma de adquirir bienes por el sólo transcurso del 

tiempo y con ciertos requisitos previamente establecidos por la ley. 

Respecto a la prescripción, omitiremos en este momento realizar comentarios, los que 

se expresarán en el capítulo siguiente al abordar el tema de la prescripción. 

1.1.2.-FRANCIA 

Mediante el breviario alarico, la legislación gala se ve influenciada importantemente 

de la Romana, El Código de Napoleón que recogió la corriente romana, habla ya de la 

Prescripción Positiva como forma de adquirir bienes a través del transcurso del tiempo. 
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Cabe señalar que el Imperio Napoleónic(l en el siglo XVIII dominó tres cuartas partes 

del continente europeo, razón por la cual ese continente tuvo y tiene, gran antecedente de 

carácter trascendental en toda su legislación de la impuesta por el Imperio de Napoleón. 

Por cuanto al concepto de Propiedad, éste cambió a partir de la época feudal al 

señalado por la corriente romanista, ya que escribe el maestro Rojina Villegas que: " ... en el 

Estado feudal la propiedad o dominio otorgó el imperio. Todo el Estado descansaba en este 

principio: los señores feudales, por razón del dominio que tenían sobre ciertas tierras, no sólo 

gozaban del derecho de propiedad en el sentido civil, para usar, disfrutar y disponer de los 

bienes, sino que también tenían un imperio para mandar sobre los vasallos que se 

establecieran en aquellos feudos. El seilor feudal se convirtió así en un órgano del Estado. 

Este concepto de propiedad de la época feudal llegó hasta la revolución francesa, con 

todo un conjunto de privilegios. A partir de entonces se dió al derecho de propiedad el 

significado y el aspecto civil que le corresponden, desvinculándolo de toda influencia 

política. De esta manera viene nuevamente a establecerse que la propiedad no otorga 

imperio, soberanía o poder; que no concede privilegios, sino que simplemente es un derecho 

real de carácter privado para usar y disponer de una cosa; que es, un derecho absoluto, 

exclusivo y perpetuo, como lo caracterizó el Derecho Romano. 

Se reconoce en la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, 

que la propiedad es un derecho natural que el hombre trae consigo al nacer, derecho que el 

Estado sólo puede reconocer, pero no crear, porque es anterior al Estado y al derecho 

objetivo; que toda sociedad tiene por objeto amparar y reconocer los derechos naturales del 

hombre, que son principalmente la libertad y la propiedad; que el derecho de propiedad es 

absoluto e inviolable y con estos fundamentos de carácter filosófico que se expresan en la 

Declaración de los Derechos del Hombre, el Código Napoleón elabora un nuevo concepto de 

propiedad muy semejante al romano en cuanto a su aspecto jurídico, en cuanto a su 

organización legal; pero con un fundamento filosófico que no le dio aquél. 

Tanto en el Derecho romano como a partir de la revolución francesa, priva un 

concepto individualista: proteger el derecho de propiedad a favor del individuo, para sus 

intereses personales. Este concepto individualista tiene como base la tesis de que la 

propiedad es un derecho natural, innato, subjetivo, anterior al derecho objetivo, que el estado 

y la ley sólo pueden reconocer y amparar, pero no crear y, por consiguiente, desconocer o 

restringir. 
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En el Código Napoleón, tomando en cuenta este fundamento filosófico, se declara 

que el derecho de propiedad es absoluto para usar y disponer de una cosa. En otro artículo 

se dice que es inviolable. Se reconocen así los tres elementos clásicos: jus utendi, jus fruendi y 

jus abutendi y, principalmente, se hace hincapié en que la propiedad es un derecho absoluto. 

El Código Napoleón y la declaración de los derechos del Hombre h.Ivieron una 

marcada influencia en las legislaciones europeas, y después en las latinoamericanas, de 

manera que los códigos que se promulgaron en el siglo XIX tomaron como tipo este concepto 

napoleónico de la propiedad, que en el fondo es romano, si se prescinde de su 

fundamentación filosófica ... " .10 

1.1.3.-ESP AÑA 

Por cuanto a los conceptos de propiedad y posesión, conceptos jurídicos esenciales de 

la Usucapión al igual que ésta última figura jurídica, España sigue los lineamientos y 

principios generales romanistas comentados anteriormente, en virtud de la influencia 

histórica y cultural recibida del Imperio Romano de Occidente, hablando de estas figuras 

jurídicas en sus Ordenanzas y Fuero Juzgo entre otras disposiciones legales. 

Sin embargo, cabe resaltar la importancia y trascendencia de los orígenes del Regístro 

de Inmuebles en España, precisamente a partir de los descubrimientos de las tierras 

americanas por la comunidad europea. 

Por tener significación peculiar para la historia del Derecho Mexicano las leyes 

vigentes en España durante el tiempo de la Colonia y principios de la época de México 

Independiente, le doy mayor importancia a las leyes españolas y en especial a las que 

rigieron en Castilla, ya que fueron éstas últimas las que se aplicaron en la Nueva España. 

Cabe resaltar la importancia de las nuevas figuras jurídicas creadas en la época 

colonial por el Derecho Español de la propiedad, en especial el referente al registro de los 

10 ROJINA VlLLEGAS, Rafael, op. cit., páginas 81 y 82. 
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derechos reales, dada la problemática real e inmirwnte Je la diversidad de los actos jurídicos 

ocurridos en esa sociedad. 

!.-ANTECEDENTES DEL REGISTRO DE INMUEBLES 

La seguridad jurídic~ de los actos ccmwrciales celebrados entre los gobernados, es y 

será una consigna del Estado Moderno, siempre surgiendo esa, como una neta necesidad 

social. 

Efectivamente, la España del siglo XV d. de C. al igual que las demás naciones 

europeas, basan el poderío en el acaudalamiento de materiales preciosos, situación errónea 

que posteriormente se pagaría a un precio alto a esa teoría económica. Sin embargo, de esa 

consideración se comprende entonces ya, la diversidad de reinados, marquesados, y 

condados europeos que b.isan su status social en una tabula rasa y frágil, y que 

posteriormente la novísima clase social burguesa, rebasaría en riqueza por su sólida base 

económica de producción empresarial. Entonces ya es comprensible el sin número de actos 

jurídicos que se realizan en una sociedad de Estado Moderno regulada efectivamente por 

leyes, pero que adolecen del registro de los mismos dando de esa forma el nacimiento a una 

nueva necesidad social, la publicidad de los actos jurídicos realizados por los gobernados 

para su seguridad y legalidad, es decir la creación de una Institución capaz de registrar actos 

jurídicos, predominantemente relativos a derechos reales como la propiedad y su 

transmisión, hipoteca, entre otros, con la justa finalidad de evitar el fraude de acreedores y 

adquirentes de la propiedad. 

A continuación, refiero algunos de los diferentes casos que la Historia ha apuntado y 

que a manera de antecedente de alguna forma exteriorizan esa nueva necesidad social de la 

creación del Registro de Inmuebles o de Derechos Reales: 

A.- LAS CORTES DE MADRID, ESPAÑA EN 1528 

"Uno de los antecedentes más remotos de la legislación española es la petición que hicieron 

las Cortes celebradas en Madrid en 1528, a don Carlos y a doña Juana, reyes de aquella 
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época, de que se diera publicidad a los censos que gravitaban sobre los bienes muebles e 

inmuebles, en la siguiente forma: 

"Suplicm1 á V.M. mande q11e todos lns ce1154:1s y trili11tos que se ecliare11 que los q11e assi los l't!11diere11, 

ó los escriiianos ante quien pasnren sean obligados dt'spués de lwdws los contratos de llemr m1tel 

escrimno de concejo del lugar adonde passMe dentro ffi, treynta dios: porque de nlli se sepa lo que se 

ece11slla t' ntril111ta: porque será esto rnusa q11e m11g111w liemla mas de t111a l'CZ lo que quisiere: porque 

m11d111s 1wcs ncnt•sn· !o rnntmrio," 

A lo que contestaron los Reyes de Toledo: 

"A esto POS respondemos que mandamos que las personas que de aquí en adelante pusierell censos y 

tributos sobre sus casas y lleredndes y posesiones que tengan atril111tadas ó c11ce11s11adns primero á otro, 

semi obligados de manifestar y declnrnr los censos y trihutos que hasta entonces tm,iere11 cargados 

sobre las dichas sus casns y heredades y posesiones, so pena q11t.• si assi 110 lo hizicreu, paguen cou el 

dos tanto la cuantía que rescibieren por el censo que nssi 11rndiere11 y cargaren de 1111em á la persona á 

q11ie11 1iendiero/l el dicho censo." 

Esta disposición se limitó única y exclusivamente a los censos que se constituían 

como garantía, lo mismo sobre bienes muebles, que bienes inmuebles. Esta disposición fue 

recopilada posteriormente en la Ley 2, título XV, libro X de la Novísima Recopilación ... " .11 

B.-LASCORTES DE TOLEDO, ESPANA, EN 1519 ( PRAGMATICA DE CARLOS 1) 

"Las Cortes de Toledo, en 1539, propusieron a Carlos I Je Espaiia, V de Alemania la 

organización de un registro de Censos, tributos e imposiciones, en los siguientes términos: 

"A11si111is1110 se esrnsarían muclws pleytos, sabit.•11do los comprndores los ceusos y tributos, é 

imposicio11es é ypotecas que tienen las casas y heredades que compran, lo qua/ t•nrnbren y cnlla11 los 

iie11dedores; .suplicamos a V.M. mande q11e en cada cmda, Pilla ó l11g11r dondt• 011iere cabecn de 

jurisdicciá11 aya Pila rcrso11a q11c te11ga 1111 liliro t'll q11e se n•gistrt•n todos los co11tratos de las 

cualidades dichas: y que 110 registrándose co11fomtt' á ellos ni por ellos sea obligado á cosa alguna 

ningún tercero posenfor; aun que tenga causa del l'e11t-fedor y que el tal registro 110 se muestre á 

ninguna persona si110 que el registrador pueda tiar fe, si ay ó 110 algún tributo o z1enta anterior á 

pedi111e11fo del iie111icdor." 

11 PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Bernardo, op. cit., páginas 19 y 20. 
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A lo que contestó: 

"Que 111a11da1110s que se haga assi como nos lo suplicays." 

Es de hacerse notar, que en esta Ley aparecen las palabras registro, registro y 

registradores con el lugar, el asiento y el funcionario. Así mismo se empieza a usar la palabra 

Hipoteca en los términos de la legislación actualmente vigente. 

Esta pragmática no tuvo aplicación práctica en el reino de Castilla, los tribunales 

siguieron aceptando los títulos no obstante su falta de registro, por lo que insistieron en su 

cumplimiento ante \as Cortes de Valladolid en 1548 y 1555, pedían que se considerara 

criminal su falta de cumplimiento" .12 

C.-ELCONSEJO DE CASTILLA, ESPAÑA EN 1617 

" ... Posteriormente tanto Felipe II, como el Consejo de Castilla, en auto acordado el 8 de julio 

de 1617, previnieron que: 

"en los títulos de registros de censos que se despachasen, se diga que los Escribanos tomen la 

razón y registren todos los censos que se otorgaren desde el dia de la data del titulo y no de 

los que se hubieren otorgado antes ... " .13 

D.-INSTRUCCIÓN DE LOS SEÑORES FISCALES (1768) 

De gran influencia en el Derecho registral actual, son la Instrucciones de Señores 

Fiscales de Hacienda aplicables a la Nueva España, aprobadas por la audiencia de México el 

27 de septiembre 1784. 

Sin embargo en vista de que las referidas Instrucciones, resoluciones y cédulas reales 

posteriores a esas, no fueron aplicadas correctamente, el 22 de enero de 1816 el Consejo real 

dictó la circular siguiente: 

E.-CIRCULAR DEL CONSEJO REAL (1816) 

12 PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Bernardo, Idem, págínas 20 y 21. 
1' PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Bernardo, tbiden. 
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" .. .Se encarga a las Cancillerías y Audiencias Reales, Corregidores y Alcaldes mayores del 

Reino, la puntual observancia de la pragmática sanción de :\1 de enero de 1768, sobre la torna 

de razón en las Contadurías de Hipotecas lk todas las escrituras 4ue en ella y demás Reales 

órdt'lll'S Sl' t>xprcsan ... ''. 1~ 

F.-LEY HIPOTECARIA (1861) 

" ... Después de haber existido tres proyectos de Código Civil Espall.ol, el de 1836, el de 1843 y 

el de 1851, en los que se regulaba el Registro Público de Hipotecas, finalmente en el año de 

1861 se aprobó, como ley especial e independiente al Código Civil, la Ley Hipotecaria 

Española formada de 15 títulos y 416 artículos. Esta ley fue reformada en el año de 1869. 

Don Pedro Gómez de la Serna, quien fuera el que presidió la comisión redactadora de 

la Ley Hipotecaria, manifiesta en la brillante e interesante Exposición de Motivos, que a su 

vez comenta en su libro La Ley Hipotecaria Comentada y Concordada con la Legislación 

anterior Española y Extranjera, la legislación que inspiró fue a la alemana; la Ordenanza 

Hipotecaria de 17 de diciembre de 1863 de Prusia; el proyecto de Ley Inmobiliaria del 

Cantón Suizo de Ginebra de 1843; y la Ley Belga de 16 de diciembre de 1851 ... " _15 

1.1.4.-HISPANOAMÉRICA 

Hispanoamérica, como resultado de ser civilizaciones "descubiertas" y conquistadas 

por las Naciones Europeas, en la modernidad también acatan en su legislación la corriente 

romana de los conceptos de propiedad, posesión y usucapión, ello a virtud de la notable 

influencia del pensamiento jurídico europeo. 

En ese contexto, resulta de notoria importancia resaltar el razocinio jurídico de las 

legislaciones sudamericanas respecto de los conceptos de propiedad y posesión, en la 

actualidad, así como el trato doctrinario por parte de autores sudamericanos, como el ilustre 

14 PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Bernardo, tdem, página 31. 
"PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Bernardo, ldem, páginas 36 y 37. 
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maestro argentino Guillermo Cabanellas, que respecto a la propiedad escribe: " ... En la 

principal de las acepciones jurídicas, como derecho real máximo de una persona sobre una 

cosa, las Partidas entendían por propiedad el sC'ñorío que el hombre tiene en la cosa para 

hacer de ella lo que quiera, según Dios y según fuero. En el Derecho romano, agrupando las 

diversas facultades que la propiedad implica, se consideraba como el derecho constituido 

sobre cosa corporal, del cual nace la facultad de disponer libremente de ella, percibir sus 

frutos y reinvindicarla, a no ser que dispongan en contrario la Ley, la convención o la 

voluntad del testador; y también como el ius 1tlcudi (derecho de usar),Jr11e11di (de percibir los 

frutos), nl111tendi (de abusar en acepción dudosa}, possukndi (de poseer), nlienandi (de 

enajenar), disponendJ ( de disponer) et liindicaudi (de reivindicar). 

El Cód.Civ. arg.,que adopta la definición de los autores franceses Aubry y Rau, 
entiende por propiedad o dominio:El derecho real en virtud del cual una cosa se encuentra 

sometida a la voluntad y a la acción de una persona(art.2506). Para el Cod.Civ.esp.: "La 

propiedad es el derecho de gozar y disponer de una cosa sin más limitaciones que las 

establecidas en las leyes" .(art.348).En este mismo precepto y en los inmediatos se completa el 

concepto de propiedad con el derecho de reivindicación contra todo tenedor o poseedor (ha 

de entenderse legítimo); con el de no poder ser privado de la propiedad sino por causa de 

utilidad pública y previa indemnización; y concretamente', en relación con los inmuebles, 

afirmando que la propiedad del terreno implica la de la superficie y la del subsuelo, sin 

perjuicio de las servidumbres y de las disposiciones de las leyes de minas y otras especiales. 

Como exposición general del contenido, fundamento de la propiedad, lindero con la 

posesión y especies, se rf'sumen diversos conceptos de Escriche reconoce en esta voz: dos 

acepciones: tan pronto expresa el derecho en sí mismo, que también se llam<1 dominio, y tan 

pronto significa la misma cosa en que se tiene el derecho. Dícese que es el derecho de gozar, 

esto es, de sacar de la cosa los frutos que puede producir y todos los placeres que puede dar; 

de disponer; esto es, de hacer de ella el uso que mejor nos parezca; de mudar su forma, de 

enajenarla, de destruírla, en cuanto no se opongan las leyes. La propiedad de una cosa nos 

da derecho sobre todo lo que ésta produce, y sobre todo lo que se incorpora accesoriamente, 

sea por obra de la nahlraleza, sea por obra de nuestras manos. 

La propiedad agrega, es obra de la ley civil. Antes del establecimiento de las leyes, el 

hombre no tenía sobre las cosas que ocupaba más derecho que el de la fuerza con que las 

defendía y conservaba, hasta que un rival más fuerte le privaba de ellas; de suerte que las 
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cosas se adquirían por la ocupación, se conservaban por la posesión, y se perdían con la 

pérdida de ésta. En medio de un estado tan precario vino la ley civil, y estableció cierto 

vínculo moral entre la cosa y la persona que la había adquirido; vínculo que ya no pudo 

romperse sin la voluntad de la persona, aún cuando la cosa no estuviese en su mano. Este 

vínculo era el derecho de propiedad, distinto e independiente de la posesión; de modo que 

desde entonces pudo uno ser propietario sin poseer la cosa, y poseerla sin ser propietario. La 

propiedad es, pues, un derecho y la posesión no es más que un hecho:la propiedad puede 

conservarse, aunque se pierda la posesión; y la posesión puede conservarse asimismo 

aunque se pierda la propiedad. Mas la propiedad y la posesión se presumen en el propietario 

mientras no conste lo contrario. 

La propiedad-expresa también el citado autor- se divide en perfecta e imperfecta. El 

vínculo que existe entre el propietario y la cosa que le pertenece es efectivamente susceptible 

de división. Cuando no está dividido, cuando ningún derecho extraño viene a limitar el 

ejercicio del derecho de la propiedad, se dice que la propiedad es perfecta. Cuando el vínculo 

esta dividido, cuando el ejercicio del derecho de propiedad está limitado por un derecho que 

pertenece a otro propietario, se dice entonces que la propiedad es imperfecta. Estas 

sustracciones, estos desmembramientos del derecho de propiedad se llaman servidumbres, 

por analogía de la esclavitud de las personas; porque así como una persona está en 

esclavitud cuando debe sus servicios a otra, del mismo modo un predio o heredad está en 

una especie de esclavitud o servidumbre cuando dehe sus servicios a otro diferente del 

propietario. Vulgarmente se llama propiedad, y también nuda propiedad, el dominio que no 

va acompañado del usufructo, y plena propiedad, el dominio que va acompañado del 

usufructo: es decir, que nuda propiedad es el hecho de disponer de una cosa, salvo el 

derecho de disfrutarla o gozar de sus frutos, que pertenece a otra persona; y plena propiedad 

es el derecho de disponer y de gozar de la cosa. Síguese pues que la nuda propiedad es una 

especie de la propiedad imperfecta; y la propiedad plena, una especie de la propiedad 

perfecta, si acaso no es la misma en toda su extensión. La ley que creó el derecho de 

propiedad, mirándole como el más identificado con nuestra existencia, le hizo estable al 

mismo tiempo y le aseguró contra los conatos de artificio y la violencia, imponiendo severas 

penas a los que osasen turbarnos o privarnos de su goce; luego le hizo comunicable, dando 

orígen a los contratos; y al fin le hizo transmisible en el instante de la muerte, abriendo las 

puertas a los testamentos y sucesiones. 
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Aún cuando sin escrúpulos técnicos pueden emplearse como sinónimos propiedad y 

dominio y así se advierte en las leyes, que también alternan los términos de sus titulares 

(propietario y dueiio) sutilizando se pretende diferenciar entre uno y otro, fundándose en la 

etimologíc1 latina de que dominio significa señmio de algo inmueble, en cuanto es objeto de 

propiedad. Gregario López y otros antiguos autores, consideraban más extenso el dominio 

que la propiedad; ya que aquel comprendía tanto el directo o del propietario, como el del útil 

del enfiteuta y del usufructario. Contrariamente, Azcárate sostiene que a la voz de propiedad 

debe dársele un sentido genérico, que incluya todas la relaciones jurídicas de esa naturaleza, 

lo mismo la totalidad de ellas que cada una en particular; mientras que el dominio tiene un 

sentido específico que denota el conjunto de esas relaciones cuando esta indiviso. La 

propiedad y el dominio tiene de común el ser, en el fondo, una relación económica del 

hombre para el aprovechamiento de las utilidades de las cosas; la primera puede aplicarse a 

toda clase de relaciones de esta naturaleza; el segundo se refiere estrictamente a la unidad 

indivisa de esta relación cuando el sujeto despliega su pleno poder sobre las cosas. Así no 

toda propiedad es dominio, pero éste constituye un género de propiedad. 

Luego de las luchas sociales del siglo XIX, y de la penelración progresiva de las 

asociaciones de los trabajadores en la legislación y en las constituciones del siglo XX, la 

propiedad ha sufrido una evolución trascendental que ha llevado a estimarla no ya como un 

derecho, sino como un deber. Aún perpetua y expansiva siempre, de las escasas limitaciones 

del dominio, que la restringían antiguamente, se ha pasado a la efectividad mayor o menor 

de la función social de la propiedad. Concluye de ese modo la opinión de que la propiedad, 

además del derecho de uso, concedía el de abuso de las cosas; contrasentido jurídico:por que 

donde comienza el abuso, termina el derecho. Como restricciones más permanentes de la 

propiedad se encuentran la expropiación por causa de utilidad pública, las servidumbres, los 

impuestos, las interdicciones de siembras, plantaciones y vistas en los linderos de las 

propiedades. 

Por ocupación, accesión, invención o hallazgo, sucesión, prescripción y por tradición o 

entrega de la cosa, a través de ciertos contratos (especialmente los de compraventa, permuta, 

donación, préstamo y renta vitalicia), se adquiere y transmite la propiedad, tema 
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<1mpli<1nwnil' dP<;l'll\"lH'lt() l'l1 las \"()C('S dl' :\DQl.l!S!ClOr--.: 11F I.A PROP]f:l),.\Tl Y r-.tonns 
DF All(.)ülRIR ... , .. 

l{l'spl'dn ,l l,1 ligur,1 jurkiit·,1 dl' l,1 ptlst•si11n, t•l m,wstni Cudkrmo C,1(,,11wll,1s, plasma 

, ·1 pt'ns,1mil'lll11 dl 1drin,1riu <;ud,1rnt •ril-,111\l d1' ti sigu it•nlt' t't 1rn1.1: "I '( l~FSJ():\ .-Estrictc1 mt•nh•, 

t•l pt11..h-r dt• lwch11 y dt• dL'l"t'Chti <;t1bn· un.i n1..,t1 m,lll'ric1I, c1mstitu1dt1 p11r un L'il'nwntt1 

inll'ncional o á11i11111-, ( h.1 rrt'l'!lCÍJ y l'I prop(lsitll dl' tt'nl'r J,1 n1s.i u11110 prPpia) y un l'll'mt'nto 

físico o corpus (la tl'1wncia o disposición t'Ít'dÍv,1 th• un bit'n m,lll'rial) ... Posibll'mcntt' t>I 

concepto de posesión SL'd el más sutil y discutidP dl'I Ot•rt•cht1 Pri\·,1do. Sin pretensiones dt• 

kn:iar L'll problem,1 quizá irresolubll', ya ljUl' l<1s l•ppcas y d Dvn•ch(1 iwsitivo influyl'll 

podl'ros.11nl'nll' en la cuestión, cabe citM \<1 opini<'in dl' di\'l'rsos <lUt(1rl'S. :\sí, pt1ra PI,miol y 

RipL'rt SL' trata dl'l ejcrckio dl' un simpll' pn\kr dl' lwdl(l <sohrl' un,1 C{lSa, yul' corresponde 

exteriormente al ejercicio de un derecho ... Akubilld l'St<1bkce una intl'n'sante gradación en l<1 

n•l,Kión dl'I hombrl' con l.1s n1sas y L'n l,1 SUJ1L'r,iril'm dL' los podL'fl'S jurídicos snbH' las 

mismas. Declara qm• debe distinguirsL' L'ntre la merd dl'tl'llt,KÍl,m, lc1 dt'tL•ntación lt1gal y la 

pnst•siún, que en último tl•rmino viene a ser l,1 doctrina dL·l Cúd.CiV.L'sp., sin otr,1 dikrenci,1 

q_ue la consistentl' en denominar posL'Siún ,1 l.1 dl'tL•nt<1Ó(·111 legc1I. Es nwr,1 detcntc1t:it'lll la 

ocupación de la cosa sin título, sin buena fl•, indebida, viciosa n clandestinamente o por mera 

tolerancia del duef10. Detentación legal o posesi(1n naturnl o tcrwncia es la posesión a nombre 

de otro; la precaria, la que tienen o ejercitan el arrL'ndatario, l'I com()datario, d usufructuario, 

el administrador, etc. Posesión verdadera es la yue Sl' L'jercit,1 t'll concépto de dueño, p~r sí o 

por otro, con intención de haber la cosa o den•tho como suyo, con h~ena Ít', cüid.;m1o qul' 

aquellos dt' quien las rL'Cilwn han den·cho dL' la<s enajL•nar, etllllll dicl'n las Partidas, y en 

virtud dl' títull1 h,ibil pMa "transfr•rir l'I d1in1ínin d(' la c\ls,1 {l dL'l"l'Chll: cnmpr,1, donación, 

ÜL•ntro dl' los tt'Xtos pnsitivlls, l,1 ll'~ 1" Lkl tit. X\X dl' l.1 P,irt.111 dice 4uc: Ptisl'si()n l'S 

tt'lll'IKitl defl'Cha que el ht1mhrc ha l'l1 fclS (llSdS n1rror,1Ie-., ({lll .iyuda d°cl cuerro )' del 

entendimiL'nto. El Cod.Civ.arg., l'll su articuh1 2~51 dispPne:Habr,l post•sión de las n1sas, 

cuando alguna persona, pllr sí o por otro, tengc1 una cosa hdjo su poder, Cllll intt•nción de 

someterla al ejercicio de un derecho dt> propieLiad. El Cod.Civ.L''-P- dl'fine du,1lnwnte la 

CABANELLAS, Guillermo, "Diccionario de Den:.xhn Uo:;ual", Tomo 11, IX't:ima Primera Edición, 
Editorial Heliasta, Argentina, 1976, página 406 y 407. 
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posesión en su art.430, que declara: Posesión natural es la tenencia de una cosa o el disfrute 

de su derecho por una persona. Posesión civil es esa misma tenencia o disfrute unidos a la 

intención de haber la cosa o derecho como suy(1s. 

En caracterización sintética se ha diclw que la posesión es el cjPrcicio de hecho de un 

derecho, que podría completarse agregando que prl'tlmde cmwt1rtir el hecho en dewcho. 

Planiol, haciendo pie en el estado dl' hecho qul' lc1 post1siún n1nstituyc, manifiesta que 

consiste en tener unél cosa a nuestra disposidtín y realizar sobre l'ila <1ctos materiales de uso o 

de transformación. Según una doctrina tradicional, Ljlll' procede del Üt'recho Romano, la 

posesión se compone de dos elementos, uno matcri.il, llamado corpus, y otro espiritual, 

denominado m1i11111s. Siguiendo a Planiol, d wr¡,11s no es otra cosa qul' l'I rnnjunto de hechos 

que constituyen la posesión. Estos son los actos materiales dt' la tenencia, de uso, de goce, de 

trzinsfnrmnciún cumplidos sobre la cos.i. En cu.mtn d los .Klns jurídic<1s, nn put'Lkn servir 

para constituír el elemento corpornl de la pt1sesiún. El animus, o pJcmcnto incorporal, .es la 

intención en el que posee, de procedt•r por su pwpia cuenta. 1\sí alhunas veces se denomina 

m1i11111s dt1111i11ii o mú11111s n'III sibi l111/1c11di. Loi.; dos l'iemcntos, el intencional y el material, 

pueden darst' en la posesión: el elemento inkncional, la intención en convertirse en 

propietario, es en principio requisito l'xigidt1 en l.1 persona misma qut' debe pnst'cr.Pno en el 

caso d<' un loni o de un niilo pl1dr,l .1dmitirst' qul' \.1 post'SÍ('1n st',1 ,1dquirida por la intención 

dt' otro, dt• un tern.'ni. En cu,mto .il <'kmentn m,,tt•ri,11, no rt•sult,1 1wn's<1rio que los actt1s de 

gt1n• St',Hl n•,1IL1-.1dns ptir l,1 mism.1 pt'rS(1n,1, pup..; Cclbt• t]U<' los cumpl,1 un tL'lTt•ro. 

L<1s cosas itKoq1nr,1les, como l,1s SL'n·idumbn•i.;, accl'siones y dt•n•chos, no pueden st'r 

t1hjeto dL• post'sión matL•rial, y pt1r L'llo se dl'nnmin<1 cuasi posesión su uso, gon' o disfrutP. No 

obstante, el Cod.Civ. francl•s supt1ne que la posesión puede m1 st•r de (Osas incorporales, sino 

de meros derechos; mientras que las IL•ycs wm,m,1s dcd,1rab,rn LJUt' <;(1k1 podí,rn poseerse li.1s 

cosas corporall's. 

An'fl"<.1 de la oposición St'cul.1r l)Ul' m,mlÍL'llt'n pt1Sl'Siún y prnpil'dad, ya que todo 

propiet<1rio despnsddt1 tiende a Vt'tKl'r al pnsL·edor valil•ndtise dL' l.i .icciún reivindicatoria, 

mientrns qut' todo poseedor aspira a convL1rtirst' <'11 pwpil'lario y anul.u la !'l'ciamariún del 

Juei'l.o anterior al consagr.ir su estado de lwcho pnr nwdin de l,1 Usuc.1pi<'m y aún cuando 

exista la coincidencia dl' ambc1s institucionl's l'll l<1 <1cup,Kicín (dnndt• t•l poseedor es 

automMir<1mt•ntc propiet.irio), result.111 de intt•rt•s las nmsidL'rnCiL1nt•s que al respL'Cto hace 

Escriche. Declara que en el estado primitivo del gé1wro humano, todas l,1s cosas se ad.4uiría 
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por la ocupación, St' con~ervaban por la posesión y se perdían con ella; de modo que la 

posesión se confundía entones con la propiedad. El establecimiento del Derecho civil hizo de 

ellas dos cosas distintas o independientes: la posesión no fue ya sino el mero hecho de tener 

la cosa, y la propiedad llegó a ser un derecho, un vínculo moral entre la cosa y el propietario, 

vínculo que ya no pudo romperse sin su voluntad, aunque la cosa no estuviese en su mano; 

en una palabra, pudo uno ser propietario sin poseer la cosa, o poseerla sin ser propietario. Tú 

tienes mi reloj en tus manos, he aquí el hecho de la posesión; pero el reloj continua siendo 

mío, yo puedo disponer de él, venderle o darle, he aquí el derecho de propiedad. Sin 

embargo, Ja posesión, separada Je la propiedad, ha conservaJo muchas de sus antiguas 

prerrogativas: así es que sirve de base a la prescripción, atribuye los frutos al poseedor de 

buena fé, y se reputa unida con la propiedad mientras no se pruebe lo contrario. Posesión, 

pues, generalmente hablando, es la tenencia de una cosa corporal..." .17 

1.1.5.- MÉXICO 

Nuestro país, a partir de la conquista cultural hecha por España y ésta su vez 

influenciada por el Imperio francés de Napoleón que establece la Legislación subsistiendo en 

el fondo la corriente romana, plasma una vez independizado, las leyes civiles de propiedad y 

es en el actual Código en el que establece precisamente la lnmatriculación Judicial. 

Sin menospreciar el régimen patrimonial establecido en el México Prehispánico, que 

resulta de gran interés, este humilde trabajo tiene otra finalidad y dejamos a los doctrinarios 

y tratadistas del pueblo azteca esa enorme tarea para llevar al texto su gran investigación. 

Por cuanto a nuestro país, analizaremos el orígen del registro de inmuebles a partir, 

precisamente del México Independiente, ya que el referente a la época Colonial se refirió en 

el apartado referente a la comunidad española. 

1" CABANELLAS, Guillermo, op. cit., páginas 330 y 331. 
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1.- MÉXICO INDEPENDIENTE 

DL•darada la lmkpendcncia de Ml'xico por el cura Miguel Hidalgo y Costilla la noche 

del 15 dl' septil'mbre de 1810 y wnsumada t>l ?.7 dP septit>mhre dt' 1821 por Agustín Iturbide, 

nace el México Independiente. 

" ... En 1812 entró en vigor, de forma precaria por la lucha de Independencia, la Constitución 

de Cádiz. Las Cortes Espaüolas como Poder Legislativo expidieron el 9 de Octubre de 1812, 

un decreto sobre Arreglo de Tribunales y sus Atribuciones, que concedía a las audiencias en 

los artículos 13 y 21 el conocimiento de todo lo relacionado a la materia de escribanos, 

alcaldes, y por lo tanto, a los oficios de Hipotecas ... " _tM 

A.- REGLAMENTO PROVISIONAL POLITICO 

" ... La Legislación Positiva española, las Leyes de Indias y demás decretos, provisiones, 

Reales Cédulas, etcétera, dados durante la Colonia, continuaron aplicándose en México 

de:;pué:; de l<:1 i.:onsumación de la lndepemlencia; como lo Llüspuso el Reglamento Provisional 

Político del primer imperio Mexicano, de 10 de enero de 1822, que en el primer párrafo del 

artículo 2" establece: 

"Quedan sin embargo, en su fuerza y vigor las leyes, órdenes, y decretos promulgados 

anteriormente en el territorio del Imperio hasta el 24 de febrero de 1821, en cuanto no 

pugnen con el presente reglamento, y con las leyes, órdenes y decretos expedidos, ó que se 

expidieren en consecuencia de nuestra independencia." 

Sin embargo, se fueron dictando nuevas leyes y decretos que paulatinamente 

separaron el derecho español del mexicano. 

A partir de la Independencia el régimen político de la República Mexicana ha 

fluctuado entre el federalismo y el centralismo; cuando el federalismo ha sido el sistema, la 

materia notarial es local, cuando el régimen ha sido el centralismo, las disposiciones 

notariales son generales, de aplicación en todo el territorio ... " y:i 

18 PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Bernardo, op. cit, página 65. 
1' PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Bernardo, ldem, páginas 66 y 67. 
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B.- LA LEGISLACIÓN CIVIL DE OAXACA DE 1828 

" ... El primer Código que entró en vigor en t-.léxico fue el "Código Civil para Gobierno del 

Estado Libre de Oajaca", 1828, que no tenía ninguna relación sobre la Hipoteca. Por la misma 

razón no dedicó artículo alguno al Oficio de Hipotecas. En 1852 entró en vigor un "Nuevo 

Código de Oaxaca", cuyo texto se desconoce ... " _w 

C.- PROYECTO DE CÓDIGO CIVIL DE ZACATECAS DE 1829 

" ... Posteriormente, en 1829, se publicó el "Proyecto de Código Civil, presentado al Segundo 

Congreso Constitucional del Estado Libre de Zacatecas, por la Comisión Encargada de 

Redactarlo", que en un capítulo bajo el nombre: "Del Registro de Hipotecas", en los artículos 

del 1758 al 1761 regulaba esta institución. Estos artículos coinciden con los artículos del 2146 

al 2156 del Código de Napoleón, que regulaha el Registro sólo para el caso de hipotecas y 

donaciones. Este código no entró en vigor ... " .11 

Cabe señalar que tampoco esta disposición legal en comento se ocupó de la 

inmatriculadón judicial. 

D.- DECRETO DE 1853 

Posteriormente sobresalen los dccrctns relc1eionados con la materia Je Oficios de 

Hipotecas, como el aprobado el 20 de octubre de 1852', decreto denominado "OFICIO DE 

HIPOTECAS"; y el decreto de 3 de junio de 1861 para el Estado de Veracruz. 

Otro de los proyectos de Código Civil que existieron en el siglo XIX, es el "Proyecto 

de un Código Civil Mexicano Formado de Orden del Supremo Gobierno por el Doctor Justo 

Sierra". Este proyecto sigue muy de cerca al Proyecto de Código formulado por don 

Florencia García Goyena, en 1851. Se discute si entró o no en vigor. 

20 PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Bernardo, lbiJen. 
21 PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Bernardo, ldem, páginas ó7 y 68. 
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E.- CÓDIGO CIVIL DEL IMPERIO MEXICANO 1866 

" ... De este código sólo fueron aprobados los dos primeros libros, los cuales fueron 

promulgados. Estos libros no tratan la materia de Registro Público de la Propiedad ... " .22 

F.- CÓDIGO CIVIL DE VERACRUZ DE 1868 

" ... El 17 de diciembre de 1868 fue aprobado el Proyecto de Código Civil de Veracruz de la 

Llave, presentado por Fernando de Jesús Corona, entonces Presidente del Tribunal de 

Justicia de dicho Estado y Presidente de la Comisión Redactadora Farón, por la cual se le 

denominó también "Código Corona". 

Este ordenamiento sigue al Proyecto de Código realizado por Florencia García 

Goyena, en 1851. En tratándose del Registro Público de la Propiedad, cuenta con los mismos 

capítulos y en el texto de los articulas las variaciones son insignificantes. 

El tratamiento de esa institución registra}, el Código de Veracruz lo realiza en la 

forma siguiente: 

El Título XXI se denomina "Del Registro Público", regula en el Capítulo !.

Disposiciones Generales, de los artículos 2331 al 2337; en el Capítulo 11.-De los Títulos Sujetos 

a Inscripción, del artículo 2338 al 2344; en el Capítulo III.-De las personas que deben o 

pueden pedir la Inscripción, del artículo 2345 al 2357; en el capítulo IV.-Del modo de hacerse 

la inscripción, del artículo 2358 al 2370; en el Capítulo V.-De los efectos de la inscripción, del 

artículo 2371 al 2374; en el Capítulo VI.-De los modos de extinguirse la inscripción, del 

artículo 2375 al 2379; en el Capítulo VIL-De la anotación preventiva, del artículo 2380 al 

2389;en el Capítulo VIII.-De las sub-inscripciones, del articulo 2390 al 2393; y en el Capítulo 

IX.-De la teneduría del registro, del artículo 2394 al 2403 ... "P 

22 PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Bernardo, ldem, página 79. 
23 PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Bernardo, ldem, páginas 79 y 80. 
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G.- CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO DE 1870 

" ... El 21 dl' junio de 1R70 entró en vigor en d Estado de Ml•xico su primer Código Civil, 4ue 

tambil'n sigm• de c0rc.1 L'i Proyecto de Just(1 Sierr<1, el Código Civil de Vcracruz o "Corona" y 

el Proyecto de Florcncio García G0yena de 1851, su capitulado es igual, con la novedad de 

unas "Disposiciones Transitorias" 

El Título XX se denomina "Del Registro Público", regula en el Capítulo l.

Disposiciones Generales, de los articules 2092 al 2097; en el Capitulo 11.-De los Títulos Sujetos 

a Inscripción, del artículo 2098 al 2103; en el Capítulo 111.-De las personas que deben o 

pueden requerir la Inscripción, del articulo 2104 al 2116; en el Capítulo !V.-Del modo de 

hacer la inscripción, del artículo 2117 al 2129; en el Capítulo V.-De los efectos de la 

inscripción, del artículo 2130 al 2133; en el Capítulo VI.-De la extinción de la inscripción, del 

artículo 2134 al 2138; en el Capítulo VIL-De la anotación preventiva, del artículo 2139 al 

2148;en el Capítulo VIJI.-De las sub-inscripciones, del artículo 2149 al 2152; y en el Capítulo 

IX.-De la teneduría del registro, del artículo 2153 al 2162. Al anterior desarrollo el legislador 

aumenta bajo el nombre de "Disposiciones Transitorias", las reglas que se deben seguir para 

establecer e1 Registro Público de la Propiedad, en seis incisos .. ,".2~ 

H.- CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL DE 1870 

" ... El Código Civil de 1870 es el producto de una serie de estudios realizados por diferentes 

comisiones. Por lo que se refiere al Registro Público de la Propiedad, existió el intento de 

regularlo por una ley independiente al Código ... A este respecto el Notario Manuel Borja 

Martínez, en importante conferencia dictada en el Registro Público de la Propiedad de la 

Ciudad de México, el 21 de agosto de 1978, manifestó la importancia del entonces presidente 

de México don Benito Juárez a ese respecto. 

Como resúmen de los antecedentes del Código Civil de 1870 se señala que durante el 

Gobierno del Presidente de la República, el Lic, Don Benito Juárez, que en aquel entonces se 

encontraba en la Ciudad de Veracruz, dió instrucciones al Dr. Don Justo Sierra O'Reilly, por 

conducto del Ministro de Justicia, Lic. Don Manuel Ruiz, para la redacción de un proyecto 
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del Código Civil Mexicano, por lo que en cumplimiento e invitación que le hacía la suprema 

autoridad de la República, el citado Dr. Justo Sierra, se trasladó al convento de la 

"Mejorada", en la Ciudad de Mérida, Yucatán, realizando esta labor, como se lo comunicó al 

mencionado Ministro de Justicia Lic.Manuel Ruiz, tomando como código de referencia para 

el desarrollo del proyecto del Código Civil, el Código Francés y los de Lusiana, Holanda, 

Vaud, Baviera, Rusia, Suecia, Suiza, Friburgo, Argovia, y el Proyecto del Código Civil 

español, publicado con Motivos, concordancias y comentarios del Código Civil Español, 

escrito por Don Florencia García Cayena. Este trabajo lo tituló el maestro Sierra como 

Proyecto de un Código Civil Mexicano, formado de orden del Supremo Gobierno. 

El presidente Don Benito Juárez, encomendó a una primera Comisión, formada por 

José María Lacunza, Pedro Escudero, José Fernando Ramírez y Luis Méndez, el estudio de 

ese proyecto cuyos trabajos se interrumpieron en mayo de 1863, por Ia intervención francesa. 

Con posterioridad, en enero de 1866, durante el Gobierno del emperador Maximiliano, éste 

encomendó a la misma comisión, terminar el estudio del proyecto para su promulgación. 

El proyecto del Código Civil del Imperio Mexicano se componía del Libro Primero 

(De las Personas) y se editó el 6 de julio de 1866. El Segundo Libro (De los bienes de la 

propiedad y sus diferentes modificaciones), se editó el 20 del mismo mes. El Libro Tercero no 

llegó a editarse, pues fue derrocado el Imperio, y el Libro Cuarto (De las sucesiones), estaba 

ya elaborado y listo para la corrección de estilo. Cuando se restauró la República, el Ministro 

Martínez de Castro integró una nueva comisión formada por Mariano Yañez, José María 

Lafragua, Isidro Montiel y Duarte y Joaquín Eguía Lis. Una vez revisado el proyecto fue 

aprobado por el Congreso de la Unión por decreto de 8 de diciembre de 1870 y entró en 

vigor el 1". de marzo de 1871, bajo el título Je "Código Civil del Distrito Federal y Territorio 

de Baja California" ... " .2s 

24 PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Bernardo. Idem, páginas 80 y 81. 
25 PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Bernardo, Idem, página,; 83, 84 y 85. 
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l.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL DE 

1870, 

" ... La exposición de motivos de este Código, en la parte relativa al Registro Público de la 

Propiedad, se manifiesta lo siguiente: 

TÍTULO VEINTITRÉS 

DEL REGISTRO PUBLICO 

Este sistema, nuevo enteramente entre nosotros, ha sido adoptado por la comisión a 

fin de hacer más seguros los contratos y menos probable la ocultación de los gravámenes y 

demás condiciones de los bienes inmuebles. Probablemente requiere mayor desarrollo; pero 

la comisión ha creído, que bastaba establecer las bases principales, dejando a los reglamentos 

administrativos toda la parte mecánica, que debiendo sufrir todas las modificaciones que 

vaya dictando la experiencia, puede ser objeto de progresivas reformas, sin que tal vez sea 

necesario en mucho tiempo tocar al Código. 

El Capítulo 1° contiene las disposiciones generales, sobre las que sólo observará la 

comisión: que las comprendidas en el artículo 3331, son exigidas por la prudencia con el 

objeto de cerrar la puerta a los abusos que puedan cometerse, tratándose de actos de que no 

hay antecedentes y que por lo mismo requieren una comprobación especial. 

Trata el capítulo 2° de los títulos sujetos a inscripción. La simple lectura de los 

artículos relativos prueba su conveniencia y sólo merece alguna explicación el 3334 en que 

previene: que no sea necesaria la inscripción cuando el interés no llegue a quinientos pesos; 

porque ni es justo en tal caso aumentar los gastos, ni en negocio de tan pequeña cuantía 

parece necesaria esa solemnidad, que sin embargo no por esto queda prohibida. 

El capítulo 3° contiene las reglas generales. La contenida en el artículo 3348, puede 

ofrecer algún inconveniente, porque la torpeza ó mala intención del registrador puede 

embarazar la inscripción; pero éste sin duda un mal mucho menor que el que resultaría de 

una inscripción ilegal, ya consista el defecto en el mismo título, ya en la falta de 

representación. En estos casos los petjuicios serían muy trascendentales: en el primero no 

habrá mas que alguna dilación. 
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Comprende el capítulo 4" las reglas pard que el registro se considere legalmente 

extinguido. Como todas ellas son de conocida justicia, positiva conveniencia y fácil 

aplicación, no parece necesario fundarlas de un modo especial..." .1t> 

DNivado del citado Código, se expidi<i el REGLAMENTO DEL TÍTULO XXIII DEL 

CODIGO CIVIL DEL DISTRITO Y DE LA CALIFORNIA, reglamento que se refiere al 

Registro Público de la Propiedad, fue expedido por el Ministerio de Justicia e Instrucción 

Pública por acuerdo oficial de 28 de febrero de 1871, o sea con anterioridad a la entrada en 

vigor del Código, constaba de 86 artículos repartidos en cinco títulos. 

J.- CÓDIGO CIVIL DE 1884 

"El Código civil del Distrito Federal y Territorio de la Baja California, de fecha 31 de marzo 

de 1884, comenzó a regir el día primero de junio del mismo afio, sigue casi textualmente al 

Código de 1870. 

No se llegó a expedir el reglamento del Registro Público de la Propiedad, mencionado 

en diverso artículo que lo manifestaba, por lo y_ue siguió en vigor el de 28 de febrero de 1871. 

El Título Vigésimo Tercero, de este Código, se denomina "Del Registro Público de la 

Propiedad" y regula la institución del artículo 3184 al 3226 en cuatro capítulos 

denominados:Capítulo 1, Disposiciones Generales; Capítulo II, De los títulos sujetos a 

registro; Capítulo III, Del modo de hacer el registro; Capítulo IV, De la extinción de las 

inscripciones. 

Posteriormente fue expedido el reglamento del Registro Público de la Propiedad en el 

Distrito Federal, el 8 de agosto de 1921. 

Durante el Gobierno del general Lázaro Cárdenas presidente constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos fue dictado un nuevo reglamento sobre esta materia con fecha 21 

de junio de 1940 y publicado en el Diario Oficial de la Federación de 18 de julio 1940 ... " .27 

Respecto a nuestra legislación civilista, escribe el maestro Rojina Villegas que " ... En 

nuestro derecho siempre se nota una característica especial digna de llamar la atención: no 

obstante la influencia enorme del Código Napoleón y su fama mundial; y de que se vino 

26 PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Bernardo, Idem, páginas 85, 86 y 87. 
27 PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Bernardo, ldem, páginas 88 y 89. 
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reconociendo en éste como verdad axiomática, el carácter absoluto del derecho de 

propiedad, nuestro Código de 1870 consagra una definición por la cual se dice que "la 

propiedad es el derecho de gozar y Jisponn de una cosa, sin más limitaciones que las que 

fijan las leyes"(Art.827) ... Esta definición de la propiedad pasó a nuestro Código de 1884 en 

su artículo 729 ... Como se nota en la definición legal que se establece en el artículo 827 del 

Código Civil de 1870, es eminentemente modernista, consideremos que es en el año de 1870 

cuando se da este concepto que excluye de una manera u otra, lo absoluto de la corriente 

napoleónica de ese mismo tiempo ... " .211 

K.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO 

FEDERAL DE 1932 

Cabe resaltar del texto de la exposición de motivos del Código Civil para el Distrito 

Federal de 1932, lo conducente al Registro de Inmuebles: 

" ... Se organizó sobre nuevas bases 1._'l Registro Público, haciendo 4uP produzca diferentes 

efectos jurídicos, según la naturaleza del acto o contrato que se registre. 

La falta de registro de los actos o contratos por los cuales se adquiere, transmite o 

modifica, grava o extingue el dominio de los demás derechos reales sobre inmuebles, hace 

que no produzcan ningún efecto jurídico. 

Trati.1ndose de otws actos n contratos, la falta de rq;istrn han' yup no produzcan 

efectos contra tercero. 

Por último, la falta de registro, tratándose de asociaciones civiles, impide que éstds 

adquieran personalidad moral. 

También se establece como principio básico que la inscripción no convalida actos o 

contratos que sean nulos; pero a la vez dispone que los actos o contratos que se otorguen o 

celebren por personas que en el registro aparezcan con derecho para ello no se invalidarán 

en cuanto a terceros de buena fe, una vez inscritos, aunque desput'.>s se anule o se resuelva el 

derecho del otorgante en virtud de título anterior no inscrito o de causas que no resulten 

claramente del mismo registro, no aplicándose con disposición a los contratos gratuitos ni los 

~ ROJINA VILLEGAS, Rafael, op. cit., páginas 82 y 83. 
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actos o contratos que se otorguen o celebren violando una ley prohibitiva o de interés 

público. 

Aunque se aumentaron los actos y contratos que deben registrarse, se simplificó la 

manera de hacer el registro, y sólo se establecieron principios generales sobre esta 

importante materia, encomendándose su desarrollo minucioso al reglamento respectivo. 

La falta de titulación de una gran parte de la propiedad raíz y los capitales defectos 

de que adolecen muchos de los títulos de esa propiedad, dificultan enormemente las 

transacciones sobre dichos bienes y colocan a los propietarios de hecho, llamémosles así, en 

una anormal situación jurídica. 

Para suplir esa falta de titulación y subsanar los defectos de la existente se introdujo 

el registro de las informaciones de dominio y de las inscripciones de posesión. 

En el anteproyecto se establece que el que hubiera poseído bienes inmuebles por el 

tiempo y con las condiciones exigidas para prescribidos, puede promover juicio contra el que 

aparezca como propietario de esos bienes en el Registro Público, a fin de que se declare que 

la prescripción se ha consumado y que ha adquirido, por ende, la propiedad, sirviéndole la 

sentencia favorable que obtenga de título de propiedad, que será inscrita, y que cuando no 

pueda ejercitar ese derecho por no estar inscrita en el registro de la propiedad poseída, 

puede demostrar ante el juez competente que ha tenido la posesión de que se trata, 

rindiendo la información respectiva en los términos que establezca el Código de 

Procedimientos Civiles. 

Comprobada debidamente la posesión, el juez declarará que el poseedor se ha 

convertido en propietario en virtud de la posesión, y tal declaración se tendrá como título de 

propiedad y será inscrita en el registro. 

También se permitió que el que tenga posesión apta para prescribir los bienes no 

inscritos en el registro a favor de persona alguna, aún antes de que transcurra el tiempo 

necesario para prescribir, puede registrar su posesión mediante resolución judicial que dicte 

el juez ante quien la acredite del modo que fije el Código de Procedimientos Civiles, siendo 

el efecto de la inscripción tener la posesión inscrita como apta para producir la prescripción 

al concluir el plazo de cinco años, contados dl'sde que la misma fue inscrita. Transcurrido 

este plazo sin que en el registro aparezca algún asiento que contradiga la posesión inscrita, 

tiene derecho el poseedor, comprobando este hecho mediante la presentación del certificado 

respectivo, a que el juez competente declare que se ha convertido en propietario en virtud de 
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la prescripción y ordene que se haga en t>l registro la inscripci(m de dominio 

correspondiente. 

De esta manera procuró la Comisión y_ue yuedMa subsanada la falta de título Je 

propiPdad raíz y de lns defectos 1..h' 4m' muchos de ellos <H.folccPn ... " )~ 

L.-CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL DE 19'.\2 

Finalmente el Código Civil vigente para el Distrito Federal publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el día 26 de marzo de 1928, y en vigor a partir del 1" de octubre de 

1932, según decreto publicado en mismo Diario el día 1" de septiembre de 1932, fue 

modificado por las reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 3 enero de 

1979, por medio de las cuales se aumentó el Título Segundo de la Tercera Parte del Libro 

Tercero en 30 artículos. 

En el Diario Oficial de la Federación de 6 de mayo de 1980 se publicó el reglamento 

del Registro Público de la Propiedad que se encuentra actualmente vigente, pues en su 

artículo 2°. Transitorio deroga los reglamentos de 20 de junio de 1947 y de 17 de enero de 

1979. 

Con las reformas citadas al Código Civil para el Distrito Federal se ha consagrado la 

adquisición dé la propiedad por la resolución judicial del juez competente a favor del 

gobernado, dando nacimiento de esa forma al juicio de lnmatriculación Judicial. 

El legislador congruentemente, incluyó los preceptos legales aplicables a la 

Inmatriculación Judicial en lo relativo a la materia del Registro Público, ya que 

evidentemente la lnmatriculación soluciona un problema social de inmuebles sin matrícula 

ante ese Registro Público de Propiedad de Inmuebles. 

29 Código Civil para el Distrito Federal, Sexagésima Cuarta Edición, Editorial Porrúa S.A., México, 
1995, páginas 38, 39 y 40. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

"EL CONCEPTO DEL JUICIO DE INMATRICULACIÓN JUDICIAL" 

2.•DEFINICIÓN DEL JUICIO DE INMATRICULACIÓN JUDICIAL 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, legislación en la cual se 

establecen todos los procedimientos judiciales que ejercita el gobernado para obtener del 

órgano jurisdiccional capitalino una sentencia definitiva congruentes a sus pretensiones e 

intereses, no define el juicio de inmatriculación judicial, es decir no existe una definición 

legal del juicio de inmatriculación judicial, sin embargo, de la lectura del citado 

ordenamiento procesal legal, se deduce que no existe definición de ningún tipo de juicio, ya 

de tramitación ordinaria o especial independientemente de su materia. 

Consideramos que el legislador no está obligado a definir cada juicio o 

procedimiento, pues ésa es actividad preponderante de los doctrinarios del Derecho, ya que 

el legislador establece los preceptos legales que deberán regir las situaciones de hecho 

provocadas por los gobernados en sus relaciones sociales, esto es, en el caso del Código 

Procesal Civil, el lt>gislador regula la actividad de las partes en el proceso, y después de 

concluído el mismo, situación evidentemente práctica, por lo que no consideramos 

técnicamente factible, la definición de todos y cada uno de los diversos juicios ya de 

tramitación especial u ordinaria en el Código Procesal Civil, ya 4ue consideramos que se 

llegaría a un extremo netamente técnico y que remarcamos que toca a los estudiosos del 

Derecho hacerlo, mediante sus interesantes tratados y ensayos. 

Debido a que no existe disposición legal que defina al juicio de inmatriculación 

judicial, y a efecto de darle una definición, la encontrar('mos utilizando los principios 

generales de conceptuación que en este caso sería primeramente conocer el concepto de 

juicio, en sentido jurídico, y lo que legalmente la ley conceptúa por lnmatrtculación Judicial. 

Materia de numerosas consideraciones por diversos tratadistas del Derecho Procesal 

ha sido la diferenciación entre proceso, procedimiento y juicio, jurídicamente hablando. 

Al respecto el maestro Luis Dorantcs Tamayn, cscribt' ".:debemos precisar qué se 

debe de entender por proceso desde el punto de vista jurisdiccional de otros vocablos que, si 
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bien en el lenguaje común y corriente, y aún en el forense, suelen utilizarse como sinónimos, 

sin embargo existen diferencias entre ellos que impiden su confusión ... " ."ll1 

Etimológicamente la palabra "proceso" deriva de procedere que significa en una de sus 

acepciones, avanzar, camino a recorrer, trayectoria a seguir hacia un fin propuesto o 

determinado 

En latu sensu, la palabra "proceso" da la idea de un estado dinámico correspondiente 

a cualquier fenómeno que se desenvuelve o desarrolla; por ejemplo, cuando se habla de un 

proceso químico, de uno físico, de uno biológic0, de uno histórico, etc. 

Restringiendo el concepto al campo jurídico, aunque no al judicial, también se habla 

de proceso; por ejemplo, el llamado proceso legislativo, al que se debería llamar con más 

propiedad procedimiento legislativo . 

.. Ya en el campo estrictamente jurídico procesal, podemos decir que proceso es el 

conjunto de actos jurídicos, relacionados entre sí, que se realizan ante o por un órgano 

jurisdiccional, con el fin de resolver un litigio. 

Este fin que se persigue es el que determina el proceso. Por eso el maestro Alcalá 

Zamora dice que la noción de éste es de índole teleológica y "se caracteriza por su finalidad 

jurisdiccional compositiva del litigio". Es por ello también que los procedimientos judiciales 

meramente declarativos y los de jurisdicción voluntaria no son propiamente hablando, 

procesos ... " }1 

Respecto al "procedimiento", aunque este vocablo tiene la misma raíz etimológica 

que el término proceso, su significado es más amplio que el de éste: todo proceso implica un 

procedimiento, pero no todo procedimiento es un proceso. 

" ... Podemos decir que el procedimiento en general es un conjunto de actos 

relacionados entre sí, que tienden a la realización de un fin determinado. Cuando este fin es 

el de resolver litigios, el procedimiento será, como ya hemos visto, procesal. A este respecto 

el maestro Alcalá Zamora expresa que la noción de procedimiento es de índole formal y "se 

reduce a ser una coordinación de actos en marcha, relacionados o ligados entre sí por la 

111 DORANTES TAMAYO, Luis, "Elementos de Teoría General del Proceso'' Tercera Edición, Editorial 
Porrúa, México, 1990, página 219. 
11 DORANTES TAMA YO, Luis, op. cit., página 219. 
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unidad del efecto jurídico final, que puede ser {'¡ de un proceso o el de una fase o fragmento 

suyo .. " .12 

Otros autores señalan que el procedimit•nto se nnciona a una serie de actividades 

lógicas y cronológicas que van encaminadas a un fin. 

Por último, referente a "juicio", la palabra juicio deriva del latínj11dici11111, que a su vez viene 

del verbo judicnre, compuesto de jus, derecho, y dicere, dan•, que significa dar, declarar a 

aplicar el derecho en concreto. 

" ... Antiguamente, por ejemplo en la Partida Tercera, Ley I, Título XXII, de entre las 

Siete Partidas de Alfonso el Sabio, se identificaba el juicio con la sentencia, y aún con todo 

mandamiento que el juzgador dictaba a las partes con motivo del proceso seguido ante 

él..," .1.1 

Por cuanto al juicio, algunos autores seii.alan que SC' refiere a la parte final del proceso 

y del procedimiento. 

Por nuestro lado, podemos decir que el juicio es la operación mental que realiza el 

juez para conocer previamente el asunto que va a fallar t'n cuanto al fondo, y que ha sido 

objeto del proceso. Tiene el mismo significado que el juicio lógico; de ahí que se diga, como 

ya hemos visto, que la ~cntencia es un acto de inteligencia, de raciocinio, del juez y que 

implica un silogismo. 

" ... Alcalá Zamora señala la diferencia del proceso con el juicio, en la siguiente forma:" ... el 

proceso tiende, evidentemente, a obtener un juicio Gudicial) sobre el litigio, pero el juicio se 

circunscribe a ese sólo y decisivo momento o actividad ... En el lenguaje legaJ, juicio se utiliza 

como sinónimo de proceso ... " .34 

Para la maestra Raquel Gutiérrez Aragón el juicio " ... es sinónimo de proceso. Es la 

serie de fases 9.ue se llevan a cabo ante un tribum1l el que mediante una sentencia resuelve un 

caso concreto. Los conflictos entre los individuos se resuelven por un juicio en el cual 

intervienen el juez, las partes y los terceros que pudieran tener algún interés en el asunto. 

12 OORANTES TAMA YO, Luis, Idem, página 220. 
33 DORANTES T AMA YO, Luis, ldem, página 221. 
~ OORANTES TAMA YO, Luis, lbiden. 



39 

Según la materia, los juicios pueden St_'r: civiles, penales, agrarios, laborales, adminislrativos, 

fiscales, etc. .. " .:\s 

Por nuestra parte, consideramos en conclusión que evidentemente el procedimiento 

jurísdíccional en general se refiere a la serie de actos ordenados y legíslados, precisamente en 

los Códigos de Procedimientos de la Materia jurídica (Civiles, Penales, Familiares, etc.) a las 

que están obligados a cumplir las partes y las autoridades en el ejercicio y resolución de las 

acciones y excepciones en los asuntos que conoce el Poder Judicial; es decir la propia Ley 

dada su naturaleza general, codifica para la seguridad jurídica de los gobernados, una serie 

de preceptos legales de carácter procesal que regirán la actuación de las partes y de las 

autoridades en un asunto determinado del lJUl' rnnon• la Autoridad Judicial para resolver el 

asunto, la controversia o litigio presentado por !as partes contendientes; en la vía dd 

ejemplo, el procedimiento queda ilustrado, desde que Pi gobernado presenta su demanda 

ejercitando una acción determinada, hasta la solución material de su controversia, pasando 

por diversos estadios procesales como el POSTULATORIO que comprende la demanda 

inicial, en su caso el desahogo de prevención ante la obscuridad o irregularidad de su 

demanda, la contestación a la demanda que puede ser de carácter reconvencional, de 

allanamiento, declarativa de negación del derecho invocado o declarativa del los hechos 

narrados, quedando en todo caso comprendida fa litis; d PROBATORIO en el que las partes 

gozan de un termino probatorio para acreditar los extremos de sus acciones intentadas o las 

excepciones opuestas en la litis; el CONCLUSIVO t'n el que las partes alegan los que a su 

derecho convino solicitando a la autoridad resuelva conform1._• a Derecho el asunto puesto a 

su consideración; el DECISORIO, en el que la autoridad en ejercicio de las facultades que le 

confiere la ley, valorando las pruebas desahogadas y de acuerdo a la lógica, experiencia y 

prudente arbitrio dicta una resolución declarando procedente o no la acción intentada o la 

excepción opuesta; el IMPUGNATIVO en el que Jas partes mediante el recurso que en 

derecho procede, manifiestan su inconformidad a la resoluciones, autos o proveídos dictados 

por el juzgador del conocimiento y de los que solicitan a la Superioridad su revocación o 

modificación; el de EJECUTORlZACIÓN DE RESOLUCIONES en el que las partes 

-
15 GUTIERREZ ARAGON, Raquel, "L(>xico de las Ciencic1o:; Socic1\es", Editoric1I Porrúa, México, 1981, 
páginas 91 y 92. 
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pretenden materializar el fallo Jado por lns juzgadon's ;:inte lil negativa del condenado, 

iniciílndose así las vías correspondientes a la culminaciún mc1krial del asunto. 

MiL•1ltras yue l'1 pwceso se rdierl' ,1 un,1 l'tapa impt1rtantísimc1 del procedimit>nto 

judicial, d un t'stadio procesal t'n yue J,1s p<1rtl''> t'n el juicio, pPr un lado m.1nifil'stan 

L'Xlt•riorizadamPnk sus prdl'nsiones con la dt•mcJntt1 y b contcstddón d Id misma y por otro 

con los medios de prueba ofrecidos y desahogados pretenden probar los extremos de sus 

acciones y excepciones, alegando siempre lo que a sus intereses conviene pero siempre antes 

de dictado el fallo por el Juzgador; el proceso queda debidamente ejemplificado en la materia 

penal de la siguiente forma: el proceso penal inicia con el auto de radicación del Juzgado a 

una causa penal, sigue con los actos procesales correspondientes, y una vez dictado el auto 

del término constitucional t'n el que se determina que existen datos para procesar al 

inculpado, las partes en el juicio, en este caso el defensor del procesado y el Ministerio 

Público, pretenderán por una parte acreditar el ejercicio de la acción penal en contra del 

procesado y la defensa Je éste acreditar su innccncia mediante las probanzas eficaces que 

sean jurídicamente posihles, y culmirnucl el prtKl'SO pt'nal con la dL1claradón de visto t•I 

proceso para dictar la resolución definitiva por el Juzgador. 

Así las cosas, el juicio se refiere al razocinio jurídico que realiza el juzgador en uso de 

las facultades que la ley le cmúiere, respecto de un asunto determinado, que mediante las 

reglas de valuación de las pruebas y de su prudente arbitrio, declara la procedencia o 

improcedencia de las pretensiones de las partes en el asunto que ha resuelto; evidentemente 

el juicio queda ilustrado con el dictado de la sentencia definitiva de un asunto. 

En la práctica litigiosa, autoridades y gobernados emplean los términos de 

procedimiento equivalentes a proceso y ambos a juicio, posición justificable ya que no 

existen disposiciones legales que definan esos términos jurídicos, e insistimos esa es 

actividad de los doctrinarios dPI Derecho, adcmc'1s de '--Jll'--' un ilimita,.fo número de preceptos 

legales asentados en las leyes procesales tamhién confunden esos t<'rminos. 

Cabe aclarar que consideramos que resulta factible hablar de juicios cuando nos 

referimos a los procedimientos judiciales, lo antl'rior en virtud J.._, qm' el legislador en los 

Códigos Procesales ha regulado los procedimientos en juicios, ya por su materia, celeridad, y 

ha sido una práctica aceptada por el foro jurídico que no repercute Pn los intereses de los 

gobernados ni lastima el espíritu de 1a ley. 
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Por todo lo anterior, y a efecto de conceptuar el juicio de Inmatriculación Judicial, 

ahora pasaremos a la materia de la Inmatriculación Judicial para tomar algunas nociones que 

sirvan para conceptuar al juicio. 

En la obra de Guillermo Cabanellas, el concepto de Inmatriculación es el siguiente: 

"INMATRICULACIÓN. Neologismo jurídico cuyo significado general se refiere tanto a la 

acción como al efecto de matricular, registrar, anotar o inscribir. Constituye por tanto la 

inscripción registro o anotación de personas, cosas, actos o contratos. Dentro del Derecho 

Hipotecario, la Inmatriculación ha sido definida como la representación de un inmueble en el 

Registro inmobiliario, mediante la atribución a este inmueble de la hoja especial en que 

figuran todos los derechos reales de los cuales sea objeto, según Rossel y Mentha. Para 

Jiménez Arnau, la lnmatriculación no es sino el primer asiento de incorporación de una finca 

al sistl'ma del Registro. 

El principio de la inmatriculación aparece reconocido en el artículo 1º De la Ley 

Hipotecaria española de 1946 ... " .-"' 

La definición legal de lnmatriculación, se desprende de la Ley Sustantiva Civil Local, 

ya que el artículo 3046 del Código Civil para el Distrito Federal, señala en su parte 

conducente: 

"Art.3046.-La Jnmatriculación es la inscripción dP la propiedad o posl'Sión de un inmueble 

en el Registro Público de la Propiedad, que carere de antecedentes registrales ... " 

De la transcripción anterior, visiblementl' se refiere el espíritu conceptual que el 

legislador insertó en la ley, para dar a conocer la definición legal de la Inmatriculación. 

En primer lugar, porque evidentemente la palabra inmatricular proviene del prefijo 

in, que significa lo que no está, lo que no existe de, y por cuanto a la voz Je matricular, se 

refiere a la acción de escriturar, registrar, poner matrícula, seiialamiento de algo para su 

plena identificación. 

Por lo anterior, en un sentido amplio, la palabra inmatricular, se rt'fiere a la acción de 

registrar algo que carece Je registro, es decir la idea se traduce en algo que no esta 

matriculado, que carece Je datos de identificación. 

:l6 CABANELLAS, Guillermo, op. cit., página 387. 
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Ya en el campo restringido jurídico de este tema, la inmatriculación se refiere a la 

acción de registrar, matricular ciertos bienes inmuebles que reúnen los requisitos 

establecidos por la ley y que carecen de antecedente registral alguno ante el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal. 

Cabe hacer mención que algunos autores han señalado que mas bien se debería de 

hablar del juicio de "matriculación" judicial, en virtud de que lo que se persigue es obtener 

una sentencia que ordene la matriculación del inmueble en litigio, ya que el mismo carece de 

esa matrícula inscriptiva en el registro, por lo que la finalidad es la de conseguir esa 

matricula, es decir la finalidad del juicio es precisamente matricular el inmueble, que 

indefectiblemente, con mayor propiedad ortodoxa, consideramos que es correcto hablar de 

matriculación judicial, sin embargo, el foro jurídico ha consentido el hablar del juicio de 

inmatriculación judicial, en lugar del juicio Je matriculación judicial, en primer lugar porque 

legalmente en estricto Derecho así se encuentra establecido en la ley, en segundo lugar por 

que la voz de inmatriculación, refiere una idea de lo que carece de matrícula, entonces, el 

juicio respectivo pretende ese fin de matricularlo, pero siempre a partir de una idea de 

inmatriculación, es decir de la falta de matriculación del inmueble, entonces, es factible 

hablar de inmatriculación judicial, cuando nos estamos refiriendo a la pretensión de poner 

matricula a algo que la carece; y por último en nada causa perjuicio la costumbre lingüística 

y reconocida jurídicamente, de hablar de inmatriculación judicial. 

Ahora bien, en tratándose de inmuebles, es lógico pensar y los problemas sociales 

históricos lo justifican, que deben de estar registrados, o más bien dicho, matriculados, 

precisamente en el Registro de la Propiedad de la Sociedad determinada, y esto, acarrea la 

obvia necesidad de ser público, es decir, a la vista de los demás, para la inminente seguridad 

jurídica del ser gregario social, sin embargo, han de existir, al menos todavía en la 

actualidad, espacios terrestres sin matriculación, carentes de datos registrales, pero que la ley 

ha de proteger a sus propietarios o poseedores, en virtud de esa propiedad o posesión, 

precisamente mediante la inmatriculación, entonces, el concepto legal de inmatriculación que 

se encuentra establecido en la Ley Civil, consideramos que sí satisface los requisitos 

esenciales de la conceptuación legal. 
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Por todo lo anterior concluimos que l'I juicio de inrnatriculación judicial, es el 

procedimiento judicial por el que una persona que considera tener reunidos los requisitos 

legales para usucapir un inmueble que carece de datos registrales ante el Registro Público, 

solicita del órgano jurisdiccional competente, la declaratoria de que es propietario de aquél y 

la consecuente inscripción en el Registro Público de la Propiedad. 

2.1.-N ATURALEZA JURÍDICA DEL JUICIO DE INMATRICULACIÓN JUDICIAL 

Podemos sell.alar que el juicio de inmatriculación judicial, tiene esencialmente una 

naturaleza jurídica de procedimiento judicial contencioso con fines declaratorios e 

inscriptivos de propiedad. 

Lo anterior es así, ya que el auténtico procedimiento judicial de la Inmatriculación 

por Declaración Judicial, es promovido por el sujeto que activa la acción procesal 

provocando la actuación de los órganos jurisdiccionales con la instauración de una demanda 

y demás documentos en que funde su derecho con el objeto que previos los trámites legales, 

y de la procedencia de sus alegaciones así como de la aptitud de sus probanzas, obtener la 

ejecutoria judicial a su favor, de la inscripción del inmueble en el Registro Público del que 

carece de datos registrales y esa resolución le sirva a manera de título de propiedad. 

Considero pertinente para comprender la naturaleza jurídica apuntada del juicio de 

inmatriculación judicial, enunciar brevemente la variedad de clasificación de los procesos 

judiciales hechas por los doctrinarios procesalistas. 

!.-CLASIFICACIÓN DE LOS PROCESOS JUDICIALES 

Los procesos judiciales, se pueden clasificar desde distintos puntos de vista, sin 

embargo, el litigio, es el presupuesto del proceso y su distinta índole o materia origina la 

división de la jurisdicción en ramas, y dentro de éstas la especialización de los juzgadores. 

También ha dado lugar a la división del Derecho Procesal en diferentes sectores: 

Penal, Civil, Laboral, Administrativo, etc. 
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A.- CLASIFICACIÓN DE LOS PROCESOS JUDICIALES POR LA MATERIA LITIGIOSA Y 

POR LOS BIENES AFECTADOS 

1) POR LA MATERIA LITIGIOSA 

Esta clasificación del proceso judicial, se refiere a los casos en los que los procesos 

judiciales se desenvuelven de una ma1wra unifmmemente determinada, prevista por la ley, 

es decir el procedimiento a seguir es similar o parecido y que por razón de la competencia, 

pueden dilucidarse esos procesos judiciales ante los mismos tribunales, pero que sin 

embargo, la distinta índole del litigio y en consL'CUencia del fallo del juzgador hará que los 

tipos de proceso sean diferentes por razón de la materia litigiosa, de su contenido material. 

Ejemplificativamente podemos señalar los procedimientos judiciales tramitados en la vía 

ordinaria civil ante los Tribunales del Distrito Federal, como podrían ser un juicio de 

divorcio necesario y un juicio de terminación de contrato de comodato, amOOs se 

desenvolverán procedimentalmente de manera similar, con las mismas formalidades, con los 

mismos estadios procesales, sin embargo, la materia litigiosa los diferencían, ello a virhtd de 

que el proceso de divorcio necesario refiere la materia familiar y sus consecuencias jurídicas, 

y el proceso de terminación de contrato de comodato, refiere a una materia enteramente civil. 

2) POR LOS BIENES AFECTADOS 

Esta clasificación se refiere a la afectación del patrimonio de los sujetos por el 

procedimiento judicial intentado, desde este punto de vista los juicios se dividen en 

singulares y universales. Los primeros no afectan la totalidad del patrimonio de una persona. 

Los segundos sí. Con estos últimos el Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal 

y del Territorio de la Baja California, de 1884, estableció una denominada jurisdicción mixta, 

que comprendía los juicios de concurso y los hereditarios, al lado de la contenciosa y la 

voluntaria. 
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B.- CLASIFICACIÓN DE LOS PROCESOS POR LA EXISTENCIA O NO EXISTENCIA DEL 

CONTRADICTORIO 

1) CON CONTRADICTORIO 

La regla general es que el proceso se desenvuelva con contradictorio, como 

consecuencia del ejercicio de la garantía de defensa y de audiencia prevista por nuestra Ley 

Suprema (nadie debe ser condenado sin antes habérsele oído o sin que se le haya dado la 

oporhmidad de que se defienda), es decir por una parte la afirmación de una situación 

concreta que sustenta la demanda y por otra parte la negación de la misma, generalmente, lo 

que implica la existencia del contradictorio. 

2) SIN CONTRADICTORIO 

Sin embargo, a la regla general establecida de que todo proceso judicial se 

desenvuelve con contradictorio, tiene sus excepciones en ciertos casos: 

Por incomparecencia del demandado, ya sea voluntaria o involuntaria. Pertenecen a 

este grupo los juicios contumacial o en rebeldía y el monitorio. 

Por imposición del legislador, como en el caso de los embargos precautorios y del 

juicio ejecutivo. 

Por el reconocimiento de los hechos y del derecho que sustentan la demanda, 

emitiéndose entonces, el allanamiento a la demanda. 

C.- CLASIFICACIÓN DE LOS PROCESOS JUDICIALES EN CONTENCIOSOS Y 

VOLUNTARIOS 

Esta clasificación parecida a la acabada de mencionar, distingue a los procesos 

judiciales según haya contienda que resolver o no, y su consecuente regulación 

procedimental legal, llamándose entonces jurisdicción contenciosa, en el primer caso y 

jurisdicción voluntaria, en el segundo supuesto. 

Considera el maestro Dorantes Tamayo que es inadmisible esta clasificación de 

procesos en jurisdicción contenciosa y voluntaria y apunta: " ... porque no puede haber 
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proceso sin litigio, ya que éste es un presupuesto procesal desde el momento en que su 

resolución es la finalidad de todo proceso. Esta clasificación se diferencía de la anterior, en 

que los procesos voluntarios suponen la no existencia de contradictorio, de controversia, 

desde el inicio de los mismos. En cambio, los !-in contradictorio suponen la existencia de la 

litis en un principio, aunque ésta pueda desaparecer después. Por lo demás, a los procesos 

contenciosos se deherüm oponer los no contenciosos ... ".~, 

D.- CLASIFICACIÓN DE LOS PROCESOS JUDICIALES POR LA CATEGORIA 

ECONÓMICA DE LAS PARTES Y POR EL CARÁCTER DEL JUZGADOR 

1) POR LA CATEGORÍA ECONÓMICA DE LAS PARTES 

Desde este punto de vista, se habla de proceso individual y de proceso colectivo. En 

el primero, las partes no están constituídas por dos categorías económicas, generalmente y 

socialmente reconocidas: tal es el caso de un proceso civil de divorcio necesario. En el 

segundo, si, como son las categorias de patronC1s y obreros en el proceso laboral. 

2) POR EL CARACTER DEL JUZGADOR 

Otro criterio Je clasificación es el 4ue contrapom' los procesos que se desenvuelven 

ante jueces públicos, los 4m' se ventilan ante jm'Cl'S privados y los 4m· se substanrian ante 

tribunales paritarios, todos ellos con jurisdicción para resolver el litigio en forma legítima, a 

pesar de que algunos autores seiialan que los jueces privados, árbitros carecen de esa 

legitimación por no ser de caracter público, a lo 4m' la corriente opositora sef1ala que la ley es 

la que en determinados casos les dá competencia a L'sos juzgadores pMticulares la facultad 

de resolver litigios, entonces, la ley sí legitima a los árbitws, jueces de caracter particular 

para resolver determinados litigios. 

17 DORANTES TAMAYO, Luis, op. cit., páginil 2--l6. 
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E.- CLASIFICACIÓN DE LOS PROCESOS JUDICIALES POR SU SUBORDINACIÓN 

1) PROCESOS PRINCIPALES Y PROCESOS 1/\:CIDENTALES 

Los procesos judiciales principales tienden a resolver el fondo del asunto, la litis 

planteada en el juicio, y los incidentales tienen con frecuencia un contenido procedimental, 

no de fondo. Estos últimos sólo pueden ser consíderados como juicios si se acepta que los 

procesos pueden tener comCl objeto la protección de intereses secundarios. 

SUBTIPOS DE LOS INCIDENTES 

Estos son: 

De substanciación sucesiva o de previo y especial pronunciamiento, cuando 

interrumpen el curso del proceso principal, hasta la decisión terminante del incidente, y de 

substanciación simultánea o que se resuelven en la sentenci¡l definitiva antes de resolver el 

fondo del asunto, cuando corren en forma paralPl.i al proceso principal. 

F.- CLASIFICACIÓN DE LOS PROCESOS JUDICIALES POR LA ACCIÓN EJERCITADA Y 

POR EL PROCEDIMIENTO 

1) POR LA ACCIÓN EJERCITADA 

Se clasifican los procesos como las acciones en la teoría moderna de la acción; en de 

conocimiento declarativos o de cognición, de condena, impugnativos, Je ejecución o 

ejecutivos, cautelares, precautorios o asegura ti vos y consultivos. 

a).-PROCESOS DE CONOCIMIENTO O DECLARATIVOS 

Las acciones declarativas se agotan en la sentencia y no llevan consigo ejecución, y 

revdan la autonomia del proceso de conocimientn. Por mPdio dl' t'Sh1s procesos se tiende a 

poner fin una situari(m de incertidumbre. 
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b).-PROCESOS DE CONDENA 

En estos procesos, cuando la pretensión prospera es que medió transgresión de una 

obligación de hacer, no hacer o dejar de hacer(T odas las sentencias desestimatorias son 

declarativas). 

c).-PROCESOS IMPUGNATIVOS 

Algunos tratadistas hablan de estos procesos, aunque realmente son una fase del de 

conocimiento, corno afirman los procesalistas la impugnación puede originar un 

procedimiento especial, pero no da lugar a un verdadero proceso, porque ello supondría 

destruír la unidad de la relación procesal 4ue Sl' extiende desde el primero al último acto del 

juicio, a través de todas sus etapas, y porque el litigio objeto del recurso es el mismo que 

condujo a la primera instancia. 

d).-PROCESOS EJECUTIVOS 

Estos procesos especiales judiciales, nacen con la aparición Je los títulos ejecutivos y 

dan lugar a juicios privilegiados de ejecución inmediata, demuestran la autonomía del 

proceso de ejecución. Ello es así, ya que si bien es cierto que en todo proceso de condena ha 

lugar a la ejecución forsoza del fallo condenatorio, abriéndose entonces la etapa de ejecución 

dentro del proceso general, también lo es, que la realidad jurídica contempla a los juicios 

ejecutivos de naturaleza especial y aplicables a determinados casos con un privilegio de 

ejecución inmediata. Por lo anterior, algunos autores distinguen la fase procesal de 

conocimiento y de fase procesal de ejecución (o bien de ejecución procesal), y por lo que 

atañe a los títulos ejecutivos, éstos originan el juicio ejecutivo, el cual representa, si lo 

desligamos de la vía de apremio, una fase abrevíada de conocimiento, pero no eliminada, ya 

que, por lo menos, el órgano de ejecuciófl habrá de cerciorarse de la ejecutabilidad del título 

extrajudicial que le es presentado, además de resolver sobre la procedencia de las 

excepciones que se opusieren. 
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e).-PROCESOS CAUTELARES O PRECAUTORIOS 

Algunos autores procesalistas, seilalan 4ue no rl'sulta corrl'cto hablar de "procesos" 

l'I1 estL' caso sino dL• "prnvPimientos" o Lh> "nwdidc1s prt'cautorias o aSL'gurativas" o hiende 

"aseguramiento" pcm-1ue los integran instituciones de muy diversa índole y desconectadas 

entre sí, y al girar en torno al litigio del pnx-eso principal carecen de sustantividad, y se 

reducen a ser un episodio del mismo, compuesto de actos t:>jecutivos en gran parte, sin más 

particularidad que su carácter provisional, susceptible de elevarse a definitivo según las 

circunstancias del caso en concreto, 

En cuanto a los procesos cautelares autónomos, o carecen en realidad de autonomía, 

si están supeditados a un proceso ulterior de fondo, o si tienen carácter definitivo, son 

procesos jurisdiccionales acompafiados de ejPcución; los interdictos establecidos por el 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, bastan para conseguir la finalidad 

que tienen asignada, sin que después se siga en ulterior proceso para desvirtuarla o dejarla 

sin efecto, por lo que originan procesos con plena sustantividad e independencia y no 

meramente autónomos. 

[).-PROCESOS CONSTITUTIVOS 

En éstos, la pretensión persigue obtener una modificación jurídica para la que la ley 

exige el proceso. 

2)POR EL PROCEDIMIENTO 

" ... Los juicios se dividen en ordinarios y sumarios, teniendo en CUl'nta su desarrollo. Los 

primeros se siguen, cuando no se ha establecido un procedimiento especial para su trámite. 

En cuanto a los juicios sumarios, José Becerra Bautista narra así el orígen de los 

mismos: Antes del siglos XIV los Papas habían autorizado a juzgar siwpliciter, brt'l'ilcr, de 

plano, ac sine, strepitu et figura judicii. En 1306, fue publicada la Bula Saepe contingit de 

Clemente V, que el orígen de los juicios sumarios. En esta Bula se establecieron las 

formalidades que podían eludir los jueces y las partes. 
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Otra decretal del propio Papa: Díspeudiosa, estableció los casos en que se aplicaba la 

reducción de formalidades: cuando se trataba de pobres, huérfanos, forasteros, así como del 

fisco y de la iglesia; cuando el valor de las contwversias era de escaso monto y cuando se 

trataba de acciones posesorias, divisorias, controversias mercantiles, apelaciones y de 

cuestiones relativas a impuestos. 

Cabe señalar que los juicios sumarios fueron suprimidos C'n el Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal 4uedando en su lugar los llamados juicios 

especiales, evidentemente con la misma finalidad sumaria y característica de inmediatez y 

expeditez ... " .:18 

G.- OTRA CLASIFICACION DE LOS PROCEDI~!IENTOS 

La diversidad de procedimientos judiciales, legislados en los Códigos Procesales, se 

diferencían entre sí y se clasifican de la siguiente forma: 

1) PROCEDIMIENTOS PARAPROCESALES 

El procedimiento paraprocesal es d que aún estando fuera del proceso, está contiguo 

o cercano a él, o tiene algo Je parecido o semL'janza con el procedimiento procesal, sin Sl'r 

igual a éste. 

Entre los procedimientos paraprocesall'S que establece l:'i Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, aún cuando éste no los denomine así, encontramos los quP el 

propio Código llama actos prejudiciales, los de la llamada jurisdicción voluntaria y los de 

ejecución de sentencia. Los primeros tienen lugar antes de iniciarse el proceso, los segundos 

se tramitan independientemente Je todo proceso, y los terceros, después de concluído el 

proceso. 

Son procedimientos paraprocesales también según d criterio de algunos autores: el 

arbitraje que es un procedimiento que está junto y al lado del proceso; la impugnación 

administrativa como recurso, qm'jas que tie1ll'n similitudt'S y paralelismos en el mecanismo 

1ll DORANTES TA MAYO, Luis, Idem, págin,1 250. 
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de un procedimiento; el procedimiento en fmmc1 de juici~1 4ue pwvienc de autoridad 

administrativa; y el de parajurisdicciones no estatales, como son los llamados tribunales de 

honor, jurisdicción ética y la deportiva que se llevan a cabo en clubes, federaciones de 

profesionistas y deportistas. 

Algunos autores consideran que el juicio de divorcio por mutuo consentimiento 

debería estar regulado dentro de la jurisdicción voluntaria. 

2) PROCEDIMIENTOS PROCESALES 

a).- EL DEL JUICIO ORDINARIO 

El juicio ordinario, de tramitación "normal", y que se concibe a partir de la idea de 

que los asuntos que no tienen un procedimiento determinado por el Código de 

Procedimientos Civiles para el D.F., por exclusión deben ser tramitados en la vía ordinaria, 

ello en virtud de que ésta vía no determina expresamente sus asuntos de competencia, sino 

por el contrario deja abierta esa situación, recogiendo un indeterminado número y especie de 

litigios, se caracteriza por ser un procedimiento general, base cualquier procedimiento 

judicial, y que debido precisamente a su generalidad, el legislador le ha puesto en su 

codificación, la regulación de todas las fases y requisitos del proceso, desde los elementos 

que debe contener una demanda, pasando por los efectos y formalidades de las 

notificaciones, la fijación de la litis, el ofrecimiento y desahogo de pruebas, el desarrollo de la 

audiencia del juicio y las reglas de valoración de las pruebas para la resolución de la 

sentencia definitiva del asunto. 

b).- JUICIOS ESPECIALES 

Estos juicios vinieron a sustituír a los sumarios determinados que establecía el Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. En realidad, fue el procedimiento sumario 

indeterminado el que fue suprimid.o, pues a los procedimientos sumarios determinados, en 

substancia, se les llama ahora juicios especiall's que son tramitados en la vía ordinaria. El 

mencionado Código comprende, dentro de éstos, el juicio ejecutivo civil, el hipotecario, el de 

desahucio y la llamada "acción rescisoria" que, en realidad, no es una clase de juicio especial, 
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sino se refiere a una condición para que proccJc1 la acciún l'jccutiva qut> til'ne como finalidad 

recuperar la cosa vendida por falta de pagt1 Lkl pH'Cit1 tt1tal n parcial de la misma. 

e).· JUICIOS DEL ORDEN FAMILIAR 

Estos juicios se basan en el título décimo sexto del Código de Procedimientos Civiles 

del Distrito Federal, denominados "controversias del orden familiar" en los que se ventilan 

todos los asuntos relacionados con la familia, y son precisamente juicio especiales, por ser la 

familia el núcleo social del Estado, presentando ventaías procesales, corno la abolición de 

formalismos, la presentación de demandas por comparecencia personal, la resolución de 

medidas provisionales sin audiencia de la contraparte, entre otras. 

" ... Los Juzgados de lo Familiar fueron creados por acuerdo del Tribunal Superior de Justicia, 

actuando en Tribunal Pleno, el 16 de junio de 1971 y son los que conocen de la materia 

familiar en los términos del artículo 58 de la LOTSJDF, así como del presente Código 

Procesal especialmente en lo relativo al Capítulo que empieza con el artículo de este 

comentario. Bien sabemos que la materia que manejan estos Juzgados eslá formada por el 

Derecho Familiar sobre el cual existe profusa doctrina. Nosotros nos permitiríamos apuntar 

las siguientes ideas: Según Rojina Villegas, el Derecho de Familia es el conjunto de reglas 

jurídicas, cuyo objetivo, que es exclusivo, principal, accesorio e indirecto a la vez, es normar 

la organización, vida y disolución de la familia. Y Bonnecase, invocado por el citado Rojina 

Villegas, afirma que, para lograr la armonía y ayuda mutua en el terreno de la familia es 

necesario llegar a entender que el "sentimiento moral" es el alma de la familia; que el 

"sentimiento jurídico" se reduce al menor sacrificio, en tanto que el "sentimiento moral", es 

el sacrificio de sí mismo, cuyo cumplimiento es el secreto de la dicha familiar. 

En materia familiar el juez suple con responsable iniciativa y prudencia, las 

deficiencias de las promociones y aún las modifica, si ello redunda en beneficio de la familia. 

Vemos que aquí el trámite se realiza casi en forma incidental, pues las partes ofrecen 

pruebas en sus respectivos escritos de demanda o contestación, pero ello tan sólo en los casos 

del artículo 942 anterior, o sea: en casos de alimentos, impedimentos de matrimonio, o casos 
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similares. Pero no es aplicable en juicios de divorcio y demás juicios del orden familiar que 

exigen prontitud, sí, pero también tiempos de reflexión y planteamientos serios ... ".19 

d).- JUICIOS DE PAZ 

Estos juicios se basan en las reglas de excepción del conocimiento de los Juzgados de 

Primera Instancia, que en materia civil se ocuparán de asuntos hasta dC'terminada cuantía y 

sólo en determinados casos. 

Cabe aclarar y resaltar la envergadura que tiene la Justicia de Paz en la materia civil, 

ya que en verdad, se trata de un procedimiento especial en la tramitación de asuntos de 

cuantía menor, pues existen serias diferencias entre los procedimientos llevados a cabo en los 

Juzgados de Primera Instancia y los llevados en la denominada "Justicia de Paz", 

ejernplificativamente señalamos la Audiencia del juicio, así como la oralidad Je los juicios de 

paz, las citaciones al emplazamiento, los apercibimientos a las partes entre otras situaciones. 

" ... En materia mercantil los Jueces de Paz deben de cumplir con los preceptos del 

Código de Comercio, y, en suplencia de éste, con la reglamentación a qm' se refiere este título 

L'special relativo a los JUL'Ccs de Paz, pues, "d pron'dimiento local'' supletorio a que alude el 

1051 del Código de Comercio es precisamente. rara los Jueces de Paz, este Título Especial 

que reglamenta sus funciones.Y en las lagunas legales de éste Título, los Jueces de Paz 

acuden a las disposiciones de eslL' Código. 

Recordemos que hasta los años 50's había tres clases de jw.'n's: de Primera Instancia 

de lo Civil, Menores y de Paz. Han desapareciLlo los Jueces Menores y se han crea(lo !os 

Jueces de \o Familiar, de Arrendamiento, de lo Cnncursal y de Inmatriculación Judicial. Los 

antiguos Jueces Menores tenían mismas atribt1ciones jurisdicentes que los de Primera 

Instancia pero en cuantía menor, sc1l.alada en la Ley, y desaparecieron porque precisamente 

su materia fue absorbida por los citados Jueces de Primera Instancia ... " ,40 

Anteriormente a las reformas, a los Juzgados de Paz se les había dado atribuciones de 

materia mixta, es decir conocían de asuntos en materia civil y penal, materia en l-uantía 

,~ NEREO, Mc1r, "Gui,1 del Procedimiento Civil pc1r,1 d Di<;trih1 Feder,11'', Sq~umfa Edición, Editorial 
Porrúa, México, 1993, p<igind 605. 
40 NEREO, Mar, op. cit., página 628. 
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menor prevista por el artículo 97 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 

D.F. que señalaba anteriormente: en materia civil de los juicios contenciosos cuyo monto no 

exceda de 182 veces el salario mínimo; de las preliminares de consignación y de exhortos y 

despachos que reciban ; en materia penal de delitos que no tengan sanciones privativas de la 

libertad, o éstas sean menores de dos años o cuando sea la única. 

Actualmente, existen Jueces de Paz en Materia Civil, y Jueces de Paz en materia 

Penal, no mixtos, previstos en la reformada Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia 

del D.F. 

" ... Los Juzgados de Paz responden a una exigencia social: atender con un mínimo de 

formalidades los juicios de poca cuantía, mismos que por lo general son promovidos por 

gente de escasos recursos económicos-la gente proletaria-, a quienes interesa recuperar 

cantidades módicas pues mucha falta quC' les hacC'; como veremos en este Título Especial Jos 

Jueces de Paz tranútan sus juicios bajo dos características principales: simplificación del 

tránúte con la única limitación de no violar las garantías individuales, y emisión de 

sentencias "a verdad sabida y buena fe guardada", es decir, apreciando los hechos a la luz de 

la sana conciencia ... " .41 

e).- JUICIO ARBITRAL 

A pesar de que algunos autores señalan el desuso del juicio arbitral, cabe señalar que 

algunas Instituciones primordialmente de índole administrativo sí se acogen a los beneficios 

del juicio arbitral. 

" .. .Institución cada día más anacrónica y obsoleta, el juicio arbitral fue a principios de 

la historia, la primera forma de dirimir controversias. El patriarca, el jefe de la tribu era el 

árbitro. Cuando los romanos dieron perfil de ciencia a las normas socialPs, el juicin arbitral 

quedó reglamentado como una forma más para resolver controversias. En la actualidad el 

juicio arbitral no ha tenido consenso unánime de la doctrina como acto jurisdiccional. 

Algunas corrientes jurídicas sostienen que el árbitro no es funcionario del Estado, ni tiene 

jurisdicción propia o delegada; en tanto que otros autores, como el maestro Eduardo 

~1 NEREO, Mar, ldcm, página 628 
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Pallares, afirman que el hecho Je que los árbitros sean particulares y no funcionarios 

públicos, no les quita el atributo de la jurisdicciún puL'S es pi Estado mismo, en ejercicio de su 

sobl.'ranía, el que mediante la ley, autoriza al particular para que realice funciones 

jur\sdin:ionah.'s, porque así convienr• a\ inten~s gL'neraL Lt1s .irtículos 035 y 636 confirman 

esta última tesis, pues si procede el amparo contra resoluciones del árbitro t'S porque la ley lo 

coloca en el mismo papel de órganos jurisdiccionales. 

A mayor abundamiento, y dado los términos de los artículos 1" y 21' fracción VI de la 

LOTSJDF, los árbitros son autoridades judiciales, puesto que pueden aplicar las leyes en 

asuntos civiles, con la misma facultad que un juez, pero solamente en el negocio sometido a 

su arbitraje. En este contexto, los árbitros están al mando, desde el punto de vista jerárquico, 

de los jueces de primera instancia, pues así se colige de este articulo que comentamos. Por lo 

tanto, para que los jueces puedan compeler a los árbitros a que cumplan con sus 

obligaciones, los interesados pueden agotar la denuncia o queja prevista pnr los artículos 278 

y 280 de la citada LOTSJDF. 

El juicio arbitral tiene más factibilidad entre personas morales, privadas o públicas, 

porque en ellas hay menos subjetividad que a veces omnibula y despierta animosidades, y 

más interés por resolver cuanto antes los conflictos para dedicarse de lleno, a continuar la 

buena marcha de las labores en el giro a que están dedicadas. 

El juicio arbitral también se lleva a cabo entre las personas que desean dirimir su 

controversia, lejos de la publicidad de los acuerdos 4ue se notifican en el Boletín Judicial y 

por estrados. 

No existe juicio arbitral en materia mercantil, pero las sociedades mercantiles pueden 

sujetar sus controversias a ese juicio, en la vía civil previa consulta con el artículo 1050 del 

Código de Comercio. 

Siendo el compromiso un contrato sin,1lagmático y oneroso, obliga al árbitro a 

cumplirlo y lo faculta para cobrar honorarios, a ambas partes, segú.n convenio o la ley. 

Dos son los requisitos sine qua non de todo compromiso arbitral: que revista forma 

escrita y que designe el negocio sobre el cual habrá de versar. La falta de cualquiera de estos 

requisitos produce ]a nulidad del compromiso, nulidad gue es relativa tratándose de la 

omisión de la forma escrita. 

Los árbitros pueden actuar sin secretario que de fe, a no ser que se haya estipulado 

como obligatoria la actuación de este funcionario, en el instrumento respectivo. 
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Laudo equivale a sentencia; la diferencia está en el titular de la jurisdicción: las 

sentencias son dictadas por los jueces; los laudos, por los órganos arbitrales como son: las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje, la Procuraduría Federal del Consumidor, la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas designada por los interesados como árbitro en la materia de 

seguros, etc. 

Los laudos dictados por los árbitros producen los siguientes efectos: a) Obligan a las 

partes y a su sucesión; b) No son revocables por una sola de las parles; e) Producen la 

excepción de litispendencia; d) Interrumpen la prescripción; e) Conservan esos fallos su 

fuerza probatoria en cualquier juicio que verse sobre la misma causa y entre las mismas 

partes ... ".42 

f).• JUICIO DEL ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO 

Respecto a los juicio del arrendamiento inmobiliario, materia notoriamente 

importante en la ciudad de México, de los que también conocen Juzgadores Especializados 

en esa materia, previstos por la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del LJ.F ., 

señala el maestro Mar Nereo lo siguiente:" ... El Capítulo IV del Título VI del Código Civil, a 

que se refiere la disposiciún de este comentario. empit'za ron el artículo 2448, y se refiere al 

arrendamiento de fincas urbanas destinadas a habitación. Y d Capitulo IV del Título VJI de 

L'Stl' Código Procesal t>mpiez,1 con el artículo -189 y siguientes, y_ue n.•gulan al Juicio Especial 

de Desahucio. Los Juzgadores de Arrendamiento Inmobiliario conocen, pues, de dos vias; la 

vía especial de desahucio y la vía ordinaria relativa a toda controversia de arrendamiento de 

toda clase de inmuebles. 

Los Juzgados de Arrendamiento Inmobili,uio fuewn creados por Acuerdo del Pleno 

del Tribunal Superior de Justicia del D.F., publicado en t>l Boletín Judicial del 21 de febrero 

de 1985, y empezaron a funcicmar a partir del 26 dl'I mismo mes y ai'lo. 

El articulado de este Título concede cierto proteccionismo a los inquilinos, lo cual está 

justificado si tomamos en cuenta la grave insuficiencia de habitaciones que padece esta gran 

ciudad; pero ello-justo también decirlo-, es en detrimento del principio procesal de igualdad 

~: NEREO, Mar, ldem, pdginas -CH- y 435. 
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de las partes en el juicio y, ya extrajudicialmente, en perjuicio de la industria de la 

construcción y de las industrias que la refaccionan, pues un inversionista no gasta Jos 

cuantiosos millones que implica la construcción de habitaciones que, por una parte le 

concederán ventajas a sus inquilinos y por la otra, le producirá mínimas ganancias en 

concepto de rentas, desproporcionadas a lo invertido ... " .43 

g).- PROCEDIMIENTOS MIXTOS 

El Código de Procedimientos Civiles Je 1884, hablaba de tres jurisdicciones: la 

contenciosa, la voluntaria y la mixta. En esta última incluía los que llamaba juicios sucesorios 

y los de concurso, que tiene algo de jurisdiccÍl-m contenciosa y Je voluntaria. En vez de 

jurisdicción mixta, actualmente se habla, de procedimientos mixtos, en los que se incluyen 

igualmente las sucesiones y los concursos civiles de acreedores. En materia mercantil 

también se encuentran procedimientos de concursos, como los de las quiebras y los de la 

suspensión de pagos. 

h).- PROCEDIMIENTOS INCIDENTALES 

Según algunos autores los procedimienttis incidentales no deben ser incluídos en los 

procedimientos procesales, porque hay discusión abierta sobre si los incidentes son procesos 

o no, señalando que hay algunos procesalistas que consideran que sí lo son de ahí que hablen 

de juicios incidentales. En cambio otros, consideran que si los procesos tienen como finalidad 

resolver controversias de fondo, de derecho material, de derecho sustantivo, y refiriéndose a 

los incidentes, por lo regular, a cuestiones procedimentales, entonces no pueden ser 

procesos. 

" .. .INCIDENTE, que deriva del latín incido, i11cidcrc "cortar, interrumpir, acontecer", se refiere 

al planteamiento de una cuestión accesoria que "corta" o "interrumpe" la secuela del juicio 

para resolver una cuestión accesoria del procedimiento, que tiene relación inmediata con el 

principal. También recibe el nombre de "artículo'', que es precisamente el que usa el numeral 

78 de este Código, porque articular es plantear una cuestión o una pregunta (igual también 

41 NEREO, Mar, Idem, página 617. 
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que en las posiciones). Los incidentes pueden reforírst' no sólo a todos los acaeceres 

accesorios durante el juicio, sino también fuera dt>I mismo. Así por ejemplo, son incidentes 

tanto los de tachas de testigos; de nulidad de actuaciones; repn~kión de un expediente 

pt'rdido o robado; planilla de intl'Tcses en t'jecucic'm dt> sentencia. 

Los incidentes, a excepción del de nulidad, no destruyen los efectos predusorios de\ 

juicio, sino que resuelven una cuestión accesoria, lo cual da la nota distintiva a los recursos 

que sí pretenden la revocación o modificación del acut:'rdo impugnado. 

La citación para la audiencia incidental tiene efectos también de citación para 

sentencia, pues ésta debiera dictarse inmediatamente después de la audiencia o dentro de los 

8 días. Por lo tanto, no es necesario que se cite para interlocutoria, después de desahogadas 

las pruebas. 

Los incidentes proceden aún después Je terminado el juicio, a condición de que se 

refieran a las acruaciones posteriores a la sentencia ... " .+i 

II.- JUICIO DE INMATRICULACIÓN JUDICIAL 

Por lo anterior cons!deramos que el juicio de inmatriculación judicial se refiere a un 

procedimiento sumamente especial por cuanto a su contenido, materia, fondo. 

Sin embargo cabe mencionar que los referidos juicios especiales, fueron denominados 

así por su prontitud, su emergencia y expeditez, es decir por regularse su forma de una 

manera rápida, sumaria, y que precisamente fueron los juicios sumarios suprimidos por 

cuanto a su materia indeterminable, por lo que siguen siendo juicios sumarios especiales los 

citados con anterioridad, volviendo a remarcar su prontirud que la ley les da por ser juicios 

privilegiados por cuanto a su expedita funcionalidad. 

De ahí que, considero que el juicio de inmatriculación judicial siga siendo un juicio 

que se resuelva en la vía ordinaria y no pretendo que sea considerado un juicio especial en 

los términos apuntados anteriormente, es decir considero que el juicio de inmatriculación 

judicial no debe ser un juicio sumario especial como el hipotecario, el ejecutivo civil entre 

4.i NEREO, Mar, ldem, página 116. 
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otros que están regulados como especiales por el Código Procesal Civil, para su inmediatez y 

expedita resolución, sino que pretendo remarcar la especialidad del juicio de inmatriculación 

judicial como procedimiento procesal sui generis, y es por ello que no considero que el juicio 

de inmatriculación judicial debiera quedar comprendido dentro de los juicios especiales 

civiles de los que regula el Título Séptimo del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, sino que dada su naturaleza tan especial pero por cuanto a su materia de 

inmatricular inmuebles con fines declarativos e inscriptivos de propiedad, pero no por su 

prontitud sumaria, sino por su especialidad de materia, de fondo, de Derecho sustantivo, es 

que sugiero que de regularse técnicamente debería quedar comprendido en un título especial 

único y no dentro de los juicios especiales, sumarios determinados que regula el Código 

Procesal. 

Por cuanto a la acción que se ejercita en el juicio de inmatriculación judicial, la misma 

es de forma compuesta, pues por un lado se ejercita la acción derivada de la prescripción 

adquisitiva (Usucapión) y que en el juicio deberán demostrase los extremos de esa acción, y 

por otra parte, la derivada de la necesidad dl' contar con matrícula ante el Registro de 

Inmuebles, por lo que deberá acreditarse que el inmueble materia del juicio, carece de 

inscripción en el Registro Público de la Propiedad, mediante el certificado correspondiente 

que consideramos que es el requisito indispensable de ese juicio. 

2.2.- REGULACION SUSTANTIVA DEL JUICIO DE INMATRICULACION JUDICIAL 

La regulación legal de Derecho sustanti\'O del Juicit) de inmatriculación judicial, se 

encuentra establecida en el Código Civil para el Distrit(, Federal, específicamente en los 

artículos 3046, 3047, 3048 y 3049, 3055, 3056, 3057 y 3058 del citado lWdenamiento legal. 

El artículo 3046 del Código Civil vigenk, spñala en primer lugar la definición legal de 

la inmatriculación, así como la distinción y la rrocedencia de la inmatriculaciém por vía 

jurisdiccional, esto 1.:'S ant(' d jul.:'z comp\_'tl'nh>, y, la solicitddt1 anti.:' la ~,utoridad 

administrativa, siempre exigiendo en ambos casos, romo rey_uisito indisrensable, el 

certificado expedido por el Registro Ptibliro de la Propiedad y del Comercio precisamente de 

NO INSCRIPCION del bien inmueble materia del juicio; senalando expresamente: 
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Art. 3046.- La inmatriculación es la inscripción de la propiedad o posesión Je un inmueble en 
el Registro Público de la Propiedad, que carece de antecedentes registrnles. Para cuak.¡uiera 
de los procedimientos de inmatriculación a que se refieren los artículos siguientes, es 
requisito previo que el Registro Público emita un certificado que acredite que el bien de que 
se trate no está inscrito, en los términos que se precisen en las disposiciones administrativas 
que para el efecto se expidan. 
El Director del Registro Público podrá allegarse información dC' otras autoridades 
administrativas. 
El interesado en la inmatriculación de la propiedad o posesión de un inmueble podrá optar 
por obtenerla mediante resolución judicial o mediante n:•st1lución adminístrativa, en los 
términos de las disposiciones siguientes: 
J.- La inrnatriculación por resolución judicial st' obtil'JW: 
a) Mediante información de dominio, y 
h) Mediante información posesoria. 
ll.- La inmatriculadón por resolución administrativa se obtiene: 
a) Mediante la inscripción del decreto por el qut• sP incorpora al tfominio público federal u 
local un inmueble; 
h) Mediante la inscripción del decreto por el que Sl' dl'sincorporl' del dominio público un 
inmueble, o el título expedido con base en ese dccrt•to; 
e) Mediante la inscripción de un título fehaciente y suficiente para adquirir la propiedad de 
un inmueble, en los términos del artículo 3051 de este Código; 
d) Mediante la inscripción de la propiedad de un inmueble adquirido por prescripción 
positiva, en los términos del artículo 3052 del presente Código, y 
e) Mediante la inscripción de la posesión de buena fe de un inmueble, que reúna los 
requisitos de aptitud para prescribir, en los términos del artículo 305?, de este Código. 

Así mismo el artículo 3047 del Ordenamit>nto sustantivo Civil sc11ala las bases para la 

procedencia de la inmatriculación por resolución judicial. Considero de notoria importancia 

esta disposición legal ya que señala la aplicacil'm supletoria rJ.e las disposiciones legales 

aplicables a la prescripción positiva, al se11alar: 

Art. 3047.- En el caso de la información de dominio a que se refiere el inciso a) de la fracción 1 
del artículo anterior, el que haya poseído bienes inmuebles por el tiempo y con las 
condiciones exigidas para prescribirlos establecidas en el Libro Segundo, Título Séptimo, 
Capítulo II del Código Civil, y no tenga título de propiedad o, tenié>ndolo no sea susceptible 
de inscripción por defectuoso, podrá ocurrir ante el Juez competente para acreditar la 
prescripción rindiendo la información respectiv,1, en los términos de las disposiciones 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, 

Comprobados debidamente los requisitos de la prescripción, el Juez declarará que el 
poseedor se ha convertido en propietario en virtud de la prescripción y tal declaración se 
tendrá como titulo de propiedad y será inscrita en el Registro Público de la Propiedad. 

Por su parte el articulo 3048 1.kl Código Civil, scilala la procedencia Je la inscripción 

de la posesión de un inmueble como acto prejudicial a la inmatriculación judicial, al señalar 

lo siguiente: 
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Art. 3048.- En el caso de información posesoria, a 4ue se refiere el inciso b) de la fracción I del 
artículo 3046, el que tenga una posesión de buena {e apta para prescribir, de bienes 
inmuebles no inscritos en el Registro Público de la Propiedad en favor de persona alguna, 
aún antes de que transcurra el tiempo necesario para prescribir, puede registrar su posesión 
mediante resolución judicial que dicte el Juez competente. 

Para lo anterior, se deberá seguir el procedimiento que establece el Códir,-o de 
Procedimientos Civiles para las informaciones a que se refiere el artículo 3047. 

El efecto de la inscripción será tener la posesión inscrita como apta para producir la 
prescripción, al concluir el plazo de cinco anos, contados desde la fecha de la inscripción. 

Las inscripciones de posesión expresarán las circunstancias exigidas para las 
inscripciones previstas en el Reglamento del Registro Público. 

El artículo 3049 del Código Civil, consagra la oposición al juicio de inmatriculación 

judicial, ello como garantía de audiencia y defensa al tercero opositor, que se considere 

perjudicado con la procedencia del juicio por razón legal suficiente para solicitar esa 

oposición, que deberá probar fehacientemente, señalando dicho precepto legal: 

Art. 3049.- Cualquiera que se considere con derecho a los bienes cuya propiedad o posesión 
se solicite inscribir por resolución judicial, podrá hacerlo valer ante el juez competente. 

La presentación del escrito de oposición suspenderá el curso del procedimiento de 
información; si éste estuviese ya concluido y aprobado, deberá el Juez poner la demanda en 
conocimiento del Director del Registro Público de la Propiedad para que suspenda la 
inscripción, y si ya estuviese hecha, para que anote dicha demanda. 

Si el opositor deja transcurrir seis meses sin promover en el procedimiento de 
oposición quedará éste sin efecto, asentándose en su caso, la cancelación que proceda. 

Cabe señalar que los artículos 3050, 3051, 3052, 3053, 3054 y 3055 del Código Civil 

vigente, sefi.alan las bases y reglas de procedencia de la inmatriculación por vía 

administrativa. 

Sin embargo para ambas formas de inmatriculación, sea por resolución judicial o 

administrativa, se rigen las siguientes disposiciones comunes, consagradas en los artículos 

3055 al 3058: 

Art. 3055.- Quien haya obtenido judicial o administrativamente la inscripción de la posesión 
de un inmueble, una vez que hayan transcurrido cinco años, si la posesión es de buena fe, 
podrá ocurrir ante el Director del Registro Público de la Propiedad para que ordene la 
inscripción de la propiedad adquirida por prescripción positiva, en el folio correspondiente a 
la inscripción de la posesión, quien la ordenará siempre y cuando el interesado acredite 
fehacientemente haber continuado en la posesión del inmueble con las condiciones para 
prescribir, sin que exista asiento alguno que contradiga la posesión (sic) inscrita. 
Art. 3056.- Una vez ordenada judicial o administrativamente la irunatriculación de la 
propiedad o posesión de un inmueble y cubierto el pago de los derechos respectivos, se hará 
la inscripción en el folio correspondiente. 
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Art. 3057.- La inmalriculación realizada medidnte resolucit'111 judici.tl o nwdiante resoluC'ión 
administrativa, no podrá modificarse o cancelars1._', sino l'l1 virtud de mandato judicial 
contenido en Sl'ntencia irn!Vllcabll·, dictc1dt1 en juiL·io en 4ul' haya sido parte el Director del 
RL•gistro Público de la Propiedad. 
Art. 105H.- No se inscribir<ín las informacionL'S judiciales o administrativas de posesión, ni las 
de dominio cuando <;e violen los programas de dt'sarrollo urbanc1 o l,1s declaratoria" -,~- u:.u~, 
destinos o reservas de predios, expedidos por la autoridad competente, o no se hayan 
satisfecho las disposiciones legales aplicables en materia de división y ocupación de predios, 
a menos que se trate de programas de regularización de la tenencia de la tierra aprobados 
por la autoridad. 

Como se dijo anteriormente, el artículo '.\047 de la Ley Civil del D.F., señala la " 

aplicación sustantiva de los preceptos legales que rigen la prescripción positiva, esto es la 

aplicación de "las condiciones exigidas para prescribirlos establecidas en el Libro Segundo, 

Titulo Séptimo Capítulo II del Código Civil" 

Entonces, el Juicio de lnmatriculación Judiciál, por seflalamíento expreso de la ley, 

también es regulado substantivamente, por kl establecido en el Libro Segundo, Título 

Séptimo, Capítulo II del Código Civil, que comprenden lns artículos 1151, 1152, 1153, 1154, 

1155, 1156 y 1157. 

Y toda vez que de los requisitos establecidos por la Ley Civil para la procedencia de 

la prescripción positiva, y por ende, para la imatriculación judicial, son los señalados por el 

artículo 1151 del Código Civil para el D.F. que preceptúa en su parte conducente: 

Art.1151.-La posesión necesaria para prescribir debe ser: 
1.-En concepto de propietario; 
11.-Pacífica; 
111.-Continua; 
lV.-Pública. 

Se deduce, que el juicio de inmatriculaciún judicial también se encuentra regulado 

por los artículos 790, 791, 798, 8B, 821,824, 825, 826, 827, 828, 829 y demás relativos y 

concordantes del Código Civil. 

De todo lo anterior, se concluye que el juicio de inmatriculación judicial, no sólo se 

rige por los preceptos señalados en el capítulo Tercero del Título Segundo de la Tercera Parte 

del Libro Cuarto del Código Civil para el D.F., sino que la regulación sustantiva de la 

procedencia del juicio de inmatriculación judicial, se encuentra en diversidad de preceptos 

legales relativos y concordantes con los conceptos que como requisitos establece la 

Legislación Civil para el juicio de inmatriculación judicial. 
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En virtud de que la inmatriculación por resolución judicial, se basa en las reglas 

generales de la prescripción adquisitiva de bienes inmuebles y ésta a su vez en las nociones 

de propiedad, y posesión, considero factible, estudiar y analizar las nociones de propiedad, 

posesión y prescripción a continuación. 

2.2.1.· LA PROPIEDAD 

J.. CONCEPTO DOCTRINARIO 

Escribe el ilustre maestro Rojina Vilkgas, respecto a la prnpiedad que: " ... ésta se 

manifiesta en el poder jurídico que una persona ejerce en forma directa e inmediata sobre 

una cosa para aprovcchélrla totalmente en sentido jurídico, siendo oponible este poder a un 

sujeto pasivo universal, por virtud de una rpJaci0n que se origina entre el titular y dicho 

sujeto. 

Según d artículo 544 del Código Civil, la propiedad es el derecho de gozar y disponer 

Je las 1...·osas Je la manera más absoluta. Esta Jdiniciún tiene el mal dt• no scíi.alar mas yue un 

sólo carácter la propiedad, cuya exactitud misma, puede ponerse en duda, pues se verá que 

ni el derecho de goce ni el de disposición de los propietarios son, realmente absolutos; al 

contrario implican numerosas restricciones. Pew la propiedad posee otro carácter esencial: es 

exclusiva, es decir, consiste en la atriPución Jd goce de una cosa a una persona determinada, 

con exclusión de los demás. Debemos pues, preferir la definición siguiente: El derecho en 

virtud del cual una cosa se encuentra somt"hda de una manera absoluta y exdusiva a la 

acción y voluntad de unil persona. 

El Derecho moderno tiene su antecedente doctrinal en lils ideas de Duguit, y su 

expresión legislativa, entre nosotros, en el artículo 27 Constitucional y 1...•11 el Código Civil de 

1928. Uno Je los autores que en nuestro concepto ha expuesto I111..'jor la crítica a la doctrina 

individualista, y al propio tiempo ha formulado un concepto de rrnpiedad que está de 

acuerdo con las nuevas orientaciones Je! Derecho, es León Duguit, quien estudió las 

transformaciones sufridJ.s por diferentes instituciones jurídicas del Derecho privado a partir 
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del Código Napoléon, y sustentó unas conferencias en 1911 en la Universidad de Buenos 

Aires, tratando de tales transformaciones y relacionándolas con el Código Napoléon ... " _45 

Legalmente la figura jurídica Je la propiedad, se encuentra regulada por el título 

cuarto del libro segundo del Código Civil para el Distrito Federal, y comprende seis 

capítulos; el primero denominado "Disposiciones Generales"; el segundo "De la apropiación 

de los animales"; el tercero "De los tesoros"; el cuarto "Del derecho de accesión"; el quinto 

"del dominio de las aguas"; y, el sexto "De la Copropiedad". 

ll.- CONCEPTO LEGAL 

Por su trascendencia histórica, Ue sumo interés resulta conocer la exposición de 

motivos del vigente Código Civil para el D.F., que respecto a la propiedad, el legislador 

señaló con énfasis lo siguiente: 

" ... Al tratar la propiedad se separa la comisión de la tendencia individualista que campeaba 

en el Derecho romano, en la legislación napoleónica y en gran parte de nuestro código civil, y 

aceptó la teoría progresista que considera el derecho de propiedad como el medio de cumplir 

una verdadera función social. Por tanto, no se consideró la propiedad como un derecho 

individual del propietario, sino como un derecho mutable que debe modelarse sobre las 

necesidades sociales a las cuales está Uamado a responder preferentemente. A este efecto, y 

de acuerdo con los preceptos constitucionales relativos, se impusieron algunas modalidades 

a la propiedad, tendientes a que no quedara al arbitrio del propietario dejar improductiva su 

propiedad, y a que no abusara de su derecho con perjuicio de tercero o con detrimento de los 

intereses generales. 

El criterio que en esta materia siguió la comisión fue: garantizar al propietario el goce 

de su propiedad, a condición de que al ejercitar su derecho procure el beneficio social ... " Y• 

El concepto legal de la propiedad, se encuentra preceptuado en el artículo 830 del 

Código Civil para el D.F. que señala expresamente lo siguiente: 

~s ROJINA VILLEGAS, Rafael, op. cit., páginas 78, 79 y 83. 
46 Código Civil para el Distrito Federal, Sexagésima Cuarta Edición, Editorial Porrúa S.A., México, 
1995, página 19. 
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Art.830.-El propietario de una cosa puede gozc1r r disponer dl' ella con las limHaciones y 
modalidades que fijen las leyt•s. 

H~Kemns notar, e\ modo cjemp1ifirntivo 1._•n gue el legislador conceptúa la institución 

jurídica L'll comento. 

III.- CARACTERÍSTICAS DE LA PROPIEDAD 

A.- ES UN DERECHO REAL 

La propiedad es la facultad que otorga a una persona un poder inmediato y directo 

sobre el objeto material con la finalidad de gozar y usar de él con las limitaciones que la ley 

señala. 

B.- ES UN DERECHO RELATIVO 

Por que la ley impone límites a la prripiPdad, condiciona e impide su ejercicio, por lo 

que ya no es absoluta. 

C.- ES UN DERECHO EXCLUSIVO 

Sólo el dueño de la cosa, gozará de la misma, siempre observando las limitaciones 

que señala la ley. 

IV.- LIMITACIONES AL DERECHO DE PROPIEDAD. 

Generalmente surgen por la exigencia del Interés Público. 

A.- LA EXPROPIACION 

Modo de adquirir bienes, de manera forzosa, para fines de beneficio social, figura 

jurídica derivada del artículo 27 de la Constitución General de la República que en su parte 

conducente sefi.ala: 

"Art.27.-Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante 
indemnización ... ". 
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Como se nota, quedan resaltados los requisitos legales de la expropiación a saber: 1 ª .

La causa de utilidad pública que tenga el Estado; y, 2~.-EI pago de la indemnización 

constitucional al afectado particular. 

La Ley de Expropiación, señala expresamente los casos en que procede la 

expropiación, los medios de defensa legal que confiere a los afectados así como las reglas 

generales para su prosecución. 

Por su parte el Código Civil para el Distrito Federal en lo conducente, señala lo 

siguiente: 

Art. 831.- La propiedad no puede ser ocupada contra la voluntad de su dueño, sino por causa 
de utilidad pública y mediante indemnización. 
Art. 832.- Se declara de utilidad pública la adquisición que haga el Gobierno de terrenos 
apropiados, a fin de venderlos para la constitución del patrimonio de la familia o para que se 
construyan casas habitaciones que se alquilen a las familias pobres, mediante el pago de una 
renta módica. 
Art. 833.- El Gobierno Federal podrá expropiar las cosas que pertenezcan a los particulares y 
que se consideren como notables y características manifestaciones de nuestra cultura 
nacional, de acuerdo con la ley especial correspondiente. 
Art. 8:.¼.- Quienes actualm{'nte sean propi{'tarios de las cosas nwncionildas en el artículo 
anterior, no podrán enajenarlas o gravarlas, ni alterarlas - en forma que pierdan sus 
características-, sin autorización del C. Presidente de la República, concedida por conducto 
de la Secretaría de Educación Pública y Bellas Artes. 
Art. 835.- La infracción del artículo que precedC', se castigará como delito, de acuerdo con lo 
gue disponga el Código de la materia. 
Art. 836.- La autoridad puede, mediante indenmización. ocupar la propiedad particular, 
deteriorarla y aun destruirla, si esto es indispensable para prevenir o remediar una 
calamidad pública, para salvar de un riesgo inminente una población o para ejecutar obras 
de evidente beneficio colectivo. 

B.- LIMITACIÓN DE LA PROPIEDAD A EXTRANJEROS 

Esta limitación de la adquisición de líl proriedad a los extranjeros, se encuentra 

estipulada en la fracción rrimcra in fine del novl'no párrafo del artículo 27 de la Constitución 

Política de los estados Unidos Mexicanos, gue SL'11ala lo siguiente: 

"Art.27 ... La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la Nación, se regirá 
por las siguientes prescripciones: 
J.- Sólo los mexicanos por nacimiento o naturalización y las sociedades mexicanas tienen 
derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones o para obtener 
concesiones de explotación de minas o aguas. El estado podrá conceder el mismo derecho a 
los extranjeros, siempre que convengan ante la Secretaría de relaciones en considerarse como 
nacionales respecto de dichos bienes y en no invocar, por lo mismo, la protección de sus 
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gobiernos por lo que se refiere a aquéllos; bajo la pena, en caso de faltar al convenio, de 
perder en beneficio de la Nación, los bienes que hubieren adquirido en virtud de lo mismo. 
En una faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas, por 
ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas ... " 

C.- LIMITACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LA PROPIEDAD DE SUSTANCIAS 

MENCIONADAS EN EL CUARTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL 

El cuarto párrafo de la Ley Suprema dt' la Nación, dispone una gran limitación a la 

propiedad, señalando al efecto lo siguiente en su parte conducente: 

"Art.27.-... Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos naturales de la 
plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas; de todos los minerales o 
sustancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos, constituyan depósito cuya naturaleza 
sea distinta de los componentes de los terrenos, tales como los minerales de los que se 
extraigan metales, metaloides utilizados en la industria; los yacimientos Je piedras preciosas, 
de sal de gema y las salinas formadas directamente por las aguas marinas; los productos 
derivados de la descomposición de las rocas, cuando su explotación necesite trabajos 
subterráneos; los yacimientos minerales u orgánicos de materiales suceptibles de ser 
utilizadas corno fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el petróleo y todos los 
carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos; y el espacio situado sohre el tPrritorio 
nacional, en la extensión y términos que fije el Derecho internacional...". 

Acorde a la disposición constitucional transcrita el Ordenamiento Civil del Distrito 

Federal, es congruente al scllalar lo siguiente: 

Art. 838.- No pertenecen al dueño del predio los minerales o substancias mencionadas en el 
párrafo cuarto del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni 
las aguas que el párrafo quinto del mismo artículo dispone que sean de propiedad de la 
Nación. 

D.- LIMITACIÓN DERIVADA DEL PERJUICIO A TERCEROS SIN BENEFICIO PROPIO. 

El Código Civil para el Distrito Federal consagra un principio de solidaridad social, 

tendencia del Código Civil de 1932, al sellalar lo siguiente: 

Art. 840.- No es lícito ejercitar el derecho de propiedad. de manera que su ejercicio no de otro 
resultado que causar perjuicios a un tercero, sin utilidad para el propietario. 
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E.-LAS RELACIONFS DE VECINDAD 

L:is relaciones de vecindad, Sl' refierC'n al respeto dl•I dert'chn de los dL•más en 

ejercicio del dc-recho propiedad, siendo inddL•ctiblenwnte una limitación al derecho dC' 

propiedad. 

Cabe sen.alar que la regulación de las relariones J.e vecindad, primordialmente se 

encuentran en el Derecho Administrativo Urbano, encargándose la autoridad competente en 

la prevención, cumplimiento y observancia de esas disposiciones legales administrativas 

respectivas. 

Por su parte el Código Civil para el Distrito Federal señala en lo conducente lo 

siguiente: 

Art. 837.- El propietario o el inquilino de un predio tienen derecho de ejercer las acciones que 
procedan para impedir que por d mal uso de la propiedad del v1x·ino, se perjudiquen la 
seguridad, el sosiego o la salud de los que habitt·n el predio. 
Art. 839.- En un predio no pueden hacerse excavaciones o construcciones que hagan perder 
el sostén necesario al suelo de la propiedad vecina; a menos que se hagan las obras de 
consolidaciún indispPnsables para <.•vitar todo dc11lo a psh_, prl'dio. 

Art. 840.- No es lícito ejercitar el derecho de propiedad de manera que su ejercicio no de otro 
resultado que causar perjuicios a un tercero, sin utilidad para el propietario. 
Art. 843.- Nadie puede edificar ni plantar cerca de las plazas fuertes, fortalezas y edificios 
públicos, sino sujetándose a las condiciones exigidas en los reglamentos especiales de la 
materia. 
Art. 845.- Nadie puede construir cerca de una pared ajena o de copropiedad, fosos, cloacas, 
acueductos, hornos, fraguas, chimeneas, establos; ni instalar depósitos de materias 
corrosivas, máquinas de vapor o fabricas destinadas a usos que puedan ser peligrosos o 
nocivos, sin guardar las distancias prescritas por los reglamentos, o sin construir las obras de 
resguardo necesarias con sujeción a lo que prevengan los mismos reglamentos, o a falta de 
ellos, a lo que se determine por juicio pericial. 
Art. 846.- Nadie puede plantar árboles cerca de una heredad ajena, sino a la distancia de dos 
metros de la línea divisoria, si la plantación se hace de árholes grandes, y de un metro, si la 
plantación se hace de arbustos o árboles pequeños. 
Art. 847.- El propietario puede pedir que se arranquen los árboles plantados a menor 
distancia Je su predio de la señalada en el artículo que precl'de, y hasta cuando sea mayor, si 
es evidente el daño que los árboles le causan. 
Art. 848.- Si las ram"s de los árboles se extienden sobre heredades, jardines o patios vecinos, 
el dueño de éstos tendrá derecho de que se corten en cuanto se extiendan sobre su 
propiedad; y si fueren las raíces de los árboles las que se extendieren en el suelo de otro, éste 
podrá hacerlas cortar por sí mismo dentro de su heredad, pero con previo aviso al vecino. 
Art. 849.- El dueño de una pared que no sea de copropiedad, contigua a finca ajena, puede 
abrir en ella ventanas o huecos para recibir luces a una altura tal que la parte inferior de la 
ventana diste del suelo de la vivienda a que de luz tres metros a lo menos, y en todo caso con 
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reja de hierro remetida en la pared y con red de alambre cuyas mallas sean de tres 
centímetros a lo sumo. 
Art. 850.- Sin embargo de lo dispuesto en d artículo anterior, el dueño de la finca o 
propiedad contigua a la pared en que l'stuvieren abiertas las ventanas o huecos, podrá 
construir pared contigua a ella, o si adquiere la copropiedad, apoyarse en la misma pared, 
aunque de uno u otro modo, cubra los huecos o ventanas. 
Art. 851.- No se pueden tener ventanas para asomarse, ni balcones u otros voladizos 
semejantes, sobre la propiedad del vecino, prolongándose más allá del límite que separa las 
heredades. Tampoco pueden tenerse vistas de costado u oblicuas sobre la misma propiedad, 
si no hay un metro de distancia. 
Art. 852.- La distancia de que habla el artículo ilnterior se mide desde la línea de separación 
de las dos propiedades, 
Art. 853.- El propietario de un edificio está obligado a construir sus tejados y azoteas de tal 
manera que las aguas pluviales no caigan sobre el suelo o edificio vecino. 

V.- MEDIOS DE ADQUIRIR LA PROPIEDAD 

Los medios por los que se adquiere la propied;;1d, son aquellos hechos y actos 

jurídicos por virtud de los cuales el derecho de pwpiedad se ejern• sobre la cosas. 

A.- ADQUISICIONES A TÍTULO UNIVERSAL Y A TÍTULO PARTICULAR 

" .. .Se entiende por adquisición a título universal, aquella por la cual se transfiere el 

patrimonio, como universulidad jurídica, o sea, comn conjunto de dcrPchos y obligaciones, 

constituyendo un activo y un pasivo. 

La forma de adquisición a título universal reconocida en nuestro Derecho C'S la 

herencia, ya sea legítima o testamentaría cuando Pn estíl última se instituyen herederos. 

La forma de transmisión a título particul<1r es el contrato. También en los legados hay 

transmisión a título particular, porque el legatario recibe bienes determinados ... " Y 

47 ROJINA VILLEGAS, Rafael, op. cit., página 87. 
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B.-ADQUISICIONES PRIMITIVAS Y DERIVADAS 

", .. Por forma primitiva se entiende aquella en la cual la cosa no ha estado en el 

patrimonio de determinada persona, de suerte que el adquirente de la misma no la recibe de 

un titular anterior, sino que ha permanecido sin dueño, siendo el primer ocupante de la 

misma. 

Las formas primitivas de adquisición se presentan en la ocupación, que constituye 

históricamente el medio principal de adquirir la propiedad; y en la accesión, en algunas de 

sus formas, 

La ocupación supone que el adquirente entra en posesión de bienes que no tienen 

dueño, y que ejercita esa posesión con el ánimo de adquirir el dominio, por lo cual no hay 

transmisión de un patrimonio a otro. 

En cambio, las formas derivadas de transmisión de dominio suponen una transmisión 

de un patrimonio a otro. La cosa ha tenido dueño y ha estado en el patrimonio <le una 

persona, que la transmite a otra, por lo cual se llama adquisición derivada. Estas formas 

derivadas de transmitir el dominio son las que tienen mayor trascendencia jurídica. El 

contrato, la herencia, la prescripción, la adjudicación, son formas que implican siempre que 

pasa un bien de un patrimonio a otro ... " .411 

C.- ADQUISICIÓN A TÍTULO ONEROSO Y A TÍTULO GRATUITO 

" ... En la primera el adquirente paga un cierto valor en dinero, bienes o servicios, a 

cambio del bien que recibe, y como ejemplo tenemos los contratos onerosos: la compraventa, 

la permuta, la sociedad, en los cuales se transmite el dominio de una cosa a cambio de una 

contraprestación. 

Hay contratos a titulo gratuito pueden ser de carácter universal. La herencia, tanto 

testamentaria como legítima, implica una transmisión a titulo gratuíto de un patrimonio; sólo 

que en la herencia, como se transmite el patrimonio integrado por el activo y el pasivo, 

cuando éste es igual a aquél, o superior, no hay propiamente una transferencia de valor. 

~8 ROJINA VILLEGAS, Idem, página 88. 



71 

En el legado existe una transmisión a título gratuíto, pero de rnrilctt•r particular. El 

legatario recihe bienes dctt'rminados ... " .~4 

D.- ADQUISICIÓN RESPECTO A LA CAUSA ENTRE VIVOS Y POR CAUSA DE MUERTE 

" ... Las transmisiones por acto entre vivos comprenden el acto jurídico en general y, en 

especial el contrato. Las transmisiones por causa de muerte pueden revestir dos formas: la 

herencia legítima y testamentaria, y la transmisión por legado. 

Independientemente de estas formas de transmisión del dominio, conviene hacer 

también una distinción de formas especiales, que encajan en alguna o algunas de las 

clasificaciones ya enunciadas. Estas son el contrato, que es el medio fundamental y de mayor 

importancia en el Derecho para transmitir el dominio; la herencia, la ley, la ocupación, la 

prescripción, la accesión y la adjudicación .. " .so 

V.- ADQUISICIÓN DE LA PROPIEDAD 

A.- POR CONTRATO 

" ... El contrato como forma de transmisión del dominio de una cosa que hace el 

propietario hacia otra persona, ya a título particular puede ser oneroso o gratuíto. En el 

Derecho moderno y, principalmente, en el que deriva del Código Napoleón, el contrato es un 

medio eficaz para la transmisión del dominio por sí solo, respecto de rosas ciertas y 

determinadas; es decir, la propiedad se transfiere como consecuencia directa e 

inmediatamente del contrato, sin necesidad de recurrir a ninguna forma solemnemente más, 

como ocurría en el Derecho romano. Se distinguen los contratos traslativos de dominio, los 

cuales operan en forma inmediata la transmisión de la propiedad, sin que sea necesaria la 

entrega de la cosa o trnditio en el Derecho romano ... " .51 

49 ROJINA VILLEGAS, Rafael, Ibiden. 
50 ROJINA VILLEGAS, Rafael, ldem, página 89. 
si ROJINA VILLEGAS, Rafael, ldem, página 91. 
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B.- POR HERENCIA 

La herencia, también es una forma de adquirir la propiedad, ya a título general o a 

titulo particular, nombrándose de esa forma, los adjudicatarios, cabe señalar que la 

transmisión de la propiedad de la masa hereditaria del de cujus, ha de tramitarse en la vía 

testamentaria si el de cujus ha dejado su voluntad expresa, o bien en la vía intestamentaria 

cuando el de cujus se abstuvo de hacerlo, siempre con las formalidades que exige la Ley. 

La herencia, pues, es un medio de adquirir la propiedad y transmisión de los bienes 

del de cujus, así como derechos y obligaciones a los herederos. 

C- POR PRESCRIPCIÓN POSITIVA 

" ... Constituye otro medio de adquirir la propiedad. Forma adquisitiva mediante la 

posesión en concepto de dueño, pacífica, continúa, pública y por cierto tiempo ... " .52 

Respecto a e.c;ta. figura jurídica la estudiaremos más delante de manl'ra especial. 

D.-POR LEY 

Apunta el maestro Rojina Villegas, que la ley es en rigor, " ... una causa que concurre 
• con todas las formas de transmisión de la propiedad, de manera que es importante su 

fundamento si se toma en cuenta que la adquisición, la herencia, prescripción, ocupación, 

accesión, adjudicación, supone siempre la concurrencia de la ley, de manera que en rigor 

puede decirse que la propiedad se transmite por contrato y par ley; por herencia y ley; por 

prescripción y ley, etc. 

El papel que juega la ley como medio de transmitir la propiedad ha sido muy 

discutido. Su estudio se ha hecho a propósito del acto jurídico y de sus consecuencias; pero 

tiene un alcance más general. No sólo nos interPsa saber hasta qué punto concurre el acto 

jurídico y la ley en la producción de efectos (y entre ellos el adquirir y transmitir la 

52 ROJINA VII.LEGAS, Rafael, Ibiden. 
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propiedad), sino también, si cuando se realiza un hecho o un acto jurídicos podemos 

determinar el papel o función que juega la ley; y como en todas las formas de transmisión de 

la propiedad encontramos, o un acto o un hecho jurídicos, concurrieron con la ley, convendrá 

entonces precisar el papel de la misma. 

Bonnecase ha sostenido que la ley establece una situación jurídica abstracta, es decir, 

que la norma es un cuadro o hipótesis general que prevé un conjunto de situaciones que 

vendrían a realizarse cuando se verifica un acto o hecho jurídicos. La situación jurídica 

abstracta establecida en la ley, no produce con relación a determinada persona ningún efecto, 

sino que implica simplemente una posibilidad rara el caso de que, aplicada la norma, se 

realice con respecto a ciertas personas determinados efectos; y la norma se aplica por medio 

del acto o del hecho jurídicos. 

El acto o el hecho jurídicos vienen a originar, entlmces, situaciones jurídicas concretas 

que ponen en movimiento a la ley para aplicarla con respecto a determinada o determinadas 

personas ... " .5·1 

E.-OCUPACIÓN O APROPIACIÓN 

Es la figura jurídica que tiene por objeto la atribución de las cosas que no tienen 

dueño o cuyo dueño no se conoce o se ignora. Adquisición de la cosa mediante la toma 

inmediata de la cosa u objeto; para hacerla propia, siempre 4ue carezca de dueño conocido. 

" ... La ocupación es una forma de ad4uirir el dominio, de gran trascendencia en el 

orígen de la propiedad y en el Derecho primitivo. Sociológicamente es, de. todas las formas, 

la de mayor valor y más interés para la adquisición del dominio; pero desde el punto de vista 

jurídico, en el Derecho moderno ha perdido su importancia. 

En materia de inmuebles, que es donde tuvo importancia histórica, ya no es un medio 

de adquisición en la achtalidad. 

Desde el punto de vista jurídico, la ocupación supone los siguientes requisitos: 1 º.-La 

aprehensión o detentación de una cosa. 2".-Ejecutar esta aprehensión en forma permanente y 

5-' ROJINA VILLEGAS, Rafael, ldem, páginas 92 y 93 
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con ánimo d(' adquirir el domini0. ~''.-Recat1 r en cn<;as qul' no tengan dueiln o cuya legítima 

procedenci<1 se ignore. 

Los dos primeros re4uisitos constituyen, en rigor, la posesión, porque ésta supone la 

detentación en forma permanente ron el ánimo dl' adtJuirir \,1 prnpit'dad. 

El tercer requisito es esencial para que haya ocupación, pues esta es una forma 

primitiva de adquirir la propiedad; no implica la transmisión de un patrimonio a otro, y, 

además, supone que los bienes objetos de ocupación no han tenido dueii.o. Si lo tienen, la 

forma de adquirir será distinta (la prescripciún, por l'jPmplo), y entonces se tendrá una 

posesión también, con el ánimo de adquirir la propiedad; pero esta posesión se fundará en el 

animus dominio en un iusto título, es decir, en un título que se considere bastante para la 

transmisión del dominio, o que se repute fundadamente suficiente. De manera que la 

prescripción, entonces, supone que la cosa ha tenido y tiene due11o y que el poseedor, 

fundado en un título de transmisión bastante o viciado, tiene el ánimo de adquirir la 

propiedad mediante el transcurso de cierto tiempo y ejerciendo una posesión pacífica, 

continua y pública. 

Sociológicarnente la ocupación es el medio primordial de adquirir el dominio, 

principalmente en materia de bienes inmuebles. La sociología nos presenta como primeras 

formas de posesión de las tierras, la ocupación temporal que hacen las tribus de pastores, 

cazadores y pescadores; las tribus nómadas que tienen sólo la intención de apropiarse de los 

frutos de ciertas tierras y de disfrutar de ellas en una forma temporal. 

Cuando la propia sociología nos presenta la evolución de esas tribus nómadas, para 

llegar a sedentarias, encontramos que sí hay una ocupación con los requisitos jurídicos, 

porque hay detentación permanente de un bien, cnn l~I ánimo de adyuirir la propiedad del 

mismo. 

Esta forma de adquirir la propiedad sólo tiene importancia en la actualidad res¡.wcto 

de bienes muebles. El Código Civil reglamenta cuatro formas de ocupación: 1'1.-Adquisición 

de un tesoro. 2,l.-Adquisición de animales por la caza. ~·1.-AJ.quisición de animales y otros 

productos por la pesca. 4.i_-Adquisición de determinadas aguas que no sean propiedad de la 

Nación, mediante la captación de las mismas ... " .5-4 

54 ROJINA VILLEGAS, Rafael, Idem, páginas 93 y 94. 
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En el Derecho Mexicano en tratándose de bienes inmuebles es imposible 

jurídicamente la adquisición de la propiedad por ocupación, ello porque nuestra Ley 

Suprema establece que la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los 

límites del país, corresponde originariamente a la Nación, es decir por disposición expresa de 

la Ley Fundamental de México se anula cualquier posibilidad de adl.Juirir la propiedad por 

ocupación de tierras y aguas dentro del territorio nacional. 

Así mismo por cuanto a inmuebles de los que se desconocen sus dueños, la otra 

posibilidad para la adquisición de la propiedad por ocupación, también se encuentra 

suprimida, ya que el Ordenamiento Civil regula a esos bienes inmuebles como "vacantes", 

estableciendo al efecto un procedimiento especial de denuncia, a efecto de que sea el 

Ministerio Público e] que ejerza la acción correspondiente y sean declarados bienes del fisco, 

exduyendo toda posibilidad para adquirir su propiedad por ocupación. 

Nuestro derecho, ha reservado únicamente la aplicación de la figura jurídica de la 

ocupación, únicamente en materia de bienes muebles determinados: a)la adquisición de 

tesoros, que son los depósitos ocultos de dinero o bienes preciosos cuyo propietario se ignora 

reglamentados por los artículos 875 al 885 del Código Civil para('¡ D.F.; b)la captación de 

aguas reguladas por los artículos 933 al 937 del Código Civil para el D.F.; c)La adquisición de 

animales capturados o muertos por la caza o pesca reglamentada por los artículos 856 al 874 

del Código Civil para el D.F.; d)La adquisición de bienes por Accesión, mediante la extensión 

del dominio cuando las cosas secundarias se unan natural o artificialmente a la principal, en 

forma natural supone la no intervención del hombre y se distinguen: por aluvión que es el 

acrecentamiento que sufren los predios colindantes a las riberas de los ríos, por el derósHo 

paulatino de materiales que la corriente va formando en esas riberas; por avulsión que es el 

desprendimiento de bienes por fuerza de la corriente de agua; por el nacimiento de isla que 

se refiere a la acumulación de tierra considerable formando una porción de terreno en el 

centro de un curso de agua en costas marítimas, en lagos y lagunas; por la mutación del 

cauce de un río, así mismo la accesión es de tipo artificial cuando se incorpornn las cosas con 

la intervención del hombre y se distinguen en tratándose de inmuebles: la edificación, 

plantación y siembra en terreno propio o ajeno con materiales ajenos o propios y en los 

bienes mul'hles: la incorporación cuando dos cosas mm·bles pl'rk1wcil'ntes a distintos 

dueños se unen por voluntad de éstos, por casualidad o por voluntad dt:> uno de ellos 

tomando el nombre de confusión cuando intervienen líquidos, y llamándose mezcla cuando 
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se refiere a sólidos, y por Ultimo la especificación t:¡ue consiste en dar forma a una materia 

ajena, o sea, en transformar por el trabajo esa materia. 

F.- ADJUDICACION 

La adjudicación es un medio de aquisción de la propiedad de manera formal y 

declarativo y precisamente consiste en la declaratoria judicial de propiedad que hace la 

autoridad competente sobre una cosa en favor de determinada persona. 

Principalmente la adjudicación judicial se presenta en los juicios sucesorios respecto 

a la sentencia de adjudicación de la mílsa hereditaria a favor de los herederos y en las ventas 

y remates judiciales cuando la resolución adjudica los bienes rematados a un tercero ajeno o 

al acreedor del juicio que en la subasta pública ha pagado el precio de los bienes rematados 

ya en dinero o por el importe de su crédito, base del juicio. 

VI.- MEDIOS DE DEFENSA LEGAL DEL DERECHO DE PROPIEDAD 

A.- LA ACCIÓN REIVINDICATORIA 

Se encuentra prevista en el artículo cuarto del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal y señala expresamente: 

Art.4.- La reivindicación compete a quien no está en posesión de la cosa, de la cual tiene la 
propiedad, y su efecto será declarar que el actor tiene dominio sobre ella y se la entregue el 
demandado con sus frutos y accesiones en los términos prescritos por el Código Civil. 

La palabra reivindicación, proviene del latín reí que significa cosa, de la cosa y 

?)indicare que significa recoger con energía algo, por lo que en un sentido amplio la 

reivindicación significa reobtener la cosa. 

Ya en el foro jurídico, la reivindicatoria, es una acción real que protege evidentemente 

el derecho de propiedad, respecto de la cosa de la que se carece su tenencia material. 

Cabe señalar que el bien litigioso de la reivindicación puede ser mueble o inmueble. 

No son objeto de reivindicación : 
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a) Las cosas que están fuera del comercio, esto l'S, según el artículo 749 del Código Civil para 

el Distrito Federal, "están fuera del comercio por su naturaleza las que no pueden ser 

poseídas por algún inJividuo exclusivamente, y por disposición de la ley, las que ella declara 

irreductibles a propiedad particular". 

b) Los bienes no determinados, porque la naturaleza propia del juicio reivindicatorio exige 

identificar plenamente el objeto litigioso; ni los bienes consumibles pues dada su naturaleza 

su tenedor no podría entregarlos. 

e) Las cosas unidas a otras por vía de la accesión, señaladas por los artículos 886 y 887 del 

Código Civil. 

d) Las cosas muebles perdidas o robadas, que pueden ser identificadas pero que fueron 

adquiridas por un tercero de buena fe, en almoneda o de comerciante dedicado al giro de la 

mercancía de que se trate. 

B.- LA ACC!ÓN PUBL!C!ANA 

Se encuentra prevista en el artículo noveno del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, que señala; 

Art.9.- Al adquirente con justo tíhtlo y de buena fe, le compete la acción para que, aún 
cuando no haya prescrito, le restituya la cosa con sus frutos y accesiones en los términos del 
artículo 4, el poseedor de mala fe; o el que teniendo tíhtlo de igual calidad ha poseído por 
menos tiempo que el actor. No procede esta acción en los casos en que ambas posesiones 
fuesen dudosas, o el demandado tuviere su título regístrado y el actor no, así como contra el 
legítimo dueño. 

La acción que contempla este artículo se denomina "acción plenaria de posesión" o 

"acción publiciana" en honor al pretor romano Pub licio, quien la instituyó. Tiene por objeto 

la entrega de un bien usurpado, mueble o inmueble. 

Este es un juicio intermedio entre el juicio reivindicatorio, que presupone la 

existencia de un título de propiedad perfecto, y el interdicto de recuperar la posesión que no 

cuestiona la propiedad, y sólo tiene como propósito defender la posesión de hecho. Por Io 

tanto, la sentencia que se dicte en esta acción "publiciana", no produce cosa juzgada sobre la 

propiedad. Las partes podrán, en su oportunidad, ejercitar las acciones definitivas 

pertinentes. 
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C.- LA ACCIÓN NEGA TORIA 

Se encuentra prevista en el artículo d'<"cimo del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal que señala lo siguiente: 

Art.10.~Procederá la acción negatoria para obtener la declaración de libertad o la de 
reducción de gravámenes de bien inmueble y la demolición de obras o señales que importen 
gravámenes, la tildación o anotación en el Registro de la Propiedad, y conjuntamente, en su 
caso, la indemnización de daños y perjuicios. Cuando la sentencia sea condenatoria, el actor 
puede exigir del reo que caucione el respeto de la libertad del inmueble. Solo se dará esta 
acción al poseedor a título de dueño, o que tenga derecho real sobre la heredad. 

Con la acción negatoria el actor pide que se declare la inexistencia de un derecho real, 

generalmente servidumbre, y se obligue al demandado a no seguir ejercitando ese derecho. 

Para ese fin, el actor debe invocar los hechos extintivos de los derechos de que se trate. El 

usufructo se extingue en los términos del articulo 1038 del Código Civil; la servidumbre 

voluntaria, como lo previene el artículo 1126 del mismo Código; los demás, cuando han 

dejado de existir. 

Esta acción es real e inmobiliaria porque persigue un bien inmueble y presupone que 

la parte reo está ejercitando en forma ilícita, un derecho sobre la heredad del demandante. 

También es de~larativa y de condena, pues la fin;ilidad de J;i acción es obtener sentencia que 

declare que ya se extinguieron esos derechos reales; se exija al reo que caucione el respeto ;;1.I 

goce de ese inmueble; en su caso, ordene la demolición de obras en que se apoya el derecho 

real controvertido, y que indemnice al actor de daños y perjuicios. 

Esta acción ha caído en desuso en el Distrito Federal, por la abundante legis!adón 

sobre Asentamientos Humanos, aunque en el medio rural todavía sigue teniendo frecuente 

aplicación. 

D.- ACCIÓN CONFESORIA 

Se encuentra prevista en el artículo oncl'avo del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal que sei'lala lo siguiente: 

Art.11.-Compete la acción confesoria al titular del derecho real inmueble y al poseedor del 
predio dominante gue esté interesado en la existencia de la servidumbre. Se da esta acci(in 
contra el tenedor o poseedor jurídico que contraría el gravamen, para que se obtenga el 
reconocimiento, la declaración de los derechos y obligaciones del gravámen y el pago de 
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frutos, daños y perjuici1.)s, 1.•n su rnso, y se haga cesar la violacíón. Si fuerp la sentencia 
condenatoria, el actor puede exigir del fl'O 4ue afiance L'I n.'SPl'to dl'I derecho. 

A diferencia de la acción negatoria, la acción confesoria tiene como finalidad, que el 

juez declare la existencia, respeto, vigencia y/o tolerancia de un derecho real, generalmente 

del predio sirviente y a favor del dominante. Esta acción, es real e inmobiliaria; declarativa y 

de condena. Implica la existencia de un gravamen real sobre la heredad sirviente, cuyo 

propietario o poseedor desconoce o viola. 

2.2.2.- LA POSESIÓN 

1.- CONCEPTO DOCTRINARIO 

Como se nota, el concepto de la posesión, ha sido discutido a lo largo del 

pensamiento jurídico, y su consagración en la kgislación, se debe a las grandes teorías y 

corrientes de ese pensamiento. 

El maestro civilista Rafael de Pina, compnta:" ... La posesión, en C'I sentido de derecho 

de posesión, es considerada como un derecho provisional sohre una cosa, a diferencia de la 

propiedad y otros derechos reales que son Jl,finitivos ... " .5~ 

La posesión era concebida por los juristas romanos como una i111egi11e111 dominii 

{imagen del dominio); pero la interpretación de sus textos aparece bastante confusa. 

El Derecho Clásico civil entendió a la posesión como un estado de hecho que consiste 

en retener una cosa de modo exclusivo y en realizar en ella los mismos actos materiales de 

uso y disfrute que si fuera propietario de ella el 9ue los realiza. 

Por lo que respecta a nuestro Derecho, el ilustre maestroRojina Villegas comenta en 

su obra que " .. .la posesión puede definirse como una relación o estado de hecho que corúiere 

a una persona el poder exclusivo de re-tener una cosa para ejecutar actos materiales de 

55 DE PINA, R.ifael, "Elemento!'> de Dl'recho Civil M('xicano", Tomo 1, Cu.utr1 Edición, Editoric1I 
Porníil, México, 1966, página 80. 
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aprovechamiento, animus dominii o como ninsecucnda dL' un derecho ft'ill o personal, o sin 

derecho alguno ... " _;i. 

Según los eclécticos, la posesión es la facultad de goce en nombre propio de una cosa 

o derecho legitimada por una situación Lk hecho que establece una presunción ]pr,:il 

favorable al que la ejerce. 

Así, la posesión es un estado de hecho, un contacto material del hombre con la cosa, 

que confiere a una persona el poder exclusivo de retener una cosa para ejecutar actos 

materiales de aprovechamiento, animus domini 6 como consecuencia de un derecho real o 

personal, o sin derecho alguno. 

11.- CONCEPTO LEGAL 

Respecto a la posesión, resulta importante resaltar, lo señalado por el Legislador en la 

exposición de motivos del actual Código Civil para el D.F., que en f>U parte conducente 

señala: 

" ... Se ensayó implantar la teoría objetiva de la posesión, llevándose más lejos de donde 

habían llegado los códigos alemán y suizo. En el proyecto no se exige para conceptuar 

poseedora a alguna persona el animus domini de Ja escuela clásica, ni siquiera el animus 

posidendi de la escuela de transición, aceptado por el código japonés, sino que basta para 

adquirir la posesión que se ~jerza un verdadero poder de hecho sobre la cosa, en provecho 

del que la tiene, sin petjudicar a la colectividad, y por eso se reconoce como poseedor al 

arrendatario y a todos los que conforme a la antigua escuela poseían a nombre de otro. De 

acuerdo con el proyecto, los llamados detentad.ores serán poseed.ores, porque hay que 

proteger un estado de hecho que tiene valor social y económico por sí mismo. La posesión es 

la consagración que el derecho hace de una situación de hecho y no se necesita averiguar, 

desde el punto de vista puramente individualista, lo que quiere y piensa e\ beneficiario de 

esa situación de hecho, sino cómo afecta a la colectividad a la que aquél pertenece como 

miembro. Mas, según que e] poseedor reconozca o no en otro el derecho de propiedad de Jo 

poseído, producirá la posesión diferentes efectos, sobre todo, en lo relativo a la prescripción. 

56 ROJINA VJLLEGAS. Rafael, op. cit, página 182. 
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Por no chocar con un precepto constitucional (art.17), no se concedió a la posesión el 

procedimiento de defensa que otros códigos, entre los que se cuentan el alemán, el suizo y e1 

brasileño, le conceden: el de la defensa privada; sólo se concedieron las acciones tradicionales 

de retener y recobrar la posesión. 

Se estudió la posesión independizándola del derecho de propiedad y de cualquiera 

otro acto jurídico que le sirviera de título. 

Por eso estableció que cuando la posesión no era más que la manifestación del 

derecho de propiedad, el poseedor gozaba de los derechos del propietario, y que cuando la 

posesión se adquiría del dueño, en virtud de un acto jurídico que transmitiera el poder de 

hecho sobre una cosa, el poseedor tenía los derechos que le confería el título constitutivo de 

la posesión, y ésta se regía por las disposiciones legales que reglamentaban el acto jurídico 

que le dio nacimiento, ya fuera usufructo, arrendamiento, prenda, etc. Pero 

independientemente de esas posesiones se reglamentó la posesión sin título, es decir, el 

poder de hecho que se adquiere sobre una cosa independientemente de toda autorización de 

su duefl.o. Esa posesión fue garantizada cuando el poseedor hacia producir la cosa poseída, 

pues el beneficio que con esto recibe la colectividad amerita que reconozca esa posesión 

como capaz de producir efectos jurídicos. Consecuente con ese criterio, la comisión estableció 

la posesión útil, es decir, la de aquel que hace producir la cosa, rodeando esta posesión de 

más garantías y reconociéndole mayores efectos jurídicos. En concepto de la comisión, 

merece mas protección el individuo que, aunque sin ser el propietario, tiene una cosa en su 

poder, la beneficia debidamente y la hace producir para satisfacer necesidades sociales, que 

el propietario indolente que mantiene ociosa su pwpiedad, la abandona o impide <..]UC la 

sociedad obtenga Je ella el aprovechamientC1 que la colectividad reclama. 

Se cambió el criterio establecido en el artículo 8~0 del Código civil de 84 para juzgar 

cuando hay posesión de buena {e, substituyendo d Pl1:.~mento subjetivo y vago adoptado por 

ese artículo:"La creencia fundada de tener títul(l bastantl' rara transferir el dnminio", por un 

elemento objetivo y de fácil demostración: el haber adquirido la posesión de los bienes 

inmuebles de aquel que los tiene inscritos a su favor en el Registro Je la Propiedad o Je 

quien, autorizado por aquel, transmite esa posesión. También se presume de buena fé la 

posesión guc se inscribe en el registro y gue se rl'ÍÍt•re a inmuebll's que nn están inscritos en 

favor de otra persona, con lo que se le da mayor importanda al registro, puesto que se le 

hace producir efectos jurídicos que hasta ahora no habían sido reconocidos. 
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Por otra parte, juzga la comisión que la creencia, aunque fundada, pero errónea, de 

tener título bastante para transferir el dominio, en realidad no constituye un verdadero 

título, y que la posesión en tal caso debe ser considerada como posesión sin título. 

La frecuencia y rapidez con que se hacen las transacciones sobre muebles, impiden 

que éstas se sujeten a una publicidad formalista y complicada, por lo que no puede 

establecerse para ellas, como regla general, el sistema de inscripción.en el Registro Público. 

Por eso, tratándose de muebles, la publicidad yue resulta del hecho de la posesión substituye 

a la acción protectora que en materia de inmuebles realiza la inscripción en el registro, y la 

comisión aceptó el principio de que el poseedor de una cosa mueble se presume propietario 

de ella ... ".57 

La posesión se encuentra regulada legalmente dentro Je1 titulo tercero del libro 

segundo del Código Civil para el Distrito Federal, con un capítulo (mico que comprende los 

artículos del 790 al 829. 

El concepto legal de la posesión, se encuentra insertado en el artículo 790 del Código 

civil para el Distrito Federal, que señala: 

Art.790.-Es poseedor de una cosa el que ejerce sobre ella un poder de hecho, salvo lo 
dispuesto por el artículo 793. Posee un derecho el que goza de él. 

De la anterior transcripción, evidentemente resalta la distinción entre la posesión de 

una cosa, tangible por su naturaleza y la posesión de ur1 derecho, obviamente intangible, que 

el legislador ha plasmado en el precepto legal en comento. Esto es así, ya que el poder de 

hecho que se pueda ejercer, será sobre la cosa determinada, no así en el derecho, por lo 

subjetivo del mismo, sino que de éste último el gobernado gozará, es decir se ejercerá sobre 

él, un poder subjetivo, por su inmaterialidad. 

III.- BIENES QUE PUEDEN SER OBJETO DE POSESION 

Según se desprende del artículo 794 del Código Civil que señala: 

57 Código Civil para el Distrito Federal, Sexagésima Cuarta Edición, Editorial Porn.ia S.A., México, 
1995, página 16. 
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Art.794.- Sólo puedt>n ser objeto de posesiún !.is cosas y derl'chos que sean susceptibles de 
apropiación. 

a) BIENES MUEBLES 

b) BIENES INMUEBLES 

e) DERECHOS 

d) QUE ESTEN EN EL COMERCIO 

IV.- ADQUISICIÓN DE LA POSESIÓN 

La posesión se adquiere normalmPnle cuando se reúnen en una misma persona el 

corpus y el animus. Este es el caso pt.•rfocto Je la posesión. En los contratos traslativos de 

dominio, cuando hay entrega de la cosa, el ad4uirente tiene el corpus por la entrega, y el 

animus por virtud de la traslación de la propiedad; tiene, en consecuencia, la posesión. 

En los hechos jurídicos que dan propiedad de las cosas también se tiene el corpus y el 

n11i11111s. 

En cuanto a los actos jurídicos que originan la propiedad, no siempre se adquiere la 

posesión corno consecuencia de la reunión del corpus y el n11i111us: basta con la existencia del 

nni11111s. Si se trata de contratos translativos del dominio pueden rrescntarse dos casos: 

reunión del cor1'11S y el mlimus, cuando se verifica el contrato y se entrega la cosa, o bien, 

simplemente puede existir el animus, cuando St' !IPva a cabo el contrato sin entrega de la 

cosa, quedando ésta en poder del enajenante o en poder Je un tercero. 

En la transmisión de la propiedad por herencia existe un principio fundamental que 

dice: que el dominio y posesión de los bienes se transmiten a los herederos y legatarios en el 

momento mismo de la muerte del autor de la sucesión, exceptuando e1 caso de bienes 

indeterminados que sean materia de un legado. 

Una última hipótesis se presentaría para el caso de tener sólo el corpus sin el animus. 

Esta hipótesis, conforme a la teoría clásica y a nuestros Códigos anteriores, no daba la 

posesión: había detentación. 

Conforme al Código Civil para el D.F. vigente puede adquirirse la posesión por el 

simple c017111s, aún cuando no se tenga l'I 1111im115 do111i11i; que '>t' ti1.-'fü' la cosa por virtud de un 



84 

derecho personal o de un derecho real distinto de la propiedad y, no obstante, el Código 

reconoce que hay posesión. 

V.- PÉRDIDA DE LA POSESIÓN 

La posesión puede perderse cuando faltan los dos elementos, pero también cuando 

falta alguno de ellos. 

a) Ausencia de los dos elementos, como ocurre en el abandono de cosas. 

b) Pérdida de la posesión por falta del a11i111us. Esto ocurre, en primer lugar, en los contratos 

translativos de dominio, cuando se retiene la cosa, pero se transfiere la propiedad. 

e) Por último puede perderse la posesión por la pérdida del corpus, aun conservando el 

nni11ws, y esto ocurre en casos muy especiales: en el que ha perdido una cosa no tiene el 

coryms, y sin embargo, sigue conservando el animus, porque tiene el propósito de encontrarla 

y no renuncia a su propiedad. 

De suma importancia resulta conocer los medios por los cuales según la Ley, se 

pierde la posesión y que son los siguientes: 

Art.828.- La posesión se pierde: 
1.- Por abandono; 
II.- Por cesión a título oneroso o gratuito; 
III.- Por la destrucción o pérdida de la cosa o por quedar ésta fuera del comercio; 
IV.- Por resolución judicial; 
V.- Por despojo, si la posesión del despojado dura más de ur, año; 
VI.- Por reivindicación del propietario; 
VII.- Por expropiación por causa de utilidad pública. 

El abandono de la actitud del sujeto que poseía una cosa, muestra su falta de interés 

por ella, o bien, la carencia de derecho sobre el mismo, razón por la cual la ley, lo sanciona a 

pesar de haber poseído la cosa, en caso de abandono con la pérdida de la posesión. 

El acto jurídico que realiza un sujeto por medio del cual enajena o transmite los 

derechos que le corresponden respecto de haber poseído un bien determinado, es una forma 

que la ley grava, como seguridad jurídica al c.1usahabientc, para t¡ue d transmisor, pierda 

todo derecho que de la posesión le correspondía, así lo establece la segunda fracción del 

precepto legal en comento. 



85 

La fracción tercera del precepto en comento, señala tres supuestos jurídicos a través 

de los cuales la posesión se pierde; los dos primeros se refieren al menoscabo parcial o total 

de la cosa y a la pérdida de la misma ya por fuerza mayor imposible o por actividad del 

hombre; mientras que el último se refiere a quL' el bien quede fuera del comercio, estn ,;:,, 

refiere a quedar fuera del comercio por disposición de la ley, ya por ser jurídicamente o 

materialmente imposible la tenencia al particular. 

Por resolución judicial , este supuesto jurídico se refiere sin ligar a dudas, a las 

sentencias firmes que han sido dictadas por los miembros del Poder Judicial en el que 

resuelven precisamente que se ha perdido la Posesión. 

Respecto al despojo, se sell.ala el termino de un año respecto de la posesión del 

despojado, al intentar los medios de defensa legal a su favor en contra del despojador. 

Como resultado de la acción reivindicatoria, resulta la pérdidas de la posesión de la 

cosa y la restitución de la misma a favor del accionaste, según se desprende de la fracción 

sexta del artículo comentado y del artículo cuarto del Código de Procedimientos Civiles 

para el D.F. 

En los casos de expropiación por causa de utilidad pública, en los que la Autoridad, 

después de realizar el procedimiento respectivo, decreta que se ha expropiado en beneficio 

del interés público y colectivo el bien por causa de utilidad pública, perdiéndose de esa 

forma la posesión del sujeto que la detentaba. 

También se pierde la posesión, por seguridad jurídica de la sociedad, en tratándose 

de derechos que son de imposible ejercido, o bien cuando cabe su ejercicio y no se accionan 

en el tiempo y la Ley los prescribe. 

Art.829.~ Se pierde la posesión de los derechos cuando es imposible ejercitarlos o cuando no 
se ejercen por el tiempo que baste para que queden prescritos. 

VI.- CUALIDADES DE LA POSESIÓN 

a) PACÍFICA 

Se desprende del articulo 823 del Código Civil que señala: 

Art. 823.~ Posesión pacífica es la que se adquiere sin violencia. 
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Es importante el momento en que se adquiere la posesión, ya que si en el futuro 

hubiera violencia, ésta no sería causa para afectar la posesión en virtud de que se adquirió 

primeramente sin violencia. 

b) PÚBLICA 

Esta cualidad se encuentra regulada en el artículo 825 del Código Civil que señala: 

Art. 825.- Posesión pública es la que se disfruta de manera que pueda ser conocida de todos. 
También lo es la que está inscrita en el Registro de la Propiedad. 

Se requiere que los actos de goce de la cosa se hagan a la vista de todos y de este 

modo se manifieste la intención del poseedor de querer para sí la cosa. 

Es también a su vez la posesión inscrita en el Registro Público de la Propiedad. 

c)CONTINUA 

El artículo 824 del Código Civil señala: 

Art. 824.- Posesión continua es la que fil! se ha interrumpido por alguno de los medios 
enumerados en el Capítulo V, Título VII, de este Libro. 

Los medios enumerados en el libro segundo de l<;>s bienes, Título VIII De la 

Prescripción, Capítulo V.-De la Interrupción de la Prescripción del Código Civil, a que se 

refiere el artículo 824 se refiere a los enumerados en el artículo 1168 del mismo 

Ordenamiento que señala: 

Art. 1168.- La prescripción se interrumpe: 
l.- Si el poseedor es privado de la posesión de la cosa o del goce del derecho por más de un 
año; 
II.- Por demanda u otro cualquier género de interpelación judicial notificada al poseedor o al 
deudor en su caso; 

Se considerará la prescripción como no interrumpida por la interpelación judicial, si 
el actor desistiese de ella, o fuese desestimada su demanda; 
111.- Porque la persona a cuyo favor corre la prescripción reconozca expresamente, de palabra 
o por escrito, o tácitamente por hechos indudables, el derecho de la persona contra quien 
prescribe. 

Empezará a contarse el nuevo término de la prescripción en caso de reconocimiento 
de las obligaciones, desde el día en que se haga; si se renueva el documento, desde la fecha 
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del nuevo título y si se hubiere prorrogado el plazo del cumplimiento de la obligación, desde 
que éste hubiere vencido. 

El poseedor debe manifestar con sus actos que tiene la intención de ejercitar un 

derecho sobre la cosa, de ello se desprende que en ningún momento cesó el ejercicio del 

poder de hecho, es decir que durante su detentación y tenencia, la posesión no fue 

interrumpida por privación de su posesión por más de una año, ni interpelación judicial de 

cualquier índole, ni por el reconocimiento que hiciere del derecho de la persona contra quien 

prescribe. 

d) CIERTA 

El artículo 826 del Código Civil sen.ala: 

Art.826.- Sólo la posesión que se adquiere y disfruta en concepto de duefl.o de la cosa poseída 
puede producir la prescripción. 

Se debe tener la seguridad de gue la posesión se tiene en concepto de dueño. 

VII.- VICIOS DE LA POSESIÓN 

Existen vicios de la posesión, cuando por cualquier motivo no existen las cualidades 

citadas de la Posesión, y entonces la posesión se adquirió en forma: 

a) VIOLENTA 

b) INTERRUMPIDA 

e) CLANDESTINA 

d) EQUIVOCA 
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Vlll.- POSESIÓN ORIGINARIA Y DERIVADA 

A.- POSESIÓN ORIGINARIA 

Es aquella que tiene el propietario de la cosa. 

B.- POSESIÓN DERIVADA 

Es aquella que ha sido transmitida por otra persona, en virtud Je un acto jurídico con 

la facultad de que la retenga en forma temporal, bajo un título oneroso o grahtito. 

El Código Civil vigente distingue atinadamente la teoría de la posesión originaria y la 

teoría de la posesión derivada de un acto jurídico, al insertar esas ideas en el artículo 791 lo 

siguiente: 

Art.791.- Cuando en virtud de un acto jurídico el propietario entrega a otro una cosa, 
concediéndole el derecho de retenerla temporalmente en su poder en calidad de 
usufructuario, arrendatario, acreedor pignoraticio, depositario, u otro tíhllo análogo, los dos 
son poseedores de la cosa. El que la posee a título de propietario tiene una posesión 
originaria, el otro, una posesión derivada. 

IX.- MEDIOS DE DEFENSA LEGAL DEL DERECHO DE POSESIÓN 

La posesión, jurídicamente se protege por las acciones posesorias o interdictos, que en 

sí protegen a todo poseedor de buena o mala fe, contra quien perturba su posesión, o a efecto 

de recuperar la misma. 

Evidentemente, el fin perseguido, es proteger al poseedor en su posesión y la 

obtención de la supresión de la perturbación que se le ha hecho. 

El interdicto, palabra que proviene de las raíces latinas i11teri111 dictum que significan 

mientras se dice o se resuelve el fondo, es una acción posesoria que tiene por objeto proteger 

la cuestión de hecho relativa a la posesión, hasta en tanto se resuelva la cuestión del derecho 

relativo a la propiedad del bien litigioso. Procede por ende, cuando se ataca a la posesión sin 
que sea necesario que se invoque la propiedad, pues la sentencia, siempre provisional en el 

interdicto, se limita a proteger la posesión que invoca e1 actor, en caso de ser probada la 
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acción. Por lo tanto, quedan reservadas para la acción ph!naria de posesión o para el juicio 

reivindicatorio, la contienda para resolver y defender el mejor título de propiedad; de ahí su 

nombre de "antejuicios". 

La d('fensa de los poseedores, se ve fundada en derecho sustantivo en los artículos 

803, 804 y 805 del Código Civil para el D.F., y procesalmente con los interdictos 

fundamentados en los artículos 16, 1718, 19 y 20 del Código de Procedimientos Civiles µara 
el D.F. que señalan: 

Art. 803.- Todo poseedor debe ser mantenido o restituído en la posesión contra aquellos que 
no tengan mejor derecho para poseer. 

Es mejor la posesión que se funda en título y cuando se trate de inmuebles la que está 
inscrita. A falta de título o siendo iguales los títulos, la más antigua. 

Si las posesiones fueren dudosas, se pondrá en depósito la cosa hasta que se resuelva 
a quién pertenece la posesión. 
Art.804.- Para que el poseedor tenga derecho al interdicto de recuperar la posesión, se 
necesita que no haya pasado un año desde que se verificó el despojo." 
Art.805.- Se reputa como nunca perturbado o despojado, el que judicialmente fue mantenido 
o restituido en la posesión. 

A.- INTERDICTO DE RETENER LA POSESIÓN 

Lo consagra el artículo 16 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal que señala: 

Art. 16.- Al perturbado en la posesión jurídica o derivada de un bien inmueble, compete el 
interdicto de retener la posesión contra el perturbador, el que mandó tal perturbación o 
contra el que, a sabiendas y directamente, se aproveche de ella y contra el sucesor del 
despojante. El objeto de ésta acción es poner término a la perturbación, indemnizar al 
poseedor, y que el demandado afiance no volver a perturbar y sea conminado con multa, o 
arresto para el caso de reincidencia. 

La procedencia de esta acción requiere: que la perturbación consista en actos 
preparatorios tendientes directamente a la usurpación violenta, o a impedir el ejercicio del 

derecho; que se reclame dentro de un año y el poseedor no haya obtenido la posesión de su 

contrario por fuerza, clandestinamente o a ruegos. 

Esta acción posesoria, le concede al poseedor la protección de perturbaciones que 

puedan surgir con motivo de su posesión. Estas perturbaciones son de hecho y de Derecho; 

las de hecho consisten en el acto material, las de derecho se refieren a 1a negación de la 

posesión. 
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El artículo 16 en comento, requiere de dos condiciones: que el promovente tenga la 

posesión del inmueble, y que esté amenazado en forma inminente e ilegal de ser despojado 

mediante actos preparatorios tendientes a usurpación violenta de la posesión. 

" ... El interdicto de retener la posesión generalmente se aplica a bienes inmuebles, 

pero la disposición legal en comento no impide que comprenda también a los muebles y aún 

al estado civil de las personas, Así el artículo 250 del Código civil habla de la posesión de 

estado matrimonial. Los 329,343,347, 348 y 350 del mismo Código hablan de la posesión de 

estado de hijo de matrimonio. Y el 353 es claro al facultar a quien es despojado de la posesión 

de esos estados personales puede promover el juicio correspondiente que, para fines de 

protección inmediata, es el interdicto de retener o recuperar la posesión de estado de hijo o 

estado matrimonial, y de acuerdo con la eficacia y prontitud que señalan los artículos 942, 

943 y siguientes ... " .:S 

Así el interdicto de retener la posesión tiene por objeto poner termino a la 

perturbación, indemnizar al poseedor y que el demandado afiance no volver a perturbar la 

posesiór1 y sea conminado con las medidas de apremio qut> señala la Ley para el caso de 

reincidir en su conducta perturbadora al poseedor. 

8.- INTERDICTO DE RECUPERAR LA POSESIÓN O DE DESPOJO 

Se encuentra previsto en el artículo 17 y complementariamente en el 18 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal que señalan lo siguiente: 

Art.17.- El que es despojado de la posesión jurídica, o derivada de un bien inmueble, debe ser 
ante todo restituido y le compete la acción de recobrar contra el despoj¡,dor, contra el que ha 
mandado el despojo, contra el que a sabiendas y directamente se aprovecha del despojo y 
contra el sucesor del despojante. Tiene por objeto reponer al despojado en la posesión, 
indemnizarlo de los daños y perjuicios, obtener del demandado que afiance su abstención y a 
la vez conminarlo con multa y arresto para el caso de reincidencia. 
Art.18.-L, acción de recuperar la posesión, se deducirá dentro dd aflo siguiente a los actos 
violentos, o vías de hecho causantes del despojo. No procede en favor de aquel que, con 
relación al demandado poseía clandestinamente, por la fuerza o a ruego; pero sí contra el 
propietario despojante que transfirió el uso y aprovechamii..'nlo d~ la cosa por medio de 
contrato. 

c,,11 NEREO, Mar, op. cit., página 28. 
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En el práctica forense, es el más usual. 

" ... Lo puede intentar el poseedor sin título que tenga la posesión originaria o derivada, como 

el arrendatario, el usufructuario, el depositario, el usuario. No pueden demandar los 

porteros, los domésticos, los administradores, los cuidadores de garage porque ejercen su 

posesión por orden y provecho de otros. En cambio, lo puede promover no sólo el poseedor 

sino el mismo propietario, despojado de su posesión, si, después de estudiado el caso, 

prefiere el interdicto al juicio reivindicatorio. Pero recordemos que es necesario que el 

interdicto se promueva dentro del año en que se cometió el despojo, pues de lo contrario 

prescribe ... Repetimos que también es procedente el interdicto para recuperar la posesión de 

estado de hijo o de estado de matrimonio. 

El despojo, que sería la causa petendi de este interdicto, también podría ser materia 

de un proceso penal por el delito, precisamente, de despojo, si el agraviado formula ante el 

Ministerio Público su correspondiente denuncia ... " .59 

C.- INTERDICTO DE OBRA NUEVA 

Esta acción posesoria, se concede en caso de perturbación a futuro, teniendo como 

resultado la suspensión de obras ya iniciadas. 

El artículo 19 del Código Procesal Civil señala: 

Art.19.-Al poseedor de predio, o derecho real sobre él, compete la acción para suspender la 
conclusión de una obra perjudicial a sus posesiones, su demolición o modificación, en su 
caso, y la restitución de las cosas al estado anterior a la obra nueva. Compete también al 
vecino del lugar cuando la obra nueva se construye en bienes de uso común. 

Se da contra quien la mandó construir, sea poseedor, o detentador de la heredad 
donde se construye. 

Para los efectos de esta acción por obra nueva, se entiende por tal, no sólo la 
construcción de nueva planta sino también la que se realiza sobre edificio antiguo, 
añadiéndole, quitándole o dándole una forma distinta. 

El Juez que conozca del negocio podrá, mediante fianza que otorgue el actor para 
responder de los daños y perjuicios que se causen al demandado, ordenar la suspensión de la 
construcción hasta que el juicio se resuelva. La suspensión quedará sin efecto si el 
propietario de la obra nueva da, a su vez, contrafianza bastante para restituir las cosas al 
estado que guardaban antes y pagar los daños y perjuicios que sobrevengan al actor, en caso 
de que se declare procedente su acción, salvo que la restitución se haga físicamente 

SQ NEREO, Mar, Idem, páginas 31 y 32. 
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imposible con la conclusión de la obra o, con ésta, se siga perjuicio al interés social o se 
contravengan disposiciones de orden público. 

" ... Esta acción se llama interdicto de obra nueva y su finalidad, lógicamente no es la 

posesión, sino la suspensión de una obra que puede perjudicar al poseedor y, en su rc.<o0, !a 

demolición, modificación o restitución de las cosas al estado anterior al interdicto. Sus 

requisitos son: 1.-Que el actor sea poseedor del bien raíz, o del derecho real del predio vecino 

y perjudicado por la obra nueva. 2.-Que se esté iniciando una obra nueva, 3.-Que esa obra 

sea perjudicial para el vecino, y violatoria de los artículos 1910, 1913 y 1932 del Código Civil 

y 4.-Que no haya pasado un año de haberse iniciado la obra nueva ... " .60 

Considero que esta acción posesoria a caído en desuso, en virtud de las 

reglamentaciones sobre Asentamientos Humanos que ha regulado la autoridad pública, 

salvo casos excepcionales y necesarios. 

D.- INTERDICTO DE OBRA PELIGROSA 

Esta acción posesoria, se encuentra prevista en el artículo 20 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal que señala lo siguiente: 

Art.20.- La acción de obra peligrosa se da al poseedor jurídico o derivado de una propiedad 
contigua o cercana, que pueda resentirse o padecer por la ruina o derrumbe de la obra, caída 
de un árbol u otro objeto análogo; y su finalidad es la de adoptar medidas urgentes para 
evitar los riesgos que ofrezcan el mal estado de los objetos referidos; obtener la demolición 
total o parcial de la obra, o la destrucción del objeto peligroso. Compete la misma acción a 
quienes tengan derecho privado o público de paso por las inmediaciones de la obra, árbol u 
otro objeto peligroso. 

El juez que conozca del negocio podrá, mediante fianza que otorgue el actor para 
responder de los daños y perjuicios que se causen al demandado, ordenar desde luego y sin 
esperar la sentencia, que el demandado suspenda la obra o realice las obras indispensables 
para evitar dallas al actor. 

" ... El interdicto a que se refiere este artículo se denomina de obra peligrosa, y difiere 

del interdicto de obra nueva, en que la obra peligrosa nn es necesario que sea nueva; más 

aún, puede suponerse que precisamente por su antigüedad represente el peligro a que alude 

esta disposición 1egal. Este antejuicio no defiende a la posesión sino a la integridad personal 

60 NEREO, Mar, Idem, página 34. 
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y la vida de quienes, por cualquier motivn, están expuPstas c1 es<1 obra peligrosa. Su casuística 

reducida, es: a) Cuando una finca puede resentirs(' por la ruina o derrumbe Je la obra que se 

encuenlr(' en sus inm~diaciones. b) Cuando un árhol amenace caerse en forma peligrosa para 

la construcción vecina n~rcana. e) Cuando un {1hjetn análogo a un árbol amenace también 

caerse, como por ejemplo, cuando el propietario de una casa pone una teja, una maceta, un 

objeto pesado al borde del techo o balcón con peligro de caerse y hacer daños a transeúntes. 

La palabra análogo, empleada en esta disposición, debe entenderse en el sentido de peligro 

análogo que representa el objeto que será cuestionado en este interdicto. 

Pueden promover el interdicto no sól0 el poseedor jurídico o derivado de la 

construcción que pueda resentirse sino también, de acuerdo con la parte final de este 

artículo, los transeúntes de las inmediaciones Je la obra, árbol u objeto peligroso. Por lo 

tanto, hay razón de más para que promueva este interdicto quien goza de una servidumbre 

de paso sobre el predio o lugar donde se encuentra la obra u objeto peligroso. 

También puede promoverlo, todo transeúnte o vecino de una casa cuyo <luello 

construye balcones que invaden el arroyo de la calle y con L!lio roha L'spacio y aire ... " .h1 

Al igual que la anterior acción posesoria, el antejuicio de obra peligrosa en la 

actualidad a caído en desuso, principalmente debido a la abundante legislación y 
reglamentación sobre Asentamientos Humanos. 

2.2.3.- LA PRESCRIPCIÓN 

!.-CONCEPTO DOCTRINARIO 

Respecto del concepto de Prescripción, el maestro Guillermo Cabanellas seflala: 

"PRESCRIPCIÓN.Consolidación de una situación jurídica por efecto del transcurso del 

tiempo; ya sea convirtiendo un hecho en derecho, como la posesión o propiedad; ya 

61 NEREO, Mar, Idem, páginas 36 y 37. 
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perpetuando una renuncia, abandono, desidia, inactividad o impotencia ... dentro del Derecho 

Civil, la prescripción constituye un modo Je ady:uirir un derecho o de liberarse de una 

obligación por el transcurso del tiempo. Es por lo tanto un medio de adquirir derechos o de 

perder otros adquiridos, obrando el tiempo, en realidad, como el productor esencial de estas 

situaciones jurídicas. De lo expresado se deduce, fácilmente por cierto, dos clase de 

prescripciones: una para adquirir y otra para liberarse. La primera es un derecho, por el cual 

el poseedor de una cosa adquiere la propiedad de ella por la continuación de la posesión, 

durante el tiempo fijado por la ley; la segunda es una excepción para repeler una acción, por 

el sólo hecho de que quien la entabla ha dejado durante cierto tiempo de intentarla, o de 

ejercer el derecho al cual se refiere. 

La prescripción ha sido atacada por considerar que el sólo transcurso del tiempo no 

debe de ser un factor suficiente ni para adquirir derechos ni para liberar de obligaciones, 

para hacer lo injusto, justo. Sín embargo, se presume que aquel que posee durante cierto 

tiempo debe tener, por obra de éste, derecho a la cosa, cuando en realidad no ha habido una 

oposición durante los amplios términos que la ley concede. En cuanto a la prescripción 

liberatoria, se considera que, cuando el acreedor deja pasar ciPrto tiempo sin ejercer la acción 

concedida en derecho, decae tácitamente de su posición, por cuanto se presume, ante su 

silencio, haber hecho remisión de la deuda. Lo mismo puede aplicarse a la prescripción en 

Derecho Penal: transcurrido cierto tiempo, desde que el hecho delictuoso se produjo, la 

sociedad no parece tener interés en la sanción, puesto que el olvido viene a ser una amnistía 

que SP presume concedida por el simple transcurrir del tiempo. 

La prescripción se establece en el interés general: es un derecho futuro, el cual no 

puede ser fl'llUllCiable, hasta tanto que no haya sido adquirido. Por eso la renuncia previa al 

derecho de prescribir no rs admisible, por contraria al ordrn público ... Modo de adquirir el 

dominio y demás derechos n'ales poseyendo unJ cosa mueblt' o inmueble Jurante un lapso 

y otras condiciones fijadas por la ley. Es decir, la conversión de la posesión continuada en 

propiedad. 

Según los mayores o menores requisitos y plazos necesarios para prescribir, se 

distingue entre prescripción ordinaria y extraordinaria. En h1 primera, aunque d legislador 

se muestra más exigente con lil lealtad e índole dP la posesión, el tit:'mpo pélra consolidar la 

situación es más breve; por el contrario, en la otra C'specic•, aún cuando sólo se precisa poseer, 

se impone un lapso mucho más extenso. 
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De acuerdo con el Cod.Civ.arg. la prescripción para adquirir es un derecho por el cual 

el poseedor de una cosa inmueble adquiere la propiedad de ella por la continuación de la 

posesión, durante el tiempo fijado por la ley (art.3948). Se rechaza pues, Ja prescripción 

adquisitiva sobre las cosas muebles, que doctrinalmente no se estima sólida, por más que se 

exagere el principio de que en ellas la posesión equivale a título. 

Cuantos pueden adquirir, pueden prescribir; y pueden prescribirse todas las cosas 

cuyo dominio o posesión cabe adquirir. La prescript·ión de lo poseído por la fuerza o por la 

violencia sólo comienza desde el día en que se purgue el vicio de la posesión. Todo el que 

puede enajenar, puede remitir o renunciar a la prescripción, pero no al derecho de prescribir 

en lo futuro.(arts.3950 y siguientes) ... " .~2 

Según Eduardo Peniche, la prescripción es " ... un modo Je adquirir el dominio y 
propiedad de una cosa, mediante el transcurso del tiempo y bajo las condiciones establecidas 

por la ley. Por lo tanto la adquisición de cosas y derechos en virtud de la posesión se Uama 

Prescripción Positiva ... " .1,1 

Otra definición de prescripción es la siguiente:"Prescripción.-Modo de adquirir el 

dominio de un bien mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo las condiciones señaladas 

por la ley.""' 

Respecto a la prescripción señala el maestro Rojina Villegas, " ... El principal efecto de 

la posesión originaria es adquirir la propiedad mediante la prescripción. La prescripción 

adquisitiva, llamada por los romanos Usucapión, es un medio de adquirir el dominio 
mediante la posesión en concepto de dueño, pacífica, continua, púhlica, y por el tiempo que 

marca la ley. 

En los requisitos de la posesión originaria para prescribir, es necesario distinguir un 

elemento esencial como condición sine qua non para adquirir el donúnio. De gran 

trascendencia en esta materia es el artículo 826 del Código Civil vigente al estatuír: "Sólo la 

posesión que se adquiere y disfruta en concepto de dueflo de la cosa poseída puede producir 

la prescripción". Este requisito consiste en poseer animus dominii; poseer, como dice el 

Código vigente, en concepto de propietario. Además de este requisito, la posesión debe tener 

62 CABANELLAS, Guillermo, op. cit., páginas 357, J58 y 359. 
61 PENICHE, Eduardo, ''El Derecho Civil", Editorial Porrúa, México, 1980, página 120. 
M PALLARES, Eduardo, "Diccionario de Derecho Procesal Civil", Editorial Porrúa, México, 1970, 
página 887. 
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determinadas cualidad.es, en ausencia de las cuales Sl' considera viciada e inútil para 

prescribir; pero con posibilidad de que se purguen esos vicios y la posesión se convierta en 

apta o eíicaz para la prescripción. 

Estas cualidades, en ausencia Je las cualt>s se originan los vicü1s de la posesión, son 

las sigui1mtes: pacífica, continua, pública y cierta. 

A la cualidad de posesión pacífica se opone e\ vicio de la violencia a \a de posesión 

continúa, el de interrupción; a la de posesión pública, el de clandestinidad o posesión oculta, 

y a la de posesión cierta el vicio de equivocidad o equívoco. 

Además del requisito esencial y de las cualidades mencionadas, la posesión debe 

tener una condición más, que influye sólo respecto al tiempo, y consiste en la buena fe. No se 

trata de una cualidad propiamente dicha, porque la buena fe sólo influye para reducir el 

tiempo de prescripción, y la mala fe, por consiguiente, para aumentarlo. La mala fe no es un 

vicio que haga inútil la posesión para adquirir por prescripción el dominio; es, simplemente, 

un hecho que aumenta el término sin hacer ineficaz la posesión ... " .1..s 

11.- CONCEPTO LEGAL 

El concepto legal de la prescripción, se encuentra establecido en el artículo 1135 del 

Código Civil para el D.F., que señala: 

Art.1135.-Prescripción es un medio de adquirir bienes o de librarse de obligaciones, mediante 
el transcurso de cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas en la ley. 

De la anterior transcripción, se deduce esencialmente la diferencia entre la 

adquisición de bienes y la liberación de obligaciones, por el simple transcurso del tiempo y 

con lus condiciones que la ley seilala, es dl'Cir resalta la diferencia notable entre la 

prescripción positiva y la prescripción negativa. 

Consideramos que en cierta forma resulta correcto, la noción jurídica que el 

Legislador estableció en el artículo 1135 del Código Civil para el D.F., para conocer que debe 

de entenderse por prescripción, ya de la lectura del precepto legal en comento, resalta la idea 

~s ROJlNA VI LLEGAS, Rafael, op. dl., pilgina 2Jg, 
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de adquisición de bienes y la de liberación de obligacione'>, siempre por el transcurso del 

tiempo y con las condiciones que la propia ley establece. 

La prescripción se encuentra regulada por el título séptimo denominado 

precisamente De la Prescripción del libro segundo del Código Civil para el D.F., 

comprendiendo seis capítulos titulados:Capítulo Primero Disposiciones Generales; Capítulo 

Segundo De la prescripción positiva; Capítulo Tercero De la Prescripción Negativa; Capítulo 

Cuarto De la suspensión de la prescripción; Capítulo Quinto De la interrupción de la 

prescripción; y, Capítulo Sexto De la manera de contar el tiempo para la prescripción. 

El artículo 1136 del Código Civil D.F. en su primer enunciado consagra legalmente la 

figura jurídica de la Usucapión romana, llamada en nuestro derecho, Prescripción 

Adquisitiva, que dispone lo siguiente: 

Art.1136.- La adquisición de bienes en virtud de la posesión, se llama prescripción positiva; 

la liberación de oblígaciones, por no exigirse su cumplimiento, se llama prescripción 

negativa. 

III.- CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESCRIPCIÓN POSITIVA. 

El artículo 1151 del Código Civil para el Distrito Federal señala expresamente los 

requisitos que se necesitan para usucapir los bienes, sellalando al efecto: 

Art.1151.- La posesión necesaria para prescribir debe ser: 
1.- En concepto de propietario; 
Il.- Pacífica; 
III.- Continua; 
IV.- Pública. 

A.- LA POSESIÓN EN CONCEPTO DE PROPIETARIO 

El Artículo 826 del Código Civil señala: 

Art.826.- Sólo la posesión que se adquiere y disfruta en concepto de dueii.o de la cosa poseída 

puede producir 1a prescripción. 

Se debe tener la certeza real de que la posesión se tiene en concepto de dueii.o, de 

propietario. 
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Es un elemento esencial de la posesión para producir la prescripciCln, que sea en 

concepto de dueño o posesión originaria. Tanto la doctrina dílsica desdl~ el Derecho 

romano, como nuestra legislación vigente, n'c0nocen que sólo la posesión que se tiene en 

concepto de dueiio puedL• producir la prescripción, y aún cuando la teoría objetiva y los 

Códigos de Alemania y Suiza, así como el Código vigente, i!dmiten la posesión derivada, no 

obstante, reconocen que nunca producen la prescripción; que sólo el poseedor animus 

dominii o poseedor originario puede adquirir el dominio por prescripción. 

"El Código anterior, en sus artículos 1079 y 1080 empleaba otra denominación, y 

decía que la posesión necesaria para prescribir debía estar fundada en justo título, 

entendiendo por tal aquel que es bastante para adquirir el dominio o que se reputa 

fundadamente suficiente para adquirirlo. 

El Código anterior exigía que el justo título fuera objetivamente válido para transferir 

el dominio, o bien, subjetivamente válido por originar una creencia fundada respecto a la 

transmisión del dominio. Sólo admitía, por consiguiente, dos formas del justo título: el 

objetivo y el subjetivo. El objetivo es aquel que reúne todos los requisitos que d derecho 

exige para la adquisición del dominio y para la transmisión del mismo, requisitos 

independientes de la creencia del poseedor requeridos en la norma jurídica para darle plena 

validez al título. Esto es, naturalmente, el título perfecto para que la posesión sea apta para 

prescribir; pero al mismo tiempo no tiene aplicación práctica, porque si el título es 

objetivamente válido, no habrá necesidad de recurrir a la prescripción para consolidar el 

dominio~ se parte de la hipótesis de que la propiedad se ha obtenido válidamente durante 

cierto tiempo para adquirir el dominio que por virtud del título se ha transmitido 

legalmente. 

En cuanto al título subjetivamente válido, tic1w gran interés para la prescripción, en 

virtud de que la ley considera bastante el títuln que se cree fundadamente suficiente para 

adquirir el dominio, aunque en realidad no sea bastante pilTa esa adquisición. Esta creencia 

del poseedor debe ser seria y debe descansar t~n un error que en concepto del juez, sea 

fundado; que sea un error que en cualquiera persona pueda haber provocado una creencia 

seria respecto de la validez del título. 

Por otra parte, se presume siempre a favor del poseedor que L·sle ignora los vicios dl' 

su título, que es por lo tanto, poseedor de buena fe y toca al contrario desvirtuar esa 

presunción legal, para demostrar que el poseedor conocía los vicios del titulo; que no tenía 
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creencia fundada respecto de su validez y que, no debe reputársele título bJstante para la 

prescripción. 

El juez, con esta presunción legal, tiene ya procesalmente determinado el debate, la 

forma de partir de la presunción de que el título es válido, que hubo creencia fundada, buena 

fe e ignorancia de los vicios del título, y arrojar la carga de la prueba al que impugne la 

posesión. 

El Código vigente no emplea ya la denominación de justo título; habla sobre la 

posesión en concepto de dueño solamente, y esta posesión admite tres formas: poseer con 

justo título objetivamente válido, poseer con justo título subjetivamente válido y poseer sin 

título, pero con animus dominii, por virtud de un acto ilícito (generalmente por el robo o la 

usurpación). 

En todos estos casos, la frase que emplea el Código vigente: poseer en concepto de 

propietario abarca el tíhtlo subjetivamente válido, el tíhtlo putativo o imaginario y, además, 

comprende una hipótesis no incluída en el Código anterior y de gran importancia: esta 

hipótesis se refiere a la posesión anirnus dorninii por virhtd de un acto ilícito, posesión que 

es de mala fé por que no se tiene título; pero y_ue sí tiene la intención de apropiarse la cosa, 

como ocurre con la posesión del ladrón y la del usurpador. 

Respecto de los inmuebles no cabía, conforme al Código anterior, que el usurpador o 

el despojante llegaran a adquirir la propiedad por prl'Scripción, toda vez 4ue para ellos se 

requería justo tíhtlo, y el usurpador o despojante no lo tenían. 

En cambio, el Código vigente, al decir en concepto de propiC'tario, emplea una 

denominación que permite la posesión con título objetivJ o subjetivamente válido, y sin 

título, pero con animus dominii, no obstante que la posesión tenga su nrígen en un delito. 

Esta hipótesis está expresamente reconocida al hablar de la posesión nacida de un 

delito, la cual se considera posesión violenta, misma que puede originar la prescripción, sólo 

que el término, naturalmente, será el máximo, ya qul' es una posesiún de mala fe."hl> 

Como se ha señalado, sólo la posesión 4ue se ejerce como propietario o dueño de la 

cosa es apta para usucapirla, esto es, la denominada posesión originaria, no así la posesión 

nn ROJINA VIU.EGAS, Rafael, op. dt., pdgin<1s 221 y 222. 
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derivada que se ejerce por sujetos que tienden a detentar por acto jurídico legítimo, sin que 

haya animus dominii, razón por la cual carece de eficacia alguna para prescribir. 

B.- LA POSESIÓN PACÍFICA 

Se desprende del artículo 823 del Código Civil que señala:Art.823.- Posesión pacífica 

es la que se adquiere sin violencia. 

La posesión debe ser pacífica. Cuando no reúne esta calidad, padece el vicio de la 

violencia. Se considera que la posesión es pacifica cuando n0 se adquiere por violencia. En 

nuestro Derecho sólo el momento de la adquisición, exige esta cualidad; es decir, debe 

entrarse a la posesión pacíficamente. Si después se hacen actos de violencia para defender la 

posesión o para recuperarla, estos actos no vician la posesión. 

"En el Código vigente se acepta el caso de que la posesión vioil'nla quede purgada 

por el símple hecho de que cese la violencia. Es un hecho sujeto a prueba que posteriormente 

se acreditará, cuando se ejercite la acción que todo poseedor debe intentar a efecto de que se 

declare que su posesión se ha convertido en propiedad. En el juicio correspondiente el 

poseedor puede sostener haber adquirido por violencia, pero que a partir de cierto momento 

cesó, jm•tificando debidamente esta nueva situación. 

El Código vigente acepta que no obstante esta posesión viciada en su orígen, se 

convierte en posesión útil por el simple hecho de 4ue haya cesado la violencia. En cambio, el 

Código anterior exigía un procedimiento complicado para purgar ese vicio. Un precepto 

expreso decía que cuando la posesión se adquiera la posesión, sólo hasta que jurídicamente 

se hubiera declarado que había cesado, comenzaba la posesión útil; es decir, se requería una 

declaración judicial para considerar que había cesado la violencia. 

El Código anterior tenía su antecedente en el derecho romano que jurídicamente 

había cesado la violencia: 

1º.-Cuando el poseedor que adquiría violentamente restituía la cosa al dueño, para que éste 

nuevamente se la entregara en forma pacífica. Esta es la forma perfecta de purgar la 

violencia. 

2".-Medümtc ratificación expresa del poseedor primitivo o duc11o de lil cosa, aceptando la 

posesión adquirida por violencia. 
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3".-Mediante ratificación tácita por hechos indubitables de parte dt>I primitivo poseedor, que 

reconozcan la posesión adquirid.a por vinlencia."~7 

Es importante el momento en que .Sl' adquiere la posesión, ya que si en el futuro 

hubiera violencia, &sta no sería causa para ilfect,ir la posesi()n en virtud de que se adquirió 

primeramente sin violencia. 

El legislador, de esa forma define la posesión pacífica, es decir utiliza el concepto 

antónimo de lo pacífico, que son lugar a dudas lo es lo violento, la que se ejerce por la 

violencia. 

Consideramos que resulta factible el concepto legal dado por la Ley Civil, ya que se 

refiere a la adquisición de la posesión en forma pacífica, sin violencia para adquirirla, para 

disfrutar de ella, entonces, adquiere posesión pacífica, el que adquiere el bien en forma sin 

violencia. Cabe aclarar que la violencia conn0ta dos sentidos el de la violencia física y el de la 

violencia moral; la primera que se refiere a todLl el conjunto de actos materializados en la 

persona víctima y que repercuten en su integridad; y la segunda, que se refiere a la que es 

ejercida por signos inequívocos que hacen presumir daño o menoscabos en la integridad 

moral del sujeto; y que obviamente ambas repercuten y vician el consentimiento del sujeto. 

Por lo anterior, podemos decir, que la posesión pacífica se adquiere por un sujeto que 

no utiliza ningún medio de coacción en contra de otro. 

C.- LA POSESIÓN CONTINUA 

Respecto a la Posesión continua, el legislador utiliza el mismo medio que ejercitó para 

definir la posesión pacifica, es decir utiliza el método de conceptuación de antónimos, pues 

el termino continuo, de continuidad, evidentemente se rt>ferirá según el método utilizado 

referido, a lo que se interrumpe 

El artículo 824 del Código Civil sellala: 

Art. 824.- Posesión continu.:1 es la que !lQ se ha interrumpido por alguno de los medios 
enumerados en el Capítulo V, Título VII, de este Libro. 

67 ROJINA VILLEGAS, Rafael, op. cit., página 223. 
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Los medios enumerados en el libro segundo de los bienes, Tíhtlo VIII De la 

Prescripción, Capítulo V.-De la Interrupción de la Prescripción del Código Civil para el D.F., 
a que se refiere el artículo 824 se refiere a los enumerados en el artículo 1168 del mismo 
Ordenamiento que señala: 

Art.1168.- La prescripción se interrumpe: 
l.- Sí el poseedor es privado de la posesión de la cosa o del goce del derecho por más de un 
afio; 
U.- Por demanda u otro cualquier género de interpelación judicial notificada al poseedor o al 
deudor en su caso; 

Se considerará la prescripción como no int\!rrumpida por la interpelación judicial, si 
el actor desistiese de ella, o fuese desestimada su demanda; 
III.- Porque la persona a cuyo favor corre la prescripción reconozca expresamente, de palabra 
o por escrito, o tácitamente por hechos indudables, el derecho de la persona contra quien 
prescribe. 

Empezará a contarse el nuevo término de la prescripción en caso de reconocimiento 
de las obligaciones, desde el día en que se haga; si se renueva el documento, desde la fecha 
del nuevo título y si se hubiere prorrogado el plazo del cumplimiento de la obligación, desde 
que éste hubiere vencido. 

El poseedor debe manifestar con sus actos que tiene la intención de ejPrcitar un 
derecho sobre la cosa, de ello se desprende que en ningún momento cesó el ejercicio del 
poder de hecho, es decir que durante su detentación y tenencia, la posesión no fue 
interrumpida por privación de su posesión por más de una año, ni interpelación judicial de 
cualquier índole, ni por el reconocimiento que hicicn.• del derecho de la persona contra quien 
prescribe. 

Por lo anterior podemos concluír, qm• la Pt1sesi('ln Continua, l'~ la que adquiere un 
sujeto y durante su detentación y tenencia no se ve interrumpida por privación de su 
posesión por más de una año, ni interpelación judicial de cualquier índole, ni por el 
reconocimiento que hiciere del derecho de la persona contra quien prescribe. 

"La posesión debe ser continúa, si no In es ado!pce dl'I vicio de interrupción.También 

en este aspecto nuestra legislación difiere del derecho franc('~ y slgue la tradición española. 

En el Derecho francés 5c considera que la post•sión t'S continua cuando en una forma 
constante el poseedor ejecuta los actos makriall's de u.Gll, goce y di5frutt> dL• la cosa. En tal 
virtud, se dice que la posesión se ha interrumpido cuando el poseedor deja de ejercitar en 
forma permanente esos actos. La permanencia o continuidad no exige que de momento a 
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momento, día a día, se ejerciten esos actos, sino que debe haber una reiteración de los 

mismos que demuestre siempre el deseo de 1..'il'rn•r la posesicin constantemente. 

En el antiguo Deredw espailol se advirtió dC'sde luego esta dificultad para acreditar la 

nmtinuidad de la posesión, y se consideró ljlll' como el poseedor debe justificar para adquirir 

el dominio, una continuidad a través de años, se le exigía una prueba muy rigurosa, como en 

el derecho francés y que difícilmente se lograba el objeto de adquirir por prescripción, pues 

se podían probar las otras características de posesión pacífica y publica; pero la continuidad 

exigía medios difíciles de prueba, que prácticamente hacía imposible la justificación de este 

requisito. 

Entonces se optó por sacrificar la lógica en vista Je intereses prácticos, y se invirtió la 

situación para determinar que es posesión continua aquella que no es interrumpida, y que 

sólo podía interrumpirse la posesión por det("rminados medios específicamente enumerados 

en la ley. 

Sólo a través de estas formas específicas y limitativamente enumeradas en la ley, 

podía interrumpirse la posesión. Tocaha, por consiguiente, a aquel que afirmaba que la 

posesión se había interrumpido, probar o que había interpelado judicialmente, o que había 

demandado al poseedor, o que éste le había reconocido la posesión, o, finalmente, que hubo 

un despojo o un abandono. El poseedor no tenía que justificar la continuidad, la 

permanencia en la posesión. Se presumía la continuidad, salvo prueba en contrario que 

demostraba la interrupción, y quien tenía que rendir esa prueba era aquel que impugnaba la 

posesión. 

Esto, desde luego, facilitó enormemente la prueba del requisito de continuidad, y 

aunque no constituye desde un punto de vista lógico la característica o cualidad dc:

continuidad en la posesión, sí tiene un interés práctico desde el punto de vista procesal. 

El Código vigente acepta con un temperamento el concepto Jel derecho español; pero 

ha modificado la legislación anteri0r para considerar que no obstante que la posesión no 

haya sido interrumpida, si se prueba que no ha habido actos constantes de posesión, el 

término de prescripción debe aumentarse; sólo para este efecto y no para negar el derecho de 

adquirir el dominio acepta en pc1rte la tesis francesa de la continuidad dt' la posesión. 

En la definición de posesión continua se dice que es aquella que no haya sido 

interrumpida ... EJ abandono de la finca rústica, 0 la falta de reparaciones de la urbana, que no 

permiten la habitación de la misma, traería como consecuencia propiamente una 
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interrupción de la posesión, no dcsLk l'I puntn dl' vista jurídicc1(n,mc1 entit>mk• el Código), 

sino desde el punto de vista de echo, como considera la legislación francesa este requisito, y 
el efecto sería para los bienes inmuebles aumentar en una tercera parte el tiempo de 

prescripción (cuando se muestre que no obstante yue la posesión no fue interrumpida 

legalmente por los medios específicamente enuml'rados en la ley, no hubo continuidad de 

hecho por las razones indicadas). 

También en nuestro Derecho por lo lJUL' se refiere a esta cualidad se protege al 

poseedor con una serie de presunciones. 

La primera declara que el que justifiqUL' la posl'sión en L'I momento inicial de 

adquirirla y en el momPnto presL•nte, tiene l,1 prcsunri(in dt> halwr poseído en l'l tiempo 

intermedio. 

Una segunda presunción admite que el posel'dt)r que ha sido despojado, pero 

después restituído en la posesión, se considera como nunca despojado o perturbado para los 

efectos de la continuidad, no importando que haya habido una interrupción por el despojo. 

Finalmente se crea una tercera presunción para determinen la fecha inicial de la 

posesión, cuando el poseedor no puede justificar su principio presumiéndose entonces que 

comenzó a poseer desde la fecha de su título, es una presunción porque la posesión pudo 

haber sido posterior a la fecha del título."f>II 

D.- LA POSESIÓN PÚBLICA 

Esta cualidad se encuentra regulada en el artículo 825 del Código Civil que sellala: 

Art.825.- Posesión pública es la que se disfruta de manera tJUe pueda St_'r conocida de todos. 
También lo es la que está inscrita en el Registro Je la Propiedad. 

Se requiere que los actos de goce de la cosa se hagan a la vista de todos y de este 

modo se manifieste la intención del poseedor de querer para sí la cosa. 

Es también a su vez la posesión inscrita en el Registro Público de la Propiedad. 

En este concepto de posesión pública, al establecer el disfrute de la posesión por un 

sujeto de manera c0nocida por todos, se desprt>nde el ml'dio de nmvicdón procesal más 

1,11 ROJINA \'!LLEGAS, Rafael, ldt>m, pdgin.-1s 224,225 y 226. 
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eficaz para c0mprobar la Poscsic:ín para Prescribir, y que sin lug<lf a dudas sP trata de l,1 

prueba testimonial; esto es así porque cvident¡_•mentc t{Ul' lo público es y debería ser 

conocido por todos m,'ls no así lo privado qu<' el inh•n's l'S 1wtaml•nte p<Hticular, entonces si 

la prt'Scripción para operar, requit>rL' de un elt•nwntn dL• l.1 poscsiún que ck•hcl ser pública, 

conocida por todos, que mrjor medio probatorio habrá para demostrar la detentación o 

tenencia de la posesión de un bien, sino por el testimonio de los referidos todos a que alude 

el concepto de posesión pública. 

Por lo anterior concluimos que la posesión pública es la que dl'tenta un sujeto 

respecto a un bien determinado, en forma conocida por todos. 

"La posesión debe ser pública. El vicio que afecta a la posesión pública se denomina 

clandestinidad. La posesión es clandestina u oculta, cuando no S(' tiene a la vista de todos 

aquellos que tengan interés en interrumpirla como decía el Códig0 anterior, o como dice el 

vigente cuando no se tenga a la vista de todo el mundo. 

Conforme a este requisito, la posesión rública para el Código Civil vigente debe 

ejercitarse de modo que tenga conocimiento Jp ella no sólo los que tengan interés en 

interrumpirla, sino también todo mundo. En cambio el Código anterior consideraba que la 

posesión era clandestina cuando no se tenia a 1a vista de las personas que podían tener 

interés en interrumpirla; era un vicio relativo en tanto que en el Código vigente es un vida 

absoluto. 

La disposición del Código anterior dio un mejor fundamento jurídico; cuando a los 

extraños se les oculta la posesión ésta no está viciada, porque a esos terceros en nada les 

incumbe la posesión misma ni la forma de ejercerla pública o privadamente. 

El código vigente indebidamente l'Xige 4ue para qm' ta posesión sea pública debe 

tenerse a la vista de todo mundo, es decir, la posesiún qut' se han• del conocimiento de 

aquellos que tienen interés en interrumpirla pew ym• por razones de protección natural no 

se le hace del conocimiento de todo mundo, por este súlo hecho se vicia; la posesión queda 

viciada y el vicio en rigor no tiene fundamento jurídico en este caso. 

El Código vigentt' estima, siguiendo al Portugm:•s qul' es pnsl'Siún pública la que se ha 

inscrito en el Registro Público JC' la Propil'dad. Al final del Cúdigo se regula un 

procedimiento para registrar la posesión acreditando LJUP se adquiriú pacíficamente, así 
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C()OlO i.1! tituln th- l,1 pt1..,t"•;i\l11, nwdi,mtc un,1 inf(1rm,kinn ll'-;timnni,il nin ,·i-;l,l ,1! l'\lirlÍ',il'ri(I 

Pllblico. Estl' lwch¡1 pnr sí sol¡1 \',l justific,1 d c,u.ídl'r ptibli(P dt• l,1 pl1<;1•sit'1n.""" 

E.- POSESIÓN CIERT,\ 

Hay otr.1 cualidad dc la ptist•si<in, no St'Jl,1!,11.l,1 L'X¡1fl'S<lllll'lltl' p{1r l'l Ctkfigl1 Ci\·il p.ua 

el D.F., pero y:uc Sl' deriva de su tcxtti y ym· se rdit•rc íl que l.1 ptiscsiún tÍl'bc ser cit1rtzi, tft,ht' 

existir absoluta seguridad, por razún dl'I títuln, tk que la post'sión SL' tiene t'll concepto Lk' 

dueño. 

"Cuando no se presenta esta característicc1, se dice yue esta viciada la posesión de 

equivocidad o que es equívoca; es decir, 4ue sl' trata de una posesión dudosa respecto al 

concepto por el cu.11 st~ tiene. Hay ciertos casos l{Ut' puedl'n originar duda a este respecto. En 

el Derecho francés se presentan dos situacirnws dudosas: l".-En la copropiedad; 2".-En la 

posesión ejercida por el marido respecto a hiem•s lJUl' se ignnra si son de su pertenencia de su 

mujer o de la sociedad nlllyugc1I. 

Normalmente el ani01us se cambia como con!'>ecuencia de cambiar el título, como 

cuando se tenia el ánimo de poseer en nombre Je otro, y luego se adquiere la cosa por 

compraventa, herencia, donación, cte. Esh.' camhio objL'tivo del título trae como consecuencia 

un cambio del animus. 

El Derecho Francés admite también lJUl' un cambio sulijetivo que no depende 

simplemente del deseo, sino del deseo ejccutad(l, m<1terializado l'l1 un conjunto de actos que 

demuestren que real y l'fectivaml'nte la intención se cnnvirtiú en realidad, trayendo como 

consecuencia el cambio de c~1usa dc la posesión. Ahora bien, l'Sta situación en d dcrecho 

francés puede llegar a un momentt) de duda pt1r cu,mt(l 11<1 "il' pued,1 determinar si en rigor 

ha habido un cambio subjetivo patentt' en una .<;cric de actos de apr0piación exclusiva o bien 

si aún en el animus del coprtlpietario no se llq:;,1 a t)perar esa transformación por cuanto a 

que haya actos dudosos de disposición de la cosa. 

En nuestro derecho la cuestión es distinta. Por precepto expreso se requiere que el 

cambio en la posesión sea desde el punto de vista objetivo, es decir, cambio de título. No 

basta un simple cambio subjt'tivo. El Código anterior en forma mas clara que el vigente, 

¡,g ROJINA VILLEGAS, RafaC'l. ldem, páginas 226 y 227 
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regulaba este modo de transformar li! causa dl' la posesión, cuando el 4ue poseía a nombre 

de otro comenzaba a post'Pr con buena Íl' y justo titulo t'n nombre propio, corriendo la 

prescripción desde d día en que se hubiere mudado la rnus.i. 

Como en d Código antt1 rior pJ justo título t'ra el que transfería el dominio, o se 

estimaba fundamentalmente bastante rara trdnsmitirlo y se requería para cambiar la causa 

de la pnst>siún tener justo titulo t•vidt•nternentt• no st• admitía PI cambio suhjeti\'o de la 

posesión del deredw frc1ncl's. 

En el Código vigente pueden existir dud,1 por cuanto ya no se usa la frase justo título, 

sino concepto de propietario y se dice 4ue legalmente Sl' cambia la causa dela posesión 

cuando el que la poseía a nombre de otro comit•nza a posel'r l'n concepto de dueño. 

Conforme al artículo 827 se prl'SUl11l' y_Ul' lc1 posesión se sigue disfrutando en el 

mismo concepto en que se adquirió, a menos de 4ue se pruebe que se ha cambiado la causa 

de la misma, y se presume por tanto, que el wpwpietarin sigue poseyendo en t'l mismo 

concepto en que entró a poseer originariamentl', t'S decir, en nombre propio por su parte 

alicuotd y l'n nomhrl' <ljL'llll por l<1s pc1rll's c1lícuot,1s dl' los dt'm,is, ,1 nt1 ser que Sl' hay,1 

cambiado la causa de su posL·si¡'in y, para l'sto sv íl'lfLIÍL'rt' n111fornll' .11 Ct1dig<1 vigt·ntl' quL' d 

poseedor 4ue no posL'Íi.l <1 título dL· dul'iio n1mit1ntL' ,1 pllSL'l'r nm L'SÍI.' r.ir,kter." ··11 

lV.-CONDICIONES DEI.A POSESION ,\/l l/Sl/t ·.\/'/< >\'/ 11 

Las condiciones dt' la p0Sl'SÍ(111 ~'<l mi implic<1n cu,1\idades de Id misma y, por 

consiguiente, su ausencia no vicia 1a pos,,sión, ni la han' inútil para ad4uirir e\ dominio, pero 

influye para aumentar o disminuir el tl•rmino th> prL'scripción según b legislación positiva. 

"En el Código vigente son dos las condiciom•s que pueden influir dt>sde l'l punto de 

vista temporal en la prescripción: a) La hm•na o mala Ít'; h) El abandono de los inmuebles. En 

el Código anterior súlo había una condición (l..i bw'nd o mal<1 fe) yue influía desde el punta 

de vista del tiempo. La mala ÍL' no t'S un \"icin t'n l,1 pnsesión, ni consiguiL'ntemente la bUL'na 

fe es una cualidad de la misma. St• puedL' adyuirir t'I dnrninit1 p{lr pn'.scripción, aún cuando 

70 ROJINA VILLEGAS, Rafael, ldem, páginas 227 y 228. 
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se posea de milla fe. Si ÍUL'íd un viri(1 hc1rí.i inutil la poseo;ión misma. SimpkmL•nte la mala fo 

influye para aumí.:'ntar d término Lk pn'scripci(in, que generalmente duplica: para los bienes 

inmuebles PI tétm.ino, con buena fe, es de cinco anos y con mala fe de dit>z; para los muebles, 

con buena fe es de tres aíios y con mala fe de rincn. 

Poseer con buena fe en d Código anterior, era te,wr título suficiente para transmitir el 

dominio o ignorar los vicios del mismo, y poseer cnn mala fe era entrar en la posesión sin 

título o con C'! conorimil'nto de los \'idos del misn,(1, y esto traía confusiún al interprL1 tar los 

artículos de la prescripriún. 

En t.·l Código ,mtl·rior, b L'Xistcnda dl'I lituh1 l1bjl'li\·a n subjctivt1rnL'tltl' válido traia 

como consecuencia nl'CL'sariamentL' lc1 buena fr,, y Sl' presumía siPmpre. El 4ue afirmaba la 

mala fe, debería demostrar 4m' d poseedor f•ntró a la post•sión sin título o sabiendo 4ue era 

insuficiente o vicial1o. Est .. 1 confusión Je} Cúdigo antl.'rit1r st• debía a yue súlo aJmitl' como 

posesión jurídica la que se tiene en nombre propio llamada después originaria en el Código 

vigente. 

Si sólo la posesión animus dominii es posesión jurídica, evidentemente que la buena 

fe se confunde con el justo título, es decir, será parte integrante del mismo, y si no hay 

animus dominii no hay buena fe, poryue sería tanto como entrar a poseer sabiendo que no se 

tiene título. 

En el Código vigente, como St.' distinguen dos formas de posesión, la originaria o 

animus dominii y k1 derivada, es decir, en nombre de otro, porque debe definirse en función 

de la posesión originaria y de la derivada, y no en función exclusivamente del animus 

dominii, pues esto sería propio para la posesión originaria, y en cambio para la derivada, 

como hipótesis no hay animus dominií, la buena fe debe entonces determinarse es función de 

otro elemento, gue es tener título para la mismd; Pntrar a poseer con título suficiente para 

usar, gozar, administrar o custodiar una cosa ajena, que son los cuatro casos de posesión 

derivada que se presentan a través de los diferentes. contratos o actos jurídicos translativos 

de uso y goce, o que confieren la administración o custodia de las cosas ajenas. 

La razón por la cual el Código vigente ha estimado gue la buena o mala fo no deben 

definirse en función dd justo titulo y 1..\el anirnus J.omlnii es la siguiente: la buena fe no sólo 

interviene en la prt'snipciún, es dL•cir, como cnn1.fo:iún 1.k la posesión originaria para ,1d4uirir 

el dominio; también interviene en la ,1dquisición Jt' los frutos y t•sta puede existir en la 

posesión originaria y en la derivada; crn,s1.•cuentt>mente, puede hablarse de post'sión dt' 
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buena fe t'n l'I ,1rn•nd,1t,uio ti l'll t'I usufrududrio u t'n ni.,lqLl\'..•r pPs1..•siún d1..•ri,·,1d,,, sin 

mezclar, como en l'i CPdigo dllll'rillr, l.i buvn,1 ft· con t'I dnmini(l, ,. l'<,tl' mÍ'>lllll llfdt•n,llllil'llto 

tiene l}Ul' n'etl!HKt'r qut' p,ir,1 l.1 ,1dqui<;1ci1'in dt' ]no.; !ruh1s; !,1 buen,1 Íl' 11(} "t' ddirll' t·n fu1h ÍP!l 

del dominio, lh•l animu'> dnminii, '>Írn1 vn funt·i1-,n d,,J titul(l p1>r ,·irlud dt·I nr,d '-.t' t·nln1 .i 

poseer. 

Para el decto dt' l.1 prescripción, la hm•n,1 ft' t'll d Códigt1 vigt'ntt', n·l<1(ion;indol,1 nm 

la posesión originaria, nlllsistirá en pnsL'er tenil'ndt1 título suhjl'tiva u objetivamente válido 

para adquirir el dominio. Para la .1dquisición de los frutos, la buena fe con'->istirá l'll tem•r 

título para usar o gozar de la cosa. 

También a habido una modificari(m l'Sl'ncial por In qul' toca a la reglamentación de la 

buena o mala fo, t.•ntre el Código vígente y el ,mlt'rior. El anterior sólo requería la existencia 

de la buena fe para adquírir el dominio, en el momento en que se entraba a poseer, así como 

sólo exigía la posesión pacífica l'n ese momento. Si posteriorml'nte el roseedor, ya en uso de 

la cosa, advertía que no tenía título o que ('fa viciado, y que por tanto su creencia fue 

infundada, estl' conocimiento no viciaba la posesión; podía wntinuarse reput."lndob de 

buena fe, a pesar de que posteriormente conociera los vicios de su título. 

Según el artículo 1082 del Código Jp 1884, la buena fe sólo es necesaria en el 

momento Je la adquisición. En cambio, el vigente dispone que la buena fo debe ser 

permanente, que en el momento en que se conozcan los vicios del título comienza la 

posesión de mala fe y yue entonces el término d.e prescripción aumenta a diez allos para los 

inmuebles y a cinco para los muehlcs. 

La ley presume yue el poseedor es dt• bul'na Ít', y ror t<1nto lo releva de prueha en este 

sentido; pero su contrari(l sí podrá demostrar qm· rw In t•s; que en cierto momentti Sl' le hizo 

ver al poseedor t]lll' su título l'ra vici.1do, y cnmpwh.1dn l'I \·icio la pnsp,;iún sná de mala fe y 

el término tendrá que aumentarse. 

El Código anterior sólo admitía que podía interrumpirse la buena fe por los mismos 

medios que podían interrumpir la pn.'scripción: demanda o interpelaciún judicial, pérdida Je 

la cosa por más de un año o reconocimiento expreso en favor del propietario. El vigente 

reconoce yue la buena fe puede interrumpirse por cualquier medio que tenga por objeto 

hacer saber al poseedor que su título es insuficiente, viciado o nulo. Bastará, por tanto, una 

prueba testimonial o documental que justifique que el poseedor supo que su título era nulo o 

viciado, para la interrupción de buena fe. 
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Se requiere que la buena o mala fe dd1an ser estrictamente personales; que como 

situaciones subjetivas, Jppcndan t'xclusivamente de la creencia fundada que tenga el 

poseedor mismo c<,n n .. •spe\..·l(, a su título, o Jl'I cnnt1cimiento de h1s vicios de éste, o de la 

falta <.fr,J mismo. P(,r consiguit'ntl', la hucnzi o m,1lc1 Ít' del c<1usante yue tr,:msmitc la posesión, 

no influyl' ni origina buena n rnal<1 ft• en el rc1u-.ah.ihientt', es dl'Lir, .14uel qm' adquicn• la 

posesión. 

Si existe buena k en el caus,mt<.', por Pjemplo, l'I ,1utor dt• unc1 herencia que transmite 

la posesión a sus lwrederos, o l'n el en,1jen,mte 4ut' p(1r un contrato transmite el dominin, esta 

circunstancia no quiere decir 4ue 11<.'Cl'sariament<.' el causahabiente deba te1wr buena fe. El 

heredero puede conocer los vicios tlt•l título t¡Ul' llll ronnn• L'i autor de la herencia, o bien el 

adquirente puede conocer los vicios que d,•sconoció el L'najenante, y en este cas,1 el 

causahabiente L'S de mala ft,_ La situaci¡'in inversc1 tambit'n rtwde presentarse: El rnusantc 

puede ser Je mala fe port¡w• conozca los vicio~ dt•I título, y el caus,1habiente Je buen.¡ fe 

port¡ue los ignore. 

La mala fl, en d causantl' no es Uncl pn1su1Ki(111 de m,1lc1 fr, en Pi causahc1bil'ntt', 

porque todo poseL•dor tit'nt• en su fcivor lc1 prt•su1Kinn de ptist'l'r dt' bul'na fo, de m,wwr,1 qul' 

at.]UÍ opcr,1 la presunción contr<1ria. 

Facilitar..í l.1 prud1a dl'I contr,1rit1 qut' impugiw l,, Pº""""'i,'in, ,,J dt•mo..,\r.w 1..Jlll' t'l 

rnusantc conocíJ !ns vicios dl'I título y qUt' prou•din por nmsiguit•nlt·, dt• 111,1l,1 Ít', pen1 t·I jtH'/ 

no puede derivdf de ,1qui un.i prl'suncit.lll lq•,al pnr l''-ll' '.---11\,, t•~·ho pt1r,, infl'rir rn,1\,1 f,, vn l'1 

causahabiente; lt'lltlri1 que Jl'niostr<HSL' l'! ni1wcimil·nttl pt'r..,on.11 dl' ,1..,tt• rt•spt'do dt' /ns 

vicios del título. Sercl, por tant(l, und situ,v.:iún t•,dusi\',\IY\t'nh• pt•rsona\ pl1r Sl'r t'stríd.1nw1ltt' 

subjetiva. Veremos despu(•s t¡lll' pMd la <1Lk¡uis1cilln dl' l11s frutns tambi(•n sigue sil'ndo la 

buena o mala fo una situ..Kión estrictanwnlt.:- pl'Istmt1l y suhjdi\'d. 

En el Código Civil vigL'IÜl' SL' rt>put<l pnsL•sit"in dt1 m.ib fe ],1 .idquiridc1 pllr viok·1Kit1 y 

la dehctuosa. En el cu,;;o tk posesión vinlt1nta h,iy un vicio qut' hacl' Inútil la posl'Siún para 

adquirir el dominio, pero estl' virio pm•de purg,1r'>t' n•s.1ndo L1 vü1le11L"ic1. En el motnl'nlll 1..1 11 

que n::sél y cnmil'nza la posesión pacific.1, SL' ninsidt•r,1 l•st,1 dL' mal,i Íl', 11t1 obstantl' que ya 

cesó el vicio por el soln hl'cho de h.1bcrsc <1dquiridn l'il form,1 TT(l pacífica. Por tanto, se 

aument..uñ t'l tt,rmin{) 1..IP prL'scripcitin. 

En c,1mhiP, ,•n l.l pns,•si1'in dl'!iduos.i !.i ..,ilu.icitin t'" 111.1s l'Strict,1. El ll'rmino de 

prescripción para adquirir t'I dominio 11<1 puL•dt• nmwnn1r <1 correr sim1 h,1sta y_ue se purga la 
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pena n se extingue !u ,1cción pen,11 o liicn L"uando se dLTlara prescrita la pena o la ilCCión 

penal. Hasta ese momento conwnzaril la posesiún útil; pero taml_-\ién esta posesión se 

considt•ra de mala fo y se aplicará el término máximo de prescripción. 

La interrupción de la \.,uena fe en el códigll anterior sólo tl'nia como efecto la pérdida 

de los frutos de la cosa. Según el Código citado, los poseedores de buena fe hacen suyos los 

frutos; en el momento en 4Ut..' su buena k es intPrrumpidt1 ya nn tiPnPn df'n"'<'ho a percibirlos, 

pero sí a prescribir conforme al tt'rn1ino de but•na fl•, pnr PI <;oln lwcht1 Lk haber t'ntrado a la 

posesión en esas condidones. 

El Código vigente dispone t¡uc la intcrrupci(in de la buena fr pwducc, por cuc1nto a 

los frutos, el mismo efecto, L'S decir, unc1 vez Jit:tddd Sl'lltl'ncia d pnsel'dor debe devolver los 

frutos desde y_u1..• se intcrrumpi(, la bul'na ft,, sil•mprl' y cuando en la sentencia Sl' declare esa 

circunstancia. 

Por último, otra condición que afecta el término de prescripción y que sólo regula el 

CóJigo Civil vigente, es el uso o el abandono de los bienes inmuebles. Para los rústicos o 

urbanos destinados a la habitación, se crea esta condición para aumentar el término de 

prescripción, según que el inmueble se abandone por falta de cultivo, si es rústico, o por falta 

de reparaciones, si no puede ser habitado siendo urbano. 

Este abandono se sanciona en el Código vigente con un aumento de una tercera parte 

del término de prescripción. Para los bienes muebles no existe esta condición del uso, ni en el 

Código anterior se establecía para ninguna clase de biPnes. 

En el Código vigente se ha venído a utilizar en parte el sistema francés, sólo para 

aumentar el término de prescripción por lo que toca a inmuebles, en una tercera parte, 

cuando se demuestre que la cosa no ha sido poseída continuamente desde el punto de vista 

material, aunque desde el punto de vista jurídico sí sPa una posesión continua porque no se 

haya interrumpido. En el derecho francés el c1bandono o la di.<-continuidad traerían como 

consecuencia un vicio para hacer absolutamente inútil la pnsl1siún para adquirir el dominio. 

En el Código vigente esta modificación que se hace, no se regula como vicio, sino 

simplemente como condición que aumenta el término tk prescripción, sin hacer ineficaz la 

posesión misma." 7 1 

71 ROJINA VILLEGAS, R,1fael. lde111, p,1gin,1s :!29, 130, 2.11, 212, 21.1 y 21--1-. 
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La Ci.lfdCtl'ristic,1 dl' pn'>L'l'r d(' bul'n,1 o 111,1!,1 fl', nn l'" un n•quisiln p<1r,1 pn'c;níbir 

biene~ como h,1 yuL'dado ,1punt.ido, '-,l'gun st' dc.,pn•nd(' d1•l ,111l1•rinrnwnh• cit1d(1 <1rt1nilP 

1151 del Código Civil, sirn1 Sl' rl'ÍÍl'fl' ,1[ ti('t11p11 qut' ddil'r,1 f'll',l'l'í'>l' p<1r,1 qul' '>t' prt''>nib,111 

las cos~i.s. 

Art.806.- Es poseedor de buena fo el yuL' entr.1 Pn la roscsit'm t•n virtud de un título suficiente 
para darle derecho dL' pt,sú'r. Tamhit,n L'S d l]Ul' ignt)Ta \ps vírit,s tk su título que le impiden 
poseer con derecho. 

Es poseedor de mala fe el que entra u Id pt)Sesión sin titult1 alguno para pt1seer; lo 
mismo que el que conoce los vicios de su título LJUl' le impiden poseer con derecho. 

Entiéndese por titulo la causa g('nerador<1 \.k k, poscsiún. 
Art.807.- La buena fr, se presume sit•mprl'; ,11 que <1firnll' la mala fo del poseedor le 
correspomle pn1barla. 
Art.808.- La posesión adyuirida de buena fe no pü·rde ese <·arcíctl'r sino en el caso y desde el 
momento en que existan íldos que acrediten qm' t•I p0seedor no ignora que poscl' la cosa 
indebidamente, 

Como se nota la difr•rt'1Kit1 l'ntrc la but•na y mala fr,, n111sistl' a ma1wrn gt'tll'ral en lu 

existencia o inexistencia del título o causa ge1wradt1ra por la que se posee la cosa, esto es, qul• 

si el poseedor cuenta con esa causa será considPrado poseedor de buena fé, y prescribirá en 

menor tiempo \a cosa, que d poseedor que GHPCC Je ese> título, resaltando en ambos, que si 

cuentan con los requisit0s exigidos por la Ley, ya sea de buena o de mala fé, adquirirán la 

propiedad de la cosu. 

Como se ha sei'it1blfo, consideramos que en tratándose de dc>m0strar la posesión de 

bienes inmuebles para prescribir e inmatricularlos , la prnbcmza dicaz para acreditar esos 

extremos resulta st•r la prm•ba tt•stinwni.11, l'n virtud dt• quL' el testimonio de los sujetos 

acreditará o no que un sujdo posee un bien t>n ddt•rmin.1da forma, es de(ir en la forma 

prevenida por la ley para prescribir el inmueble, upreci.:1ble ,1 lt1s sentidos ya que se truta de 

un hecho y no de un derecho, como !ns rl.'al12s. 

V.-TÉRMINO PARA USUCAPIR 

Respecto a los términos sen.alados por la Ley para prescribir, se diferencían los 

inmuebles de los muebles, respecto a los primeros el artículo 1152 del Código Civil señala: 
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Art. 1152.- Los bienes inmuebles se prescriben: 
I.- En cinco aüos, cu<1mfo Sl' posl'en en conn .. •ptn de prnpiet.irin, con buena fe, pacífica, 
continua y públicamente; 
II.- En cinco mlos, cuando los inmuebles hayan sido ohjt>to dL' una inscripción de posesión; 
lll.- En diez a.nos, cuando Sl' poscpn de mala fe, si la pnsL•si(1n es en concepto de propietario, 
pacífica, continua y pública; 
IV.- Se aumentará en una tercera parte el tiempo scil.aladn en las fracciones 1 y lll, si se 
demuestra, por quien tenga interés jurídico en dio, LJUL' el poseedor de finca rústica no la ha 
cultivado durante la mayor parte del tiempo qup la ha poseído, o que por no haber hecho el 
poseedor de finca urbana las reparaciones m•cesarias, l'sta ha permanecido deshabitada la 
mayor parte del tiempo 4up ha estado en poder dl' aquél. 

Respecto a la rrt1scripciún de los muebles el .utírult1 1151 del Cúdigo Civil st>llala: 

Art.1153.- Los bienes muebles se prescriben en tres aii.os cuando son poseídos con buena fe, 
pacífica y continuanwntt>. Faltando la buena fL,, Sl' rrl'snihirán en cinco ati.os. 

Puede caber la posibilidad de que se hc1ya adquirido con violencia la posesión y se 

haya cesado la misma, entonces la ley sanciona con maym tl1 rmino como lo prPceptua el 

artículo 115.t dt1l C(1digo Civil <11 se1'labr: 

Art.1154.- Cuamfo Id posesión SL' adquÍl'íl' por nwdi(l dt1 \·iolt1 ncic1, ,lun4ue ésta n'St' ~· la 
posesión continúe pílcificanwnte, t'I plazn para lc1 prescripción será de diez míos p<1ra los 
inmuebles y de cinco p,ua los mudiks, nmtad(l'> dt'Sdl' t\Ul' ll'St' L1 vtnlencia, 

VI.- SUSPENSIÓN DE LA PRESCRIPCIC~N 

Son las causas expfl'sanwntl' rt1gulad<1s p(1r l,1 ley, p(lr las que la rrt•scripcil'1n no 

puede computarse. 

Art.1165.- La prcscripciún puede comenzar y rorn·r contra cut1lquiera persona, salvo las 
siguientes restriccionl's. 

En primer Iug.1r la prescripci(in no nirn' ni cnmil'nza en contra Je los incapacitados. 

Art.1166.- La prescripción no puede wnwnzar ni rnrrer contra lns incapacitados, sino cuando 
se haya discernido su tutela conforme a las IL'Yl'S. !.os incapacitados tendrán derecho de 
exigir responsabilidad a sus tutores cu,mdn por culpc1 dt' t'slL1s no st' hubit'rt' interrumpido la 
prescripción. 

Así misnw, la prt>scripdún !l(l corrt' ni n1mit'n✓.<1 contr.1 dl'ternlin,H.los sujetos qut' por 

sus calidades y funciones, la ley expresamente h1s asegura en su patrimonio: 
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Art.1167.- La prescripción no puede comenzar ni correr: 
I.- Entre aso.•nd.ü.•ntl.-'s y 1.kscenJientes, durante la patriil potestad, respecto de los 'bienes a 
que los segundos tengan den•cho cnnfornw a l.1 IPy; 
II.- Entre los consortes; 
IIL- Entre los incapacitados y su~ tutores o curadores, mientras dura la tutela; 
IV.- Entre copropietarios o coposeedores, respecto del bien común. 
V.- Contra los ausentes del Distrito Federal que se encuentren en servicio público; 
VI.- Contra los militares en servicio activo en tiempt) de guerra, tanto fuera como dentro del 
Distrito Federal. 

VII.- INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN 

Se refiere a todos aqm::-U0s medios por los cuales la prescripción se interrumpe por 

causa suficiente y legalmente señalada, al efecto el Código Civil vigente señala lo siguiente: 

Art. 1168.• La prescripción se interrumpe: 
l.- Si el poseedor es privado de la posesión de la cof;a o del goce del derecho por más de un 
año; 
U.- Por demanda u otro cualquier género de interpelación judicial notificada al poseedor o al 
deudor en su caso; 

Se considerará la prescripción como no interrumpida por la interpelación judicial, si 
el actor desistiese de ella, o fuese dC'sestimada su demanda; 
III.- Porque la persona a cuyo favor corre la prescripción reconozca expresamente, de palabra 
o por escrito, o tácitamC'nte por hechos indudables, el derecho de la persona contra quien 
prescribe. 

Empezará a contarse d nuevo término de la prescripci(m en caso de reconocimiento 
de las. obligaciones, desde el día en que se haga; si se renueva el documento, desde la fecha 
del nuevo título y si se hubiere prorrogado el plazo del cumplimiento de la obligación, desde 
que éste hubiere vencido. 

Como lo seiiala acertadamente el artículo 1175 .Jel Código Civil, b finalidad de 

interrumpir el término de la prescripción, es dejar sin efecto usucapionista alguno todo el 

tiempo efectuado sobre el bien. 

Art. 1175.- El efecto de la interrupción es inutilizar, para la prescripción, todo el tiempo 
corrido antes de ella. 
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VIII.- FOR~IA DEL CÓ~IPUTO FN L\ PRl:SCRll'CIO\: 

usucapir bíl'!ll'<,, l'I Cr"idigti Ci\·il \"i¡;t'nlt• -.t'n,1t1 !(1 ..,iguil'nk 

Art. 1176.- El tkmpo par<1 l<1 píl'Srripcion St' nicnt<l por ,1rn1-; y nti dv nH1nwnto .i mnnwnt(l, 
excepto en los cJsos l'n qu1.• así lo 1.kh'rmirw b kY l').pn's,mwnk. 
Art. 1177.- L()s mesl's se regularán (on l'l núnwn1 dl' días yue ks correspondan. 
Art. 1178.- Cuando la prescripción Sl' cuente por días, Sí.' l'ntt'n\for,'m éstos dl' Yeinticuatro 
horas naturales, contadas de las veinticuatro a las veinticu,ltro. 
Art.1179.- El día en que comienza la prescripción St' cuenta siempre cntl'Hl, aunqul' no lo sea; 
pero aquel en que la prt•scripciún termina, dehe ser compll'to. 
Art.1180.- Cuando el último dia sea feriado, no St' tl>ndr.i por complt'la la prcscripcicin, sino 
cumplido el priml'ro qul' siga, si fuen' útil. 

IX.-REGLAS GENERALES DE LA PRESCRIPCION 

Por prescripci(m positiva SL' entiende el nwdío de ad4uirir la propiedad o ciertos 

derechos reales mediante la posesión l!n concepto de dm't1D o de titular Je un gravamen, en 

forma pacífica, continua, pública, cierta y por d término 4ue fije la ley. 

El estudio de la prescripción adquisitiva está relacionado con la propiedad y la 

posesión, porque es una forma de adquirir el dominio metfümte una posesión originaria con 

las cualidades legales. 

Las reglas generales que existen en esta materia son: 

1"'.-Sólo los bienes y derechos susceptibles de arropiadún lo son de prescripción. La razón es 

que la prescripción adquisitiva tiene corno finalid.1d .idquirir PI dominio y si las cosas o 

derechos no son suscl'ptihlt,s dt1 aprClpiación, nn <;t' pndr<l lograr <;u nbjt•to, pcln.¡ue un ll'Xtn le) 

prohíbe. 

2·1.-Sólo los que tienen capacidad de goce para adquirir t>I dtmiinio la tit'11en rma adquirir por 

prescripción. Los que por algún rrecepto legal tienen incapacidad para adquirir el dominio, 

no pueden adquirir por prescripción. 

Los extranjeros tienen incapacidad absoluta para adquirir el dominio en la zona 

prohibida resrccto de los bienes inmuebles. También las sociedades extranjeras tienen 

incapacidad para adquirir bienes raíces en la República. Las sociedades religiosas, que 

conforme a la ley no tienen personalidad jurídica y por tanto no se les puede considerar 
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como personas morales, tienen también, como agrupaciones de hecho, incapacidad para 

adquirir el dominio de bienes raíces destin<11.fos <1! SL'fviciP o prop,:1ganda de algún culto. Las 

sociedades mercantiles pt)r acciones tiL'lll'l1 incapacidad de g(let' pura ad4uirir fincas rústicas 

destinadas a la agriculturn; l,1s institucimws d1.• cn:•dito til'1wn irn.:.1pi1cidad de goce para 

adquirir bienes raícl's qw• llll eslt'n l'xdusivaml'Illt• dl'stinadrn, .1 '>U c1bjeto, d(' su1.•rtt• que si 

una institución d1.• esta n,1turc1kza post'L' bie1ws qu1.• no tÍL'm•n ningun,1 rt>l,Kión con su t1bjeto, 

esta posesión no llegar~l a producir t'I dnminill. 

3'1.-Los que tienen in(apacidad -..h.> 1..>j1.1 r1..·ic\1., pu1.1t.kn adquirir p1.1r pr1.•snipci6n, por ronducto 

de sus representantes legítimos. La incap,Kidad de l'jl'rcicio supone la capacidad de goce, es 

decir, la aptitud de Sl'f titular dl' dl'J'l'chos; pl'W l.1 imposlbilid.1d de ejercitar esos derechos 

directamente por sí mismns. El incc1pacit.1do l'n cu,mll1 <11 l'jl'rcicit1, puedl' adquirir d dominio 

y, por consiguiente, pul'de ,1dquirir por prescripci(.l!l l,1 prnpied,1d, pero como no puede 

ejercitar sus derl'Chos tendrá que hacerlo pnr conducto de <;U rq1resentante k~gal. 

El Código vigl'ntl' admitl' que aLkmás de l,1 pl1sesiún por conducto del fl'Pfl'Sentante, 

se tenga la poscsiún por wnducto dl' tl'rn•rn. qul' rn1 tenga rq,rl'sentaciún, siempre y cuando 

se ratifique la posl'Silín misma. 

4·1.-Se presume que t'I qul' cunwnz(1 ,l posl'l'f ((lll ddl'r111in,1d(1 c,u,klt·r, continu.1 pt1-;t·~·t•nd() 

en es.;1 misma forma. Entn' t,1nto Jl(l ~t' c.imbit• l.i t·.rns,1 dt• l.i pt1'-t''-inn 'it' '>ÍgLH' di<;lrut,111do 1'11 

el mismo concepto t'll que St' .tdquirin, ,1 llll'11t1:--. qw· "l' prudic qut· h.i t',11nbi,1dP l,1 t',IU'>,l dt• l,1 

po~siún 

5''.-La posesión dl'I CélllSclllll' clf1W\"l'Chcl ,1I (tlU'-ó.thc1bicntt•, ljUÍl'll put'lk SUlllclf ,1qudl.i .il 

tien1po que haya poseído, siempre y cuando amhcls pn,;esionl'S rt'Úlldll lt1s CdfclCtl'rl'S lcg,1lcs 

6'1.-El derecho part1 prescribir en h1 futuro .__,.., irrPnunci,1blc; s(1!0 puede renunri.irse la 

prescripción ya consurn,11..la () d tiempo transnnrid,1 

7·'.- La acción dL' pn'scripción pw'dt• t'jt•rct'rst' p{1r ,·ic1 de ,icdnn {l cxcq1ción t11Üt' la autoridad 

judicial. 

8".-La legitim,Kión activ(1 p,ir.i prnmt1H'r la pn•<;cripcit'm Sl' trata de sujeto<; procesalt's que 

detentan la po:wsión "apta rara pn•scribir". 

9·1.~La legitinwciún p.isiva t'll l<1 ~1rescripci{111 St' th-riv,1 dl' sujl'ln<; procpsales qul' tie1wn 

interl•s L'n t!lll' no pnict•tl.1 l.i n111'-ilituciún dt• Li ~1rnpit•dc1d ví,1 prt•scripción. 
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2.3.-Oil'ERENCIAS INmE I.A INMA IIUCUI.ACIÚN JUDICIAi. y I.A 

INMATIUCULACIÚN ADMINISTRATIVA 

Existen dos forrn-1s dL· inn1<1tricu!,1r Jp.., b1t·1w.., tnll1Ul'¡,]v., t·n t'I !)1',lrilll h·dPr,1], <.,t');ttll 

se desprende del Mtículo 10-16 del Cúdigo Cinl p.u<1 el D.F., qut' l'll ..,u p.irtL' cnndun1nh• 

señala: "El interesado en la inmatriculc1ción dl' la propÍL'( . .idd o po.<,esión de un inmueblP 

podrá optar por nhtL~nerla mediante rcs(lluciún judicial o mediante resolución 

administrativa" 

Así, los artículos 3047, 304R y 3049 dd Código Civil para el D.F. regulan la 

"inmatriculaci0n por resolución judicial", mientras 4ue los artículos 3050, 3051, 3052, 3053 y 

3054 del citado Código civil, regulan la "inmatriculación por resolución administrativa". 

Cabe hacer mención que !0s articulos J0SS, J056, 3057 y 3058 Je! Código Civil para el 

D.F., se refieren a disposiciones comunes dl' la inmc1triculación, ya sea administrativa o 

judicial. 

DPbido .1 la lll'cesidad histúril"tl dl' l,1 in~nirl·iún dv lo~ dl'l"l'chos n•,1les, d Est,1do hd 

creado la Institución Registra! actualmente denominada Registro Público de la Propiedad, 

cuyos antecedentes se han tratado en el capítulo primero de este trabajo. 

Congruente con la función Je esa Institución Registra}, evidentemente de carácter 

público, el legislador civil, establece en la ley las disposiciones comunes y general de su 

funcionamiento, para yue el encargado de su exJcta observancia en la esfera administrativa, 

promulgue y decrete los diversos reglamentos que hagan la función inscriptiva concreta a los 

intereses de los gobernados. 

De esa forma, entonces, c>I legislador, plasma las b.isPs del funcionamiento dl'I sistema 

registral de inmuebles. Al respecto L'1 Código vigentl' Civil pcua l'I Distrito Federal, regula el 

funcionamiento del Registro Público en d título ~egundu de l.t tercer;;i parte del libro cuarto 

del Código Civil para el distrito Federal, lonsagrando en el dtado título segundo 

denominado precisamente "Del Registro Público" yue consta de cinco capítulos a saber: 

capítulo primero denominado "De su organiwción"; Capítulo Segundo denominado 

"Disposiciones comunes de los documentos registrables"; Capítulo Tercero denominado 

"Del registro de la propiedad inmueble y de los títulos inscribibles y anotables; Capítulo 

cuarto denominado "Del registro de operaciones sobre bienes muebles; y, Capítulo quinto 

denominado "Del registro de personas morales". 
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En trat<'and1.)se- t.h' la lnmatrll'ulaciún, Judicial y ALlministrativa, esas institucio1ws 

jurídk·as se encul'ntran rq.;ul<1dns t'n el c.1pítulll lt'fft•ro del ~L'1lal<1do título krcero, cil efecto 

cabe citar k1s siguit•ntes Mtículos para lt1 mejor n1mprensión dt• t•stl' tt'ma. 

Art. 3046.- La inmatriculrtción es la inscripción dt' b prnpit•dad o posesiún de un inmul'hle en 
el Registro Público de la Propieddd, 4ue caren' de antt•cedentes registrales. Para cualquiera 
de los procedimientos de inmatriculación a ym• se refieren los artículos siguientes, es 
re4uisito previo que el Registro Púhlico emita un certificado que acredite que el bien de que 
se trate no está inscrito, en los términos <.JUL' se prt>cisen en las disposiciones administrativas 
que para l'I efecto se expidan. 

El Director del Registro Público podr,í .illeg,ui;l.' información de otras autoridadí..'S 
administrativas. 

El interesado en la inmatricularión de la propied,1d t) posesión de un inmueble podrá 
optar por obtenerla mediante n'solución judicial Ll nwdianlL' resoluciún administrativa, en los 
términos de las disposiciones siguientes: 
1.- La inmatrículaciún por resolución judicial se obtiene: 
a) Mediante información de dominio, y 
b) Mediante información posesoria. 
11.~ La inmatriculación por resolución administrativa se obtiene: 
a) Mediante la inscripción dt>I decn.•tn por L'I lJUL' <;L' incorpora al dnminio público frdL•rnl o 
local un inmueble; 
b) Mediante la inscripción del ,._kcrí..'t,._, PL'r ,J l\Ul' Sl' d1..'sinu1rpnrl' lkl dominio púl-.1in1 un 
inmueble, o el título l'XPl'ditfo ron bast' l'n esl' dt•npto; 
e) Mediante la inscripción dl' un título fehJcit'nh' y sufidl'ntt• para atk¡uirir l;i pr{lpicdad dl' 
un inmueble, en los tl•rminos del artículo 3051 dl' l'Stl' Cúdig\1; 
J.) Mediante la inscripción de la propieLlé.td de un inmueble <H.lquirido por pn''-t"l"iprit'1n 
positiva, en los tC'rminos del artículo 1052 del pn''-t'ntl' Códigt1, y 
e) Mediante la inscripción de la posesión de hut>n .. l fl, dl' un inmudik, yw' n•ut1,1 h1" 

requisitos de aptitud para prt•scribir, ('11 h1s térrnin11<, dl'I <1rlkuk1 \05.1 dl' t'Sh' (()dig{). 

La primera partt' dt• esta disposiríc'm lt•gc1L n1ns.1gra í..'l ronrcpto Iq.;,1I dt' la 

inmatriculación. 

El segundo pílfrafo de la dispo,;icion lq~,1] Wtlll'lltc1d,l, Sí..'ilala que la Autorid;:H.I 

Registral tiene la amplia forultad de alleg,use dL' información de otr<1s autoridades 

administrativas, In que tie1w rcladón l'll el (ampP f{ln'nSt' pc1ra la tramitación del certificado 

de inscripción expt'tfüh) pt)r t•l rq.;istn1 Púhliw, ya qut' t\imp requisitos de ese trümite se 

ellas, la delcgariún dL' hi Svrrl't.irí,1 dl• l.1 l~l'Íorm,1 Agr .. ni,1 t'n t'I Distrito Fvdl'ral, lc1 Dirección 

General dd Patrinwnio lnmPbi]ícHi(1 h•dt•r.11 dt' l,1 St'cn•t,iri .. 1 dl' Cnntrah1r[a y Ül'Stlfrollo 

Administrativn y la St1bdiren-iún dl' Administr.1ri<·111 Registrc1l de Patrimonio lnrn(lhiliarin 
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dd Distrito Fl'deral dqwndil'llh' dl'I Rt•gi~tw [1t1hlicn de 1<1 Pwpit•lbd y del Conwrcio dl'I 

Distrito Federal. 

El tercer párrafo del artículo en conw11to, bifurca ki Jnmatriculación de Inmuebles 

ante el registro Público, en dos forrnas a sabl'r: Por n•solución judicial o por resolución 

administrativa; Enunciando para uno u otro casu las bases de su procedencia. 

1.- INMATRICULACIÓN POR RESOLUCIÓN JCDICIAL 

Este tipo de inm<1triculación, SL' promuen• <111tt' l'i jm•z compl'tcntl' del Distrito 

Federal, que lo es el juzgador de lnmcltriculaci(m judicial, con las condiciones establecidas en 

la fracción tercera del artículo 122 del Código de Procedimientos Civiles para el D.F., 

siguiendo los lineamientos establecidos por el Código Civil vigente, que sefiala: 

Art. 3047.- En el caso de la información de dominio a que se refiere el inciso a) de la fracción I 
del artículo anterior, el que haya poseído bienes inmuebles por el tiempo y con las 
condiciones exigidas para prescribidos establecidas en el Libro Segundo, Título Séptimo, 
Capítulo II del Código Civil, y no tenga título de propiedad o, teniéndolo no sea susceptible 
de inscripción por defectuoso, podrá ocurrir ante el Juez competente para acreditar la 
prescripción rindiendo la información respectiva, en los h'•rminos de las disposiciones 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles. 

Comprobados debidamente los requisitos de la prescripción, el Juez declarará que el 
poseedor se ha convertido en propietario en virtud de la prescripción y tal declaración se 
tendrá como título de propiedad y será inscrita en el Registro Público de la Propiedad. 

Esta disposición legal es la base este trabajo, ya que se refiere a la inrnatriculación de 

por resolución judicial, es decir, regula por medio de Derecho Sustantivo, como se ha tratado 

en todo este capítulo, el juicio de inmatriculación judicial, terna de este trabajo. 

Como se nota, el inciso a) de la fracciún primera del artículo 3046 del Cúdigo Civil 

vigente para el Distrito federal, se refiere a la procedencia de la Inmatriculación de bienes 

inmuebles, que carecen de antecedentes registrales ante el Registro Público, pero que su 

titular goza del mismo, f'n concepto dt' pmpietario, en forma cierta, pacífica continua, y 

pública, con título subjetiva u objetivamente válido pero insuficiente o defectuoso, de buena 

o mala fe, es decir que cumple con las condiciones legales exigibles para prescribirlo, por lo 

que la solución a su problemática Sl'r<í, (1currir al jm•z acreditando por una parte la carencia 

de antecedentes registrales en el Registro Público, mediante l'I rertific<1do correspondiente; y 
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por otra, dCH'dil.ir fL>h,icil'ntl'mL'tÜt' LJUl' h,1 pnsl'ído ,,] mmut•hlt' por L'n t"(l1Kt•ptn dt• 

propÍl'tJrio, l'S dl'cir t'll pnsL">Ít1n nrígin,iri,1 y lltl d<'rÍ\',1d.1, t'll tonn,1 ci<·rt,1, p,icífic,1, C(lntinu,1, 

pública con bUL'n,1 ti mdl.1 ÍL', ,llTt•dit,mdo dt' t•s,1 ft1rrn,1 l,1mbit·n ],1 l,lus,1 g<'lll'r.idt1r,1 dt• su 

posesión, para í:Krl'dil,u l,1 <lLYinn dt• Ustll·,1pi11n \' 11btt>11t•r dt1l ltH'/ Ci\·il dl'I rnnt1r1mit'nll1: 

por una parte la SL'lltL•nci,1 ddinili\·.1 firml' dt• Ljlll' st' hc1 com·t·rtido l'll prop1l'tarin dl'l bien 

usucapido, sirviend(l esa d<·daratoria de titulo dL' propiedad pdía todos los efectos legales, y, 

por otro lado que SL'il inscrita esa sentencia l'n el Registro Púhlicn dt> la propiedad para surtir 

los efectos legales conducentes. 

Art. 3048.- En el cas(l dt> información posesoria, a que se rcfierp el inciso b) de la fracciún I del 
artículo 3046, el que tenga una posesión dl' huena fo apta para prescribir, de bienes 
inmuebles no inscritos en el Registro Público de la Propiedad en favor de rersona alguna, 
aún antes de que transcurra el tiempo nect>sario para prescribir, puede registrar su posesión 
mediante resolución judicial que dicte el Jm'z cnmp1c•ll'nte. 

Para lo anterior, se deberá seguir el pmcedimit•nto 4ue establece el Código dP 
Procedimientos Civik~s para las informacimws a 4m' se refiere el artículo 3047. 

El efecto dC' líl inscripción será tener la posesión insrrita corno apta para producir la 
pn•scripción, al concluir l'i pla;,.o de cinco <111.os, nml~1dns desde la fochd dt' la inscripción. 

Las inscripciones de posesión expresaran las circunstancias exigidas para las 
inscripciones previstas en el Reglamento del Registro Públi(o. 

Este artículo rt•gula el supuesto jurídico del titular de un inmueble que carece de 

datos registrales ante el registro Público, que lo posee en concepto Je propietario, Je forma 

cierta, pacífica, continua, pública y de buena o mala fo, pero que sin embargo no ha 

transcurrido el t{•rmino legal para usucapirlo, entonces el titular deberá iniciar el 

procedimiento respectivo ante el juez de lo civil comprobando en la vía ordinaria, su 

posesión apta para prescribir y el efecto st•rt"l obtener dd juez del conocimiento una 

resolución que ordl'ne únicamente el rL'gistro dL' su post•sinn, para LJUl' se ten¡.;a esa posesión 

apta para prescribir al finalizar el términn de cincP .11l.t1s. 

A.-OPOSICIÓN A LA INSCRIPCIÓN POR RESOLUCIÓN JUDICIAL 

Se encuentra prevista en el artículo 3049 del Código Civil vigente: 

Art. 3049,- Cualquiera que se considere con der~cho a los bienes cuya propiedad o posesión 
se solicite inscribir por resolución judicial, podrá hacerlo valer ante el juez competente. 

La presentación del escrito de oposición suspenderá el curso del procedimiento de 
información; si éste estuviese ya concluido y aprobado, deberá el Juez poner la demanda en 
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conocimiento del Director del Registro Público de la Propfr,dad para que suspenda la 
inscripción, y si ya estuviese hecha, para y:uc anote dicha demanda. 

Si el opositor deja transcurrir seis meses sin promover en el procedimiento de 
oposición quedará éste sin efecto, asentándose en su caso,]¡¡ cancelación que proceda. 

Este artículo dispone un medio de defensa legal, a ay:uel que se considere petjudicado 

con la inscripción por resolución judicial, estableciendo el procedimiento correspondiente 

ello a efecto de no privar de la garantía de audiencia prevista en el artículo 14 Constitucional. 

11.- INMATRICULACIÓN POR RESOLUCIÓN AD~IINISTRATJV A 

La inmatriculación administrativa, es la lllra forma de inmatricular bienes inmuebles 

en el Distrito Federal, t'n este caso el órgano wmpetl'nte lo es precisamente, el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio dl'I Distrito h•deral. que de acuerdo con los 

lineamientos administrativos vigt'ntes, se bas,1 en l,1<; disposiciones Jt,J Código Civil vigentl' 

que señalan: 

Art.3050.- La inmatriculación administrativa Sl' realizará por resolución del Director del 
Registro Público de la Propiedad, quien la ordl'llilfj dl' plilrnl en los rnso<; previsto'> p,1r los 
incisos a) y b) de la fracción II dt>I articuln 10-lh 

Respecto a los casos a qUl' se refiL're este Mticuln, en los LjUl' SL' l'Stabll'Cl' qttl' L'I 

Director del Registro Público ordenilr,l su inscripciún de p!tmo snn lt1s siguientes: 

a) Mediante la inscripción dd decreto por el 4m• se incorpQfa al dominio público federal o 

local un inmueble; 

b) Mediante la inscripción del decrPtn por el qul' SL' desincorpnrP del dominio público un 

inmueble, o el título expedido con base en ese dl'l'fl'to; 

Como se nota, l'S el iT1tcrl1s del Estado, l'i que crL'a esta sihtación imperativa, de 

inscribir de plano, principalmente decretos, ya lJ.Ul' incorporen n Lksincorporen del dominio 

público un inmueble. 

Art.;:\051.- Quien se encuentre en d caso rrevistn ¡:ior el inciso e) Je la fracción II del artículo 
3046, podrá ocurrir directamente ank el Registm Público de la Propiedad para solicitar la 
inmatriculación, la cual será ordenada si se satisfacen los siguientes requisitos: 
I.- Que acredite la propiedad del inmueble mediante un titulo fehaciente y suficiente para 
adquírirla; 
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ll.- Que <Krt•ditl' que su título tit'l1l' un.1 ,111tigüt•d,1d n1t1~·nr dt• dncn ,u'ws ,mtl'rinrL'S c1 l,1 frd1c1 

de su solicitud, o t¡Ul' L1xhih,1 do l{ls titu](ls de sus t"<lU'-,lllh's con "1 .mtigÜt•d,lll cit.id,1. titulo" 
que debL1rán SL'r fl'h,iciPnll's ~· suficit•nll's pM.i ,1Lil1uirir l.1 pnipit•1.L1d; 

III.- Que manifü.·ste l:it1jo prPtvstc1 dL' dt•cir n•rd.id si csl,i pPst'\'t'!ld(1 l'I prcdiP P t'I n(\mbn· dt>I 
poseedor en su raso; y ' 
IV.- Que acompaf'lt' las ninst,mcic1s rd,1tiv<1s ,11 t'sL.idn t·,1t,1..,tr,1I ~ prt'Lli,il dt•l inmut+•lv. si l,1c; 
hubiere. 

Este disposición legal, prev(• la inm.1trirulariún administrc1tiva L'll los casos en que l'i 

titular de un inmuebl1..• q_ue c<1ren• de <1ntccedt•ntes registrales en l'I registro Público Je la 

propiedad, tiene título fehaciente y suficiente para dJ4uirir la propiedad de un inmueble, es 

decir, se trata de títulos no defectuosos, lo que no presenta mayor problemática. 

Art.3052.- Quien se encuentre en el caso Je! inciso d), dc la fracción II del artículo 3046, 
podrá ocurrir directamente ante el Registro Público de la Propiedad para acreditar que ha 
operado la prescripción conforme al siguiente procedimiento: 
1.- El interesado presentará solicitud qup exprese: 
a) Su nombre completo y domicilio; 
b) La ubicación precisa del bien, su superficie, colimlancias y medidas; 
c) La fecha y causa de su posesión, tiue consistt> L'll d lwch(l n acto gPnerador de la misma; 
d) Que la posesión que invoca es de buena fe; 
e) El nombre y domicilio Je la persona de quien la obtuvo el peticionario, en su caso, y los 
del causante de aquélla si fuere conocido; y 
f) El nombre y domicilio de los colindantes. 
11.- A la solicitud a que se refiere la fracción anterior, el interesado deberá acompañar: 
a) El documento con el que se acredita el origen de la posesión, si tal documento existe; 
b) Un plano autorizado por ingeniero titulado en el 4ue SL' identifique en forma indubitable 
el inmueble; y 
c) Constancias relativas al estado catastral y predial dd inmul'hle. si existieren. 
III.- Recibida la solicitud el Director del Registro Público de la Propiedad la hará del 
conocimiento, por correo certificado y con acuse de recibo, de la persona de quien se obtuvo 
la posesión y de su causante, si fuere conocido, así romo de los colindantes, señalándoles un 
plazo de nueve días hábiles para que manifiesten lo que a sus derl'chos convenga. 

El Director del Registro Púhlico de la Propiedad, además, mandará publicar edictos 
para notificar a las personas que pudieren considerarse perjudicadas, a costa del interesado 
por una sola vez en la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal, y en un 
periódico de los de mayor circulación, si se tratare de hienes inmuebles urbanos. Si los 
predios fueren rústiws, se publicarán ademéls ror una sola vez en el Diario Oficial de la 
Federación; 

IV.- Si existiere oposición de las personas mencionadas en la fracción anterior, el Director del 
Registro Público dará por terminado el procedimiento, a efecto de que la controversia sea 
resuelta por el Juez competente; 
V.- Si no existiere oposición, el Director del Registro Público señalará día y hora para una 
audiencia, en la cual el solicitante deberá probar su posesión, en concepto de propietario y 
por el tiempo exigido por este Código para prescribir, por medios que le produzcan 
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convicción, entrl' lo<; cu<1IL'<; spr<l, indispl'ns,ll-iJt, l'I ll'sti1rn1nü1 dt' lrl'.., testigos lJUl' Sl'<ln \'t'cinns 
del inmul'blc cuya ínn1<1triculc1rilin Sl' st1/idt,1. 

El Director del Registni Público p(11.lr,i ,impliM t•l L'Xanwn dt• \ps tl'stigt1<; t<in l,1s 
preguntas yue t•stinw pPrtinenks p,H,l ,lst•gurM<;l' de l,1 H'f,Kid,1d dt• ..;u did10; \" 
VI.- La resolución administrativa del Dirl',·h1r dt•l [~q~i..,tro Puhlic(1 dl_' lc1 Pwpit•d,1d s,•r,l 

dictada dentro Je los tx:ho días siguÍL'lltL's ,1 l.i n 1ll'brc1t·ion dl' !a ,1udit•1Kid d qut' St' n·fíl're l,1 
fracción anterior, concediendn o dL'm'garnlP b inmatricuicKi,·lll y dl'd,1rando l'll l'i prinll'r 
caso que el poseedor ha hecht1 constar los antecedt'ntes y circunstancias yue conforme a éste 

Código se reguieren para adquirir por virtud de la prescripción; dicha resolución deberá 
expresar los fundamentos en que se apoya. 

Este artículo, dispone el procedimiento de inmatrkulación administrativa por 

prescripción, procedimiento admínístrativo que deberá ffevarse a cabo ante el Registro 

Público de la Propiedad, acreditando el titular del inmueble que la posesión que ejerce sobre 

el inmueble ha sido en concepto de propietario de forma cierta, pacífica, continua y pública y 

a manera de emplazamiento, se notificará al causante de quien se adyuirió la posesión y a las 

personas que se pudieran considerarse perjudicadas por ese procedimiento, a efecto de que 

hagan valer sus derechos. Cabe se11alar tJUe este pnio,•dimiento sólo procederá en caso de no 

haber oposición por parte de los notíficaJtis seiialaJos y de que el titular acredite los 

extremos de la Usucapión administrativa consagrada en este artículo. 

Art. 3053.- Quien se encuentre en d caso del inciso e) de la fracción II del artículo 3046, podrá 
ocurrir directamente ante el Registro Público de la Propiedad para acreditar la posesión de 
un inmueble, apta para prescribirlo, conforme al procedimiento establecido en el artículo 
anterior, con excepción de que en la audiencia a yue se refiere su fracción V~ el solicitante 
deberá probar su posesión presente, por los medios que produzcan convicción al Director del 
Registro Público, entre los cuales será indispensable el testimonio de tres testigos que sean 
vecinos del inmueble cuya inmatriculación se solicita. 

Este precepto legal. sef\ala la inmatrirulación administrativa de la posesión de buena 

fe de un inmueble, cuyo titular acredite que reunl' los re4uisitos de aptitud para prescribir, 

conforme al procedimiento del artículo 1052 anteriormente comentado, excepto del 

desarrollo de la audiencia en los términos indicados por este articulo. 

A.- OPOSICIÓN A LA INMA TRICULACIÓN ADMINISTRATIVA 

En la Inmatriculación administrativa, también se prevé la garantía de audiencia 

consagrada por el artículo 14 Constitucional, al señalar al tercero extraño opositor, un medio 

de defensa legal en el Código Civil vigente, en los siguientes términos: 
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Art.3054.- Si la oposición a que se refiere lét fracción IV del artículo :1052 se presentara una 
vez concluido el procedimiento y aprobada la inmatriculación, el Director del Registro 
Público de fa Propiedad suspenderá la inscripción, si aún no la hubiese practicado, y si ya 
estuviese hecha, anoti:uá la citada oposición en la inscripción respectiva. 

Si el opositor deja transcurrir seis meses sin promover el jui(io que en su caso 
proceda, la oposición quedará sin efrctn y Sl' canc1._•lará la anotación relativa. 

Este artículo dispone un medio de defensa legal al perjudicado por la inmatriculación 

administrativa, Lkduciéndose al CÍL'cto dos hipótesis, la oposición al procedimiento 

administrativo antl's de la inscripción en cuyt1 üiso de suspende la misma y será resuelta la 

controversia por el jut1z civil wrrl'spcmdientc, y, ruando la inscripción ha sido hecha, en cuyo 

caso se anotará la rcspl'ctiva inscripción de oposidún a efe¡,:tn de Llue el opositor promueva el 

juicio correspondiente, nin el apl'rcihimientn legt1l 4ue de no hacerlo en el término de seis 

mese se cancelarú la <1rnitación respectiva. 

111.-DISPOSICIONES COMUNES A LA IN~IA TRICULACIÓN POR RESOLUCIÓN 

JUDICIAL Y POR RESOLUCIÓN AD~11NISTR,\ TI\' A 

Art. 3055.- Quien hay<1 obtenido judicial o administrdti\",rnwnte la inscripciún de l,1 pl1<;csiún 
de un inmueble, una vez 4ue hayan transcurrido cinco at1l1s, si la posl'sÜín es 1.k hul'n,1 fl', 
podrá ocurrir ante el Director del Registro Publico Lk l.1 Prnpil•d,1d p,ua yuc ordem• l.1 
inscripción de la pn1piedad adquirida p(lr prescripciún positi,·a, en l'I folio n1rrcspondil'lltc d 

la inscripción de la posesión, quien b ordentUá síl•rnpre y cuc1mlo el interesado acredite 
fehacientemente haber continuado en la post:.'siún dl'i inmueble con las condiciones para 
prescribir, sin que exista asiento alguno que n1ntrM1iga la posesión (sic) inscrita. 

Este artículo prevé las hipótesis de la inscripción de la posesión ya p(lr resolución 

judicial o por vía administrativa, cuando cumplimL'ntado l'i krmino respectivo para usucapir 

el bien inmueble respectivo, ~· haber continuado l'n la pnst'sión del mismo con las 

condiciones para prescribir, se ocurrir~l al Registro Público de Inmuebles para que se ordene 

su inscripción de que ha adt¡uirido por prcscripcilln positiva PSt' inmud1le en el folio de 

registro en el 4ue se inscribió su posl'sión prc\'ianwntt'. 

Art.2.056.· Una Vt'Z ordL'lldLlíl judicial o admmistrativamente la inmatriculación Je la 
propiedad o posesión de un inmueble y cubinto {'l pago dt' los dnechos rpspechvos, se hará 
la inscripción en el folio correspondiente. 
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Art.3057.- La inmatriculación realizada medi.:mk n'solución judicial o mediante resolución 
administrativa, no podrá modificarse o cancelcHSl', sino l'n virtud de mandato judicial 
contenido en sentencia irr(•vncable, dictada en juicio en quP hara sido parte el Director del 
Registro Público de la Prnpiedad. 

Efectivamenh:-, la autoridad qm• facultada y en L'Íl'rcicio de sus atribuciones, ha 

ordenado la inmatriculación de la propil'dad l) posL'sión dt• un inmuebles, se realizará en 

folio correspondiente del Registro PúbliCli y 1w podrá modifirnrse ni cancelarse, sino 

mediante juicio seguido ,rntt_• lllS tribunales, ~iendo parte el repn.'-'>t'ntante lt~gaJ del Rl'gistro 

Público de la Propiedad. 

Art.3058.- No se inscribirán las informacionl'S judiciales o administratívas de posesión, ni las 

de dominio cuando SL' violen los programas de dL1sarrollo urbano o las declaratorias de usos, 
destinos o resL1rvas dl' prl'dios, expl'didos por la ílutnridad competente, o no se hayan 
satisfecho las disposiciones legales aplicables l'n materia dr división y ocupación de predios, 
a menos que se trate de pn)gramas dt' n•gularizaciún L-k la tL11wncia de la tierra aprnh.ldos 

por la autoridad. 

Los artículos }OSJ, 3055 y -1057, del CódigP Civil rara el Distrito Ft1 deral, antes de la 

reforma de mil novecientos ochenta y l)Cho, di-;¡wnían qm· l.1 inmatrkulación administrativa 

sólo era para el l'Íl'ctu de 1..¡m' l'I bit•n inmueble inm<1tricu!adn, tuvit'r~1 antL•cedenft'S 

registrnles ante el Registn1 Público de l.1 [1 ropivdc1d, sin quv pn'jt1zgar,1 snhr1..1 dt'fl'ChPs 1..h• 

propiedad o pos1..,sión 4Ul' pudit'fclll vxistir l'll f,n·(lr Lit' \ns '>ll!it·it,rnks \l dt• tt'íCt'ro..,, t'l1 t,lllln 

'--lue el artículo 10-ltí dl'i Ct'1dign Ci\·i! p,u,1 l'I ()1<,fritn h'dt•r,1\ \'igvnh', di~l'(lllt' qut• ti 

inmatriculación es la. inscripciún dt• ti propÍl'1.lc1d ll pllSl'~it1n dt' un inmul'bll, t'll l'i Rcg1-;trn 

Publico de la Propiedad, yuc c,Hl.'Cl' dt.1 antl'Lt.'dcntt•s regi~tr,1lcs. Asi, lc1 inmatricularit'111 

realizada, aun de acuerdo con los precq1tos lt•galcs ilhmgt1dos, constituye un principiu de 

prueba a favor del inh.>r1..•sJdo, rcsp('do de la fecha en que comenzó a darse la propil'dad o 

posesión dl'i inmuehll' inmatricul,llio. De m<1m'T<l que, si ;i \,1 prl'sunción dP los derechos 

declarativos dt:> propiedad u posesi(1n, Sl' cPm,ltt•n.i l.i prut'bd tl'stimonial nwdiantl' Id cual se 

demuestra 4ue d promovcnll' de l,1 Jcci(1n dl' pr1..•~cripcion }1()Sitiv<1 por inmatriculaciún, ha 

poseido el inmueble a prescribir en umcq,tn dl' propil'tMio, en fnrm<1 pacífica, pública y 

continua, es cvidentl' yuc la adminicul,1ei(m de did1as prohc1nza'> hacl' prncedentt• la arrión 

intentada. 

Así, la ,Jcciún que el int1..•n>_c,,JLlo dL•duzc,1, apl1y,lndn~l' 1..'n d artículo 122, fr,Kciún 111, 

del Código de ProL"l'dimicnt(lS Civill's pard l'l üi~tritn Fl'Lil'ral, wn t'I fin dL' inrnatriL"ular un 
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inmueble en el Registro Públini de la Propicddd, da Llrigl'l1 ,1 un vl'rdadl'ro juicio con todas 

las característicJs concernÍL'Jltcs a la jurisdicción contenciosa porque, además de que así lo 

señala el legislador en la parte final de la fracción indicada, dentro del procedimiento deben 

acompañarse copias dl' la solicitud inicial para correr traslado a las partes a fin de que 

produzcan su contestación; d mismo procedimiento contiene una dilación probatoria, un 

período de alegatos, quedando constreflido el juez a resolver la litis planteada y procediendo 

en contra de su Sl'l1tL•nria el fl'Curso dl' apdckiún L'll dmbos efectus, tt1dLl h1 cual reVL'la quL' no 

se trata de meras diligencias de jurisdircil'm n1luntaria. 

La reforma en la fracción III LÍl'l artículo 122 del Códigl1 Procesal Civil publicada en el 

Diario Oficial de lé:-1 Federación dl' fecha '.\J dl' enero de 196-l, establece un procedimiento 

especial cuando se trata del caso de inm.itricular intnUl'bll'S prl'\·istu en el artículo -1023 del 

Código Civil. En efecto, independientemente de que el precepto en cuestión hace referencia a 

la evidente necesidad de precisar y deslindar el inmueble objeto de la pretensión que antes 

no existía, establece gue de la solicitud gue formule el promovente se corre traslado a las 

personas e instituciones que al respecto indica; dispone tambil•n que al vencerse el Ultimo 

término del traslado se abrirá una dilación probatoria por treinta días y estatuye, asimismo, 

que además de las pruebas que tuviere, el solicitante está en la obligación de probar su 

posesión en concepto de duefto por medios legales y además por la información de tres 

testigos que tengan bienes raíces en el lugar de la ubicación del predio del que se trata; por 

último, se les concede a las partes la oportunidad de alegar y posteriormente se pronuncia la 

sentencia la cual es apelable en ambos efectos; por todo lo cual resulta obvio que dicho 

procedimiento es de carácter contencioso y no simplemente de jurisdicción voluntaria, como 

acontecía antes de la reforma de que se trata. 
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CAl'ITUUJ ffllCUlO 

"CARACTERISITICAS DFI. Jl'ICIO !lF IN~L\ rn1n;1, \CION JU!l[CIAI" 

3.- REGULACIÓN ADJETIVA DEI. JUICIO DF INMATRICULACIÚN JUDICIAL. 

El juicio dt> inmatriculaciún judicial Sl' l'llCUi.'lltríl regulado adjetivamentl', es decir por 

normas procesales 9ue indican su prosL'Cucüin antl' los Tribunales, por la fracción tercera del 

artículo 122 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal que establece 

expresamente lo siguiente: 

ArU22.-Procede la notificaciün por edictos: 
I.- Cuando Sl~ trate de personas inciertas; 
11.- Cuando se trate de personas cuyo domicilit) se ignora, previo informe de la policía 
preventiva; en este caso el juicio deberá seguirst~ rnn los trámites y solemnidades a que se 
refiere el Título Noveno de este código. 

En los casos de las dos fracciones qul' pn'ccdl'n, los l·dicl()s Sl' publicar,in por tn•s 
veces, de tres en tn2s días, en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el juez, 
haciéndose saber que debe presentarse el citado dentro de un término que no será inferior a 
quince días ni excederá de sesenta días; y 
111.- Cuando se trate de in.matricular un inmueble en C'l Registro Público de la Propiedad, 
conforme al artículo 3047 del Código Civil para el Distrito Federal en materia común, y para 
toda 1a República en matC'ria federal, para citar a las personas que puedan considerarse 
perjudicadas. 

El edicto se publicará por una sóla vez en el Diario Oficial de la Federación; en el 
Boletín Judicial, en la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal, Sección Boletín 
Registral, y en un periódico de los de mayor drrulación. Adem;.ís se deberá fijar un anuncio 
de proporcionps visibles en la parte externa del inmueble de que se trate en el que se informe 
a las personas que puedan considerarse perjudicadas, a los vecinos y al público en general, la 
existencia del pron,dimiento de inmatriculaciéin judicial respecto a ese inmueble. El anuncio 
deberá contener el noml.,n~ del promoventc y permanecer en el inmueble durante todo eJ 
trámite judicial. 

En la solicitud se mencionarán: 
a).- El origen de la posesión; 
b).- En su caso, el nombre de la persona de quien obtuvo Id posesión el peticionario; 
c).- El nombre y domicilio del causahabiente de aquélla si fuere conocido; 
d).- La ubicación precisa del bien y sus medidas y colindancias. y 
e).- El nombre y domicilio de los colindantes. 

Asimismo, a la solicitud se acampanarán: 
a).- Un plano autorizado por la Tesorería del Distrito Federal, y 
b).- Certificado de no inscripción del inmueble expedido por el Registro Público de la 
Propiedad. En el escrito en que se solicite dicho certificado, se deberán proporcionar los 



128 

datos que identifiquen nm precisión el pn,dio dL' que se trate y manifestar 4ue el certificad() 
será exhibido en el pr0<.Tdimiento judicial de inm,1tricul.idt'm. 

Realizadas las puhlic.iciones se correrá trc1slado dl' la solicitud, para que co11tl'Sten 
dentro del término de nueve dié1s hábiles, a la PL'fSDna de quÍL'll obtuviera la post'sión o su 
causahahiente si fuere conocido; al Ministerio Público; a los colindantes; al Delegado de la 
Secretaria de la Reforma Agraria en el Distrito Federal, para que manifieste si el inmueble a 
inmatricular se encuentra o no afecto al régimen ejidal o comunal, y a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecologí.i, para qm· l'xpn.'Sl' si t>I pn•dio l'S o no dL' propiedad Íl'LiL>ral. 

Producida tl rn1 la contt•stación y sin necesidad de acuse de rebeldía, el juez al 
vencerse el último término de tr.islado, abrir,l una dilaciún prohatnria por quince días, 
pudiendo ampliarla, a st1licitud del inll'Tl'sado, h,1sta por trcint<1 días. 

Además de las pruebas que tuviere, el solicitante cstü en la obligación de probar su 
posesión en concepto de dm,flo por los medios IL•g,1les y además por la información Je tres 
testigos, preferentemente colindantt'S tkl inmuchll' a inm,1triculM ti, t'n su caso, que tengan 
bienes raíces en el lugar dP ubicaciún del predio de que se trata. 

En este juicio no se entregarán los .iutos originales pdra formular alegatos. La 
sentencia es apelable ('n ambos dedos y L'l recurso S(.' ,;ubst.inciará comc1 en los juicios 
mdinarios. 

3.1-PROSECUCIÚN DEL JUICIO DE INMATRICUIACIÚN JUDICIAL 

El juicio de inm,ltriculaci(m judici<1l, dL•ht• tr,1111it,1T<;(' t'n l,1 ,·i,1 nrdin.iri,1 l·i,·il 

contenciosa, tal y como In ha cstahh•cidn vn din•rs.i..; l'jl·t·utPri,1..; d l'odl·r JudiL·i,1I h•dt•r,d. 

En virtud dt' qw• d juicio dl' inm.1tricuLici(ln judici<1I l''-ó dl' tr,unit,iciún 11rdin,ui,1, ll' 

son aplicables todas l,1s rq•,l.is cnmum•<; Lkl Ct1digt1 dt• Pron•ditni('11l(l<; Civill's p.ua t•I Distrito 

Federal, iniciando rr1n l<1s Lh>rivadas dl' toda Lkmanda, t'stahll'cidas en t>l artículo 255 que 

dispone: 

Art.255.-Toda contienda judicial principi<H<í pt)r dt•m<rnd,11·11 \,1 cu.il '-ól' t•xprt'SMón: 
1.- El tribunal ante el qm' se promm'vt'; 
11.- El nombre y apdlid(ls dt•I ach1r y t•l domicilio qut• "L'1l,1lv p.ua oír nntificaci11m''>; 
III.- El nombre del dt'mandéllh1 y su domicilio; 
IV.- El 0bjeto u objetos qui• St' rerlamen con sus tHTL''-óllrios; 
V.- Los hechos en que l'1 actor fundt• su peticü'm, t'll h1s cu<lil'S pn•cisar,í los docunwntn-, 
públicos o privados tJUl.' kngan rl'lariún nm r,1d,1 lwchu, ,1si como si k1s tiene o no a su 
disposiciún. De igual manera pmportinn.irci !ns nombrl'<, \" clpL•llidos dt• los tl'stigPs qul' 
hayan presenciado los hechtis rPlativns. 

Asimismo dl'bt• nunwrar y n,irr,u \ns; lwrhos, t•,pnnil•ndolus sucintanwntt• con 
darid,1d y pn•cisiún; 

VI.- Los fundamentos de derecho y l.i clase de ,1ccíún, procurando citar los preceptos legales 
o principios jurídicos aplicables; 
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VII.- El v.ilor dl' lo dcmand,1Lh1, si dL' l'ilt1 dt'F'L'lldl' lci climpl'll'ncia dL'l jue/., y 
VIII.- La firma del actor, o de su representante kgítuno. Si l'stos no supieren o no pudieren 
(irmar, pcmdrán su hm•Ila digital, firmando ntra persona t'll su nombre y a su ruego, 
indicando estas circunstancias. 

De lo anterior se traduce en primer término saber qui<'n será el juzgador que conocerá 

del juicio de inmatriculación judicid, en razón de su competencia. 

3.1.1.-COMPETENCIA DEL TRIBUNAL 

Considero que resulta crnwt•nientl' de m.Hll'fJ. hrL'Vl', dif1._•renciar la competencia del 

tribuna[ para conocer de un asunto con la jurisdicción legítima Je resolver los conflictos, al 

respecto el procesalista Mar Nereo escribe: " ... 1. La competencia es la especie, la jurisdicción 

es el género; la primera es la parte de un todo; la segunda es ese todo. La jurisdicción, de jus 

dicen~. decir o proclamar el derecho, es la actividad mediante la cual el Estado provee a la 

tutela del derecho subjetivo de las personas, obteniendo así !a reparación del orderi jurídico 

amenazado o violado en un caso concreto. Los elementos sucedáneos de la jurisdicción son: 

a) Notio, o sea la facultad de conocer de una controversia; b) Vorntio o la de llamar a juicio; e) 

/udicium o la de sentenciar; d) Cot'rtio la de hacer cumplir sus determinaciones y e) Exccutio o 

facultad para ejecutar sentencias. Y la compl'tencia es un<l facl'ta de la jurisdicción que 

consiste en la actividad jurisdiccional 4ue realiza un jm•z en un determinado perímetro o 

ámbito que se limita tomando en cuenta la matt_,ria, la cuantía, el grado y el territorio. 2. La 

importancia de la jurisdicción ( y de la competencia), la podemos medir por medio de los 

siguientes conceptos jurídicos fundamentales: a) El poder púbiico o político es la entidad que 

conduce y gobierna a la comunidad; es la dominación común a todos los miembros de 

aquélla y, por ello, los autores de la Teoría Política, Kelsen entre los más connotados, 

sostienen que el poder público es unitario o indivisible así como irresistible porque su 

dominación se cjcrCL' de moJo incondicionado; b) Si biL'n el poder político es indivisible, sin 

embargo se distribuye, sólP rara L'ÍL'ctos dt' su ejt•rcicio, y según la nmocida temía de 

Montesquieu, en tres facetas que llamamos, pn•cisanwnte, poderes legislativo, ejecutivo y 

judic.i.11; e) En cuanto a L'StL' pt1Lh'r-l'I judicial-, su n1anifL'stc1ciún sticial St' prnducL' 
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precisamentl', a tr.w(•-; dl' l.1 ¡uns;diccinn, pu,,., l'l fin l'..,l'IKi,¡\ dt' l''-h' pnd,·r t'S n1m1n•r y 

decidir las n111tniversí,1-; n1lllTL't,1s y ¡i,ntind,1n•c, l'll dos nÍ\'l'k'" pri1Kip,1fnwnt,•, ,l '-.t1bt>r: t'll 

conflictos del ful'rn ft•tkr,1\ ll Stihrt' \,1 n1n,titw-ilin,1lid,1d dt· 111,; dd11s rn·l,1n1c1d\,.., 1•11 iui,·i1,., dl' 

amparo; o sobrt' nmflidPs indi\'idl1<11L•s dl'l Íul'rn !tit,11. P nin·l 1·..,l.it,1!. ,1mbt,., dl' m1t•,.;tn1 

sistema federalislíl; d)La jurisdicciún dt•vicnt', así, b rc11,,·m d1._• ',t'f d1.•l pndt•r judicic1I, de t,11 

manera que si ésta no se actualiza en los casos nmcretos(nunca t'n gt•neralidades). que las 

personas someten al imp<'rio de dicho poder, t·•,<;k pierde su t>sencia ~· su legitimación. Poder 

judicial que no proclama el derecho en los conflictos judici<1lcs, o no rL'stablccc el orden 

jurídico violado, no es plider judicial. 3. La Clm1petenda, qm' es una especie o círculo menor 

de la jurisdicción, constituye un presupuesto pron'sal, pnrque es la base del funcionamiento 

y organización de la autorilfod judicial, de tal manpra t¡Ul' si faltara la competencia en un 

juez, salvo el caso de tjUl' las p,wtes st• someten a una cnmpl'kncia pnlrrogada, en función de 

territorio, el juicio sería nulo. Jurisdicción y validt•;: dPl juicio están vinculados 

necesariamente ... " -72 

Al respecto t'I jurista Fernando Arilla l'Scriht': "Jurisdicciún (de ¡11s diccrc, decir el 

derecho) es la actividc1d dL'l Estado, ejercida por nwdio th> los órganos judiciales, son el fin de 

aplicar una norma jurídica general a un caso roncreto .... La competencia es la facultad del 

juez o tribunal para ejercer la jurisdicción, en un negocio determinado. La competencia no 

puede existir sin la jurisdicción y viene a ser un limite de ésta. La competencia de los jueces y 

tribunales se determina por l,a materia, la cuantíd, el grad0 y el territorio. Existe además, la 

llamada competencia preventiva, o a prevt'tKión, o sea la del juez yue en los casos 

autorizados por la ley se anticipa a estti a conoct'r dPl negocio.":-, 

De la fracción primer<\ del articulo 255 dl'I Cúdigl1 Jl' Pron,dirnientos Civiles para el 

Distrito Federal yue sei'lala en su parte condun'nh': "Art.255.- Toda contienda judicial 

principiará por demanda en la cuc1J se expresarán: 

l.- El tribunal ante el que se promueve ... " se desprended primer reyuisito de la prosecución 

del juicio de inmatriculación judicial: el Tribunal competente para conocer de ese asunto. 

Por su parte el artículo 143 de ese mismo ordenamiento señala: 

n NEREO, Mar, ap. cit. págin,1s 162 y 163. 
7

~ ARILLA BAS, Fernando, "Manual Práctico del Litigante", Cuarta Edición, Editorial Divulgación, 
México, 1968, páginas 9 y 11. 
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Art.143.- Toda demanda debe formularse ante juez competente. 

Por lo l}Ul' el juicio de inmatriculación judicial dt>berá promoverse ante juez 

competente, de acuerdo con las reglas de deterrninaciún de cnmpctt>1Kia legales. 

1.- DETERMINACIÓN DE LA COMPETENCIA 

El articulo 144 del Código de ProcedimientDS Civiles SL'Jlula In siguiente: 

Art.144.- La competencia de los tribunales se determinará pnr la materia, la cuantía, el grado 
y el territorio. 

Comn lo se1lala la disposiri()n legal tr,111<;crit.1, la n1mret(1nci<1 de un juzgador para 

conocer de un .isuntn, se basa por la matl'fiél, la cuantía, el grado de conocimiento y el 

territorio y por ende, interpretando a contrariu st•nsu el citado precepto, existen cuatro 

causas de incompetencia srfmladas por las qul' L'i juzgador debe abstenerse de conocer del 

asunto. 

" ... 1. Cuatro causas de incomrekncia. L'n jut'I. ruedl' '>er incomrl'tt•nte p<1r las cudtro 

razones que se1lalil este artículo, a s.1lwr: p<1r rc11:t"m de mah•ria, cu.rntí.1, gr.1do y krritorio. Y 

el 156 fija las reglas de la compdencia. f'or h1 t,mtu, ..,¡ d tkm,111d,1dn ,1th-it•rtt• l'Sd 

incompetencia, puede oponer esta t>xcqición t'n t"u,1k¡uil•r,1 dt• l,1s dos ÍPrm,1s: l.1 inhihit\lrÍ<1 ti 

la declinatoria, -;egún lo estabkn-'n lns .irtícu\(1.., lh1 \' ..,iguit>nk-;. I1t•d.ir<1d,1 pron'tknh' l,1 

incompetencia, resultan nulas las actuacinnl''- pr,Ktkadas pl1r el juez inrompl'tl'nte ron 

excepción d('I auto que admitió a trámíte Ia dt•n1c111da \' la nmtestarü''ln. En cuanto a la 

incompetencia sobrevenida, la nu!itbd seríc1 a partir dl' l.1 causa p(lsterior de t:'Sa 

incompetencia. 

2. La competencia, romo la jurisdicción que l'S ~u gL•m·rn, l'S de orden público; así como 

ningún juez puede negarse a conocer de un asunto 4ue sea Je su competencia, de la misma 

manera debe declararse incompelt•nte cuandn asi aparezca, expresando en su resolución los 

fundamentos legales en 4ue se apoye ... "-~~ 

74 NEREO, Mor, op. cit., página J6.t 
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11.-COMPETENCIA POR ~IATERIA 

Para una expl'dita y correcta administración Je justü._.iíl, el Poder Judicial ha de 

distribuirse en im'Cl's l'Spl'cializadns p,1r cuanto a su materia, a decto de tener los 

conocimientos necesarit1s para impartir justicia respt'rtt1 de los litigios y_uc se les someten. 

La creacilln de nuevos juzgados con rnmpetencia t'specializada, en razón de la 

materia, obedece al pwpósito de que el pl•rsonal del juzg.1do tenga el cúmulo de 

conocimientos ncn_'Si:lrÍPS en t'I litigio 4ut' St' le sonwte, p.ua una nw¡or adminislrílci(m de 

justicia. 

En razón de la materia, existen en nm•stn1 Derecho ]ps siguientes órganos 

jurisdiccionales: 

A.- EN MATERIA FEDERAL 

En materia Federal, al respecto, el artículo primero de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación establece lo siguiente: 

Art.lo. El Poder Judicial de la Federación se ejerce por: 
l. La Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
11. El Tribunal Ell'ctoral; 
III.- Los Tribunales Colegiados de Circuito; 
IV.- Los Tribunales Unitarios de Circuito; 
V. Los Juzgados de Distrito; 
VI. El Consejo de la Judicatura Ft'deral; 
VII. El Jurado Federal de Cíudadanos, y 
VIII. Los Tribunales de los Estados y el Distrito Federal en los casos previstos por el 

artículo 107, fracción XII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
los demás en gue, por disposición de la ley deban actuar en auxilio de la justicia federal. 

Respecto a la competl'ncia fednal, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, actúa en 

Pleno o en Salas, según la materia• a conocer. 

Respecto a los Juzgados de Distrito, éstos tiene una dt1ble función, pues por una parte 

actúan como juzgadores de leyes federales ordinarias, ~, pDr otra como juzgadores que 

conocen del juicio de amraro. 

Cabe sc1lalar que en algunas Entidadl'S Fedcrt1tivas, nn l'Xisll'n juzgadores fL,Jcralcs 

especializados, por lo lJUl' los juzgadnrl's d1.' distritn conncPrán dt> todos lns asuntos no 
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especializ;.1do, comn ,l<;Í (l di'-ipnnt' t'I <Hlirulil -+H dt• l,1 l.t'\" Org,lnic,1 dl'\ Pt1dl'r Judici,1\ Lk l<1 

FeJernciún qm· st•1l,1!t1: 

Art.48.-Lns juen·s dt' dii.trilll yul' nn tcng,111 juri ... dicrit'in t'<;pt'd,11 t't1npn•r<1n dt' t11d11.., ]t,.., 
asuntos a LJUC se rl'ficrt'l1 \p<; .:irticulo<; th·l prl'scnlc C1¡11tul11. 

La competencia l'n razón Lk \<1 materia dd Poder Judici,11 Fedl'r<1l Sl' dividl' St..'gun el 

grado de conocimiento y nrd1..m jer;ín..¡uico: en Ju.zgadns de Distrit(); Tribunales Unitarios, 

Tribunales Colegiados y la Suprema Corte de Justicia de la N,iciún. 

Respecto a los Juzgados de Distrito t..•xisten especializados y mixtos; respecto a los 

especializados son: 

a) Juzgados de Distrito en lllé\teria penal, que según la doble función señalada en líneas 

anteriores, conocerán de los casos prt•vistos t'll el artículo 50 y 51 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial dl' la Fedl'ración. 

b) Juzgados dt' Distrito <.'11 materia administr,ltiv,1, qm' tit•nen la compt'tt'ncia por razl·111 de 

materia para conocer <-k' los asuntos qm.' les confo•re t'l artículo 52 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial Federal. 

e) Los Juzgados de Distrito en materia civil, que también tienen doble función, dividida 

internamente para su trabajo en sección civil y sección de amparo, conoce de los asuntos que 

les confiere los artículos 5'.' y 54 de la Ley Orgánica del P()<.ier Judicial de la Federación, 

respectivamente. 

d) Los Juzgados de Distrito en materia laboral, conpcerán de los asuntos que les confiere el 

artículo 55 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Respecto i1 los Tribunalt's Unitarios, según su matni,1 PL'l1<1l, Administrativa, Civil o 

Laboral, si están especializados, conocerán Je los asuntos encomendados por el artículo 29 

de la Ley Orgánica del Pod<-'r Judicial d<.' la Fedl'ración. 

Respecto de los Tribulli:iles Colegiados, qu<-' tambiL'n pued~•n cst<lr o no t•spccializados 

en las materias Penal, Administrativo, Civil y Laboral, e<.)nocerc-'i.n de los asuntos previstos 

por el artículo 37 de la Ley Orgánica del Podl·r Judicial Je Ia Federación. 

Respecto de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, esta conocerá de asuntos, 

dependiendo si se encuentra formada en Pleno o por Salas conocerá de las controversias 

constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones l y 11 del 

artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materias penal. 
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administrativo, civil y laboral, previstas en los artículos 10 y 21 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. 

B.- EN MATERIA LOCAL 

Cada Entidad Fl'd1.•rativa, promulga y aplica sus respectivas leyes, tales son los casos 

de la diversidad de Cúdigos Civiles, Pl'nales, dl' Procl'dimi1.•1ltl1s Civiles~· de Procedimi1.•ntos 

Penales de cada Entidad Federativa, por lo ym· t.'! poder judicial local de cada Entidad 

Federativa de la República r-.texicana, conocerá en razón de la materia en que esté dividido el 

Poder Judicial Local de cada Estado. 

C.- EN MATERIA DEL DISTRITO FEDERAL 

Respecto al Distrito Federal, nrnteri<1 tk t'<;lt' tr,1hajo, l.1 Ley Orgánica del Tribunal 

Superior dt• Justicia del Distrito Federal, en razon dt· la competencia por materiJ ha 

establecido los órganos jurisdin . .-i(ln<.1\t•s st'1lc1L1dt1<; l'n t•I Mlíruln st'gundo de t'sa k'y, qm• 

señala lo siguiente: 

Art.2".-El ejercicio jurisdiccional t'n tudn tipo dl· <1suntt1-. civi!t·-., nwrc,intilt>s, f1l'n,1lt•s, 
familiares, del arrt'ndamicnto il1mt1hiliari11 y n11kursah.·s dl'i l1rdt·n n1111tin, y los th•I tirdt•n 
federal en los casos que expn's<mwntt' lds kyc-. h·s nmfil•r,in jurisdícciún, corn'sptindl' ,1 k1-. 
servidows públicos y órganos /udiciales qm' S(' scrl,1/,m ,1 cnnlinuaci<.lll' 
1.-Magistrados del Tribunal Supl•ri(lr dt· Juslici<1; 
11.-Jueces de lo Civil; 
III.-Jueces de lo Penal; 
IV.-Jueces de lo Familiar; 
V.-Jueces Jel Arrendamientt1 lnmohili.uit1; 
Vl.-Jueces de lo Concursal; 
VIL-Jueces de Inmatricularión Judicial; 
VIII.-Jueces de Paz; 
fX.-Jurado Popular; 
X.-PresiJente de Dl'b<1tl's, y 
XI.-Arhitros .. ."'. 
Art.47.- Son jut'Cl'S de única inst,u1eia, kis dl' P,11 t'n m,llt•ri,1 Civil y Pcn<1I 
Art.48.-Son jut'ct's dl' rrinwra lnst,mcia: 
!.-Jueces de lo Civil; 
II.-Jueces dt> lo l't•nal; 
Ill.-Jueces dt• lo fo mili.u; 
IV.-Jueces dd Arrendamient<i lnmnhiliario; 
V.-Jueces de lo Concursa!; 



VI.-Jueces 1,k h1mdtricu\.1eión Judici,11, y 
Vll.-Pre:.idt•11lt• dl' Debates. 
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Art.49.-En l'i Distrit(l h•Lkr,11 h,1hr,l l'I númt•w dl' Ju;,~~adns qm' L'I ConsL'jo de la Judicatura 
considt'rt' 11t'CL'StlrÍ(lS p,ll\l qut' L1 ,1dministr,Kit.,n dt• ¡ustiri,1 SL'<l t•xpt>dit,1. Dichos 
ju1.g,1d()S t'Sl,1r,i nunwr,1dt1s pn,grL'<;Í\"<1111l'lliL' 

1) COMPETENCIA EN ~IATERI,\ DE LOCJ\'JL DEL O.F 

Org<'mic,1 tkl lrihun,il Supt•ri(lr dt• ju.,tici,1 d1•I [)_I. qtH' <;t 11l,1l.1: 

Art.50.-Los Jw.'CL'S tk lu Civil rornKt'r,ln: 
1.- Dl' los <tsuntns de jurisdin'i(\11 \'nlunt.iri,i, tuyn n1n11dm1t'nt,1 rn1 rorn•spnnda ,1 lns JtH'CL'S 

dt' lo Familiar. dd Arn•nd.it11il'nl(l lnmp\1i!i,iri11 y dt• In Cuncur-;,1I; 
11.- Ül' los Juicios ronlt'1Kiost1s que \"l'fSt'll s(lhn· !,1 propil'd,id o dt•m.ls dered1L1s rl'c1ll1s -;obrl' 

inmuebll's, siL·mprt' qut> t'l \'a[(lr de l•stt1s <;t',1 m.iytir L.h' St'SPnt;i mil resos, cantidad 
qui.' se actu.i\Íl.élr,l en formc1 anu,1liz,1d,1 t•n t'l mes dt• didembrt' para Pn1pl'ZcU a regir 
el primero dt• l'lll'ro siguientl', dv .it·m,rd(l nlll t•I lndin· Nt1cinndl dP Preci(ls ,1/ 
Consumidor ljlll' dl'll'rmim• d B,111rp dl' ~tt··xiL°(); 

IJL-Dt• los dem5s lll'J;Ol"in.s d1• jurisdicdún tnnlt'nci11'>.l, comun n ronrurn,nil1
, cuy,1 n1,mlía 

t'XCt'd<l dt' \'l'inh' mil p\'<;11<, y qw' <,1•r,1 .idu,1li1ad,1 t'n 111<, mi..,mns ttirmin(l'> dt' l.1 
fr<lt"CÍ(

0

lll <1nlvrilll' 

IV.-Dt' los intl'rdit"t11<,; 
V .-DP l,1 d ili¡•,t'rll"i,Kion dl' t'\h(lrlP<,, r(l)',,llPrÍ,l<,, .,u pli1 .ib 1ri.1-., 
requisittirias y dt1sp.idH1<;, y 
VI.-De los dt•rn,is ,1sunl(l<; qtH' h,s 1'ncp111i1•nd1•n !.i .. 11'\·,,., 

2) CO~IPETFNCJA F~ \1,\1 U!J..\ lll 1 ( l l'F'-:.\1 1111 Jl 1 

L<l t"<)lllpt't<'lll"/d en m,i!l'ri.i pl'n.JL '>l' t'm ucn!r,1 pn•\'Í<i!d pnr 1•! ,nticulo 51 de l.1 Ll'.\" 

Org<lnir,1 dl'I l"ribun.il Supt•rim d(· ]u-;tiL i,1 dt•l ! J.! 

Art.51.-Los Juzg<1th1s Pl'n,ilt''- tt-ndr,in ],1 rumpdt'tKi,1 ~- Lis <1lril1uci01ws qt1L' Jt,.., nmtü•r<1n las 
ll'yes y t'st.u,ln 1.k turno p(ir su ordt•n nwdi,mt1• l'I n1ntn1\ ljUt' llt•\·t' lc1 dqwnd1•1Ki,1 
respt'ctiva, t'll lns krrnirws dt1 t•st<1 !.t'\·. 

'.\) COMPETFNCIA EN ~l..\ ITRIA llF J(l l.\\1111.\ll JlFI Jl 1 

(.)rg,lniL·,1 tJ,,] J"ribun.il ',upt·rn,r dl' lu.,li\ 1,1 dvl JJ.l". qut· LJi.,p(•1w·. 

Art.51.-Los /ul'l"I'~ dt' ln F,u11iJi,1r t'PJ111n•r,m: 
!.-De los prl1cedimil'nto-; dL' jurisdicri(ln n1\unt,1ri,1, n•l,icio11,1dos nin l'i dl'rl'dW fomili.ir; 



11.-Dl' los juiL·in._ L·t111lL'1Kit1s(ls n'l.1li\'(\S ,1I nulrini,,rnti ,1 su ilicitud() nulid,1d; dl' di\'t1rcin; qut' 

se n•fiL'l"l'n ,1\ rq;inwn de bit'ncs L'n L'l m,llrin1ll!lÍt1; quL' tcng,m por objl'lP 
rnodific,Kinncs n fL'Ctific,Kin,ws dL' Jc1., ,Kt<1s dl'I lü·gistro Ci\·il; ym' c1ft..Yll'n al 
parentesco, a l(1s ,1linwntL1s, a la p<1tL·rnid,1d y ,l lc1 fili.ici<·111; quL' tl'ng,m por ubjl'to 
cuestiones tÍL'riv,1d,1s dL' la p<.1tri,1 potL'Slad, L'Stadt1 dL' inlL'rdicciún y tutd,1 y las 
cuestirnws de <1USL'ncit1 y de prL'su11eiun de mucrll', y LJUL' se rdicran a cualyuicr 
cuestión rl'lacioníltfo nm l'l p,1trirnonio dL' f,1mili.1, cun su nlllstitución, disminución, 
extinción o afcctaciún L'll cu,1lquit'r forma; 

Ill.-Dc los juicios SUCl'snrins; 

IV.-DL' los asuntos judici,1ll'<i t·onn•n1Íl'nlt'" ,1 t1tr,1<; ,llYi(lrws n•l,1li\',l<; 

c1l t•staLh1 ci\'il, ,1 l.1 cc1p,icid<1d dt· \.1<; pt'J'<;t1n,1s y ,1 !,i-. dt'l"Í\',1Ll,1" tkl 
p,1rentl'sn1; 

V.-ÜL' l.1s diligt'IKÍ,ls dt•, nn..,ign,Kitin t'll l(1dt1 ]¡, n•l,1\i\·t1 -1 L1 m,1kri,1 
fo miliar: 

VI.-De 1.i diligl'lll"i,1ci1in di· lns t'Xhml!1'>, <,upliL-,1111ri<1", n'qui..,1ltiri.1" \ 
despachos, relarinn.idos n111 d nrdl'll L11nili.n; 
VII.-DL' las CUL'stioncs n 1l.üiv,1s ,l lns ,1<,u11lt1s qut' ,lll'<'h'l1 l'l1 "ll" 
derechos de persona ,1 los rm .. •nore:S l' inccip,Kitddo..,, y 
VIII.-En general, todas las cuestiones familiares 4ue rl'damen la 
intervención judicial. 

Por su parte el Cúdigo de Procedimientos Civiles pc1ríl el D.F. en el artículo 159, 

también concede focultadL'S a los Jueces de lo Familiar al se11alar: 

Art. 159.- De las cuestirnws sobn1 estado o rap,tcidad de las personas y en general de las 
cuestiones familiares 4ue requieran interv~ión judicial, sea cual fuere l'l interl•s pecuniario 
que de ellas dim.in<1re, cnnoccrc'm k1s ]Ul'CL'S de 1<1 Familiar. 

4) COMPETENCIA EN ~IATERIA DEL ARRENDA~IIENTCl IN~IOBILIARIO DEL D.F. 

La compl'tcncia L'll m,iteria de arrl•ndamicntl1 inmobili.irit), SL' t•ncuentra regulada por 

el artículo 53 dl' [;:i Lt•y Orgánica del Trihun,il Superior Lil- Justicia tkl D.F. 

Art.53.-Los Jueces del ArrL'ndamit'nto lnmohiliario conocL'ran dL• toJas las controversias que 
se susciten en materia de arrendamit'nto dL• inmuebles destinados a hahitación, 
comercio, industri<1 o cuak¡uil'f otrn uso, gini ll dcstim1 pl'nnitido por la lt•y. 

5) COMPETENCIA EN ~IATER!i\ DE l.() CO~CURSAI. IJFL D.F. 
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Art.54.-Lns Jueces de IP C<incursc1l COnl)CL'r<ln Ck• lns .isuntl)"> judiciales dl' jurisdicción n1mún 

o nmrurn•nll', rl'l.1tivns ,l C(lnrur<;ti<;, SU'-}1L'l1SÍL111l'S de p<1gP<; ~· quidiras, cu,1!4uiera 
que SL',1 su nu1nto. 

6) C0~1PETENCI,\ 1:N ~1,\TFRIA IJF IN~L\Tl,lll'I\CI()" llll[CL\I IJII IJ I 

La comretencia p,ua cnnon..'r de los juicios de inmatrirnlación judicial, se L'ncuentra 

prevista y regulada por el articulo 55 dL· lc1 Le~· Orgánica dd Tríhunaf Superíor de 

Justicia del D.F. que se1lala: 

Art.55.-Los Jueces de lnmatriculación Judicial nmocerán de los asuntos relativos a la 
inmatriculación de inmuebles y demás asuntos que les encomienden las leyes. 

111.-COMPETENCIA POR TERRITORIO 

Se refiere al ámbito L'Spacial de aplicación de la jurisdicción que tiPnen los jueces para 

resolver controversi.1s, aplicandn L'l Derecho al t·dso en concreto. 

En virtud de llUL' los Estados Unidos t,.,tl'xicdno~, es una República Representativa 

Federal, unida por Estados libres y soberanos con su respectiva demarcación territorial, el 

Poder Judicial, de cada Estado tendrá sus respL'ctivos Juzgados y Tribunales que impartirán 

justicia de acuerdo a las leyes locales promulgadas, 

Por cuanto al Distrito Federal la competencia objetiva en razón del territorio de los 

juzgados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, excepto los juzgados de paz, 

se encuentra regulada por las reglas señaladas en el artículo 156 del Código de 

Procedimientos Civik's para t'I D.F. 

Art.156 .• Es Juez competente: 
1.- El del lugar que el deudor haya designado pMa sPr requeridt) judicialmente de pago; 
II.- El del lugar sefialado en el contrdto para el cumplimiento de la obligación. Tanto en este 
caso como en el anterior, surte el fuero no s(1!0 para la ejecución o cumplimiento del contrato, 
sino para Ja rescisión o nulidad; 
IIL- El de la ubicación de la cosa, si se ejercita una acción real sobre bienes inmuebles. Lo 
mismo se observará respecto a las cuestiones derivadas del contrato de arrendamiento de 
inmuebles. 
IV.- El del domicilio del demandado, si se trata del ejercicio de una acción sobre bienes 
muebles, o de acciones personales o del estado civil 
Cuando sean varios los demandados y tuvieren diversos domicilios, será competente el juez 
que se encuentre en turno del domicilio que escoja el actor. 
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V.- En los juicios hereditarios, el juez en cuya jurisdicción haya tenido su último domicilio el 
autor de la herencia; a falta de este domicilio, lo será el de la ubicación de los bienes raíces 
que forman la herencia; y a falta de domicilio y bienes raíces, el del lugar del fallecimiento 
del autor de la herencia. Lo mismo se observará C'n casos de ausencia; 
VI.- Aquel en cuyo territorio radica un juicio sucesorio para conocer: 
a).- De las acciones de petición de herencia; 
b).- De las acciones contra la sucesión antes de la partición y adjudicación de los bienes; 
e).- De las acciones de nulidad, rescisión y evicción de la partición hereditaria. 
VII.- En los concursos de acreedorL's el juez del domicilio del deudor; 
VIII.- En los actos de jurisdicción voluntaria el del domicilio del que promueve, pero si se 
tratare de bienes raíces, lo será el del lugar en 4ue estén ubicados; 
lX.- En los negocios relativos a la tutela de los menores e incapacitados, el juez de la 
residencia de éstos, para la designación dl'I tutor y en los demás casos el del domicilio de 
éste; 
X.- En los m•goC'ios n'lativos a suplir el ronsentimient~1 de 4uien ejerce la patria potestad, o 
impedimentos para contraer matrimonio, el del lugar donde se hayan presentado los 
pretendientes; 
XI.- Para decidir las diferencias conyugales y lns juicil1s de nulidad del matrimonio, lo es el 
del domidlio conyugal; 
XII.- En los juicios de divorcio, el tribunal del domicilio conyugal y en caso de abandono de 
hogar, el del domicilio del cónyuge abandonado. 
XIII,- En los juicios de alimentos, el del domicilio del actor o el del demandado a ekcción del 
Primero. 

Respecto a los Juzgados de Paz, la compdL'IKid territorial SL' e11rm•ntra estahlL1cida l'n 

las demarcacionl's territorialL•s dL' las dl'll'g<Kh1m•~ pPlitir,1s del Distrito h 1dl'r,1l. 

Por su partL' L'I título L'Spl'cial dl' l,1 Ju<;tit'Í<l dt• I\1z St'!l,1!.1 t'll su .utículn quinto In 

siguiente: 

Art.5".-Cada juzgado conocl'rá de los nl'gocios rl'iativos a predios ubicados dentro de su 
jurisdicción, cuando se trate de acciones reales sobre bienes inmuebles. Conocerán también 
de aquellos en que el demandado pueda sPr dtadn en algún lugar que se encuentre 
comprendido en el pL'rímetro de su jurisdicción. 

En caso de duda será competente por rdzón del territorio, el juez de paz que ha 
prevenido, y en ningún caso se dará entrada a cuestilin relativa a competencia de jurisdicción 
por aquel concepto; por el hecho de habl'r conncído indebidamente de casos 
correspondientes a otras jurisdicciones, será motivo de corrección disciplinaria que 
impondrá el Consejo de la Judicatura mediante 4ueja dt.,J agraviado. 

A.- PRÓRROGA DE LA COMPETENCIA 

Respecto a la prc'irroga de la rnmpd,,ncia, l'i mal'stro Nl'reo \far precisa " ... Los 

tratadistas denominan competencia funcional a las tres primeras, o sea: por razón de la 
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materia, de la cuanlia y dt'l gr.id1-1. N{i l'S funcional ~· pnr lo mismo l'S prorrogahlP la 

competencia por razón dt.>l territorio. Esto es: Las actuaciones dd jul'z que conociera de los 

negocios que no SllO dL' su compett>ncia, St..'rí.111 nulos con l'Xn:-pción de los autos qu(' 1..bn 

entrada a la demanda y a k, contestación. La cuarta causa de competencia, o sea la territorial, 

es prorrogable, especiahncnk en los frecuentes casos de la competencia Je autoridades del 

Estado de México, algunas de cuyas poblaciones L'Stán conurbadas con el DF, si la parte 

demandada se snml'tL' al íu1..'Z qm' pn°vi1..•nL', pUL'S dl' lo cnntr<1rio pm•de promover 1ci 

incompetencia l'n los tl'rminos dl'l Mtíru lo I Sh y sigu il'ntt•s ... " .-, 

Respecto a !J prl'lrroga Lh> lc1 compl'tenda L'll razún dl'I terrítorio L'I Código de 

Procedimientos Civilt'S rar~1 p] Distritn ft,deral st•t'wlc1: 

Art.149.- La competencia por razón del territorio y materia son las únicas que se pueden 
prorrogar, salvo que correspondan al Fuero Federal. 

La competencia por razón de materia, únicamente es prorrogable en las materias civil 

y famfüar y en aquellos casos en que las prestaciones tengan íntima conexión entre sí, o por 

los nexos entre las personas que litiguen, sea por razón de parentesco, negocios, sociedad o 

similares, o deriven de la misma causa de pedir, sin que para que opere la prórroga de 

competencia en las matl'rias sellaladas, sea necesario convenio entre las partes, ni dará lugar 

a excepción sobre el prirticular. En consecuencia ningún tribunal podrá abstenerse de 

conocer de asuntos argumentando falta de compl'tenda por materia cuando se presente 

alguno de los casos seiialados, que darfa lugar a la división Je la continencia de la causa o a 

multiplicidad de litigios con posibles resoluciones contradictorias. 

También será prorrogable el caso en que, conociendo el tribunal superior de 

apelación contra auto o interlocutoria, las partes estén de acuerdo en qtie conozca de la 

cuestión principal. El juicio se seguirá tramitando conforme a las reglas de su dase, 

prosiguiéndose éste ante el Superior. 

" ... La competencia por razón del territorio es prorrogable, es decir, puede ser elegida 

por las partes, sometiéndose expresa o tácitamL'nte, a juez determinado, Existe sumisión 

expresa cuando las partes renuncian de manL'ra dara y terminante al fuero de su domicilio, o 

75 NEREO, Mar, lbidt'n. 
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tl'rcer opositnr u Ptws ,Kudl'n ,1\ juit-in_"-.. 

IV.- ACCIDENTES PROCESALES DE LA COMl'ETFNCJ,\ 

En materia juríJica-procesal, la competend~1 del juzgador 4m' comX'l' de un asunto 

determinado, puede también determinarse por diversos accidentes a las reglas establecidas 

de determinación de competencia. 

A.- COMPETENCIA DERIVADA DE lMPEDll\.lENTO. RECUSAC!ON O EXCUSA 

FUNDADA. 

Al efecto el artículo 150 dl'i Código de Pron·dimientos Civiles dispone lo siguil'nte: 

Art.150.-Si el juez deja de conocer por recusación o excusa, conocerá el que siga en número si 
lo hubiere en el partido judicial; si no lo hubiere, se observará lo que dispone la Ley Orgánica 
de los Tribunales. 

Por su parte la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del D.F. dispone lo 

siguiente: 

Art.204.-Si un juez de Primera Instancia deja de conocer por impedimento, recusación o 
excusa, remitirá el expediente a la Oficialia de PartC's Común en materia civil o Familiar, o a 
Ia Oficina Je Consi1~naciones Penales, según t'! caso, rara quP lo Pnvíe al Juzgado que 
corresponda, de acucrdt) con el turn0 n.~spectiV{). En d caso de un Juez dC' Paz, el expediente 
deberá remitirlo a la PrPsidencia dl'i Tribun<d Supninr dL' Justicia p<1ra que l•sta IP 1._•nvíl' al 
Juzgado que corn.1sponda. 
Art.205.-Si un Magistrado dejare dl1 comKl'í dl' algún a.sunto por impedimento o recusación 
conocerá de éste el Magistrado que St' desigm' mL'di;;mtt> d turno que lleve la Presidencia del 

Tribunal. 
Cuando los tres magistrados que integran una Sala estuvieren impedidos de conocer 

un negocio, pasará éste al conocimiento de la Sala que en la misma materia le sigue en 
número. 

Si todas las Salas o Magistrados del ramo estuvieren impedidas de conocer, pasará el 
asunto al conocimiento de las Salas de otro ramo, por el orden indicado, y si también éstas se 

71, ARILLA BAS, Fernando, op. cit., página 11 
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agotaren, se integrará una Sala 4ue conozca del asunto con jueces Penales, Civiles o 
Familiares,-según corresponda, designados por el Tribunal en pleno que al efecto se reunirá 
inmediatamente y sin perjuicio de sus demás labores y funciones. 

B.-COMPETENCIA DERIVADA DE QUEJA FUNDADA POR FALTAS OFICIALES 

Resulta tambil•n, 4.uc puede sucedl'f el caso, L'll qm• una declaración de 

responsabilidad ht•cha L'll contra Lk un Juzgc1thir, h'ndr,l l'i efecto de inhíbírfo par~1 seguir 

conociendo dd asunto, y conocerá entonces el iuzgado de la materia que le corresponda que 

siga en número del LJUl' se ha inhibido. Así el artículo 2R7 dd Cúdign de Procedimientos 

Civiles para el D.F. seflala: 

Art.287.-La declriración de rcsponsahilidad por faltas pwducirá el efecto de inhibir al 
servidor públicn de que se trate pn L'l cnnocimiL'nln d1,J negocio en el l)Uí.' se huhiere 
cometido. 

C.- COMPETENCIA DERIVADA DE LA RECONVENCIÓN 

Respecto a !.1 fL'Lllll\'l'ncilln, d artículo lhO dl'I Cúdig(1 Adjl'tivl1 dl' !<1 m,1tcri,1 Sl'ú<1l.1: 

Art.160.- Es juez n1rnpetcntl' para conol"l'r de l.1 rL'l"o1wcnt:i(111, cualquit·rc1 qm• se,i l.i mall'ría 
d.e ésta, aquél t¡ue conoce dL' la demanda t'n el juicill principal. 

Si el valor de la rcnmvención es infcrinr ~¡ l,1 cu<1nlía de l.1 compdl'1Ki,1 dt•l jul'~ t¡Ut' 
conoce de la d1._•rnandt1 principal, sq~uir.'1 nmPt·il·nd11 l· • ..,tv. }1l'rt1 nP .1 l,1 in\·,,r..,,1. 

D.-COMPETENCIA DERIVADA DE TERCERÍAS 

Respecto a los pwcedimienh1s de h1s tl'rn .. 'n1s t•xtrc11los a juit:Ül en los t¡m' prell'ndcn 

hacer valer sus dered1os, ~ndefcctiblt•mente, Jo.., hM,ín vc1lcr <11llt- el íul'Z del conocimiento dl'i 

.isunto principal, así lo t•stabil'O..' el artículo lh\ dt·l C,ldig{1 d,• ProcedimiPr1tos Civih's para L'I 

Distrito Federal: 

Art. 161 .. -Las cuesfo1nes de tt•rcerías dt'bPn subst~mciarsl' y decidirst• por el juez yue sea 
competente para conrtcer del asunto princip<1L Cuando L'i interl's i,k la IL'rn•ría 9m' se 
interponga exceda di!l que la ley sometl' a la competencia del juez t¡ue está rnnociendu del 
negocio principal, se remitirá lo actuado en este y la tercería al que dl'signe el tercer opositor 
y sea compctcntl~ para conm:er de la cut'sti('m pltr ra;,ún de la materia dPi interés mayor y del 
territorio. 
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E.-COMPETENCIA DE ACTOS PREPARATORIOS A JUICIO 

Respecto a los actos que preparan un determinado juicio, se atender{1 en primer lugar 

a la naturaleza material del negocio y posteriormente a las cualidades de cuantía y territorio. 

Al efecto el artículo 162 del Código Procesal Civil sell.ala: 

Art. 162.- Para los actos preparatorios del juicio, será competente L'l juez que lo fuere para el 
negocio principal. 

En las providencias precautorias regin.l lo disput"-;to en l'i p/1rrafo anterior. Si los autos 
estuvieren en segunda instancia, será competente para didM la providencia precautoria, el 
juez que conociú de pl[o<.; en prímcra instancia. En caso de urgencül, puede dictarla el del 
lugar donde se hallen l.1 persona o la cosa objeto de IJ providencia y efectuado se remitirán 
las actuaciones al cmnretentc. 

V.- SUMISIÓN DE LA COMPETENCIA 

El artículo 151 del Código de Procedímíentos Civiíes para el D.F. consagra la 

posibilidad de que los interesados se sometan exprPsa o tácitamente a un determinado juez, 

en tratándose de fuero renunciable: 

Art.151.-Es juez competente aquel al que los litigantes se hubieren sometido expresa o 
tácitamente, cuando se trate de fuero renunciable. 

11 
••• Cuando se trata del cumplimiento Je una obligación personal, es competente el 

juez del domicilio del deudor, de acuerdo al artículo 156 fracción IV. No obstante ello, las 

partes pueden señalar para el cumplimiento de determinadas obligaciones un domicilio legal 

para el caso de controversia, con renuncia de cualquier otro, cuando se trata de fuero 

renunciable; esa sumisión debe entenderse no sólo para requerimiento judicial de pago y 

para el ejercicio de las acciones emanadas de un contrato, sino también para las contiendas 

que surjan respecto de la rescisión o nulidad de ese mismo contrato. Si la acción es real 

inmobiliaria, no puede haber prórroga de jurisdicción .. 

n NEREO, Mar, op. cit., páginc1 16R. 
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A.- SUMISIÓN EXPRESA 

Art.152.- Hay sumisión L'XPrL'S,l cuando los intl'n•s,1dos íL'l1UtKÍ,lll d,u.i y tl'rminc1ntl'rlll'llll' d 
(sic) fuero que la ley il'S rn1KL'dl', y Sl' sujl'l<m ,l l,1 cnmrL'lL•nóa dl'l jm•z L'n turn<l dl'I r,rn1t1 

correspondiente. 

La renuncia al fuero del domicilio debe ser evidt.mte, pues de lo contrario no se 

considera renuncia. Este Mtículo que comentam<1s , exige y_ue tal renuncia sea clara y 

terminante como h1 dice textualmente. 

B.- SUMISON TACITA 

Art.153.-Se entienden sometidos tácitamente: 
1.- El demandante, por el hecho de ocurrir al juez en turno, (.•ntablando su demanda; 
11.- El demandado, por contestar la demanda o por reconvenir al actor; 
111.- El que habiendo promovido una competencia se desistP de ella; 
IV.- El tercer opositor y el que por cualquier motivo viniere al juicio. 

VI.-COMPETENCIA POR CU ANTIA 

Al respecto, el artículo 157 del Código de Procedimientos Civiles para el D.F. señala: 

Art.157.-Para determinar la competencia por razón de la cuantía del negocio, se tendrd en 
cuenta lo que demande el actor. Los réditos, daños o perjuicios no serán tenidos en 
consideración si son posteriores a la presentación de la demanda, aun cuando se reclamen en 
ella. 

Cuando se trate de arrendamiento o se demande el cumplimiento de una obligación 
consistente en prestaciones periódicas, se computará el importe de las pensiones en un ano, a 
no ser que se tratare de prestc1ci01ws Vl'IKidas, l'll cuyo c,1so SP Pstar,í a lo dispupsto en la 
primera parte de este arlículo. 
Art.158.- En las contiendas sobre propiedad o posesión de un inmueble, la competencia se 
determinará por el valor que tenga. Si se trata de usufructo o derechos reales sobre 
inmuebles, por el valor de la cosa misma. Pero de los interdictos conocerán siempre los 
jueces de primera instancia de la ubicación de la cosa. 

El valor del inmueble litigioso puede estar fijado en la escritura respectiva, en la 
calificación catastral, en un avalúo, etc. Si la contraparte fija a ese inmueble un valor que 
plantee una cuestión Je competencia, el juez tramita la excepción y procede en consecuencia. 
En su defecto, continúa conociendo del juicio, apoyándose en que un efecto de la 
presentación de la demanda y del emplazamiento es prevenir el juicio a favor del juez que 
emplaza. 
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Respecto a la cuantía, la competencia de los Juzgados de Paz se determina en base a 

las siguientes reglas establecidas en el Título Especial de Justicia de Paz: 

Art.2°.- Conocerán los jueces de paz en materia ci\'il de los juicios contenciosos que versen 
sobre la propiedad o demás derechos reales sobre bienes inmuebles ubicados dentro de su 
jurisdicción y que hmgan un valor de hasta tres mil días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal y en los demás negocios de jurisdicción contenciosa común o 
concurrente cuyo monto no exceda de mil días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, cantidades las anteriores que se actualiwrán anualmente como lo dispone el 

artículo 71 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 
Quedan exceptuados (sic) de la anterior disposición todas las controversias relativas a 

las materias familiar y de arrendamiento inmobiliario, cuya competencia queda asignada a 
los jueces de primera instancia de la materia. 
Art.3º.- Si se durare (sic) del valor de la cosa dt>mandada o del interés del pleito, antes de 
expedirse la cita para el demandado, el juez (1ir{1 el dictamen de un períto que él mismo 
nombrará a costa del actor. 

Aún cuando ésto se hubiere hecho, el dt•mandado, en el acto del juicio, podrá pedir 
que se declare que el negocio no es de la jurisdicción de paz, por exceder su cuantía del 
monto a que se refiere el artículo inmediato anterior. 
Art.4º.- Cuando el juez, en cualquier estado del negocio, encuentre que éste no es de su 
competencia por exceder de los límites que se fijan en el artículo 2o., o en razón de 
corresponder a juez de diversa jurisdicción o dt• otro fuero, suspenderá de plano el 
procedimiento y remitirá lo actuado al juez competente. 
Art.6".- Cuando el juez de paz recibil're inhil--.itt,ria de otro juzgado en que se promueva 
competencia por razón de la cuantía y crcyl'fl' debido sostener la suya, el mismo día lo 
comunicará así al competidor y remitir<l su expt•dil'ntt• con t'l nfidt1 inhihitorü1 sin 1wn'sidnd 
de informe especial al Trihun,11 Superit1r. 

El Superior a que se refiere el artículo 16h, sin nlrn trfimitt•, dt•cidirá la compeh'ncia t'n 
una audiencia l)Ul' se celebrará dentro de las cuart•tita y ocho lwr.t<. siguientt•s ni n'cibt1 dt• los 
documentos, y a la cual será citado el Ministerio Público, sin que sea necesaria su asistencia 
para que se verifique la vista. 

Vfl.-COMPETENCIA POR GRADO 

Se refiere al nivel jerárquico que fü•nen los órganos jurisdiccionales ello en 

justificación de la facultad del superior jerárquico qm• rcvi<;e la actuación del juez a quo del 

conocimiento de un c1sm1tn determinado. 

En esa virtud, en el Poder Judicial dt•l Distrito Federal, los Juzgados de Primera 

Instancia, son de primer grndt1 frt•1itl' a las Salas dt'i Tribunal Superior de Justicia, t'n su 

materia respectivamenk, según st' dl'Sprcndt• dl' los artículos -18 y 49 de la Ley Orgánica del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal anteriormente transcritos. 
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Por su p<lrtl' lns ]UL'll'S de l\11., son Lll' unicn gradn t) inst.mcic1, L'll razón dt' que sus 

resoluciones son irrernrrihles como lo establen' L'l artículo -17 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Superior de Justiri<1 dd Distrito Fl'dcral anterüirmt'nll' transcrih1. 

3.1.2.-DE LA DEMANDA 

La demilnd« t'S t'I medio por el ru,11 t'l goh·rnado .1rtiva formalmente el 

funcionamiento dl'i Pl)der del Estado c1 eÍl'cto dt• Tl''>Ul'I\· a el raso controvertido conforme a 

las leyes aplicables. Respecto dt· la dPmanda el maestro Nl'rt..'O ~far n•se11a: " ... Demanda y 

sentencia son principio y fin de un propósito concreto Je toda persona que acude a Jos 

Tribunales; son también el principio y fin pragmático del proceso civil. Demanda, que 

literalmente significa súplica, es el acto procesal y, al mismo tiempo, el escrito -también 

llamado libelo-, que formula el abogado a nombre de su cliente ejercitando su acción, cuando 

se presentan las hipótesis del articulo uno de este Código. Mediante ella se inicia la instancia 

para excitar y poner en marcha la actividad jurisdicente y llegar a la finalidad deseada y, en 

su caso, su ejecución voluntaria o coercitiva. CorrPlativamcnt0, la contestación a la demanda 

es el acto procesal y también el escrito mediante el cual se impugna la demanda y se oponen 

las excepciones. Dcmunda y contestación constituyen la litis dd prrn . .-eso, y los límites dentro 

de los cuales habrá de dictarse la sentencia. De ahí, la enorme importancia de la demanda y 

su contestación. La primera debe estar redactada, no sólo con técnica jurídica sino con 

perspicacia e imaginación estratégica conteniendo los hechtis en que se concretiza la acción 

que se ejercita, pensando siempre en la posible forma en que habrá de contestar el 

adversario, y la manera de rebatirlo, actitud que evidentemente también debe adoptar la 

contraparte. Debe ser breve la demanda y también la contestación, porque, hrt'l'C bom1111 bis, 

sentenciaron los romanos lo breve es bueno dos veces, tanto como concisa y clara teniendo 

en cuenta que, una vez fijada la litis con la contestación, la demanda no podrá alterarse con 

ningún hecho nuevo no sea superviniente. En la demanda o su contestación los abogados 

ponen la mirada, o fa mira del rifll', hada el último paso dl..'l proceso, que es la sentl·ncia y su 

ejecución. Todo ello, con fundamento en la doctrina que cataloga a la sentencia como un 

silogismo cuya premisa mayor es la ley; la premisa menor es la demanda que relata los 
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htx.·hos 1..•n \.JU\.' <1pMl'l"l' nhjdlv.id,1 y roncrl'lihltL1 L1 Jt,~- \. lc1 nmtt•st,Kiún qul', mt'di,mll' 

excepcionl's, dilal,l l) \.k"->lruy'--' l.) ,H:rÍ\\n; y \,1 \'tl!klu...,inn '-t' fprn1,1 nHl l()s punlP<s rt'"Pluti\'11<;. 

H,1y put•s, un,1 rl'i<1dt111 din·d,1 villn· ,._k1n,1nd,, ,· '-,\'lÜ\'nt'i,,. ¡:..,l,1 p¡1dr<1 ..,l'r 

condenatoric1 en l.1 nwdid,1 t'n qut· t'sh' bit·n rl,Hllt'<lll.i !,1 dt·rn,111d,1: t1 ,Ü1<.,t1lul,,rh1 '-l')',un t., 

eficacia de las t'xcqxit11ws; y 1..ksput·•s, t'll l,1 nwdid.i tc1111bi(•11 t'n t¡lll' St'<l t•fir.iz l,1 dilación 

probatoria, porque es bueno recordar l.{Ul' litigar l'S prt1bc1r. 

Hay un conocido dístico yut' nos st•llald las partt's ftmnall's d1.• la 1..kmanda: (211is, quid, cora111 

quo, q11nl' jure pctatur, t•f 11 q110 ordi11c w11_kct11s hbd11~ hahd. Quien pide, qué pide, ccmtra quién 

pide, en qué derL'cho se funda y ante quil•n pide, en su libelo. Estos antiquísimos datos son 

los exigidos por d artírn1o 255. 

El vocablo vía que grarnaticalml'nle significa: camino, ha pasado al lenguajL' forense 

con el sentid,l figurado de la serie eslab(mada dl' ~Ktos procesales, o S('CUela dd juicio. lter 

j11dicii significa t'I camino dd juicio, com(l lter criminis, l'I caminp dl'I nimL'n. Los trámites 

judiciales, pues, se llevan a cabo L'n k1 vía ordinuria tl incidental; en l.1 vía contencios,1 o de 

jurisdiccíón voluntaria; L'll la vía dt• ,1premio, t'jerntiva, Ps¡wrial de desahucio, hipotecaria, 

etc. La vía puede revestir para d litigante un gran importancia, pues si considera que su 

ildversario ha utilizildo una vía que no es la procedente, y no le conviene, puede oponerse a 

ella, ya sea apelando contra el auto 4ue da entrada a la demanda, o impugnando la vía 

mediante la excepción qu{;' fundad.amente haga valer. 

Doctrinmiamcntc, la demanda marca d r.::omient,o- de ia actuación de los órganos 

jurisdiccionales el inicio de la relación procesal que se rerforciona con la contestación, asi 

como la conducta de actor v dC'mandado L'll sus tr.lmitl'S ~· rrom0ciones. 5'_,11ala tJmbién el 

principio de la instanri.i. 

Reiterairn1s 4ut', dl' acucrd(l nin lo'.-> <1rtícu!ns 2 y 281, la autoridad judicial estd 

facultada y oblig.:1tia i1 examinM los he,..JH1s n1nstitutin1s de IJ acciún y observar si la 

demanda menciona y narra los hechos 4ue constituyt'n la causa de pedir, y la clase de 

prestaciones exigidas al demandado ... " ."il 

Como se nota, el escrito de demanda, es una pieza fundamental del proceso judicial, 

es por ello que el legislador, impone al prornovente determinados requisitos: 

78 NEREO, Mar, Idem, páginas 220, 22t y 222. 
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El artículo 255 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, sefi.ala 

lo siguiente: 

Art.255.-Toda confü,rn.fa judiciJ.1 principiará pPr demanda en la cual SL' expresarán: 
l.- El tribunal ante el que se promueve; 
ll.- El nombre y apellidos del actor y el domicilin lJUl' sPfl<ilL• para oír rn1tificacio1ws; 
lll.- El nombre del t..kmandado y su domicilio; 
IV.- El objeto u objetos que se reclamen con sus UCCL'S(lrins; 

V.- Los hechos en que L'I actor fundP su petición, en los cuales pn•cisará los documentos 
públicos o privados que tengan relación con cada hecho, así como si los tiene o no a su 
disposición. De igual manera proporcümará los nombres ~· «pellidos de los testigos que 
hayan presenciado los hechos relativos. 

Asimismo debe numl'íar y narrar los lwchos, exponiL·miolos sucintam('!lt(' con 
claridad y precisiún; 
VI.- Los fundamentos de Derecho y la dasf' de acción, pwcurJndo citar los preceptos legales 
o principios jurídicos aplicahlPs; 
VII.- El valor de lo demandado, si de p[Jo dqwndt• \.1 compl'tencia del juez, y 
VIII.- La firma dt1! actor, o de su representante legítimo. Si éstos no supieren o no pudieren 
firmar, pondrán su huella digital, firmando (ltra persona en su nombre y a su ruego, 

indicando estas circunsta.ncias. 

1.- PREVENCIÓN LEGAL A LA DEMANDA 

El auto por d qm' un jut'/. prt'\'il'JW ,11 pn1mp\'l'llk dl' un juicio p,1r,1 qut' ,Kl,1n', 

subsane, corrija o acompll'te su dt'm(md.1, Sl' ll' dl'nnrnin,1 "pn·n•nri(111 IL•gcil .i id dL·m,mda" 

que anteriormn1tl' era de cMilctl'r verbal y en lci ,Ktu,1!id,1d l'I ju,g,H.h1r t'st,l obligciJo 

expresamente a señalar los defectos o irregularidades de la demanda, ello de ccmf<1rmidad 

con las gar,mtías de legalidad y audiencia Je tc1do proceso judicial. Su fundamento legal lo es 

el artículo 257 dd Código de Pron,dimientos Civiles parad Distrito Federal que st~flala: 

Art.257.- Si la demanda fuere obscura c1 irregular, o 11ll cumplit>ra con algul1l1s de los 
requisitos dt.1 los artículos 95 y 255, t•I juez dt.•ntni dd h'.•rmino ,.fo tr..,s días s01lalará con toda 
precisión en qué consisten h1s defectos de la misma, en el provt.1 ído yuc al efecto SP dicte. El 
actor deberá cumplir con la prevención que haga l'I juez en un plazo máximo de cinco días 
contados a partir del día siguiente a a4uél en que haya surtido dertos la notificación por 
Boletín Judicial de dicha prevención, y de no hacerlo transcurrido el término, C'I juez la 
desechará y devolverá al interesado todos los lfocumentos originales y copias simples que se 
hayan exhibido, con exn:>pción de la demanda nm la qm' se haya form<lllo el expediente 
respectivo. L1 antnior ddPrminación o cu.1!4uit1 r l1tra por la 4ue no se Je curso a la 
demanda, se podd impugnar mediante l'I recurs{1 dl' quej<1, pctr<1 qw-' se dicte pm el Superior 
la resolución que n1rn•spnnda. 
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" ... El juez examina de oficio la demanda para comprobar si adolece Je alguna obscuridad o 

irregularidad sustancial. Si la admite con esas lÍL•ficiencias, el demandado debe alzarse contra 

el auto que admite d libelo, pues de lo contrario precluye el auto respectivo y el juez, en 

sentencia, no puede sosil'ner que la demanda fue oscura o irregular porque, además, esté 

derogada ya la t'XCepción dilatllri.1 de o<;curidad l'll lc1 dL·manda. 

La facultad dd ju1._•f. para m;_mdar ljUL' d ildt)f <Ki.ue, corrijct, o L·ompll'te la d1._'manda, 

tiene la siguiente justificación: Las SL'lllcncias Sl' deben circunscribir al marco estricto de la 

litis formada por la demanda y su contestaciún, de t;.1! ma1wrn que los jueces deben resolver 

todas las prestacim1es, pero solamente PIias; no pu(•dcn vari.1r la acción ni el título o causa de 

pedir. Ello no rodria lograrlo el juez si la demanda fuere oscura t) irn•gular. 

Lé'J demanda es oscura cuando no cumple con los requisitos que exige el artículo 255. 

Y es irregular cuando no acompaña los documentos exigidos por la ley. Si se exigieran frases 

sacramentales y nombres exactos de las acciones y de las excepciones, prácticamente 

quedaría nulificado el derecho público subjetivo que tienen todos los habitantes del país para 

ocurrir a los tribunales, solicitando una decisión judicial, previa exposición del caso. Lo que 

la ley ha querido que se entienda por demanda clara y sin defecto legal en su forma, es que 

reúna los requisitos que la propia ley procesal fija, como los que deben contener en general 

las demandas. Si se menciona el motivo de la demanda, la persona(s) a 4uien está dirigida, 

sus fundamentos de hecho y de derecho y lo que se pide al contendiente, la demanda es 

correcta, aunque las palabras utilizadas no sean las apropiadas para exponer los hechos 

fundatorios de la acción. 

Nótese <4ue el artículo de este comentario se refiere a la demanda y no a la 

contestación, por lo 4ue, si ésta es oscura o irregular, así queda en el expediente formando la 

litis, sin que sea permitido al juez mandarla corregir o comrletar, porque no lo faculta la ley 

y porque el reo tuvo plena garantía de audiencia para rebatir a su contraparte, al recibir las 

copias de la demanda, y disponer de tiempo suficiente que le concede el juez y el artículo 256 

ya comentado. 
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Si l'I jt1L'Z desL'Chcl un<1 Lkm,H,.._l.\ snst1..•ni,•rhh, 1..¡u1..• 1..'s nsrur ,, l' irrq~ular, t..JUl't.."1 t''-¡wditP 

el derecho dt'i actor p.u,1 intl'rpt11wr l'I rl'l'urs¡1 dt' qu,•j,1_"-" 

!l.- EFECTOS DE LA PR['SENTACl(lN De LA lll·~I.\Nll,\ 

Los efectos JL' la prl'sentación de la dcmand.i son: 

a) Interrumpir la prescripción si no lo está por otros medios. 

b) Sellalar el principio de la instancia 

e) Determinar el valor de las prestaciones cxigid,is, cuando no pueda referirse a otro 

tiempo. 

De lo antl'riormcnte expuL•sto, se nmcluye t:¡UL' la demanda del juicio Je 

inmatriculación judicial L'n la Ciudad dt' Mt'xicn, debe contener los requisitos formales 

establecidos por el artículo 255 del Código de Prnccdimientos Civiles para el Distritn Federal, 

de la sigukntc forma: 

Respecto Jd tribunal ante el que se promueve; por disposición expresa del artículo 55 

de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, lo será para conocer 

del juicio de Inmatriculación Judicial, el Juzgado de lnmatriculi:!ción Judicial del Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal. 

Respecto del nombre y apellidos del actor y el domicilio que señale para oír 

notificaciones, la demanda del juicio de inmatrirulación judicial, deberá contener este 

requisito, en la inteligencia, de y_ue el o los promnventes del juicio de inmatriculación judicial 

deberán ser precisamente las personas, causahabientes, 4m• han adyuirido pm virtud de 

posesión originaria, un inmul'ble, de m.inera p<icífira, pública, continua, cierta y por el 

término que señala la h•y, y nwncionando su n sus nom\,,n._'s compk,tos, ninformados por el 

nombre o nombres de pila, seguid(1s por los apellidos paterno y materno, respectivamente, 

todo lo anterior a efecto de comprobar la legitimación activa del juicio y que se verá 

robustecida con los documentos base Je la acción correspondientes; también los 

promoventes del juicio de inmatriculación judicial deberán señalar para los efectos de recibir 

notificaciones y citas en forma personal, un domicilio completo, es decir expresando el 

;q NEREO, Mar, ldem, páginas 224 y 225. 
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nombre de la calle, número oficíal, manzana, lote, colonia, delegación política, y código 

postal en su caso, para los fines Je la plena identificación del domicilio sei'lalado. 

Por cuanto al nombre di.'! demandado y su domicilio; t'll tratándose del juicio de 

inmatriculación judicial, evidentemente será persona demandada, de quien se obtuvo la 

posesión originaria y apta pilra pn'scrihir, a efpcto de concedt>rle la garantía de audiencia y 

haga valer sus derechos; también tendrá el carácter de demandado el Director del Registro 

Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito federal, ello en virtud, de el asunto es de 

su entera incumbencia, ya por un lado al expl'dir el correspondiente certificado de no 

inscripción dd inmueble a inmatricular en el juicio, ya rl1r las inscripciones de posesión que 

pudiera encontr,1se en los registros a su cargo en esil dependencia; también tendrán carácter 

de demandados en el juicio de inmatriculacic'ln judicial tndas las personas que pudieran 

considerarse perjudicadas por esa intenciún de inmatricular el inmueble y declararse la 

propiedad a favor dd rromovente, y a virtud de tratarse Je personas inciertas, las mismas 

deberá ser notifica}las en el carilctt'r de demandudos por edictos formales expedidos por el 

Juzgador de Inmatriculación Judicial; también tendr<ln l'I rnr{u.:ter de dL'mandados en el juicio 

de inmatriculaciún judicial el Minískrin Público <H.lscrit(l al juzgado, los colindanks del 

inmueble materia del juicio, el dek1gadt1 de la St•cn.•t<u(a dt• b Rdorm.J Airaría l'n ,,¡ Oislrito 

Federal y el Secretario de la Contr<1h1ri,l y [)l'.,<irrnllo :\dministr<lti\·o <'ll lugM dt• l.1 

extinguida Secretmia de Desarrolk1 Urbarn1 y Ewlogi,1 qut' ,1un <1pMen· t'tl l'I ,utkulo 122 del 

Código de Procesal Civil dd Distritt1 h'dt•rc1l, Sl'llc1l,111do p,u,1 t'I l'Ít'dn dt• qul' pued,111 st•r 

debidamente notificadt1s, L'I domicilio etlmplehl t¡uv ks nirrL'Sptmda. 

Respecto al objeto u objetos qm' St' rl'clamt'll con sus accL'sorios; en el juicio dL' 

inrnatriculación judicial, se deberá fl'ciarnc1r comu pn'stacione-s: la tkclaratoria judicial por 

sentencia firme dictada por el juzg,ldor de qul' l'I pwmon•nh• St' h,1 convt•rtidCl en propietario 

por prescripckm adquisitiva del inrnuebll1 matl'rid del juicio; y, t'll consl'CUt'ncia Sl' ordt,ne el 

registro de esa sentencia en l'l Registm Público dt• l,1 Prnpit'(,fad y dt• Comercio dl'I Distrito 

Federal; prestacío1ws que considero ge,wrales a loda dt•manda de inmatriculación judicial, 

entre otras que se desprendan dPI c<1so t'n concrt'tti. 

Respecto de los hech<lS en que d act<1r funde su peticiéin, en his cuales precisanl los 

documentos públicos n privc1dos que teng<rn rt.•l,KÍ\·111 con c<1da lwchn, c1sí como si !tis tiene o 

no a su disposición y la nwnción de los nombrt'S y apellidos Je los testigos qut' hayan 

presenciado los hechos relativos; considero que respecto del juicio de inmatriculación 
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judicial, el promovente deberá expresar los hechos constitutivos de su acción de 

inmatriculación judicial, narrando por una parte la causa generadora de su posesión del 

inmueble materia del juicio, las características en que a poseído el inmueble de manea clara y 

precisa, y expresando terminantemente la no existencia de antecedente registra! del 

inmueble ante el Registro Público de la Propiedad, mencionando al efecto, por una parte las 

pers0nas a quienes les constan los hechos narrados y mencionando los documentos que se 

tengan o no a disposición del promovente en los términos que la ley procesal civil indica, y 

que deberá acompañar a su escrito de demanda, como indefectiblemente será, el contrato 

base de la acción en caso de que le hubiera, el CC'rtificado de no inscripción expedido por el 

Registrador Público de la Propiedad del Distrito Federal, y las demás constancias necesarias 

que acrediten las características de la posesión apta para prescribir; todo lo anterior 

exponiéndolos sucintamente con claridad y precisión. 

Respecto a los fundamentos de Derecho y la clase de acción, procurando citar los 

preceptos legales o principios jurídicos aplicables, el promovente deberá citar los preceptos 

legales de Derecho sustantivo y de Derecho adjetivo que le toquen, atendiendo al caso en 

concreto. 

Respecto al valor de lo demandado, si de ello depPnde la competencia del juez, ello 

no será necesario en virtud de que el Juzgado de Inmatriculación Judicial tiene una 

competencia especializada para asuntos de Inmatriculación Judicial, independientemente l.1 

cuantía del negocio, por disposición expresil anteriornwnte St'11alada de la Ley Orgánica th'I 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

Respecto a la firma ctel actor, o de su representante legítimo. Si éstos no supieren o 

no pudieren firmar, pondrán su huella digital, firmando otra persona en su nombre y a su 

ruego, indicando estas circunstancias, la demanda del juicio de inmatriculación judicial 

deberá ser firmada por el o los promoventes, es decir de los posesionarios originarios del 

inmuebles materia del juicio, y salvo imposibilidad que deberá señalarse en la demanda, será 

firmada la demanda por sus representantes legítimos. 
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3.1.3.- DE LOS DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ACOMPAÑAR A LA DEMANDA 

La presentación de documentos se encuentra regulada por el capitulo tercero del 

titulo segundo del Código de Procedimientos civiles para el Distrito Federal, que comprende 

los artículos del 95 al 103, modificados por las reformas publicadas en el Diario Oficial de la 

federación de 24 Mayo de 1996. 

Cabe sen.alar que si los documentos que deben acompañarse al demanda no se realiza 

en los términos indicados por la ley procesal civil, la demanda queda irregular por 

deficiencias en la presentación de documentos, o bien, trae consecuencias de carácter 

irreparables como el no mencionar la tramitación de documentos que no se tiene a 

disposición del promovente. 

El reformado artículo 95 del código de Procedimientos Civiles para el D.F. dispone lo 

siguiente: 

Art.95.-A toda demanda o contestación deberá acompañarse necesariamente: 
1.- El poder que acredite la personalidad del que comparece en nombre de otro, o bien el 
documento o documentos que acrediten el carácter con el que el litigante se presente en 
juicio, en el caso de tener representación legal de alguna persona o corporación o cuando el 
derecho que reclame provenga de habérsele transmitido por otra persona; 
11.- Los documentos en que el actor funde su acción y aquellos en que el demandado funde 
sus excepciones. Si no los tuvieren a su disposición, acreditarán haber solicitado su 
expedición con la copia simple sellada por el archivo o lugar en que se encuentren los 
originales, para que, a su costa, se les expida certificación de ellos, en la forma que prevenga 
la ley. Se entiende que las partes tienen a su disposición los documentos, siempre que 
legalmente puedan pedir copia autorizada de los originales y exista obligación de 
expedírselos. Si las partes no pudiesen presentar los documentos en que funden sus acciones 
o excepciones, declararán, bajo protesta de decir verdad, la causa por la que no pueden 
presentarlos. En vista a dicha manifestación, el juez, si lo estima procedente, ordenará al 
responsable de la expedición que el documento solicitado por el interesado se expida a costa 
de éste, apercibiéndolo con la imposición de alguna de las medidas de apremio que autoriza 
la ley. 
Salvo disposición legal en contrario o que se trate de pruebas supervinientes, de no 
cumplirse por las partes con algunos de los requisitos anteriores, no se les recibirán las 
pruebas documentales que no obren en su poder al presentar la demanda o contestación, 
como tampoco si en esos escritos se dejan de identificar las documentales, para el efecto de 
que oportunamehte se exijan por el tribunal y sean recibidas. 
III.- Además de lo sen.alado en la fracción II, con la demanda y contestación se acompañarán 
todos los documentos que las partes tengan en su poder y que deban de servir como pruebas 
de su parte y, los que presentaren después, con violación de este precepto, no les serán 
admitidos, salvo de que se trate de pruebas supervinientes, y 
IV.- Copias simples o fotostáticas, siempre que sean legibles a simple vista, tanto del escrito 
de demanda como de los demás documentos referidos, incluyendo la de los que se exhiban 
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como prueba según los párrafos precedentes, para c0rrcr traslado a la nmtraria, así como 
para integrar el duplicado dPI expediL'ntl', L'n kis tt•rminos th·l artículo 57 dl' estf' códigt1. 

Sin embargo, en tratándosL' espl'cíficamenll' dl'I juicio dL• inmc1triculaciún judicial 

deberá también acompai'larse a la demanda, los fL'4uisitos L'Stílbkridt1s en la fraccilln tercera 

del artículo 122 del Código en consulta que señala lo siguiente en su parte conducente: 

"Art.122.-... IIL- Cuando se trate de i.nmatricular un inmueble en el Registro Público de la 

Propiedad, conforme al artículo 3047 del Código Civil para el Distrito Federal en materia 

común, y para toda la República en materia federal, para citar a las personas que puedan 

considerarse perjudicadas ... Asimismo, a la solicitud se acompañarán: 

a).- Un plano autorizado por la Tesorería del Distrito Federal, y 

b).- Certificado de no inscripción del inmueble expedido por el Registro Público de la 

Propiedad. En el escrito en que se solicite dicho certificado, se deberán proporcionar los 

datos que identifiquen con precisión el predio de que se trate y manifestar que el certificado 

será exhibido en el procedimiento judicial de inmatriculación .... ". 

Cabe señalar respecto de los documentos públicos que no se tengan a disposición al 

momento de presentar la demanda, lo que el articulo 97 del Código de Procedimientos 

señala: 

Art.97.- La presentación de documentos que establece el artículo 95, cuando sean públicos, 
podrá hacerse por copia simple, si el interesado manifestare, bajo protesta de decir verdad, 
que carece de otra fehaciente; pero no producirá aquélla ningún efecto si durante el término 
de ofrecimiento de prueba o durante el desarrollo de la audiencia respectiva, no se 
presentare una copia del documento con los requisitos necesarios para que haga fe en juicio, 
o se cotejen las copias simples con sus originales por medio de fedatario público a quien 
autorice el tribunal y a costa del interesado, pudiendo asistir a la diligencia de cotejo la 
contraparte, para que en su caso haga las observaciones que considere pertinentes. 
A las partes sólo les serán admitidos, después de los escritos de demanda y contestación, los 
documentos que les sirvan de pruebas contra excepciones alegadas contra acciones en lo 
principal o reconvencional; los que importen cuestiones supervinientes o impugnación de 
pruebas de la contraria; los que fueren de fecha posterior a la presentación de la demanda, o 
a la contestación; y aquéllos que aunque fueren anteriores, bajo protesta de decir verdad, se 
asevere que no se tenía conocimiento de ellos. 
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1.- REGLAS PARA LOS DOCU~!ENTOSSUPERVINIFNTES 

Se encuentran l'stipuladas en l'I ,1rtírn\o g~ dl'I CódigP dl' Pwcl'dimil•ntus Ci\'ik" p,1r<1 

el D.F. que Sl't1ala: 

Art.98.- Después de la demanda y contestación, no se admitirán al .idm ni al demandado, 
respectivamente, otros documentos que los que se hallen en nlguno de los casos siguientes: 
lo.- Ser de fecha posterior a dichos escritos; 2o_- Los anteriores respecto de los cuales, 
protestando decir verdad, asevere la parte que los presente no haber tenido antes 
conocimiento de su existencia; 3o.- Los que no haya sido posible adquirir con anterioridad 
por causas que no sean imputables a la parte interesada, y siempre que haya hecho 
oportunamente la designación expresada en el párrafo segundo del artículo 96. 

3.1.4.- DE LAS PRUEBAS 

El Código 1..fo Procedimientos Civiles parn el Distrito Federal, regula en los capítulos 

segundo, tercero y cuarto del título sexto, la prueba, el ofrecimiento y admisión de pruebas, y 

las pruebas en particular, respectivamente. 

El artículo 278 del Código de Procedimientos Civiles para el D.F. dispone al efecto lo 

siguiente: 

Art.-278.- Para conocer la verdad sobre los puntos controvertidos puede el juzgador valerse 
de cualquier persona, sea parte o tercero, y de cualquiera cosa o documento, ya sea que 
pertenezca a las partes o a un tercero; sin más limitación 4ue la de que las pruebas no estén 
prohibidas por la ley, ni sean contrarias a la moral. 

" ... La amplia facultad que tiene el juez para allegarse pruebas con el fin de esclarecer 

la verdad, o según el foro, PARA MEJOR PROVEER, sólo está limitada pcir la pruebas 

prohibidas por la ley ... "Hn 

Art.279.- Los tribunales podrán decretar en todo tiempo sea cual fuere la naturaleza del 
tlegocio, la práctica o ampliación de cualquiera diligencia probatoria, siempre que sea 
conducente para el conocimiento de la verdad sobre los puntos cuestionados. En la práctica 
de estas diligencias, el juez obrará como estime procedente para obtener el mejor resultado 
de ellas, sin lesionar el derecho de las partes oyéndolas y procurando en todo su igualdad. 

80 NEREO, Mar, Idem, página 246. 
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" ... Podemos equirarar la facultad para mejor proveer con C'I arbitrio judicial parea 

apreciar, en forma lógica y rnngruentL', no arbitrMia, las pruebas de las partL'S. Si no SL' 

desahogó alguna prueba ofrecida en tiempo, pt1r causas djt'nas al oÍt'fl'lltt' de la mism<1, ti SL' 

desahogó en forma deft:'rtuosa o incompkt", el Jt11.':t. rm'd1.•, 1.k•bi,nnns dl'cir·. dt•ht' usar sus 

facultades para mejor proveer y ordenar d Jesahogo o conclusión de esa prohanza, 

cumpliendo por supuesto, con los requisitos del artículo que comentamos .. " .~ 1 

Art.281.- Las partes asumirán la carga de la prueba de los hechos constitutivos de sus 
pretensiones. 

" ... El ONUS PROBANDI, o carga de la prueba, también llamada certeza de la prueba, 

puede definirse como la necesidad jurídica en que se encuentran las partes de probar los 

hechos que oportunamente expusieron para formar la litis, y de esa manera, lograr una 

sentencia favorable a sus pretensiones. Prueba y probanza son sinónimos. 

En términos generales, los romanos dictaron el siguiente aforismo: actore 11011 prol,ante, 

reus absolliitur, "Si el actor no prueba su acción, el reo debí' ser absuelto". Sin embargo, ese 

proloquio no da una respuesta adecuada a la técnica procesal moderna por lo que es 

necesario distinguir cuatro clases de hechos: a) Los constitutivos de la acción o de la 

excepción; b) Los modificativos; c) Los impeditivos; d) Los extintivos, todos de la acción o 

excepción. De acuerdo con la anterior clasificación, las reglas sobre a quién le corresponde 

probar son: 1. El actor debe probar los hechos constitutivos de la demanda; 2. Al demandado 

incumbe probar los hechos modificativos, impeditivos o extintivos de la acción; 3. Los demás 

hechos, no incluidos en la anterior clasificación, y que formaron la litis, deben ser probados 

por quien los invocó ... EI Juez no puede sentenciar según la verdad que conozca a ciencia 

cierta, sino tamqumu est i11 actis, de acuerdo con las pruebas que aparecen en los autos. Por 

ejemplo, si se demanda la reivindicación a una persona 4ue en realidad es poseedor, y éste 

confiesa la demanda, el Juez debe condenar, a pesar de que el demandado no esté 

poseyendo. Por eso en materia civil existen las ficciones legales. La verdad legal de las 

sentencias no es, necesariamente, la verdad histórica, sino la verdad formal. 

81 NEREO, Mar, Ibiden. 
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Pero si el juicio no es simulado, y la contienda es real, las partes deben echarse a 

cuestas no sólo la carga de la prueba, sino de la contra prueba que reste la eficacia de las 

ofrecidas por el adversario. 

En este c.iso, también se actualiza la facultad del Juez para mejor proveer, tornando 

en cuenta la conducta procesal de las partes así como l¡ue la carga de la prueba no 

corresponde al Juez, sino a las partes y el Juez sólo puede aclarar los puntos dudosos 

haciendo uso de esa facultad para mejor proveer. 

Los dos artículos en que los jueces se guían, invariahlementl', para dictar sus sentencias, son 

los 81 y 281, pues generalmente para impugnarlas en los agravios, se sostiene que tales 

sentencias no son claras, lógicas ni congruentes con la litis planteada, o que no examinan los 

autos para concluir, primero, si están probados los hechos fundatorios de la acción, o los 

presupuestos o condiciones de la misma, cuando se opuso oportunamente la defensa 

genérica de si11c 11ctio11c ngis-que no es excepción, sino negatíva de la demanda-, y concluir 

después si están probadas las excepciones opuestas ... " .112 

l.- REGLAS GENERALES DE LA PRUEBA 

La regla apuntada de que respectivamente, L'I actor en l'I juicio deberá acreditar la 

acción ejercitada y el demandado las excepciones opuestas, tiene un,1 nota complementaria 

de carácter general en todo procedimiento judicial contencioso, y lo es el caso de la negación, 

que el artículo 282 del Cúdigo de Procedimientos Civiles para el D.F. sen.ala los supuestos: 

Art.282.- El que niega sólo será obligado a probar: 
1.- Cuando la negación envuelva la afirmación expresa un hecho; 
U.- Cuando se desconozca la presunción legal que tenga en su favor el colitigante; 
111.- Cuando se desconozca la capacidad; 
IV.- Cuando la negativa fuere elemento constitutivo de la acción. 

" ... En cuanto a las salvedades a que se refiere esta disposición legal, podemos 

presentar como ejemplo de la fracción I, el juicio de reivindicación, en que el reo sostiene que 

el documento es nulo porque 110 fuernn ratificadas las firmas; porque no son auténticas, etc. 

82 NEREO, Mar, Idem, p,íginas 2.f9 y 250. 
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Estas negativas implican la afirmación de '4U~ los d1..x-umento-s son irregulares y esta 

irregularidad-afirmada implícitamente en la negativa-, debe ser probada. En cuanto a la 

fracción II, es indudable que las presunciones iuns fmll11111 tienen ya un principio de prueba a 

favor de quien las posee, y quien las niega debe probar el hecho que las invalida. Ejemplo: el 

artículo 803 del Código Civil establece la presunción de que el poseedor de un inmueble lo es 

también de los muebles que están dentro de aquél. Si alguien niega esa presunción, debe 

probar el hecho negativo de que el poseedor del inmueble no tenía los muebles dentro de la 

finca; y mencionar al duei"to y probarlo. Respecto a la fracción III, puede suceder que el actor, 

por su aspecto físico exterior, aparente tener menos Je 18 allos, y, por lo tanto ser incapaz. El 

que niega esa capacidad debe probar que d actor tiene esa minoría de edad. Finalmente, 

ejemplo de la fracción IV, es un juicio de desconocimiento de la paternidad por causa de 

adulterio, ~egún hipótesis del artículo 326 del Código Civil. Aquí el elemento constitutivo de 

la acción es un hecho negativo; el actor que niega ser el padre debe probar esa negación,.." .a..1 

II.- IRRENUNCIABILIDAD DE LAS PRUEBAS 

Este principio de Derecho se encuentra previsto en el artículo 283 del Código Procesal 

Civil para el D.F. que sen.ala: 

Art.283.- Ni la prueba en general, ni los medios de prueba establecidos por la ley son 
renunciables. 
Art.285.- El tribunal debe recibir las pruebas que le presenten las partes siempre que estén 
permitidas por la ley y se refieran a los puntos cuestionados. 
El auto en que se admita alguna prueba no es recurrible; el que la deseche es apelable en el 
efecto devolutivo, si fuere apelable la sentencia definitiva. 

Tratándose de juicios de arrendamiento inmobiliario, la prueba pericial sobre 
cuantificación de daños, reparaciones o mejoras sólo será admisible en el período de 
ejecución de sentencia, en la que se haya declarado la procedencia de dicha prestación. 
Asimismo, tratándose <le informes que deban rendirse en dichos juicios, los mismos deberán 
ser recabados por la parte interesada. 

113 NEREO, Mar, ldem, página 251. 



III.- HECHOS QUE EL PROMOVENTE NO ESTÁ OBLIGADO A PROBAR. 

1.-Los hechos confesados por las partes en el juicio. 

II.-Los hechos notorios 

Así lo establece el artículo 286 del Código de Procedimientos Civiles para el D.F.: 
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Art.286.~Los hechos notorios no necesitan ser probados, y el juez puede invocarlos, aunque 
no hayan sido alegados por las partes. 

" ... La disposición que comentamos tiene su orígen en el conocido apotegma: notan· i11dige11t 

probatione, los hechos notorios no necesitan ser probados. Por hechos notorios, deben 

entenderse aquellos hechos cuyo conocimiento forma parte de la cultura normal de un 

determinado sector social, al tiempo de pronunciarse la resolución, como lo serían por 

ejemplo: el alza ostensible de los precios; la permanente devaluación de la moneda ... "_¡¡.¡ 

IV .-LOS MEDIOS DE PRUEBA 

En este asunto el Código de Procedimientos Civiles para el D.F. señala: 

Art.289.- Son admisibles como medios de prueba aquellos elementos que puedan producir 
convicción en el ánimo del juzgador acerca de los hechos controvertidos o dudosos. 

" ... Veamos la diferencia entre prueba o probanza y medios de prueba que utiliza la 

disposíción de este comentario. La prueba es el resultado de los trámites hechos por las 

partes en el proceso, para patentizar el ánimo del juzgador la existencia o inexistencia de un 

hecho, o la verdad o falsedad de una proposición. Y los medios de prueba, o instrumentos 

probatorios, son las diligencias o actuaciones para producir la prueba. Los medios de prueba 

pueden ser personas, como las ocupadas para la confesión, el testimonio, el peritaje,etc; 

cosas, como los documentos, o también procesos mentales, como las presunciones o hechos 

notorios ... " .ss 

M NEREO, Mar, ldem, página 253. 
ss NEREO, Mar, Idem, páginas 255 y 256. 
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V.-OFRECIMIENTO Y ADMISION DE PRUEBAS EN EL JUICIO DE INMA TRICULACION 

JUDICIAL 

El juicio de inmatrirulación judiric1I SL' rige pl)f l.1s rq.;lc1s gl'l1l'Wk's dt1! prnn1so 

judicial, precisamente en la vía ordinaria, por 1<1 4m· el nfnximiL'nlo de pruebas se verificará 

conforme lo establece el artículo 290 del Código de Procedimientos Civiles pnrn el D.F. que 

señala: 

Art.290.- El mismo día en que se haya celebrado la audiencia previa, de conciliación y de 
excepciones procesales, si en la misma no se terminó el juicio por convenio o a más tardar al 
día siguiente de dicha audiencia, el juez abrirá el juicio al período de ofrecimiento de 
pruebas, que es de diez días comunes, que empezarán a contarse desde el día siguiente a 
aquél en que surta efectos la notificación a todas las partes del auto que manda abrir el juicio 
a prueba. 

El período probatorio en el juicio de inmatriculación judicial es de quince días hábiles 

con posibilidad de ampliación hasta por treinta días hábiles, a partir de que surta efectos el 

auto que ordene su apertura, conforme lo establece la fracción tercera del artículo 122 del 

Código de Procedimientos Civiles para el D.F. 

Respecto al ofrecimiento de pruebas en el juicio ordinario de inmatriculación judicial, 

se debe tener en cuenta las reglas establecidas por el Código Procesal para el ofrecimiento de 

los medios de prueba eficaces y pertinentes. 

Como regla generalizada, en el juicio de inmatriculación judicial, los medios de 

prueba, deberán ofrecerse expresando con toda claridad cual es el hecho o hechos que se 

tratan de demostrar, que por un lado será acreditar los extremos de la usucapión, es decir el 

haber poseído el inmueble materia del juicio en concepto de propietario, en forma cierta, 

pú.blica, pacífica, continua y por el terniino 4ue la ley seií.ala y de 4ue el mismo carece de 

antecedente registrnl alguno, y al ofrecer los mt.0 dios probatorios, el promovf•nte, deberá 

también expresar las razones por los que estima que demostrará sus afirmaciones, 

declarando en su caso en los términos anteriores el nombre y domicilio d.e testigos y peritos y 

pidiendo la citadón de la contraparte para absolver posiciones. 
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VI.- LOS MEDIOS DE PRUEBA EFICACES EN EL JUICIO DE INMATRICULACION 

JUDICIAL 

Considero y_ue a partir del estudio del caso en concreto, se debe analizar la situación 

probatoria que fome el interesado en el juicio dL' inmatriculación judicial, sin embargo de 

manera genérica, considL·rn que en el juicio de inmatriculación judici.1l, los medios de prueba 

que son más utilizados por su alcance y eficacia probatorio, son los siguientes: 

A.- LA CONFESIONAL 

A CARGO DE LA PERSONA DE QUIEN SE OBTUVO LA POSESIÓN DEL INMUEBLE 

Esta prueba estará a cargo de la persona de quien se obtuvo la posesión originaria, 

citando su nombre y domicilio completo y solicitando su citación personal para absolver 

posiciones, respecto a la causa generadora de la posesión que el promovente tiene en el 

inmueble materia del juicio de inmatriculación judicial. 

A CARGO DEL DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 

COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL 

Esta probanza t'stará a cargo del rl'prl''il'ntantt• lq~,11 del Rl'gistro Púhlic(l dt• l.1 

Propiedad y de Comercio Jcl D.F., se dcber,l t,1mbit'n S()licitM su citación p1..'rson¡1l para 

absolver posiciones, respecto a que si existen antecedentes registrales del inmueble materia 

del juicio en los libros de esa dependencia que representa, y segtln la modalidad del caso, 

diversas situaciones que favorezcan al oferente. 

A CARGO DE LOSCOI.INDANTES 

Esta prueba estará a cargo de las personas cuyas moradas colindan el inmueble 

materia del juicio de inmatriculación judicial; se ofrece como prueba confesional su 

declaración, en virtud de que el artículo 122 del Código de Procedimientos Civiles del D.F. 

los señala como partes del juicio J.e inmatriculación judicial, al set\alar que se les correrá 

traslado para que contesten la demanda. Tamhit'n se solicitará Je los colindantes su citación 

personal para que absuelvan posiciones respecto a la calidad de posesión que tiene el 

promovente en el inmueble materia del juicio así como si el promovente ha cumplido los 



161 

requisitos legales para convertirse en propietario por prescripción adquisitiva del inmueble a 

inmatricular. 

A CARGO DEL DELEGADO DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL 

D.F., Y A CARGO DEL SECRETARIO DE CONTRALORÍA Y DESARROLLO 

ADMINISTRA T!VO. 

Respecto a estos funcionarios, sólo sería viable y factible ofrecer su confesional, 

respecto a que absuelvan posiciones en relación a que manifiesten bajo protesta de decir 

verdad si el inmueble a inrnatricularse se encuentra o no afecto al régimen ejidal o comunal, 

y para que expresen bajo protesta de decir verdad si el predio es propiedad federal o no. Sin 

embargo en la práctica forense no lo es viable, en virtud de que para la expedición del 

Certificado de No Inscripción por parte del Registro Público de la Propiedad se requieren 

esos informes por parte de esas dependencias, documentos expedidos por funcionarios 

públicos en ejercicios de funciones que hacen prueba plena, por lo que la confesión judicial, 

considero que no es viable para esos funcionarios, que de ser citados conforme a Derecho, 

absolverían posiciones en la prueba confesional a su cargo, por medio de sus representantes 

legítimos. 

OFRECIMIENTO 

Cabe se11alar que la prueba confesional puede ofrecerse desde los escritos de 

demanda y contestación a la demanda y hasta diez días antes de la audiencia de pruebas. 

Por lo general, el litigante en el juicio ordinario, o dentro de la secuela probatoria, por 

ser el momento procesal oportuno, es en ese estadio cuando ofrece la prueba confesional, 

exhibiendo para la citación de la parte contraria, es decir para su perfeccionamiento jurídico 

al solicitar su admisión, el exhibir el pliego de posiciones correspondiente. 

Las personas que han de absolver posiciones deberán ser citados personalmente, a 

más tardar el día anterior al señalado para la diligencia, bajo apercibimiento de que si dejare 

de comparecer sin justa causa, será tenido por confeso ficto de las posiciones previamente 

calificadas de legales por el juzgador. 

Al ofrecerse la prueba confesional, para mayor seguridad jurídica debe solicitarse que 

el absolvente declare bajo protesta de decir verdad y solicitando el apercibimiento legal para 

el caso de no hacerlo, de tenerlo por confeso de las posiciones calificadas de legales. 
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En tratándoSL' de ¡:wrsnnas mor<1les, la ahsnluci(m de posiciont'S siempre se Jk,,h1rá a 

efecto por apoderado o representJnte, nm f<1eultc11..ks para iibsolw•r, sin ljUl' s1..• pueda exigir 

que el desahogo de la conÍl'SÍonal s1..• lk•ve a ct1b(l por apodt•rJdn n repn'Sl'ntantl> t•spedficn. 

Las posiciones ddwrán articularst..' 1..'11 tl•rminns preciSt1s; rn1 han de conll-1wr c.1d<1 una 

más que un solo hecho y l•ste ha de ser propio de l.1 parte ahsnlVL'nle; no h,m de ser 

insidiosas. Se tendrán por insidiosas las preguntas que se dirijan a ofuscar la inteligencia del 

que ha de responder, con objeto de inducirlo a t.~rror y obtener una confesión contraria a la 

verdad. Un hecho complejo, compuesto de dos o más hechos, podrá comprenderse en una 

posición cuando por la íntima relación que exista entre ellos, no pueda afirmarse o negarse 

uno sin afirmar o negar el otro. 

Podrán articularse posiciones relativas a hechos negativos que envuelvan una 

abstención o que impliquen un hl'cho o consernl'ncia de caráctl'r positivo, siempre que se 

formulen en términos que no den lugar a respuestas confusas. 

Las posiciones deberán concretarse a hechos que sean objeto del debate, debiendo 

repelerse de oficio las que no reúnan este requisito. El juez deberá ser escrupuloso en el 

cumplimiento de este precepto. 

DESAHOGO 

El secretario de acuerdos del juzgado debe verificar que la prueba confesional fue 

ofrecida en tiempo y forma; que fue admitida y que se citó en la forma prevenida por la ley 

al absolvente. 

Si existen irregularidades o defectos en la citación al absolvente, el juez debe ordenar 

su reposición de la diligencia respectiva. 

Al abrirse la audiencia, el secretario de arm•rdos da cuenta al juzgador si existe previo 

depósito del pliego de posiciones que ha de absolver el citado. 

El juzgador califica de legales las posiciones expuestas por el oferente, cuidando que 

las mismas no sean insidiosas, que tengan relación con los hechos controvertidos y sean 

precisas. 

Si el citado, no comparece a la audiencia respectiva, el oferente puede solicitar que se 

haga efectivo el apercibimiento hecho al citado, para que se le declare confeso de las 

posiciones calificadas de legales. 
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Si el citado, comparece a la audiencia, firmará el pliego de posiciones, antes de 

procederse al interrogatorio sin la asistencia dC' abogado patrono. 

Contra la calificación de posiciones no procede recurso de impugnación ordinario 

alguno. 

B.- LA INSTRUMENTAL PUBLICA 

Ocupando la terminología del Código de Procedimientos Civiles para el D.F., la 

prueba instrumental que no es otra yue la prueba documental, puede ser pública o privada. 

La prueba instrumental pública se ocupa precisamente de los documentos públicos a 

que se refiere el artículo )27 del código Procesal Civil, que seii.ala: 

Art.327.- Son documentos públicos: 
1.- Las escrituras públicas, pólizas y actas otorgadas ante notario o corredor público y los 
testimonios y copias certificadas de dichos documentos; 
11.- Los documentos auténticos expedidos por funcionarios que desempeii.an cargo público 
en lo que se refiere al ejercicio de sus funciones; 
111.- Los documentos auténticos, libros de actas, est.:itutos, registros y catastros que se hallen 
en los archivos públicos, o los dependientes tkl Gobierno Fcdt>ral, de los Estados o del 
Distrito Federal; 
IV.- Las certificaciones de las actas del estado civil expedidas por los Jueces del Rt•gistro 
Civil, respecto a constancias existentes en los libros corrt•spondientes. 
V.- Las certificaciones de constancias existt'ntt•~ t'l1 los an:hiv<1s púhlkos expedidds ptir 
funcionarios a quienes competa; 
VI.- Las certificaciones dt.• constanci.1s L'XÍ<;tentes l'll lns archivos parroquiales y que se 
refieran a actos pasados antes del estah!t..•cimiento th•I Registro Civil, siempre que fueren 
cotejadas por notario público o quit•n haga sus Vt•(es con arreglo a derecho; 
VII.- Las ordenanzas, estatutos, reglamentos y actas de sociedades o asociaciones, 
universidades, siempre que estuvieren aprobadas por el Gobierno General o de los Estados, 
y las copias certificadas que dt' ellas se expidieren; 
VIII.- Las actuaciones judídales de toda especie; 
IX.- Las certificaciones que expidieren las bolsas mercantiles o mineras autorizadas por la ley 
y las expedidas por corredores titulados con arreglo al Código de Comercio; 
X.- Los demás a los que se les reconozca ese cankter por la ll'y. 

Como pruebas documentales públicas, pueden ofrecerse en un juicio de 

inmatriculación judicial, las siguientes: 

I.-La consistente en l'i certificado de no inscripción expedido por el registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del D.F. la 4uc en el escrito inicial de demanda se debió exhibir y 
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con el que se acredita t¡ue t'l inmuebll' a inmatricular ror declar<Kión judicial, no cuenta con 

antecedente registral alguno ante l'Se registro que lo expide. 

II.-Los informes expedidos por el delegado de la Secretaria de la Reforma Agraria en el D.F. 

por el Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo y por el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio del D.F. con los que se acredita que el inmueble a inmatricular por 

declaración judicial no se encuentra afecto al régimen ejidal o comunal, que el predio no es 

propiedad federal ni del patrimonio inmobiliario del Distrito Federal. 

III.-Todos los demJs documentos 4uc con lt1s reyuisitos establecidos por la Ley para 

considerarlos públicos, sirvan para acreditar los hechos narrados en la demanda del juicio de 

inmatriculación judicial. 

C.- LA INSTRUMENTAL PRIVADA 

La prueba instrumenta] privada, se ocupa de todos aquellos documentos que la ley 

no les dá el carácter de ser públicos y podrán ofrecerse todos los documentos privados que 

tenga a su disposición el promovente del juicio de inmatriculación judicial, que se refieran a 

acreditar que se ha poseído el inmueble en concepto de propietario, en forma cierta, pacífica, 

continua, pública y por el tiempo que señala la ley. 

Cabe scii.alar que el artículo 534 del Código de Procedimientos Civiles para el D.F. 

sciíala qué documentos son privados: 

Art.334.-Son documentos privados los vales, pagarés, libros de cuentas, cartas y demás 
escritos firmados o formados por las partes o de su orden y que no estén autorizados por 
escribano o funcionario competente. 

OFRECIMIENTO 

Segú.n las vigentes disposiciones del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, el promovente del juicio de inmatriculación judicial, al presentar su 

demanda, deberá acompañar los documentos que estén a su disposición y deberá expresar 

bajo protesta de decir verdad los que no lo estt'n, so pena de y_ue posteriormente no pueda 

ofrecer documentación alguna, con las modalidades ya citadas respecto a los documentos 

que se deben acompañar a la demanda, salvo los casos de que se traten de documentos 

supervinientes siempre y cuando se cumplan los requisitos qup la ley consagra para tenerlos 

con esa calidad. 
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DESAHOGO 

Los dtKUlnL'ntos públicos y priv,,dos, <;l' ._h_,salw~;~rn pl1r .,u pn1pt,, ,. l'"rL'l·i,,1 

naturaleza, salvo la objeción de los últimos cit.idns o l.1 impugn,teiún dL' falsed.id t'n .imhl1s 

casos. 

D.- LA INSPECCIÓN JUDICIAL 

Este medio de prueba es eficaz para situaciones en las que se solicita a personal con fe 

pública del Tribunal que conoce del asunto, aprecie con sus sentidos y lo haga constar en el 

acta respectiva determinados hechos que no podrían ser probados dada su naturaleza. 

Considero que es factible ofrecer la prueba de inspección judicial en los juicios de 

inmatriculación judicial, a efecto de que d Tribunal con auxílit1 de su personal, se dé cuenta 

de las forma en yue se está prosiguit•nJo el juicio, ya parn verificar el dicho de los 

colindantes, ya para verificar el letrero a que se refiere el articulo 122 del Código Procesal 

Civil, al señalar que debe tener proporciones visibles sin especificar su longitud o anchura, 

por lo que debiera de ser apreciado y constatado por el juzgador que conoce del asunto. 

OFRECIMIENTO 

Deberá ofrecerse dentro del término legal, sustentando las consideraciones por las 

que se solicita y solicitando fecha y hora para que tenga verifícativo. 

DESAHOGO 

El reconocimiento se practicará el día, hora y lugar 4ue señale el Juez de 

Inmatriculación Judicial. 

Las partes y sus abogados pueden concurrir a la inspección y harer las observaciones 

que estimen oportunas y convengan a sus intereses. 

El personal del juzgado autorizado para practicar la diligencia judicial de 

reconocimiento levantará acta asentando los puntos que provocaron dicha diligencia, las 

observaciones, declaraciones de peritos, testigos y las partes que hayan intervenido. 

Si resultare necesario en la práctica de la diligencia de inspección judicial se 

levantarán planos y se sacarán fotografías del lugar inspeccionado. 
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E.-LA TESTIMONIAL 

A CARGO DE PERSONAS A QUIENES LES CONSTA QUE EL PROMOVENTE DEL 

JUICIO DE INMATRICULACIÓN JUDICIAL POSEE EL INMUEBLE APTAMENTE PARA 

PRESCRIBIR 

Las personas a quienes les consta los hechos constitutivos de la acción del juicio de 

inmatriculación judicial, están obligados a rendir su h.•stimonio ante la autoridad 

competente. 

Lo anterior es así y se desprende del artículo 156 del Código de Procedimientos 

Civiles parn el D.F. yue señala: 

Art.356.- Todos los que tengan conocimiPnto de los herhos que las partes dchen de probar, 
están obligados a declarar como tl'Stigos. 

El testimonio dl' las personas, considero ym• g1._'JlL'ralmentp sirve para acreditar hechos 

que son susceptibles a la apreciación de los st•11tidt1s dt• las pn<;ona<;, cnmn lo es prccisamt•nte 

la posesión apta para prescribir del inmueble a inmatricular. 

OFRECIMIENTO 

En los escritos de ofrecimiento dL' prud-i.t, l'I oÍl'n'niL' dl' Id prt1l'hd tt'stÍmPni<1l, deberá 

mencionar los nombres y domicilios ctin1plt'tos dt• sus tl''>tigos, qm· dchiú de citar dcsdt' su 

escrito de demanda, según lo prevé el artículo 255 del Código de Procedimientos Civiles 

para el D.F. 

Así mismo el oferente de la probanza testimonial deberá solicitar la citación de sus 

testigos cuando manifieste bajo protesta de decir verdad no poder ¡:ircsentarlos el día de la 

audiencia respectiva, o bien se comprometerá a prt'Sentarlos el día de la audiencia, so pena 

de declarársele desierta su probanza ante la indsistencia de sus testigos por falta de interés 

jurídico. 

Art.357.- Las partt'S tendré.in obligación de prL'St•ntar <;US propios testigos t'n términos de lo 
dispuesto por el artículo 120 de esta ley; sin embargo, cuando realmente estuvieran 
imposibilitadas para hacerlo, lo manifestarán así bajo protesta de decir verdad y pedirán que 
se les cite, expresando las causas de su imposibilidad que l'I juez calificará bajo su prudente 
arbitrio. 
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El juez ordenará la citación con apercibimiento Je arn•sto hasta pPr '.'6 horas o multa 
equivalente hasta treinta días de sahuio mínimc1 general diariri vigente en el Distrito Federal 
que aplicará al testigo que no comparezca sin causa justificada o que se niegue a declarar. 

La prueba se declarará desierta si no es presentado el testigo por el oferente o si 
ejecutados los medios de apremio antes mencionados, no se logra dicha presentación. 

En caso J.e que el señalamiento de domicilio de algún testigo resulte inexacto o de 
comprobarse que se solicitó su citación con el propósito de retardar el procedimiento, se 
impondrá al promovente una sanción pecuniaria a favor del colitigante, equivalente hasta de 
sesenta días del salario mínimo general vigente en el Distrito Federal en el momento de 
imponerse la misma, sin perjuicio de que se denuncie la falsedad en que hubiere incurrido, 
debiendo declararse desierta la prueba testimoni.il. 

En la práctica forense, me he percatado, que el criterio Je los juzgadores es de aceptar 

como máximo dos testigos propuestos y relacionados con el mismo hecho, ello a justificación 

de la economía procesal y de la expedita impetrJción de justicia, al efecto no comparto esa 

opinión debido a que el juzgador tiene la obligación de recibir el testimonio de todos los 

testigos propuestos, ya que podrá haber diferencias en los testimonios a efecto de encontrar 

una verdad formal lo más acercada a la verdad histórica justa. 

DESAHOGO 

Una vez abierta la audiencia, los testigos se identificarán plenamente y se hará 

constar su asistencia a la audiencia. 

Los interrogatorios deberán ser verbales, con relación directa a los puntos 

controvertidos sin ser contrarios al derecho o a la moral, así lo dispone el artículo 360 del 

Código Procesal que señala: 

Art.360.- Para el examen de los testigos no se presentarán interrogatorios escritos. Las 
preguntas serán formuladas verbal y directamente por las partes, tendrán relación directa 
con los puntos controvertidos y no serán contrarias al derecho o a la moral. Deberán estar 
concebidas en términos claros y precisos, procurando que en una sola no se comprenda más 
de un hecho. El juez debe cuidar de que se cumplan estas condiciones impidiendo preguntas 
que las contraríen. Contra la desestimación de preguntas sólo cabe la apelación en el efecto 
devolutivo. 

En el momento procesal oportuno, cada testigo ser;;í examinado por separado. 

El Juzgador procederá a preguntar al testigos sus generales y si le tocan al mismo las 

tachas de ley, es decir que si tiene algún interés en el juicio, si depende económicamente de 

alguna parte del juicio, a efecto de conocer la parcialidad o imparcialidad de su testimonio . 
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no existir impedinwnlo lq~,11 ,1lguno, l'I tL•stign (Pll1l'll/.M,l ,1 fl''-pondt'r .1 l"•;,is pregunt,i-. 

Cabe sellalar yul' l,1 aulorid,1d judici,1! rn1 puvdL· intt·rrumpir l'! lL·~timoni(l ni prohibir 

la extensión del mismo. 

La protesta y exámen de los testigL1s se hará en presencia de las partes que 

concurrieren. Interrogará el promovente de la prueba y a continuación los demás litigantes. 

F.- LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA 

En su doble aspecto, se definen y se aplican por los artículo 379, 380 del código 

Procesal Civil del D.F. que seil.ala: 

Art. 379.- Presunción es la consecuencia que la ley o el juez deducen de un hecho conocido 
para averiguar la verdad de otro desconocido: la primera se llama legal y la segunda 
humana. 
Art.380.- Hay presunción legal cuando la ky la establece expresamente y cuando la 
consecuencia nace inmediata y directamente de la ley; hay presunción humana cuando de un 
hecho debidamente probado se deduce otro que es consecuencia ordinaria de aquel. 

OFRECIMIENTO 

El oferente de la prueba presuncional, deberá ofrecerla en su escrito respectivo dentro 

del término legal, señalando en caso de la legal, los fundamento legales que derivan y los 

motivos para hacerlo, a efecto de su acreditación por el hecho en que se deriva, tal y como lo 

señalan los artículos 181, 382 y 38:1 del Código de Procedimientos Civiles para el D.F. que 

señalan: 

Art.38L- El que tiene a su favor un.1 presur\'.::il'n fL,~.,!, súln l'Slé1 ohligaJo a prohar el hecho en 
que se funda fo presunción. 
Art.382.- No se admite prueba contra la presunción legal, cuando la ley lo prohibe 
expresamente y cuando el efecto de la presunción es anulM un acto o negar una acción, salvo 
el caso en que la ley haya reservado el derecho de probar. 
Art.383.- En los supuestos de presunciones legales que admiten prueba en contrario opera la 
inversión de la carga de la prueba. 

DESAHOGO 

Estas pruebas se desahogan por su propia y especial naturaleza, debiendo en todo 

caso el Juzgador, en los considerandos de la resolución respectiva, motivar y fundamentar 
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los razocinios jurídicos que utilizó y la valorización de las probanzas que destruyeron o no 

las presunciones legales. 

3.1.5.• DE LOS RECURSOS 

1.- BREVES ANTECEDENTES 

Tal vocablo, recurso, -del latín re, preposición que significa "repetir" y rnrsus, 

"carrera", "repetir la carrera" y por ampliación del concepto ''camint1 de vuelta, de regreso, o 

retorno"-, es el medio técnico de impugnación Je los errores que pudiera tener una 

resolución judicial, para lograr su modificación o nuHdad. 

" ... El antecedente más remoto lo encontramos en aquel episodio de Pablo de Tarso 

cuando los judíos hahian on .. h.'nado juzg,ulo ~ Mrcstarh El apóstol de los gentiles se 

defendió sosteniendo ser ciudadano romano v súbdito dd Ces.u y de sus ley1.~s; por ello 

exclamó: Apelo al Cesar. E intL•rpucsta su apcl.ici6n, fue n•mitido al cmper.1dor t'n Roma. 

En los albores del derecho no podí.1 haber recursos, pues era ilúgi(o poner f•n tel,1 dt' duda 

las resoluciones de los representantes d1..-l Rey, cuyt, 1 • .-ritl'rÜ.' S\.' consideraba infalil"ile. Pern a 

medida que el derecho romano avanzú, surgieron las siguientes instituciones: la rePorntono in 

du111plw11, la restituido in intcgrum, el veto dt• los tribunos, la súplica al príncipe y la retracta. 

La Vocatio in d.umplum, consistía en imrugnar una sentencia injusta o nula para que el 

magistrado la revocara; pero si no la encontraba injusta o nula, imponía al recurrente la 

obligación de pagar el doble de la cosa litigios,1. La rt.'.'stitutio in integrum, era un recurso 

contra errores cometidos en las fórmulas, que violaban el trámitL' durante e\ proceso, y no en 

las sentencias. Después se concedió este ml'dio de impugnación a los menores e 

incapacitados, para obtener la restitución de bienes de que se hubieren visto privados, por 

culpa de sus representantes. El veto ern la facultad de los tribunos o magistrados defensores 

para evitar la ejecución de un falltl injusto. La súplica al príncipt' consistía en una especie de 

petición de indulto o demencia ante el príncipe contra sentencias de los magistrados que el 

interesado encontraba injustas. Y la retracta era también una impugnación que deberia 
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formularse contra la sentencia de un magistrado, dentro de los d(.)s anos siguientes en que 

cesaba en sus funciones ... Nuestro Derecho procesal, siguiendo la tradición de la mayoría de 

las legislaciones, inspiradas principalmente en la legislación española (fuero Juzgo, Novísima 

Recopilación, etc.), contiene tres clases Ue recursos ordinarios, a saber: revocación, apelación 

y queja contiene también tres impropios o extraordinarios que son: la apelación 

extraordinaria, el de responsabilidad y el de nulidad ... La segunda instancia, que está 

investida del jus rl..'sci111ft'll!.-i o j11s recisorium, derecho de rescindir resoluciones del juez natural, 

propicia una nueva oportunidad para enmendar violaciones cometidas en primera instancia, 

contra la garantía de legalidad prevista por el artículo 14 Constitucional..." .11ro 

En todo proceso existe un principio general de impugnación, o sea que las partes 

deben tener los medios para combatir las resoluciones de los Tribunales, cuando éstas sean 

incorrectas, ilegales, equivocadas o irregulares o no apegadas a Derecho. 

La finalidad o resultado procesal de todo medio de impugnación son: 

a) La Confirmación: al examinarse la resolución impugnada ésta se encuentra correcta y 

apegada a Derecho, por lo que se confirma la resolución impugnada. 

b) La modificación: Se reconoce que la resolución impugnada estaba mal o equivocadamente 

emitida y por ello se modifica cambiando substancialmente su contenido y alcance. 

e) La revocación: Se revoca la resolución, implicando que a través del medio impugnativo se 

deje sin efectos, insubsistente la resolución impugnada, por estar mal dictada o equivocada o 

no apegada a derecho, 

Los recursos de impugnación se encuentran regulados expresamente en el titulo 

duodécimo denominado "De los recursos" de1 Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, es decir, se consagran los medios de impugnación que tiene el promovente 

del juicio de inmatriculación judicial. 

11.-TIPOS DE RESOLUCIÓN JUDICIAL. 

Cabe señalar los tipos de resolución judicial, que existen, a efecto de elegir el medio 

de impugnación correspondiente a efecto de iniciar la Segunda Instancia: 

86 NEREO, Mar, Idem, páginas 468, 469 y 470. 
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Al efecto el artículo 79 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

señala lo siguiente: 

Art.79.- Las resoluciones son: 
1.- Simples determinaciones de trámite y entonces SL' llamar.-ln decrPtos; 
11.- Determinaciones que se ejecuten provisionalmentl' y que se llama11 autos provisionales; 
111.- Decisiones que tienen fuerzas de definitivas y y_ue impiden o paralizan definitivamente 
la prosecución del juicio, y se llaman autos definitivos; 
IV.- Resoluciones que preparan el conocimiento y decisión del negocio ordenando, 
admitiendo o desechando pruebas, y se llaman autos preparatorios; 
V.- Decisiones que resuelven un incidente promovido antes, o después de dictada la 
sentencia, que son las sentencias interlocutorias; 
VI.- Sentencias definitivas. 

A.- DECRETOS 

Como los define la legislación procesal, son simples determinaciones de trámite 

emitidas por el Tribunal que conoce de un asunto; los decretos no afectan el fondo del litigio; 

como por ejemplo podemos enunciar: el señalar focha para una audiencia, el ordenar se 

registre un expediente, el tener por autorizados a personas para imponerse de las 

actuaciones y recoger documentos, etc. 

La importancia de poder identificar un decreto radica en que proporciona la pauta 

que da a conocer el medio de impugnación para recurrirlo. Los decretos siempre son 

revocables. 

B.-AUTOS 

Son aquellas determinaciones judiciales que emiten los juzgadores en un asunto, que 

sin definir el asunto en definitiva, sí influyen en las esferas jurídicas de las partes en el juicio 

y se clasifican en: 

1) AUTOS PROVISIONALES 

Son las determinaciones que emiten un Tribunal de ejecución cuya temporalidad es 

provisional, estos autos podrán ser modificados mediante la secuela procedimental. Como 

ejemplo de estos autos, enunciamos a los que fijan la guarda y custodia provisional de un 

menor, la fijación de alimentos provisional a favor de acreedor alimentario, depósito de 

personas. Los autos provisionales son modificables generalmente, y, por ende, revocables 

mediante trámite incidental. 
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2) AUTOS DEFINITIVOS 

Son aquellas determinaciones judiciales rnn temporalidad definitiva, de acuerdo a la 

decisión que emite el juzgador al momento dt_• dictarlos y que impiden o paralizan 

definitivamente la prosecución del juicio; ejemplificativarncnte podemos señalar el auto que 

desecha una demanda, que se impugna nwdianh~ q1wja, el auto que declara la caducidad del 

juicio; impugnable por apelación, etc. 

3) AUTOS PREPARATORIOS 

Son aquellas resoluciones que preparan el conocimiento y decisión del negocio 

ordenando, admitiendo o dPsecando pruebas. 

Los artículos concordados, así como !<1s rL•soludones que prevé esta fracción se 

refieren a toda clase de autos o decretos que admiten, ordenan o desechan pruebas, por 

ejemplo, las resoluciones que sc11alan fecha para audiencia de pruebas; las que califican 

posiciones, preguntas o reprq~untas, las que aJmilen o niegan cuestiones a peri.tos, cte. 

C.- SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS 

Son aquellas determinacimws judiciak1s l'mitiJas qul' n•suelven un incidcnil' 

promovido antes o después de dictada la sPiltt•nci,l dl'finitiv,1, t'n un asunto n1m'xt1 al 

negocio principal. Podemos ejemplificar las Sl'ntencias intt•rlocutc1rias d.e liquidación de 

intereses, de gastos y costas, de nulidad de actuaciones, etc. 

D.-SENTENCIAS DEFINITV AS 

Son aquellas determinaciones judiciales y_uc resuelven el fondo del litigio. En las 

mismas el juzgador falla, emite su juicio, y resuelve si SI' probaron íos extremos de las 

acciones y excepciones intentadas en el asunto, condenado o absolviendo según sea el caso. 

Cabe sen.alar que todas las determinaciones judiciales sellaladas, deben estar 

debidamente fundadas y motivadas, es decir seiialando por una parte los preceptos legales 

aplicables a la determinación judicial emitida y ror otro, mencionar los motivos de hecho en 

que se fundan. Así mismo dl•ht•n ser t-mitidas por l'I Tribunal nm1petcnte, respetando las 

formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes aplicables, además deben 
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ser claras, precisas y congruentes como lo establece el artículo 81 del Código de 

Procedimientos Civiles que señala: 

Art.81.-Todas las resoluciones sean decretos de trámite, autos provisionales, definitivos o 
preparatorios o sentencias interlocutorias, deben ser claras, precisas y congruentes con las 
promociones de las partes, resolviendo sobre todo lo que éstas hayan pedido. Cuando el 
tribunal sea omiso en resolver todas las peticiones planteadas por el promovente, de oficio o 
a simple instancia verbal del interesado, deberá dar nueva cuenta y resolver las cuestiones 
omitidas dentro del día siguiente. Las sentencias definitivas también deben ser claras, 
precisas y congruentes con las demandas y las contestaciones y con las demás pretensiones 
deducidas oportunamente en el pleito, condenando o absolviendo al demandado, y 
decidiendo todos los puntos litigiosos que hayan sido objeto del debate. Cuando éstos 
hubieren sido varios, se hará el pronunciamiento correspondiente a cada uno de ellos. 

111.- REQUISITOS DE LAS DETERMINACIONES JUDICIALES 

A.- REQUISITOS DE FONDO 

1) CONGRUENCIA 

Es la concordancia legal y lógica entre lo solicitado y expuesto por las partes y lo 

resuelto por el juzgador; la coherencia, la diak~dica en las afirmaciones y resoluciones 

contenidas en la determinación judicial. 

2) MOTIVACIÓN 

Es el examen de los hechos y valoración de las pruebas y argumentos, de acuerdo con 

los elementos de convicción aportados al proceso, y que son base de la determinación 

judicial. 

3) FUNDAMENTACIÓN 

Es la expresión de los argumentos jurídicos, preceptos legales y criterios 

jurisprudenciales, en que se apoya el tribunal para establecer los puntos normativos que 

resuelven el conflicto. 
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4) EXHAUSTIVIDAD 

Consiste en agotar el estudio y solución de todas y cada una de las pretensiones 

formuladas por las partes, todas las cuestiones de la controversia, pero no más que eUas. 

Como resultado, la sentencia no debe tener ni exceso ni defecto de poder, ni resolver más, ni 

menos de lo pedido y alegado. También es exhaustiva la sentencia porque resuelve el debate 

aún cuando hubiere silencio, oscuridad o insuficiencia de la ley, pues deberá acudir 

entonces, a la interpretación de la ley por los órganos federales que integran jurisprudencia, 

o integrar la ley, de acuerdo a los principios generales de Derecho. 

B.- REQUISITOS DE FORMA 

Los requisitos de forma, son precisamente formalismos jurídicos necesarios en la 

legalidad de las determinaciones judiciales, y por ello, la ley procesal los exige en precepto 

legal expreso, al efecto me permito anunciar los siguientes: 

1) Deberán emitirse en días y horas inhábiles, como lo establece el artículo 64 del Código de 

Procedimientos Civiles para el D.F. que señala: 

Art.64.- Las actuaciones judiciales se practicarán en días y horas hábiles. Son días hábiles 

todos los del año, menos los sábados y domingos, y aquellos que las leyes declaren festivos. 

2) Deberán ser emitidas en forma legibles, que consten integradas a expedientes foliados, 

rubricados y sellados, como lo establece el artículo 67 del Código Procesal Civil del D.F. 

Art.67.-Los secretarios cuidarán de que las promociones originales o en copias sean 
claramente legibles y de que los expedientes sean exactamente foliados, al agregarse cada 
una de las hojas; rubricarán todas éstas en el centro de los escritos y pondrán el sello de la 
Secretaría en el fondo del cuaderno, de manera que queden selladas las dos caras. 

3) Deberán estar firmadas por los Jueces que las dictan y autorizadas por los fedatarios 

públicos correspondientes como lo señala el artículo BO del Código Procesal Civil. 

Art.80.- Todas las resoluciones de primera y segunda instancia serán autorizadas por jueces, 

secretarios y magistrados con firma entera. 

4) Deberán contener puntos considerativos, y resolutivos, aplicando los primeros a efecto de 

poner a la luz pública los razonamientos logico-jurídicos empleados y que determinan el 

faIIo, y los segundos, para objetivamente sefl.alar la decisión judicial y sus consecuencias. 

5) Deben señalar lugar, fecha y Tribunal que las dicta como lo establece el artículo 86: 
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Art.86.- Las sentencias deben de tener el lugar, ft,cha y juez o tribunal que las pronuncie; los 
nombres de las partes contendientes y d <.:ar<lCtl'r nin que litiguen y el ohjcto del pleitn. 

6) Deben dictarse dentro del termino y_uL' la IL•\' sell.c1la, pM<1 la-. Sl'llll'IKÍ<ls intl'rh1cutoric1s 

dentro de los ocho días siguientes a aym'l en que SL' hubiere citado parn dictdfSL'; y l,;1s 

definitivas dentro de los quince días siguientes a a4uél en 4ue se hubiera hecho citación para 

sentencia; y tratándose de sentencias de segunda instancia dt> pronunciamiento colegiado, el 

Ponente contará con un máximo de quince días para elaborar el proyecto y los demás 

magistrados con un máximo de cinco días cada uno para emitir su voto. En apelaciones de 

autos, interlocutorias y dictado de cualquier otra resolución de pronunciamiento unitario, el 

plazo será de diez días; Los decretos y los autos deben dictarse, dentro del plazo de tres días 

siguientes a las veinticuatro horas en que el secretario de acuerdos forzosamente de cuenta 

después del último trámite, o promoción correspondiente, como lo establecen los artículos 87 

y 89 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

IV.- LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN PREVISTOS POR EL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

A.- RECURSOS DE IMPUGNACIÓN ORDINARIOS 

1) LA REVOCACIÓN 

Este medio Je impugnación es sólo aplicable para los decretos judiciales, ya 

señalados anteriormente y los autos "no apelables" tal y como lo señala el artículo 684 del 

Código de Procedimientos Civiles para el D.F. que señala: 

Art.684.- Los autos que no fueren apelables y los decretos pueden ser revocados por el juez 
que los dicta, o por el que lo substituya en el conocimiento del negocio, sea por la 
interposición del_ recurso de revocación o por la regularización del procedimiento que se 
decrete de oficio o a petición de parte, previa vista a la contraria por tres días, para subsanar 
toda omisión que exista en el procedimiento o para el solo efecto de apegarse al 
procedimiento. 
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"Todo decreto es revocable. Decreto es una resolución de mero trámite administrativo 

dentro de la actividad judicial. Pero de acuen.fo con el artículo 684, también los autos que no 

fueren apelables pm·den ser revocados por el juez que los dicta. Al respecto, podemos 

establecer que el auto revocable, y que no es decrl'to o resolución de mero trámite, es el que 

no afecta al fondo del negocio, como por ejemplo, la resolución que señala fecha para una 

audiencia; la que tiene por sustituído un testigo, la que ordena ratificar un escrito, etc. En 

cambio, la resolución que afecta al fondo del tri.lmit1..• o le causa un gravamen irreparable 

dentro del juicio, no es revocable sino apelable, por ejemplo el auto que tiene por contestada 

la demanda, que tiene por acusada la rebeldía, quP niega a trámite un incidente de nulidad, 

el que cita para sentencia, etc. 

Cuando el auto que, siendo apelable, es atacado por medio del recurso de revocación, 

y no por medio de la apelación, una vez que ha transcurrido el término para impugnarlo via 

apelación, causa estado, y por ende, queda firml'. La interlocutoria que se dicte en la 

revocación será denegatoria porque sostendr{i l)Ut' PI auto combatido no es revncabll, sino 

apelable. Por eso los abogados, ante la duda de que el auto Je 4uc se trate sea apelable o 

revocable, interponen desde lm•go el n'curso Jp fl'voc.ición, y así mismo, dentro del termino 

legal, manifiestan que, frente a la posibilidad dl• 4m' el <luto que han impugnado, sea 

apelable, también interponen, por cautela, la arl'iación, y lkjan al juez la determinación del 

recurso que proceda porque: C11ri11 11m•it j11m, el juez nmorp el dt'íl'Cho" _1<~ 

Por su parte el artículo 685 del Código de Proccdirnil'ntns Civiles para el D.F. seflala 
lo siguiente: 

Art. 685.- En los juicios en que la sentPncia definitiva sea aretable, la revocación es 
procedente únicamente contra determinaciones dl' trámite, l'n los términos del artículo 79, 
fracción I de este código. 

En aquellos casos en y_ue la sentencia no sea arclable, la revocación será procedente 
contra todo tipo de resoluciones con exn•pción de la definitiva. En todo caso, debe 
interponerse por escrito dentro de los tres días siguientes ~1 la notificación, pudi(,ndose 
resolver de plano por el juez, o dar vista a la contraria por un término igual y la resolución 
deberá pronunciarse dentro de\ tercer día. Esta resolución no admite más recurso y_ue el de 
responsabilidad. 

R7 NEREO, Mar, Idern, páginas 471 y 472. 
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TÉRMINO PARA IMPUGNAR VÍA REVOCAC!l1N 

Tal y como se desprende del artículo transcrito anteriormente, el recurso de 

revocación, debe interponerse dentro de los tres días síguientes a la notificación. 

En tratándose del juicio de inmatriculación judicial, sí es procedente el recurso de 

revocación, en virtud de que la sentencia definitiva sí es apelable, y de que dentro del mismo, 

ha lugar a dictar resoluciones judiciales de mero trámite administrativo por el Juzgador de 

Inrnatriculación Judicial. 

2) LA REPOSICIÓN 

Este medio impugnativo ordinario, es sumamente especial, en virtud de que consiste 

en recurrir resoluciones judiciales en el carácter de decretos y autos dictados por el 

Presidente de las Salas del Tribunal Superior de Justicia, en la tramitación de la segunda 

instancia hasta antes de la resolución definitiva de la Alzada. 

Se encuentra previsto por el artículo 686 del Código Procesal Civil que señala: 

Art.686.- De los decretos y autos del tribunal superior, aun de aquéilos que dictados en 
primera instancia serían apelables, puede pedirse reposición que se substancia en la misma 
forma que la revocación. 

" ... Está equivocada la expresión Tribunal Superior, La expresión correcta sería los 

presidentes de las salas civiles porque son éstos y no el Tribunal Superior, quienes dictan los 

acuerdos para tramitar la segunda instancia hasta dejar los expedientes en estado de 

sentencia y turnarlos al magistrado ponente. Y admiten este recurso no sólo los decretos sino 

aún las resoluciones de fondo que pudieran dictar los presidentes de las Salas Civiles en el 

trámite del recurso, ya que sus resoluciones no pueden ser revisadas por un superior que no 

existe ... " .AA 

11H NEREO, Mar, Idcm, páginas 686. 
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TÉRMINO PARA l~IPUGNi\R VÍ!\ REPClSICIOI\ 

Según el artíruh1 68h dd Clklig() d~· PrnredimiL•nt{ls Cí\'iks par,1 t'l D.F. t1 n•pt1sicit"in 

se substancía en la misma formu que la rL'\'t1r,Kit'1n y p(lr lo t,mto t'I krmim1 pMa inlt•rpom•rla 

es de dentro de los tres días siguientes a la nntifit_.ación del acto. 

3) LA APELACIÓN 

Este recurso impugnativo ordinario, es el más usual en la práctica forense, y tiene por 

objeto que el Tribunal de Alzada, confirme, rev0<-¡ue o modifique la resolución dictada por el 

juez del conocimiento, en virtud de la procedencia de los agravios que acarrea la resolución 

combatida al recurrente. 

Su finalidad esta legalmente prevista en el articulo 688 del Código de Procedimientos 

Civiles para el D.F. que señala: 

Art.688.- El recurso de apelación tiene por objeto que el superior confirme, revoque o 
modifique la resolución del inferior. 

FORMALIDADES DEL RECURSO DE APELACIÓN 

-Debe interponerse por escrito ante el juez que pronunció la resolución impugnada en 

la forma y términos que se sc11ala en el Códígo de Procedimíentos Civiles para el D.F., según 

lo señala eI artículo 691 Jel ordenamiento citado. 

-Se deberán expresar al momento de recurrir la resolución, los agravios causados al 

recurrente, como lo previene el artículo 692 del Código Procesal. 

-El recurrente deberá anexar copia del escrito de agravios para su contraparte, y ésta 

deberá contestarlos dentro del termino Je tres o seis días, según sea el caso tal y como Jo 

dispone el articulo 693 del Código Procesal. 

-El Juez del conocimiento puede negar o admitir la apelación. 

-El recurso de apelación procede en un solo efecto y se le llamará en el efecto 

devolutivo o en ambos efectos y se le llamará en el efecto suspensivo, según los dísponga la 

ley, tal y como lo señalan los artículos 694 y siguientes del Código de Procedimientos Civiles 

para el D.F. 
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-Tratándose Je apelaciones admitidas en el efecto devolutivo, el juez del 

conocimiento delx~rá remitir a la Alzada, e! testimonio de apelación correspandiente como lo 

señalan los artículos 693 .v siguientes del cúdigo <lt~ Procedimientos Civiles para el D.F. 

-Transcurridos los plazos para contestar los agravios, sin necesidad de rebeldía, y S(> 

hayan contestado o no los agravios, se remitirán los escritos originales del apelante y en su 

caso de la parte apelada y las demás constancias que se señalan anteriormente, o los autos 

originales al Superior. 

-El testimonio de apelación que se forme por el juez, se remitirá a la sala a la que se 

encuentre adscrito, dentro del término de cinw días, contados a partir de la fecha en que 

precluyó el término de la parte apelada para contestar los agravios, o en su caso del auto en 

que se tuvieron por contestados, indicando si se trata de primera, segunda o el número que 

corresponda en las apelaciones interpuestas. 

-La sala al recibir el testimonio, formar,:í un S(.llo toca, en el ~ue se vayan tramitando 

todos los recursos de apelación t¡ue se interpongan en el jukio de que se trate. 

-Con este testimonin se form.iri.l un cuaderno de cnnst.incias al 4ue se seguirán 

agregando los subsecuentes h.>stimonins que rcmitc1 el infcrit1r para trnmit<lf otras apelaciones 

y quejas. 

-Por separado la sala formará cuadernos d~ rPcurst1s 4m' SL' integrarán con los escritos 

de agravios y contestación, así como todo lo que se actúe L'll cada n'cursn, y la tL'st1lucil'1n 4ue 

se dicte, de la cual se agregará copia autorizada al cuaderno dl' constancias, tal v n1mo lo 

sei\ala el artículo 703 del mismo Código Pron'sal Civil. 

-La Sala, al recibir las constancias qup remita e! infl'rior, revisará si la apelación fue 

interpuesta en tiempo ~, calificará, si S(' confirm,1 n no d grado en que se admüió por el 

inferior. De encontrarlo ajustado a derl'cho así lo hará saber y citará a las partes en el mismo 

auto para dictar sentencia, la que pronunciará _V notificará dentro de los términos que señala 

la ley. 

TÉRMINO PARA IMPUGNAR VÍA APELACIÓN 

El término para intl'rponer d recurso de apl'ia(ión varía, Je acuerdo a la 

determinación judicial que Sl' combate, trntánúose de apelaciones contra auto o interlocutoria 

deberán hacerse valer en el término de seis días, y las que se interpongan contra sentencia 
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definitiva dentro del pla.lo de nueve días, contados a partir del día siguiente a aquél en que 

surtan efectos las notificaciones de tales resoluciones tal y como lo prevé el artículo 693 del 

Código Procesal Civil. 

4) LA QUEJA 

" ... En la casi moderna Novísima Recopilación española encontramos el antecedente 

Je este recurso de queja, que se impugnaba tan sólo la denegada apelación. Hoy vemos 

ampliadas otras hipótesis que prevé este precepto ... " _H
4 

Este medio impugnativo de naturaleza ordinaria, es sumamente especial y procede 

sólo en los casos que expresamente señala ley, 

Al efecto el artículo 723 del Código de Procedimientos Civiles para el D.F. dispone lo 

siguiente: 

Art.723.-EI recurso de queja tiene lugar: 
1.- Contra el juez que se níega a admitir una demanda o desconoce de oficio la personalidad 
de un litigante antes del emplazamiento; 
II.- Respecto a las interlocutorias dictadas para la ejecución de sentencias; 
lll.- Contra la denegación de apelación; 
IV.- En los demás casos fijados por la ley. 

El recurso impugnativo de queja, procede entonces, contra las resoluciones dictadas 

por los jueces en los términos de las cuatro fracciones del artículo 723 señalado, y conocerá 

del asunto la Sala correspondiente; y procede contra las actuaciones de los ejecutores por 

exceso o defecto en sus ejecuciones y por las decisiones en los incidentes de ejecución; y 

procede también contra los secretarios por omisiones y negligencias en el desempeño de sus 

funciones y conocerá de esos asuntos el juez del conocimiento. 

La tramitación de una queja, se encuentra regulada por el artículo 725 del Código de 

Procedinúentos Civiles para el D.F. y siguientes: 

Art.725.- El recurso de queja contra resoluciones del juez se interpondrá ante éste, dentro de 
los tres días siguientes al acto reclamado, expresando los motivos de inconformidad. Dentro 
del tercer día en que se tenga por interpuesto el recurso, el juez de los autos remitirá al 
Superior informe con justificación, y acompañará, en su caso, Ias constancias procesales 
respectivas. El Superior, dentro del tercer día, decidirá lo que corresponda. 

89 NEREO, Mar, ldcm, página 495. 
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la falta de rC'mi'iión del recursn dt• queja e informe con justificación dentro del 
término de tres días por parte del jm•z al Superior dará lugar a la imposición de una 
corrección disciplinaria por parte del Superior, de oficio o a petición del quejoso. 
Art.726.- Si la queja no está apoyada por hecho cierto o m1 estuviere fundada en derecho o 
hubiere recurso ordinario en contra de la fl'solución reclamada, será desechada por el 
tribunal, imponiendo condena en costas contra el recurrente. 

TÉRMINO PARA IMPUGNAR VÍA QUEJA 

Se deberá interponer el rt.'Curso de queja dentro de los tres días siguientes a la 

notificación del acto reclamado. 

Cabe distinguir el recurso de queja, previsto por los artículos 721 y siguientes del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, y el recurso de queja 

administrativa a que se refieren los artículos 278, 280 y 45 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Superior de Justicia, yue puede promoverse por irregularidades, faltas que cometan los 

servidores judiciales en el desempeño de sus funciones. 

5) LA ACLARACIÓN 

Este es un medio de impugnación muy sui gcncris, ello a virtud de que sólo procede 

contra autos o sentencias dictados en un juicio, que sean omisos, obscuros, imprecisos, 

incongruentes, ilógicos, pero sin alterar su esencia y podrán ser aclarados por el Juzgador 

que los dicta, ya de oficio o a petición de parte. 

Este medio impugnativo se encuentra regulado por el artículo 84 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal que señala: 

Art.84 .- Tampoco podrán los jueces y tribunales variar ni modificar sus sentencias o autos 
después de firmados, pero sí aclarar algún concepto o suplir cualquier omisión que las 
primeras contengan sobre punto discutido en el litigio, o los segundos cuando sean obscuros 
o imprecisos sin alterar su esencia. 

Estas aclaraciones podrán hacerse de oficio dentro del día hábil siguiente al de la 
publicación de la resolución correspondiente, o a instancia de parte presentada dentro del 
día siguiente al de la notificación. 

En este último caso, el juez o tribunal resolverá lo que estime procedente dentro del 
día siguiente al de ]a presentación de] escrito en que se solicite la aclaración. 
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TÉRMINO PARA IMPUGNAR VÍA ACLARACIÓN 

Para interponer el medio impugnativo de la Aclaración de auto o sentencia, será 

dentro del días siguiente al quedar notificado el recurrente del acto. 

En la práctica forense, los Secretarios de Acuerdos dan nueva cuenta del asunto al 

Juzgador y regularizan el procedimiento con fundamento en el artículo 272G del Código de 

Procedimientos Civiles para el D.F. y subsanan en la mayoría de lo5 casos !a deficiencia, 

obscuridad o error. 

B.- RECURSOS DE IMPUGNACIÓN EXTRAORDINARIOS 

1) LA APELACIÓN EXTRAORDINARIA 

Según algunos autores, la apelación extraordinaria no es un auténtico medio de 

impugnación porque no tiene por objeto revocar o modifirnr alguna resolución judicial, sino 

tiene la finalidad de nulifícar fas actuaciones. 

Es de reciente creación esta figura. El Derecho Español la creó en el siglo XIX, como 

Incidente de Nulidad desgajándola de la apelación. Y bajo est> perfil, o sea con propósitos 

anulatorios, pasó con el nombre dl' Casación ya l'll llUL'~tm Código Procpsal Je 1872; y L'll d 

Código de Procedimientos Civill's de 1884, se establl-ció que tal recurso podía interponerse 

aún después de sentenrfa, como hasta hoy. 

Sus principales características son: 

-Se tramita como verdadero juicio ordinario 

-No cabe interpretar las disposiciones relativas a la apelación extraordinaria por vía de 

extensión. 

-Es improcedente aun cuando la demanda haya sido mal notificada, si el recurrente confiesa 

que se hizo sabedor de ella. 

-No procede cuando el defecto del emplazamiento consiste en que las copias de traslado no 

coinciden con el original. 

-La apelación extraordinaria es de estricto den•chn, y por tanto, el tribunal debe ceñirse a los 

términos de la demanda en que aqudla se intl'rpone. 

-No procede en materia mercantil. 



18 3 

-Únicamente procede nmtra s0ntencias definitivas. 

-Su interposición tiene l'I efecto inmediato de suspPnder la ejecución de la sentencia contra la 

cual se interpone. 

Este medio impugnativo se encuentra regulado por los artículos 717 y siguientes del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal: 

Art.717.- Será admisible la apelación, dentro de los tres meses que sigan al día de la 
notificación de la sentencia: 
I.- Cuando se hubiere notificado el emplazamiento al reo, por ('dictos y el juicio se hubiere 
seguido en rebeldía; 
11.- Cuando no estuvieren representados legítimamente el <1ctnr o el demandado o siendo 
incapaces, las diligencias se lwbi~ren entendido nm ellos; 
III.- Cuando no hubiere sido emplazado el demandado conforme a la ley; 
IV.- Cuando el juicio se hubiere seguido ante un ju('z incompetente, no siendo prorrogable la 
jurisdicción. 
Art.718.-El Juez podrá desechar la apelación cuando resulte de autos que el recurso fue 
interpuesto fuera de tiempo y cuando el demandado haya contestado la demanda o se haya 
hecho expresamente sabedor del juicio. En todos los demás casos, el juez se abstendrá de 
calificar el grado y remitirá inmediatamente, emplazando a los interesados, el principal al 
superior, quien oirá a las partes con los mismos trámites del juicio ordinario, sirviendo de 
demanda la interposición del recurso, que debe llenar los requisitos del artículo 255. 

Declarada la nufídad, se volverán los autos al inferior para que reponga el 
procedimiento en su caso. 
Art.720.-La sentencia que se pronuncia resolviendo la apelación extraordinaria, no admite 
más recurso que eJ de responsabilidad. 

TÉRMINO PARA IMPUGNAR VÍA APELACIÓN EXTRAORDINARIA 

Según se desprende del artículo 717 del Código Procesal Civil, debe interponerse la 

apelación extraordinaria dentro de los tres meses que sigan al día de la notificación de la 

sentencia definitiva. 

2) RECURSO DE RESPONSABILIDAD 

Para algunos autores, el recurso de responsabilidad, al igual que la apelación 

extraordinaria, no son auténticos recursos de impugnación, por no revocar o modificar las 

determinaciones judiciales. 

El de respons.ibilidad no puede considerarse en rigor jurídico, como recurso porque 

no confirma, revoca ni modifica ninguna resolución judicial, ni cambia el proceso en mínima 
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parte, sino 4ue se trata Lk una reclamación pecuniMia, pt1r daf10s y perjuicios, aún morales, 

que el litigante sufrió a causa de una resl,iuciún dictada por jueces o magistrados 

iiúringiendo alguna ley "p{)r negligencia o pt1r ignPra11eia im•xcusabk•s". 

El recurso de responsabilidad se l'llCUt'ntrd reguldd{, por lt1s artículos í28 y siguientes 

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal: 

Art.728.- La responsabilidad civil en que puedan incurrir jueces y magistrados cuando en el 
desempeño de sus funciones infrinjan las leyes por negligencia o ignorancia inexcusables, 
solamente podrá exigirse a instancia de la parte pt'rjudicada o de sus causahabientes en juicio 
ordinario y ante el inmediato superior del que hubiere incurrido en ella. 
Art.729.- No podrá promoverse demanda Je responsabilidad civil sino hasta que queda 
determinado por sentencia o auto firme el pleito o causa en que se suponga causado el 
agravio. 
Art.737.- En ningún caso la sentencia pronunciada en el juicio de responsabilidad civil 
alterará la sentencia firme que haya recaído en el pleito en que se hubiere ocasionado el 
agravio. 

TÉRMINO PARA IMPUGNAR VÍA RECURSO DE RESPONSABILIDAD 

Según el artículo 733 del Código Procesal Civil, deberá interponerse dentro del año 

siguiente al día en que se hubiere dictado el acto. 

Art.733.- La demanda de responsabilidad debe entablarse dentro del afio siguiente al día en 
que se hubiere dictado la sentencia o auto firme que puso término al pleito. Transcurrido este 
plazo, quedará prescrita la acción. 

El recurso de responsabilidad procede: 

-Contra la resolución del tribunal Superior que resuelve una competencia. (art.166). 

-Contra la resolución que.resuelve la liquidación para preparar la acción ejecutiva.(art.204) 

-Contra el auto que manda a abrir a prueba un juicio.(art.277) 

-Contra las resoluciones dictadas en ejecución de sentencia.(Art.527) 

-Contra el proveído que resuelve cualquier cuestión que se sucite durante la subasta, con las 

excepciones legales expresas.(Art.578) 

-Contra la resolución dictada en un incidente tramitado a petición del rebelde para acreditar 

algún impedimento insuperable para comparecer a juicio o pidiendo se alce la retención o 

embargo de sus bienes.(Art.649) 

-Contra la resolución que resuelve una revocación.(Art.685) 

-Contra la sentencia de la Sala respectiva sobre una apelación extraordinaria.(Art.720), entre 

otras. 
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La diversidad de legislación obedece, a la m•ccsidad social de regular las relaciones de 

los individuos mediante reglas generales, abstractas, imperativas y emitidas por los 

congresos legislativos l'n t•l ámbito Je sus facultades constitucionales legítimas. 

Sin embargo, la ti>cnica en la elaboración de las leyes, varía de acuerdo al criterio 

jurídico del legislador eo cuestión. 

Los proyectos de código y leyes, sujetos a la aprobación de las Cámaras de 

Aprobación respectivas, en la actualidad, quedan sujetos al ambiente político que predomina 

en el país, y no, a la forma de dictarse las leyes. 

Podemos sell.alar que genéricamente las kyes, se componen de disposiciones 

generales, disposiciones L'spedficas y disposici(1nt•s transitorias. 

1.- DISPOSICIONES GENERALES 

Según la naturaleza de la ley creada, el criterio contt'mporáneo jurídico, es iniciar el 

texto de una Jey, con las disposiciones generales a esa ley a aplicar en el erga 011111es. 

A.- LOS ÁMBITOS DE APLICACIÓN 

Toda ley debe mencionar los ámbitos de aplicación a 4ue se contrae. 

1) ÁMBITO PERSONAL DE VALIDEZ 

Debe mencionar a yuien va dirigido, l'ntmciandn entonn's su ámbito personal Je 

validez y aplicación. 
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" ... Desde eI punto de vista de su ámbito personal de validez, las normas del Derecho 

divídense en genéricas e individualizadas. Llámense genéricas las que obligan o facultan a 

todos los comprendidos dentro de la clase designada por el concepto-sujeto de la disposición 

normativa; reciben el nombre de individualizadas las que obligan o facultan a uno o varios 

miembros de la misma clase, individualmente determinados. 

De acuerdo con el artículo 1860 del Código Civil del Distrito Federal, si un 

establecimiento ofrece al público objetos en determinado precio, el dueño del establecimiento 

debe sostener el precio. Esta norma, como todas las jurídicas, consta Je dos partes: supuesto 

y disposición. El supuesto del artículo 1860 del Código Civil del Distrito Federal está 

constituído por la hipótesis de que un establecimiento comercial ofrezca al público objetos en 

determinado precio; la disposición estatuye qul>, en tal hipótesis, el dueño está obligado a 

sostener su oferta. Ahora bien como el concepto-sujeto de la disposición normativa es 

"dueño del establecimiento", la norma es aplicable a todos los miembros de la clase 

designada por aquel concepto. Expresado en otro giro: todos los dueños de establecimientos 

comerciales tienen el deber de sostener el precio de sus artículos, si los han ofrecido al 

público en determinada cantidad. 

A diferencia de las genéricas, las individualizadas únicamente obligan o facultan a 

uno o varios miembros, individualmente determinados, de la clase designada por el 

concepto-sujeto de la norma genérica que les sirve de base. Por ejemplo: la sentencia que 

condena a Juan Pérez a veinte años d.e cárcel, por la comisión de un homicidio, es una norma 

individualizada, ya que solamente es aplicables al acusado; pero el fundamento del fallo 

reside en una norma genérica, según la cual, qui~nes den muerte a un semejante en tales o 

cuales circunstancias, deberán sufrir tal o cual pena. Mientras la disposición genérica se 

refiere a todos los comprendidos dentro de la clase designada por el concepto jurídico 

"homicida", la sentencia judicial sólo se aplica a un miembro, individualmente determinado, 

de la misma clase ... " .9() 

90 GARClA MA YNEZ, Eduardo, "Introducción al Estudio del Derecho", Cuadragésimaséptima 
Edición, Editorial Porrúa S.A., México, 1995, páginas 82 y 83. 
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2) ÁMBITO ESPACIAL DE VALIDEZ 

DebL' nlL'IKionar ('11 dondt' dl'ht•r,1 St'r ,1plic.1da, ~· .1nunci.u,l L'nhmn•s c;u ,ímbit,l 

territorial ,._h_, vafü.h.'z y apk,Kiún. 

Al efecto, debemos considerar yue l'l ámhitll L'spacial de validez Je una m1rma es la 

porción del espacio en que una ley es aplicable, obligatoria, positiva real y jurídicamente, 

entonces la ley, debe fijar en su texto, el territorio en que debe aplicarse. 

3) ÁMBITO TEMPORAL DE VALIDEZ 

Debe mencionar en 4ué momento deberá SL'r aplicada, enunciándose entonces su 

ámbito temporal de validez y aplicación, que es el lapso de tiempo durante el cual conserva 

su vigencia la ley. 

" ... Las norm;:is jurídicas pueden ser de vigencia determinada o indeterminada. Podernos 

definir a las primeras como aqudlas cuy~, 1.\mb\to temporal de validez formal se encuentra 

establecido de antemano; las segundas, como '1quellas cuyo lapso de vigencia no se ha fijado 

desde un principio. Puede darse el caso de qm• una ley indk¡ue, desde el momento de su 

publicación, la duración de su obligatoriedad. En esta hipótesis, pertenece a la primera Je las 

dos categorías. En la hipótesis contraria pertenece a la segunda, y sólo pierde su vigencia 

cuando es abrogada, expresa o tácitamente ... " .q1 

4) ÁMBITO MATERIAL DE VALIDEZ 

Debe mencionar materia que rl'gula la ley a aplicar, enunciándose así, su ámbito 

material de validez y aplicación. 

g¡ GARCIA MAYNEZ, Eduardo, op. cit., página 81. 
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Jndefectiblementt>, el título de una la k•y, menciona la materia regulada en forma 

general, y según su especialidad, mencionará su titulaje de manera específíca, Así 

encontramos ejemplific<1tivanwntc l'I Código Fiscal de la Federación, de materia 

eminentemente fiscal, tributaria, y leyes derivadas como la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

la Ley del Impuesto al Activo, etc('tera, q_ue mencionan de manera específica la materi? que 

regula esa ley. 

II.- CONCEPTOS GENERALES 

Las legislaciones deben contemplar en las disposiciones generales los conceptos 

jurídicos generales de las instit~ciones que se TL'gl<1mentc1n, ejemplificativamente podemos 

citar los casos en <.JUt' d legislador sellala: "Para los efectos de esta ley se entenderá por ... , tal 

o cual cosa". 

1!1.- DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS O SUPLETORIAS 

La legislación L'n las disp,1sicio1ws gcm1rc1ks, dd1p11 cit.ir l'n su r,lSll, la,; kyt>s qm' Sl' 

deben aplicar supletoria mente de acucnh1 a Id n,1tur,1k✓,c1 juridic,1 dt' la !t'gi<;bción. 

Ejemplificativamente podemos se11alar lo-:; casos en que el legislador señala: "A falta 

de disposiciones de este ordenamiento serán aplicables tal o cual leyes". 

IV.-TÉCNICA DE ORDENACIÓN DE LAS LEYES 

La técnica empleada c•n la mayorí,1 de l,1s lq;isl.icirnws nwxicanas, varía de acuerdo a 

la extensión del texto de la ley, sin embargo se nnt,rn los formu!ísmns tt'cnicos dc ordenación 

en libros nnminados, que n111ÜL'l1l'n a su \'l'Z títulos en la maytiría Je los casos titulados, y 
éstos a su vez comprenden capítulos tambil'n nominéldos, subdivididos en algunas ocasiones 
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en secciones con título, todos que comprendL·n artículos numerados en orden progresivo y 

que en ocasiones son subdivididos los preceptos en incisos, subincisos o fracciones. 

V.-DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

Respecto a las disposiciones específicas que contienen las leyes, podemos señalar, que 

precisamente son todas ayuellas disposiciones que integran la ley, exceptuando desde luego, 

las disposiciones gC'nerales y las disposiciones transitorias. Las disposiciones específicas 

entonces, son el fondo de la ley en cuestión, la normatividad que el legislador hace de un 

asunto, excluyendo como ha quedado expresado, las situaciones legales que prevén las 

disposiciones generales y las disposiciones transitori.1s. 

Respecto a lns disposiciones específicas, l•stas son en síntesis la norma jurídica 

aplicable, el meollo de la legislación en cuestión. 

De acuerdo a su materia y reglamentación, es muy variada la forma en las 

disposicíones específicas, ya que y por lo general, siguen las reglas de ordenación de las leyes 

anteriormente señaladas. 

VI.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Tal y como ha quedado anteriormente señalado, la vigencia de una ley, dependerá de 

la derogación, modificación o abrogación, según sea el caso, de la ley anterior. Por lo que 

precisamente en las disposiciones transitorias, que en la mayoría de los casos, se les 

denomina "artículos transitorios" es el lugar formalmente, que la ley emplea para expresar 

las particularidades de la vigencia de la ley. 

Lo anterior, también lo es aplicable a la diversidad de decretos por los que se 

modifican o abrogan artículos de una ley, ya que el decreto en cuestión deberá señalarse las 

particularidades de la entrada de la vigencia de las normas jurídicas adicionadas, 

modificadas o derogadas de la ley. 
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4.1.-LA TÉCNICA JURÍDICA DEL CÓDIGO IJ[ l'ROCHJIMIENTOS CIVILES PARA El 

DISTmTO FEDERAi. 

!.-ÁMBITO MATERIAi. DE VALIDEZ 

Desde el punto de vistn dL1 l ámbitP mc1terial de aplicación, el Código de 

Procedimientos Civiles paríl l'I Distrit(1 Federal, L'.'i una iL'Y general, abstracta, imperativa que 

establece la forma y actuación de los gobernados y autoridades judiciales en los 

procedimientos judiciales civiles. 

11.-AMBITO TEMPORAL DE VALIDEZ 

Desde el punto de vista dl'i ámbito temporal de aplicación, el Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, es una ley Je vigencia indeterminada, cuyas 

disposiciones legales sólo podrán ser derogadas o abrogadas expresamente por decreto 

expedido por el órgano legislativo del Distrito Federal, que es la Asamblea de 

Repre.'ientantes del Distrito Federal. 

lll.- ÁMBITO PERSONAL DE VALIDEZ 

Desde d punto de vista dl'l ámbito rl'r<ional de aplicación, el Código de 

Procedimientos Civiles parad Distrito Federal l'" ~1¡.,licablc "en formu generalizada. 

lV.-ÁMBITO ESPACIAL DE VALIDEZ 

Desde el punto de vista del ámbito espacial de validez, el Código de ProcedimiC'ntos 

Civiles para el Distrito Federal es aplicable en el territorio del Distrito Federal. 
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El Código Je Procedimientos Civil('s para el Distrito Federal no contempla 

disposiciones supletorias. 

El Código de Procedimientos Civiles consagra en síntesis la regulación ordenada de 

la actuación de las partes y el juzgador en un litigio dt'termin.1do. 

V.- DISPOSICIONES GENERALES Y ESPECÍFICAS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Respecto a las disposiciones gcrn .. 1 rales d Código de Procedimientos Civiles, por 

cuanto a su forma carece dt1 las mismas, si acaso dehe considerarse como tal el artículo 

primero que sei'lala: 

Art.1''.- Sólo pw.•1.fo iniciar un pron,din,h'nlo judici,ll <) interV<'nir en ..:,1, quien knga intt'r(•s en 
que la autoridad judicial dedarl' o wnstituv<1 un dn<·chn o impnng,1 un,1 c<lndena y qui<•n 
tenga c>I interés contrario. 

Podrán promover los interl'S,1dos, por sí P por sus rl'prl'SL'lltantí.'s n ap(KÍPrados, L'I 
Ministerio Público y aquellos cuya intnvp1,ciún l'stl, autorizada por la Ley en casos 
especialPs. 

Distrito Federal, es lh- ordl'naci(m de il'Yl'S trddicinn;:11, Y<l ljUl' diviJl' priml'rc1nwnh• los 

títulos especiales nominados específicanwntl' l'll c;:ipítulos, t.imbién denominildos 

específicamente y {,st0s a su vez en secdnnes, siemprl' siguil'ndn t.'sta tl'Cnica de acomodo 

formal 

Respecto a las dispnsicimws específicas, es d('cir por cuanto al fondo, el Código 

Procesal Civil, empieza por Sl'l1<1lar !.is acciones y cxn·pcip1ws que motiv,m el pn1et.•dimit•nto 

civil, lo que consideramos correcto; postl'riornwntt, p<1s<1 a la reglas generales de toda 

contienda judicial, al scllalzir dl'terrnin¡_¡dos forrn,1lismns t'Jl l<1 actuación Je la autt1ridc1d y de 

las partes en el procedimiento; sigul' con la competl'JKia jurisdiccional y ron los 
impedimentos, rccuS<Kirnws y t'Xcusas para el cunPcimiL'nto de los asuntos por partl• dL' la 

autoridad judici,11, !o que rnn~iLkro qm' L'S nmgruenlt' ya L!Ul' l'Vitk1,1tl'mente t'S rl'lacionaLh1 

la competencia con sus ('Xcusas; hasta aquí sp sellalan los formalismos de carácter procesal 
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que son aplicablt'S a lodo pron1dimientn judicial, L'S decir del título primero al cuarto, por lo 

que considero que estos cuatro títulos se1lalados podríamos denominarlos como la parte 

dogmática del proceso judicial; posteriormente a partir del título tJ.Uinto, se regulan 

precisamente ya los procedimientos judiciales, empezando por los actos prejudiciales, es 

decir que preparan dctermina1.fos juicios, pero que sin duda ya son precisamente, 

procedimientos judiciales; enseguida St' regula el juicio ordinario, al que por su envergadura 

se le conjuntan todas bs reglas generales de fnrmt1cit'm de la litis, del período probatorio, de 

la prosecución de las audiencias hasta k1 procedencia Je la sentencia ejecutoria, cabe 

mencionar que algunas de estas regl.1s gener,1k>s SL'r,ín aplicables también a determinados 

procedimientos judiri.,)les que sin ser ordinarills, sí utilizan los preceptos señalados en el 

título del juicio ordinario; lul'go se regulan todos los juicios de tramitación especial de los 

que sobresalen el ejecutivo, el hipotet·ario, la vía de apremü1 y la ejecución de sentencia; se 

sigue con el juicio arbitral; sigue con la regulación en rebeldía; con la tramitación judicial de 

las tercerías; posteriormente se consagra el divorcio por mutuo consentimiento; y sigue sin 

terminar los juicios de tramitación especial, regulando los recursos ordinarios qu<' procedí'n 

en las contiendas judiciales, lo que considero qup debieron estar en la parte dogmática a que 

me refiero, es decir debía estar junto con los actos generales a toda contienda judicial; en 

seguida se regulan los concursos judiciales; luego se regulan los juicios sucesorios, es decir el 

legislador vuelve a los juicios de tramitación especial, dcspúes se regulan los procedimientos 

de jurisdicción voluntaria; siguen los procedimientos judiciales del orden familiar, también 

de tramitación especial; y finalmente concluye el último titulo con los procedimientos 

judiciales relativos al arrendamiento de inmuebles que también son procesos de tramitación 

especial; y se regula por último un título especial de Justicia de Paz referente a las reglas 

generales de la prosecución ante juzgadores de menor jerarquía. 

Así el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal se encuentra 

dividido en la siguiente forma: 

TÍTULO PRIMERO denominado 11 De las Acciones y Excepciones" y que comprende dos 
capítulos titulados: 
CAPÍTULO I De las Acciones 
CAPÍTULO 11 DL• las exn•pcic111es 

TÍTULO SEGUNDO denominado "REGLAS GENERALES" y que se divide en siete 
capítulos: 
CAPÍTULO I De la capacidad y personalidad 



CAPÍTULO II Dl' lc1s ,Ktu,Kio1ws y fl'Stilw.:inm'<; juditic1ks 
CAPÍTULO III De l.i pn'SL'lltílciún dl' thirumt•ntp-; 
CAPÍTULO IV De Jn., exhortt1s \' dt'sp,1d1ns 
CAPÍTULO V Dt> las notific,KÜ;1ws 
CAPÍTULO V\ De h)~ tl'nTIÍnPs judici,1le'> 

CAPÍTULO VII Dl' las n>sl,is 
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TÍTULO TERCERO denominado "Dt' l,1 compt'tl'ncia" que n1mprende los siguientes 
capítulos: 
CAPÍTULO I Disposicio1ws generales 
CAPÍTULO II Reglas para la fijación de la competencia 
CAPÍTULO III De la suhstanciación y decisión lk l.1s competencias 

TÍTULO CUARTO denominado "Dt' lns impedimentos, recusaciones y excusas" y que 
comprende los siguientes capítulos: 
CAPÍTULO I De los impedimentos y 1..•xn1s.--1s 
CAPÍTULO II De la rt•cusacióti 
CAPÍTULO III NegocitlS en qm· no tiene lugar la Tl'LU'>ación 
CAPÍTULO IV Del tiempo en que dehl' proprnwr<ól' la recusarii'm 
CAPÍTULO V De los efectos de la recusación 
CAPÍTULO VI De la substilnciacic'1n y decisión dl' J,1 n•ct1<;,Kit'1n 

TÍTU,LO QUiNTO denominado" Actos prejudiciales" y yuc contiene seis capítulos: 
CAPITULO I Medios preparatorios del juicio en general 
CAPÍTULO ll Medios preraratorins de\ juicio ejecutivo 
CAPÍTULO IlI Septuación de personas como acto prejudicial 
CAPÍTULO IV De la preparación del juicio arbitral 
CAPÍTULO V De los preliminares de la consignación 
CAPÍTULO VI De las providencias precautorias 

TÍTULO SEXTO denominado" Del juicio ordinario" que comprende los siguientes capítulos: 
CAPÍTULO l De la demanda, contestación y fijacíón de la cuestión 
CAPÍTULO II De la prm'ba 
Reglas generak•s 
CAPÍTULO III Del ofrecimiento y admisiún de prud1<1s 

CAPÍTULO IV De las pruebas en particular 
SECCIÓN l De su recepción y práctic.1 
SECCIÓN II De la n1nfesiún 
SECCIÓN Ill De la prueba instrumental 
SECCIÓN IV Prueba pericial 
SECClÓN V Del reconocimiento o inspección judicial 
SECCIÓN V[ Prueba testimonial 
SECCIÓN Vll Fotografías, copias fotostáticas y demás elementos 
SECCIÓN VIII De la fama pública 
SECCIÓN IX De las presunciones 
SECCIÓN X De la Audiencia 
CAPÍTULO V Derogado 



CAPÍTULO VI Derogado 
CAPÍTULO VII Del valor de las pruebas 
CAPÍTULO VIII De los alegatos en el procedimit•nto escrito 
CAPÍTULO IX De la sentencia ejecutClriadt1 
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TÍTULO SÉPTIMO denominado " Dl' los juicios especiales y Je la vía de apremio" que 
comprende los siguientes capítulos: 
CAPÍTULO l De los juicios sumarios 
CAPÍTULO ll Del juicio ejecutivo 
SECCIÓN PRIMERA Reglas generales 
SECCIÓN II Acción Rescisoria 
CAPÍTULO III Del juicio hipotecario 
CAPÍTULO IV Dt•l juicio cspPcial de dest1hucio 
CAPÍTULO V De la vía de apremio 
SECCIÓN I De la ejecución de sentencia 
SECCIÓN II De los embargos 
SECCIÓN III De lns rematt..•s 

SECCIÓN JV De l.1 ejpcuciún de las sentencias \' demás resoluciones dictadas prn los 
tribunales v jueces de los Estados 
CAPÍTULÓ VI De la Cooperación Procesal Internacional 

TÍTULO OCTAVO denominado "DEL JUICIO ARBITRAL" 
Reglas generales 

TÍTULO NOVENO t!Pnominado "De los juicin<; t'n rt'hl'ldía" ~, qm• comprende los siguientes 
capítulc)s: 

CAPiTULO l Pmct'thmil'nto l'Stando <lUSt'!Üt' l'I n•bcldc 
CAPÍTULO II Prnn•dimit•nto estando prt•senlt' t>l n'hl'ldt' 

TÍTULO DÉCIMO denominado "Oc la,;; b .. .'rn'rías" 
CAPÍTULO ÚNICO 

TÍTULO UNDÉCIMO denominado "Divorcio p(ir mutuo ninsPntimit'nto" 
CAPÍTULO ÚNICO 

TÍTULO DUODÉClt\10 dt'11(lminado " Dt• In<; rl'cursos y que comprende kis siguientes 
capítulos: 
CAPÍTULO I De las revocaciones y apt>lacioncs 
CAPÍTULO JI De la apelación extraordinaria 
CAPÍTULO III De la Queja 
CAPÍTULO IV Recurso de rt'sponsahilidad 

TÍTULO DÉCit\lOTERCERO tknominado " Dt> lt1<; nmrursos" \' que comprt'l1t.fo los 
siguientes rnpítuh1s; 
CAPÍTULO r Reglas gt'lll'ídks 

CAPÍTULO 11 De !a rectificación y grnduaci.ón de cn'.,dihis 
CAPÍTULO III De la administr<Kiún del rnncursti 
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CAPÍTULO IV Del dL•ml(lr cnmün 

TÍTULO DÉCHvfOCUARTO dl'nomin<1do " JuilÜ)S Sucesorios'' v que cnmprl'ndL' los 
siguientes capítulos: 
CAPÍTULO l OisposicionL's Ge1wr.tll's 
CAPÍTULO II De las t,,stan1L'nlarías 
CAPÍTULO Ill De !ns intestados 
CAPÍTULO IV Dd inventario y avalúo 
CAPÍTULO V De la administración De la rendición de cuentas 
CAPÍTULO VI De la liquidación y partición de la herencia 
CAPÍTULO VII De la transmisión hereditaria dl'i patrimonio familiar 
CAPÍTULO VIII De la tramitación por Notarios 
CAPÍTULO IX Del testamento público cerrado 
CAPÍTULO X Declaración de ser formal el testamento ológrafo 
CAPÍTULO XI Declaración de ser formal el testamento privado 
CAPÍTULO XII Del Testamento Militar 
CAPÍTULO XIII Del Testamento Marítimo 

TÍTULO DÉCIMOQUINTO denominado " De la jurisdicción voluntaria" y que comprende 
los siguientes capítulos: 
CAPÍTULO I Disposiciones Generales 
CAPÍTULO II Del nombramiento de tutores y curadores y discernimiento de estos cargos 
CAPÍTULO III De la enajenación de bienes de menores o incapacitados y transacción acerca 
de sus derechos 
CAPÍTULO IV Adopción 
CAPiTULO V De las informaciones ad perpctuam 
CAPÍTULO VI Apeo y deslinde 

TÍTULO DÉCIMOSEXTO denominado De las Controversias de Orden Familiar 
CAPÍTULO ÚNICO 

TÍTULO DÉCIMO SEXTO-BIS denominado " De las Controversias en Materia de 
Arrendamiento Inmobiliario" 

TÍTULO ESPECIAL denominado "DE LA JUSTICIA DE PAZ" 
Por ser un título especial, el legislador consideró reiniciar la numeración en el artículo 

primero, no afectando la estructura de la ley. 

Emplazamiento y citaciones 
Identidad de las partes 
Del juicio 
Ejecución de las sentencias 
Incidentes 
Reglas generales 

ARTICULOS TRANSITORIOS 
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VI.- LAS DISPOSIClllNES TRANSITORIAS DFI Cll[)IGO !JF PROCEDl~IIENTOS CIVILES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Respecto a las disposiciones transitNids d lc1 promulgcKÍlin del Cúdigo de 

Procedimientos Civiles para l'I Distrito Federal, c,1ben se,1.alar las siguientes: 

Art.1º.· Este Código empezará a regir d día prinww de octubre de mil novecientos treinta y 
dos. 

En esta disposición, se señala expresamente la focha exacta en que "empezará" a tener 

vigencia la Ley PnKt'sal Civil. 

Art.2º.· L1 substanciación de los negocios de jurisdicción contenciosa que estén pendientes 
en primera o única instancia al entrar en vigor esta ley, se sujetilíán al Código anterior, hasta 
pronunciarse sentencia. La tramitación de la apelación contra el fallo que se dicte en esos 
negocios, se sujetará a este Código; pero para la procedl'nda dL'I recurso, por razón del 
interés, regirán las disposiciones de la Ley anterior. 

La substanciación de los negocios de jurisdicciún SL' acomodarán desde luego a las 
disposiciones de este Código. 
Art.3º.- La tramitación y resolución de las apelaciones pendientes al entrar en vigor este 
Código, se sujetarán a las prescripciones del artículo anterior. 
Art.4°.- Si para la interposición de un recurso o para el ejercicio de algún otro derecho en la 
tramitación de los negocios pendientes al expedirse este Código, estuviere corriendo un 
término y el sell.ala.do en él fuere menor que el fijado en la ley anterior, se observará lo 
dispuesto en esta última. 
Art.9° .- Los juicios ordinarios pendientes en el momento de entrar en vigor el presente 
Código y que se encuentren en primera instancia, deberán terminarse por sentencia en un 
plazo no mayor de ocho meses. Si transcurrido este plazo no se hubiere citado para 
sentencia, el juez de oficio o a petición de partí? llamará a su presencia a los litigantes y 
procurará avenirlos. Si no lo lograre, les prevendrá 4ue designen un árbitro de común 
consentimiento; si no se pusieren Je acuerdo, el jm"Z lo designará de entre los abogados cuya 
lista forme al efecto el Tribunal SuperÜ)r a elección por mayoría de las tres cuartas partes del 
Pleno, y cuya remuneración, si las partes no lo cnnvinierl'n, SL' hará de acuerdo con la Ley 
Orgánica <le Tribunales. 

Los juicios no ordinarios cualquiera gue sPa su naturaleza, pendientes en el momento 
de entrar en vigor el presente Código, se concluirán por sentencia a más tardar dentro de 
cuatro meses, contados desde el día de su vigencia. Si fenecido ese plazo no estuvieren en 
estado de citación para sentencia, se seguirá el mismo procedimiento a que se refiere el 
párrafo anterior. 
Art.11.- Las apelaciones pendientes al entrar t'n vigor este Código se terminarán por 
sentencia en un plazo no mayor de cuatro meses. En caso de que al fenecer este termino no 
estuvieren las partes citadas para sentencia, se procederá por el tribunal conforme al artículo 
9 transitorio. El árbítro fallará la apelación con las formalidades del juicio sumario, prescritas 
por la presente ley sin ulteric)r recurso. 
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Estas disposicionL'S sellalan las pJrticularidadl'S, dL' asuntos y:ue están pendientes al 

momento de entrar en vigencia la Ley Procesal Civil, señalani.fo expresamente la forma en 

que deberán resolverse. 

Por último el artículo 16 transitorio, que a continuación se transcribe, señala 

expresamente la abrogación de ley('s anteriores de pwcedimient(1s civiles. 

Art.16.- Desde L'l dí.1 de su vigL'ricia y_uedan abrogadas las leves anteririres de 
procedimientos rivík•s en tndt1 lo que se opongan íll presente C(1digo. 

4.2.- LA PROBLEMÁTICA JURÍDICA DE LA REGULACIÓN ADJETIVA DEL JUICIO 

DE INMATRICULACIÓN JUDICIAL 

El juicio de inmatriculación judicial, se encuentra previsto y regulado por la fracción 

tercera del artículo 122 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, según 

reforma a ese Código, decretada por la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, de 

fecha cuatro de enero de 1991, por la que se adiciona la referida fracción tercera al citado 

artículo 122 del Código Procesal Civil de esta Ciudad y por la que se crean a raíz de ella, es 

decir de esa reforma, los juzgados especializados de inmatriculación judicial. 

Al efecto el artículo 122 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

señala textualmente lo siguiente: 

Art.122.-Procede la notificación por edictos: 
1.- Cuando se trate de personas inciertas; 
11.- Cuando se trate de personas cuyo domicilio se ignora, previo informe de la policía 
preventiva; en este caso el juicio deberá seguirse con los trámites y solemnidades a que se 
refiere el Título Noveno de este código. 
En los casos de las dos fracciones que preceden, los edictos se publicarán por tres veces, de 
tres en tres días, en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el juez, hacíéndose 
saber que debe presentarse el citado dt'ntro de un término 4ue no será inferior a quince días 
ni excederá de sesenta días; y 
III.- Cuando se trat(' de inmatricular un inmueble en l'I Registro Público de la Propiedad, 
conforme al artículo 3047 del Código Civil para el Distrito Federal en materia común, y para 
toda la República L'n matl'ria fodt>ral, para citar a las rt'rsonas qm· ruedan considt'rnrst' 
p~•rjudicadas. 

El edicto se publicará por una sóla vez en el Diario Oficial Je la Federación; en el 
Boletín Judicial, en la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal, Sección Boletín 
Registral, y en un periódico de los de mayor circulación. Además se deberá fijar un anuncio 
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de proporciones vísibks en la parte externa del inmueble de que Sl' trate en el que se informe 
a las personas que puedan considerarse perjudicadas, a los vecinos y al público en general, la 
existencia del procedimiento de inmatriculación judicial respecto a ese inmueble. El anuncio 
deberá contener d nombre del promovente y permanecer en el inmueble durante todo el 
trámite judicial. 
En la solicitud se nwncionaréln: 
a).- El origen de la posesi<in; 
b).- En su caso, el nombre de l<1 persona de quien obtuvo la posesión el peticionario; 
e).- El nombre y domicilio dl'I causahabiente de aquélla si fuere conocido; 
d).- La ubicación precisa del bien y sus medidas y cPlind,mcia<;, y 
e).- El nombn· y domicilio de los nilindanks. 
Asimismo, a la solicitud se acompai'lmán: 
a).- Un plano autorizado p<1r la Tesorería del Distrito foderal, v 
b).- Certificado de no inscripción del inmuchll' l''<f1l'didt1 por el Registro Ptiblico de la 
Propiedad. En el escrito l'll que SL' solicill> dirho certificado, Sl' debl'rán proporcionar los 
datos 4ue identifiquen con precisi(,n el predio de que se trate y manifestar que el certificado 
será exhibido Pn el pnKl'Liímicnto judicial de inmatriculación. 
Realizadas h1s publicaciones Sl' corrcr<.Í traslado dl' lc1 solicitud, par,1 que contesten dl•ntro del 
término de nueve días hábiles, a la perscma de quien obtuviera la posesión o su 
causahabiente si fuere conocido; al Ministerio Público; a los colindantes; al Delegado de la 
Secretaría de la Reforma Agraria en el Distrito Federal, para que manifieste si el inmueble a 
inmatricular se encuentra o no afecto al régiml'n ejidal o comunal, y a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, para que exprese si el predio es o no de propiedad federal. 

Producida o no la contestación y sin necesidad de acuse de rebeldía, el juez al 
vencerse el último término de traslado, abrirá una dilación probatoria por quince días, 
pudiendo ampliarla, a snlicituJ del interesado, hasta por treinta días. 

Además de las pruebas que tuviere, el solicitante está en la obligación de probar su 
posesión en concepto de dueño por los medios legales y además por la información de tres 
testigos, preferentemente colindantes del inmueble a inmatricular o, en su caso, que tengan 
bienes raíces en el lugar de ubicación del predio de que se trata. 

En este juicio no se entregarán los autos originales para formular alegatos. La 
sentencia es apelable en ambos efectos y el recurso se substanciará como en los juicios 
ordinarios. 

Como se nota en l'i artículo trnnscrito, el legislador estabk'Ció en una sola fracción las 

reglas que deben seguirse en el juicio de Inmatriculacilln judicial, a pesar de ser un auténtico 

juicio especial de notable envergadura e importancia jurídica, que debía estar regulado en un 

título especial, comprendido de sus disposiciones legales respectivas, como lo están 

establecidos entre otros el juicio ejecutivo, el juicio hipotecario, el juicio de divorcio por 

mutuo consentimiento, etcétera. 

Así las cosas, si tomamos L'll CUl'lltd, qm' t•I Ct'Kiigo de Prorcdimientos Civiles parad 

Distrito Federnl, consagra determinados juicios de tramitación especial como los establl'cidos 

en el titulo sl'ptimo Lh•nominadq "DE LOS JUICIOS ESPECIALES Y DE LAS VIAS DE 
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APREtv110" L~n t'l '-ILH' rq;ut, t•s~wcific,rnll'nlt• kis juít·ios dt' tr.imit,Kión t•special. 

precisanwnlL': l'i jui.-io t'jt•cutiv(1, L'I juicio l \ipolL'l"Mio y l'l juicü1 l'spcci.1] dl' dt•sahurio, y 

anteriorml'nll' a !.is n 1form,1s ronscigr,1bc1 1<1rnbit•n l'I juicit1 ..,um.iriti; (1 bien t•l tituh1 od,l\'tl l'n 

que se regula l'i juiri11 arhilr,1]; l'i juici,1 dl' di,·,11-rit1 pt11· mutun ron..,entimil'ntP prl'\'Ísto t'n t'f 

títuJo undécimo; pon¡w.'· t•l legislathir ,11 rdnrni.u y lTL'M l'I juil"io dl' lnm,ltricul,Kiún judici.il, 

no lo ha regulado en un título determinado Je k1s previstos t'n l'I Código de Procl.'dimientos 

Civiles para el D.F. a pesar de ser un autt•ntiw juicio sumanwnte importante, contencioso, 

con fines declarativos e insctlptivos de propicd;1tJ. 

Las interrogantes sobran, pero considl'ra01()5 que efectivamente, existe un error al 

regular un juicio especial como efectivamente lo t'S, el juicio de inmatriculación juJicia.1, en 

un diverso precepto legaJ relativo a la procedencia de las notificaciones por edictos, y Je esa 

forma, haberlo excluído en su importancia. 

Técnicamente, no es factil:,lc, rt•guhu un juicio de tal 1._•nvergadura, en una sola 

fracdón de un precepto 4ue sólo tiene relación al asuntn, por cuanto a la procedencia de la 

notificación prn edictos t'n la secuela procesal dL•l juicio. 

Cabe señalar que considero que el juicio Je inmatriculación judicial debe estar 

previsto en un título especial, adicíon;,'índose al Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal un nuevo título, y no Jebe regularse dentro del titulo séptimo del Código Je 

Procedimientos Civiles para el D.F. denominado "De los Juicios Especiales y de las Vías de 

Apremio", en virtud de que los juicios denominados especíales son de reglamentación 

especial, primordialmente por su rapidez, expl•Jitcz dadas las circunstancias que los 

propician, que vienen ser juicios especiales que estaban anteriormente reglamentados como 

sumarios, sin embargo la propuesta de est(• trah~1jo no l'S qm· el juicio de inmatriculación 

judicial se le busque un <Komodo incorrecto lkntw de juicio de prosecución sumaria, sino de 

enfatizar que sería tl•cnica y jurídicamente mejor reglanwnt<1r l'I juicio de inmatriculación 

dentro de un título especial por su naturaleza '">Hi gc11cri5. 

En ese orden Je ideas, un juicio Je natun1lL'7a sumam(•ntc espt'cial como lo es el juicio 

de inmatriculación judicial, no debería estar regulado dentro de las notificaciones judiciales 

en el Código Procesal, como actualmente lo está. 

Ya l(Ue efectivamente, las notificaciones judicial1?s si se encuentran debidamente 

reguladas en el título tL>rcero del Código de Procedimientos Civiles para el D.F., señalando al 

efecto la proct>dl'ncia y !ns tipos de notificacit'in qm' la autoridad judicial puede emplear para 
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hacer comunicar sus resoluciones, pero no cabe la posibilidad lógica de que las reglas 

generales del juicio de inmatriculación judicial, dp notable importancia en la esfera jurídica 

de los gobernados, estén reguladas dentro de un capítulo procesal de la forma de hacer los 

comunicados judiciales. 

En ese contexto, se resalta entonces, la inminente y real problemática técnico jurídica 

de la regulación dl'l juicio de inmatricul.Kión judicial en el Cúdigo de Procedimientos Civiles 

para el D.F. 

1.- CRÍTICA ESPECÍFICA AL ARTÍCULO 122 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Considero 4ue l'I artículo 122 dl'I C(1dign dt• Pron1dimicntos Civiles para l'i Distrito 

Federal, es una disposición que evidentemente reglamenta las notificaciones judiciales por 

edictos, scitalando al efecto, los casos d1.• prnn•dl•nua dl' manera enunciativa y limitativa al 

consagrar en su parte inicial y en las fracciones prinwra y segunda, y párrafo primero lo 

siguiente: 

"Art.122.-Procedl• la notific,Kiún ror l'didos:" 

La primer parte de este artículo, cumrk nin l'i coml'lidn legislativo, y.1 qm' 

textualmente sella la el fondo de la disrosiciún ll·gal, l\UL' en L'StL' r,1sn L'S l.i prcx:t•dcnci.1 de la 

notificación judicial por edictos, y se1l,1la adl•nüs cnn los puntos suspensivos la indicariún 

que enseguida se citan los supuest()S jurídicos que dan alcance en las fracciones 

subsecuentes. 

"l.- Cuando se trate de personas inciertas;" 

Esta fracción primera es de notable impPrtanci,1, ya que procede la notificación por 

edictos, en tratándose de personas inciertas, Lh' las 4uc se Lil>snmoce su existencia real y 

jurídica. Esta fracción considero l}Ul' cumple nm la finalidad de enunciar la primera 

suposición legal <le la procedencia Je la notificación por edictos, _\·a '-JUC JaJa su naturaleza, 

debe entenderse de una manera amplia y no fl".;tringida. 

"11.- CuanJo Sl' tr<1te dl' pl'rsonas cuyo domidlit) Sl' ignora, previo informe de la pnlicía 

preventiva; en t'Slt' t'<lSo L'i juicio dl'l,l'r<l SL•guirsl' nm Jps trtlmitl's y SPll'mniJadcs a qul' se 

refiere el Título Noveno de este código." 
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Esta segunda fracción, sefialíl l'l segundo caso de procedencia de las notificaciones 

por edictos y que es en los casos de personas cuyo domicilio se ignora, previo el informe de 

la policía preventiva. Este supuesto también reviste en la práctica forense gran importancia y 

considero que también cumple su c0metido juridico, de manera general y amplia. 

"En los casos de las dos fracciones que prPceden, los edictos se publicarán por tres 

veces, de tres en tres días, en el Boii?tín Judicial y L'l1 el periúdico local que indique el juez, 

haciéndose saber y_ue dl'bc presentarse el citado Lk•ntro de un término que no será inferior a 

quince días ni excederá de sest>nta díds; y" 

Este párrafo, seiiala expresamente la forma en 4ue deben realizarse las notificaciones 

por edictos para que surtan efectos legales, es Jccir Id publicación del edicto en los términos 

señalados expresamente por este párrafo, In qut> habrá Je wnsid1.•rarsc las formalidades del 

juicio. Considero también que esta fracción 1._•s justificable ya que señala la forma y tiempos 

en que deben publicarse los edictos parn surtir efectos legales. 

Por último cabe analizar por cada idea jurídica la fracción tercera del citado artículo 

122 del Código de Procedimientos Civil1.1s para el D.F.: 

"III.- Cuando se trate de inmatricular un inmueble en el Registro Público de la Propiedad, 

conforme al artículo 3047 del Código Civil para el Distrito Federal en materia común, y para 

toda la República en materia federal, para citar a las personas que puedan considerarse 

perjudicadas." 

Esta fracción tercera expresamente señala el último supuesto jurídico en que procede 

la notificación por edictos y que es en los casos del juicio de inmatriculación judicial en el que 

varía la forma y tiempo en que deben publicarse los edictos. Considero que esta fracción 

debía de limitarse a señalar que procede también la notificación por edictos, en el caso 

expreso del juicio de inmatriculación judicial en cuyo caso deberá publicarse el edicto. 

"El edicto se publicará por una sóla vez en el Diario Oficial de la Federación; en el 

Boletín Judicial, en la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal, Sección Boletín 

Registra), y en un periódico de los de mayor circulación. Además se deberá fijar un anuncio 

de proporciones visibles en la parte externa del inmueble de 4ue se trate en el que se informe 

a las personas que puedan considerarse perjudicadas, a los vecinos y al público en general, la 

existencia del procedimiento de inmatriculación judicial respecto a ese inmueble. El anuncio 

deberá contener el nombre del promovente y pl'rmaneccr en el inmueble durante todo el 

trámite judicial." 
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Esk p,írrafn Sl'Ii,1!<1 l,1 Íl1rm,1 y lil'mp{l vn qm' dL'hL'rán publicarse los l'dictt1s en 

tratándosl' del juicit1 dl' inm,1tricut1t·it1n judki,11, qul' <1n'rl,1d,rnwnll' l'i lt'gisl<1d(lr Sl'tl<lla 

expresanwnk en L'Slt' artículo. Sin t•rnhMgtl, tksdt' t•I nlPnwnln t'n tjUL' d h-gi<;l,1Lh1r, c;,1ll' dl'i 

contexto de b pn1cedt'1Ki,1 dl' l,1 notific,Killn pt1r l'didll..,, y t'mpit'✓ <l ,1 rq~lc1nwnt<1r t•l juit·io dt• 

inmatriculación judicié.1\, imponicndti bs rt•glas n'spt•cti\'d'-i, inicidndo nll1 el .1nuncio 1..k 

"proporciones visiblL•s", y¡1 inicia la fdlta de tt.'•rnira jurídica 4t1t' Sl' critica en este capítulo. 

"En la solicitud se mencionarán: 

a).- El origen de la posesiún; 

b).- En su rnso, el nomhn· de la persona de quit•n obtuvo la posesiún el peticionario; 

e).- El nombre y domicilio del causahabiente de aquéll.1 si fuere conocido; 

d).- La ubicación prL'Cisa del bien y sus medidas y rnlindancias, \' 

e).- El nombre y domicilio de los colindantl's. 

Asimismo, a la solicitud SL' acompallar<.ln: 

a).- Un plano autorizado por la Tesorl'ría del Oii;trito Federal, y 

b).- Certificado de no inscripción del inmueble expedido por el Registro Público de la 

Propiedad. En el escrito en que se solicite dicho certificado, se deberán proporcionar los 

datos que identifiquen con precisión el predio de que se trate y manifestar que el certificado 

será exhibido en el procedimiento judicial de inmatriculación." 

Este párrafo señala los requisitos de fondo, no formales que debe tener la demanda 

del juicio de inmatriculación judicial, y los documentos que deben anexarse a la misma como 

requisitos si11r qua 11011 en la procedencia del juicio inmatriculatorio. 

''Realizadas las publicaciotws se correrá traslado dL' la S(1licitud, para que contesten dentro 

del término de nueve días hábiles, a la persona dL• quiL'll obtuviera la posesión o su 

causahabil'nte si fuere conocido; al Ministerio í>úhlicn; ,1 los colindantes; al Delegado de la 

Secretaría de la Reforma Agraria en el Distrito f-°L'dl'ra\, para que manifil'ste si el inmueble a 

inrnatricular se encuentra o no ,1fecto al régiml'n L'jidal o comunal, y a la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Ecología, para que exprese si el predio es o no de propiedad federal." 

Este párrafo señala el término para contestar la demanda en el juicio de 

inmatriculación judicial, que es de nueve días hábiles como en el juicio ordinario, y se1l.ala 

expresamente a quien se le correrél traslado, para su debido conocimiento que son: la persona 

de quien se obtuvo la posesión, el Ministerio Público, Colindantes del predio a inmatricular, 
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el representante legal de la Secretaría de la Reforma Agraria capitalino y el representante 

legal Je la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 

"Producida o no la contestación y sin llt.'Cesid,1d de a1..-use de rebeldía, el juez al vencerse el 

último término de traslado, abrir,l una dilacion probat{lria por quince días, pudiendo 

ampliarla, a solicitud del inkrcsado, h°'sta por tn .. ~int<l días." 

Este párr.1fo sei1.ila el siguiente- L'stadio ;iJ rrn,tulatorio l'n el juicio de inm<1tricuk1<:ión 

judicial, que es el estado probatorio, inici.indose c1l PÍPdo una dilación probatoria por quince 

días con posibilidad dt' ampliar ese tt'rmirn1 hasta por trt>inta dfas hábiles, es decir un 

término probatorio excepcional, mayor al ordinario, dada la notable importancia del juicio. 

"Además de las pruebas que tuviere, l'i solicitante está en la obligación de probar su 

posesión en concepto de ducii.o por los medios legales y adcm,ís por la información de tres 

testigos, preferentemente colindantes del inmueble a inmatricular o, en su caso, que tengan 

bienes raíces en el lugar de ubicación del prl'dio de que se trata." 

Este párrnfo advierte la obligación al promovente dl'i juicio de inmatriculación 

judicial de probar la posesión apta p.na prl'Scrihir, prl'Ícrcntenwnte con tcstimonialt's, c¡ue 

conozcan el inmucbk1 a inmatricul.n, dada su naturalL'Za jurídica Je esa acción. 

"En este juicio no se entregarán los autos origin.1lcs p,ua formular alegatos. La sentencia es 

apelable en ambos ckctos y el recurso SL' substanciará romo L'll los juicios ordinarios," 

Por último este p,írrafo, seii.ala unu prohibi(it·m Lk t•ntn'gar l'I cx~wdil'lllL' a las partes 

para formular los alegatos que ronforme ,1 Dt•n•cho tu\·it•rt'n lugM, y por otro lado, 

expresamente sei"tal.1 y_uL' la rL•soluciún ddiniti\'cl LJUL' a•r.iig,1 <.11 juicio dL· inmatricu\cKiún 

judicial, es apelable en ambos efectos pnr dispPsiciún L'xpn·sa de la ley. 
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5.-LA NECESIDAD TÉCNICO-JURÍDICA DE ADICIONAR AL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL UN TÍTULO ESPECIAL 

QUE DEBIERA DE DENOMINARSE "DEL JUICIO DE INMATRICULACIÓN 

JUDICIAL" 

Como ha LJUC'Liado expuesto, el juicio de imatriculación judicial resulta 

importantísimo en el Derecho de la Propiedad de los bienes por lo que se critica la forma en 

que procesalmente se ~ncuentra regulado un juicio de tal envergadura en el Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito FeJeral. 

En primer lugar por que técnicamente, no es ortodoxo, el regular un auténtico juicio 

especial, que versa sobre propiedad y su inscripción en el registro de inmuebles, en artículo 

diverso que trata sobre la procedencia de las notificaciones judiciales por edictos. 

La crítica al legislador se robustece ya que el Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito FeJeral, sí consagra titulas para procedimientos especiales, como los previstos 

para el juicio arbitral, para el juicio de divorcio por mutuo consentimiento, y el de los juicios 

especiales. 

Por otra parte, el artículo 122 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, adnlece de erwres que resaltan en el foro jurídico ya qm~ la reglamentación del juicio 

de inmatriculaciún judicial se encuentra forzdda en una st,!a fracción de un <1rtículo. 



205 

En virtud dt• lo anteriormente expul'sto, resulta entonces, la necesidad de regular 

debidamente el juicio de inmatriculación judicial, por ser técina y jurídicamente mejor. 

5.1.-PROPUESTA DE ADICIONAR AL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL UN TÍTULO ESPECIAL QUE DEBIERA DE 

DENOMINARSE "DEL JUICIO DE INMATRICULACIÓN JUDICIAL" 

El nombre del título yue se propone adicionar al Cúdign de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal es el siguiente: 

"Del juicio de Inmatriculadón JudidaJ". 

El nombre del título, se propone, principalmente por que trata del procedimiento 

judicial de inmatriculación, por lo que el citado título considero que es correcto, señalando en 

su nombre por un lado la palabra juicio, que se refiere al procedimiento judicial de, las 

particularidades de, las generalidades de; y por otra parte la palabra inmatriculación judicial, 

que es el nombre del procedimiento en cuestión, es decir se limita a comprender el tema de, 

se refiere al procedimiento judicial de la inmatrirulación judicial. 

Considero que este título debería estar reglamentado después del Título Décimo 

Sexto-Bis del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que es el último 

título regulado en ese Código, por lo que el título especial que se propone quedaría por 

adición en el título Décimo Séptimo del referido Código, denominado "Del Juicio de 

Inmatriculación Judicial" quedando de la siguiente manera: 

TITULO DÉCIMO SÉPTIMO "Del juicio de Inmatriculación Judicial". 

Esta propuesta de ordenación se funda en los siguientes razonamientos: 
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PRIMERO.- Si hien es cierto yut• el Código de Procedimientos Civiles parad Distrito Federal, 

reglamenta un título especial, t•I séptimo dcnomin.1d0 "De los juicios especiales y de las vías 

de apremio" en el que precisamente regula los juicio t'spccit1lcs, es decir de prosecución 

judicial especial, como ln son d juicio espt_,cial hipnhY,lrin, juicio especial ej('cutivo, juicio 

especial de desahucio; la fL'glamentación del juicitl dt• lnmatriculadún Judicial no quedaría 

comprendida dentro de ese título séptimo, porque los juicios especiales reglamentados por el 

citado título séptimo del Código procesal, se refiere esencialmente a juicios especiales por su 

ínmedíatez, los anteríormente denominados de vía sumaria, ya que gozan de pruebas 

preconstituídas: en el hipotecario un gravamen real de hipoteca sobre un bien inmueble; en 

el ejecutivo existe un título determinando que trae aparejada ejecución; en el desahucio un 

contrato de arrendamiento que por la necesidad social se considera que trae efectos 

coercitivos al pago de rentas; es decir se trata de juicios especiales civiles sumarios, especiales 

por cuanto a su expeditez en la prosecución del juicio debido a determinadas características 

esenciales que fundan esos juicios, lo que no acontece en el juicio de Inmatriculación judicial, 

que es y debe ser de tramitación ordinaria en los términos previstos por la ley, ya que no 

existe certeza real e inminente de una acción preconstituída, razón por la cual el juicio de 

Inmatriculación Judicial, considero que no debiera quedar comprendido dentro del título 

séptimo del Código de Procedimientos Civiles para el D.F. que se refiere a los juicios 

especiales~ sumarios. 

SEGUNDO.- Como ha quedado de manifiesto, existe la necesidad, tccnico-jurídica de 

reglamentar el juicio de inmatriculación judicial en un título especial comprendido dentro 

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, y considero que el lugar, en 

donde quedaría mejor comprendido dada su naturaleza s11i gc11cris, su forma de prosecución 

especial y su importancia, debe quedar reglamentado en un título especial, al final df' los 

títulos reglamentados en el Código Procesal, y que por tanto excluyendo al denominado de 

Justicia de Paz, le correspondería el título con número de ordenación progresiva Décimo 

Séptimo. 
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5.2.-PROPUESTA DE REGLAMENTACIÓN JURÍDICA DE LOS ARTÍCULOS QUE 

QUEDARÍAN COMPRENDIDOS AL ADICIONAR AL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, UN TÍTULO ESPECIAL 

QUE DEBIERA DE DENOMINARSE "DEL JUICIO DE INMATRICULACIÓN 

JUDICIAL" 

Como se ha señalado en el anterior upartado, la reglamentación del juicio de 

inmatriculación judiciaI quedaría según la propuesta de este trabajo, seguida del Título 

Décimo Sexto-bis, por lo que le tocaría siguiendo la ordenación progresiva de títulos del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal el número de título Décimo 

Séptimo, denominado "Del Juicio de Inmatriculaciún Judicial", y en virtud de que el citado 

título décimo sexto bis termina con el artículo número 968, entonces, siguiendo también la 

ordenación progresiva establecida en el citado Código Procesal Civil, el pwpuesto título 

Décimo Séptimo del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

comprendería los artículos a partir del 969 y siguil'ntes, cuyo texto se propone de la siguiente 

forma: 

"Artículo 969.- El juicio de lnmatriculaciún Judicial dt• lnmud-,/l's Sl' tramitará t'n b vía 

ordinaria civil, conforme a l<1s reglas estt1bll'cidas en l'Sh• título." 

"Artículo 970.- A la demanda en que se funde el Juicio de Inmatriculación Judicial, se deberá 

mencionar: 

a).- El origen de la posesión; 

b).- En su caso~ el nombre de la persona de quien obtuvo la posesión el peticionario; 

e).- El nombre y domicilio del causahabiente de aquélla si fuere ronocido; 

d).- La ubicación precisa del bien y sus medidas y rnlindancias, y 

e).- El nombre y domicilio de los colindantes." 
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f, Artículo 971.- A toda demanda de Inmatriculacíón JudícíaI de [nmuebfes se deberán exhibir: 

1.-Un anuncio, de proporciones visibles a criterio del Juzgador, en el que se informe a las 

personas que puedan considerarse perjudicadas, a los vecinos y al público en general, la 

existencia del procedimiento de inmatriculación judicial respecto al inmueble a inmatricular. 

11.-Un plano autorizado por la Tesorería del Distrito Federal, y 

111.-Certificado de no inscripción del inmueble expedido por el Registro Público de la 

Propiedad. En el escrito en que se solicite dicho certificado, se deberán proporcionar los 

datos que identifiquen con precisión el predio de que se trate y manifestar que el certificado 

será exhibido en el procedimiento judicial de inrnatriculación." 

"Artículo 972.- Al admitirse la demanda el juez ordenará se publique por edicto, por una sóla 

vez, en el Diario Oficial de la Federación; en el Boletín Judicial, en la Gaceta Oficial del 

Departamento del Distrito Federal, Sección Boktin Registra), y en un periódico de los de 

mayor circulación en la Ciudad de México, a efecto de notificar a las persona~ que pudieran 

considerarse perjudicadas con el Juicio de Inmatriculación Judicial. 

Así mismo el Juez ordenará fijar el anuncio a que se refiere la fracción primera del 

artículo anterior, en la parte externa del inmueble de que se trate y permanecer en el 

inmueble durante todo el trámite judicial, conteniendo el numero de expediente, partes en el 

juicio y Juzgador que conoce del asunto." 

"Artículo 973.- Realizadas las publicaciones y fijado debidamente el anuncio, como lo 

establece el artículo anterior, se correrá traslado de la demanda, para que contesten dentro 

del término de nueve días hábiles, a la persona de quien obtuviera la posesión o su 

causahabiente si fuere conocido; al Director del Registro Público de la Propiedad, a la 

persona en cuyo favor se encuentre inscrita la propiedad en el Registro Público de la 

Propiedad, al Ministerio Público; a los colindantes; al Delegado de la Secretaría de la 

Reforma Agraria en el Distrito Federal, para que manifieste si el inmueble a inmatricular se 

encuentra o no afecto al régimen ejidal o comunal, y a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Ecología, para que exprese si el predio es o no de propiedad federal." 
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"Artículo 974.- Producida o no la contestaciún demanda y sin necesidad de acuse de rebeldía, 

el juez al vencerse el último término <.fo traslado, abrirá una dilación probatoria por quince 

días, pudiendo ampliarla, a solicitud del interesado, hasta por treinta días." 

"Artículo 975.- Además de las pruebas que tuviere, el solicitante está en la obligación de 

probar su posesión en concepto de <luello por los medios legales y además por la 

información de tres testigos, preferentemente colindantes del inmueble a inmatricular o, en 

su caso, que tengan bienes raíces en el lugar de ubicaci(m del predio de que se trata." 

"Artículo 976.- En este juicio no se entregarán los autos originales para formular alegatos. " 

"Artículo 977.- La sentencia que decida d juicio de in.matriculación Judicial es apelable en 

ambos efectos y el reC'urso se substanciará como en !os juicios ordinarios." 

"Artículo 978.- En caso de oposición al juicio de lnmatriculación Judicial por cualquiera que 

se considere con derecho a los bienes cuya propiedad o posesión St' solicite inscribir, se 

deberá hacer valer ante el juez que conozca del asunto. 

La presentación del escrito de oposición suspenderá el curso del procedimiento de 

información; si éste estuviese ya concluido y aprobado, deberá el Juez poner la demanda en 

conocimiento del Director del Registro Públko de la Propiedad para que suspenda la 

inscripción, y si ya estuviese hecha, para que anntl' dicha demanda. 

Si el opositor deja transcurrir seis meses sin promover en el procedimiento de 

oposición quedará éste sin efecto, asent<índose en su caso, la cancelación que proceda." 

"Artículo 979,- El juez al resolver el juicio dt• inmatriculación judiciales deberá asentar 

detalladamente los motivos y fundamentCls legalt•s y criterios jurisprudenciales aplicables al 

asunto." 
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"Artículo 980.- El Jm•z que conozca del juicio de inmatriculación judicial podrá ordenar en 

cualquier momento del juicio la realización de diligencias a efecto de supervisar que el 

anuncio a que se refiere la fracción I del artículo 971 se encuentre fijado en los térrrúnos 

señalados por este título. 

En caso de y_uc el anuncio no estuviere fijado, apercibirá e impondrá en su caso al 

promovente, una medida de apremio eficaz para t.1Ue lo cumplimente." 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- E} juicio de inmatriculación judici.11. dt•vi1me dL• una figura jurídica rnmpm'sta, 

que para su entendimiento es menester, conorL'T los n1nn•ptos dl' propiedad, posesión, 

prescripción y el registro de derechos para su puhliridad. 

SEGUNDA.- El juicio de inmatriculación judicial surge como una solución pragmática a la 

necesidad social de títulos de propiedad y posesión de inmuebles defectuosos o imperfectos. 

TERCERA.- El juicio de inmatriculación judicial, es un proce>dimiento sumamente especial, 

ya que tiene como finalidad, la declaratoria de propiedad de un inmueble y la consecuente 

inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal del 

que carece de datos registrales. 

CUARTA.- El juicio de inmatriculación judicial, considero que por cuanto al Derecho 

Sustantivo, sí se encuentra debidamente regulado por el Código Civil para el Distrito 

Federal. 

QUINTA.- El juicio de inmatriculación judicial por cuanto al Derecho Adjetivo actualmente 

se encuentra regulado por la fracción tercera del artículo 122 del Código de Procedimientos 

Civiles para eI Distrito Federal, precepto legal que se refiere a la procedencia de las 

notificaciones procesales por edictos, lo que considero que es un error técnico el regular un 

juicio de suma importancia en una disposición legal diversa, 

SEXTA.- El juicio de inmatriculación judicial no se encuentra debidamente regulado 

adjetivamente, por el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, por lo que 

este trabajo resalta su problemática práctica en el foro jurídico y propone una solución al 

reformar la ley procesal civil y adicionar un título especial que regule al juicio de 

inrnatricu1ación judicial por ser técnicamente mejor. 

SEPTIMA.- El juicio de inmatriculación judicial no debe ser regulado por los íuícios 

especiales a que se refiere el título séptimo de} Código de Procedimientos Civiles para el 
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Distrito Federal ya 4ue los mismos son los actualt..•s juicios sumarios determinados, que se 

caracterizan por tener acciones preconstituídas cuya tramitación debe ser expedita y muy 

rápida, lo que no acontece con la naturaleza jurídica del juicio de inmatriculación judicial. 

OCTAVA.- Consídern y propongo que la mejor solución a la problemática planteada en este 

trabajo sería adicionar un título (>special al Código '-fr Procedimientos Civiles parad Distrito 

Federal que por su técnica juridica, le correspondería ser el título Décimo Séptimo del 

referido Código, denominado "Del Juicio tk Inmatriculaciún Judicial", 

NOVENA- Considero y rropongo que h1s artícultis yue yuedarían comprendidos en el título 

decimoséptimo denominado "Del Juicio de Jnmatriculaci(m Judicial" serían un total de 12 

artículos cuyo texto en este trabajo se exponen. 
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